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Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segund o 
 Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 

Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Con. 
tín Aybar, asistidos del Secretario - General, en la.  Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independen-
cia, 909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ofelia 
Alonso de Rivera, dominicana, mayor de edad, casada, ocu-
pada en los quehaceres domésticos, de este domicilio y 
residencia, portadora de la cédula personal de identidad 
No. 30015, serie 1, sello No. 789916, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha siete 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo 'se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator .; 

Oído el Lic. Pablo A. Pérez, portador de la cédula per-
sonal de identidad No. 3662, serie 31, sello No: 10526, abo-
gado de la parte intimada Tirso E. Rivera J., dominica-
no, empleado público, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, portador de la cédula personal de identidad No. 2866, 
serie 1, sello No. 317, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Juan 
Esteban Ariza Mendoza, portador de la cédula personal 
de identidad No. 47326, serie 1, sello No. 13681, en fecha 
diez de septiembre del corriente año, abogado de la re-
currente, en el cual se invocan los siguientes medios: "Pri-
mer medio: Violación del art. 4 de la Ley 1306 bis-refor-
mada, "Ley de Divorcio"; Segundo medio: Violación del 
art. 1315 del Código Civil; Tercer medio: Violación del 
art. 59 de la Ley de Organización Judicial y los principios  

que gobiernan los procedimientos donde se ven envuel-
tos los menores; Cuarto medio: Violación del art. 135 (7 9 ) 
del Código de Procedimiento Civil; y Quinto medio: Fal-
ta de Base Legal y Motivación Falsa"; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintitrés de 
octubre del corriente año, presentado por el Lic. Pablo 
A. Pérez, abogado de la parte intimada; 

Vista la sentencia de la Suprema Corte de fecha doce 
de noviembre del corriente año, por la cual se ordena la 
exclusión de la recurrente por no haber depositado el 
original del emplazamiento en casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 2, párrafo b), 4 y 15 de la 
Ley sobre Divorcio 1306, bis, de 1937; 87, 131, 135, 404 
y siguientes del Código de Procedimiento civil; 1315 del 
Código civil; 17 y 59 de la Ley de organización judicial; y 
1 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1) Que con motivo de la demanda de divor-
cio por incompatibilidad de caracteres interpuesta por Tir-
so E. Rivera J. contra su esposa Ofelia Alonzo de Rivera, 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Prime-

' ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dic-
tó en fecha quince do mayo del corriente año una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
No Acoge, por no ser justas ni reposar en pruebaj legal, 
las conclusiones de Tirso Emilio Rivera Jiménez, en su 
demanda de divorcio por Incompatibilidad de Caracteres 
intentada contra su esposa Ofelia Alonzo de Rivera, y, por 
lo tanto no Admite, por infundada la mencionada deman-
da de divorcio; SEGUNDO: Dispone, como medidá pura-
mente provisional que el esposo demandante suministre 
a la esposa demandada, para ella y sus tres hijos procrea-
dos en el matrimonio, mensualmente y por adelantados, 
la suma de Doscientos Pesos Oro Dominicanos, (RD$200.- 
00), por concepto de pensión alimenticia; TERCERO: Com- 
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Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Con. 
tín Aybar, asistidos del Secretario - General, en la Sala don. 
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independen-
cia, 909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ofelia 
Alonso de Rivera, dominicana, mayor de edad, casada, ocu-
pada en los quehaceres domésticos, de este domicilio y 
residencia, portadora de la cédula personal de identidad 
No. 30015, serie 1, sello No. 789916, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha siete 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo «se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. Pablo A. Pérez, portador de la cédula per-
sonal de identidad No. 3662, serie 31, sello No: 10526, abo-
gado de la parte intimada Tirso E. Rivera J., dominica-
no, empleado público, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, portador de la cédula personal de identidad No. 2866, 
serie 1, sello No. 31.7, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Juan 
Esteban Ariza Mendoza, portador de la cédula personal 
de identidad No. 47326, serie 1, sello No. 13681, en fecha 
diez de septiembre del corriente año, abogado de la re-- 
currente, en el cual se invocan los siguientes medios: "Pri-
mer medio: Violación del art. 4 de la Ley 1306 bis-refor-
mada, "Ley de Divorcio"; Segundo medio: Violación del. 
art. 1315 del Código Civil; Tercer medio: Violación del 
art. 59 de la Ley de Organización Judicial y los principios  

que gobiernan los procedimientos donde se ven envuel-
tos los menores; Cuarto medio: Violación del art. 135 (7 9 ) 
del Código de Procedimiento Civil; y Quinto medio: Fal-

ta de Base Legal y Motivación Falsa"; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintitrés de 
octubre del corriente año, presentado por el Lic. Pablo 
A. Pérez, abogado de la parte intimada; 

Vista la sentencia de la Suprema Corte de fecha doce 
de noviembre del corriente año, por la cual se ordena la 
exclusión de la recurrente por no haber depositado el 
original del emplazamiento en casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 2, párrafo b), 4 y 15 de la 
Ley sobre Divorcio 1306, bis, de 1937; 87, 131, 135, 404 
y siguientes del Código de Procedimiento civil; 1315 del 
Código civil; 17 y 59 de la Ley de organización judicial; y 
1 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1) Que con motivo de la demanda de divor-
cio por incompatibilidad de caracteres interpuesta por Tir-
so E. Rivera J. contra su esposa Ofelia Alonzo de Rivera, 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dic-
tó en fecha quince do mayo del corriente año una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
No Acoge, por no ser justas ni reposar en prueba] legal, 
las conclusiones de Tirso Emilio Rivera Jiménez, en su 
demanda de divorcio por Incompatibilidad de Caracteres 
intentada contra su esposa Ofelia Alonzo de Rivera, y, por 
lo tanto no Admite, por infundada la mencionada deman-
da de divorci,o; SEGUNDO: Dispone, como medidá pura-
mente provisional que el esposo demandante suministre 
a la esposa demandada, para ella y sus tres hijos procrea-
dos en el matrimonio, mensualmente y por adelantados, 
la suma de Doscientos Pesos Oro Dominicanos, (RD$200.- 
00), por concepto de pensión alimenticia; TERCERO: Com- 
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pensa, pura y simplemente las costas"; 2) Que sobre ape-
lación intentada por el actual intimado Tirso E. Rivera j 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, pronunció la sen-
tencia impugnada, la cual contiene el dispositivo que se 
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara reg u. 
lar en la forma y justo en el fondo el presente recurso 
de apelación; SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada, 
con excepción del ordinal segundo, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en otro lugar del presente fallo, dictado po r 

 la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judiciál de Santo Domingo, en atribu-
ciones civiles, en fecha quince del mes de mayo del año 
mil novecientos cincuenta y dos (1952), y obrando por pro-
pia autoridad, y acogiendo las conclusiones del cónyuge 
intimante, por ser justas y reposar en prueba legal, Admi-
te el Divorcio entre los esposos Tirso Emilio Rivera Ji-
ménez y Ofelia Alonzo de Rivera, por la causa determina-
da de incompatibilidad de caracteres; TERCERO: Ordena 
que los hijos habidos en el matrimonio de los esposos Ri-
vera Alonzo, de nombres Máximo Eddy, Edmundo Bani y 
Tirso, de dieciocho, catorce y once años, respectivamente; 
queden bajo el cuidado y amparo de la madre, sin menos-
cabo del poder y atenciones a que el padre tiene derecho; 
CUARTO: Modifica las pensiones ad-litem y alimenticia 
otorgadas en conjunto por la sentencia a qua, para la esposa 
y los hijos mencionados y dispone como medida puramente 
provisional, que el intimante pague mensualmente Ciento 
Cincuenta Pesos Oro (RD$150.00) en la siguiente forma: 
a) a la esposa intimada y durante los procedimientos de 
divorcio la cantidad de Setenticinco Pesos Oro (RD$75.00), 
y para los tres menores referidos anteriormente, igual su-
ma de Setenticinco Pesos Oro (RD$75.00); QUINTO: Com-
pensa, pura y simplemente las costas entre ambos esposos"; 

Considerando, en cuanto a primer medio, en el cual 
se invoca la violación del artículo 4 de la Ley de Divorcio, 
sobre el fundamento de que la Corte a qua "incurrió en una 
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flagrante violación del texto y ley citados cuando celebró 
la audiencia de manera pública, a puertas abiertas y con 
la concurrencia siempre perjudicial y dañosa de particu-
lares"; pero 

Considerando que de conformidad con el principio 
consagrado por los artículos 17 de la Ley de Organización 
Judicial y 87 del Código de Procedimiento Civil, todo asun-
to contencioso debe ser conocido en audiencia pública, a 
menos que la ley disponga expresamente lo contrario; que. 
si  es incontestable que el artículo 4 de la Ley de Divorcio) 
establece una excepción al principio de la publicidad de_ 
la audiencia, su dominio de aplicación está limitado, se-
gún se advierte por los propios términos de la ley, a la 
audiencia de primera instancia; que, por tanto, la Carte-
a qua, al celebras' una audiencia pública para eI conoci-
miento del divorcio en grado de apelación, ha interpreta-
do correctamente el texto legal cuya violación se invoca 
en este medio; 

Considerando, en cuanto al primer medio, por el cual 
se pretende que en la sentencia impugnada se ha violado 
el artículo 1315 del Código Civil, que el examen de los 
argumentos expuestos en este medio pone de manifiesto. 
que la recurrente lo que critica es la interpretación que. 
hiciera la Corte a qua de los elementos de prueba aporta-
dos al debate; pero 

Considerando que la ponderación de la prueba es del 
poder soberano de los jueces del fondo; que, por tanto, 
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Ca-
sación, no puede censurarla a menos que se haya incurrido 
en la desnaturalización de los hechos; 

Considerando, respecto del tercer medio, en el cual se , 
 alega que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo "violó 

el artículo 59 de la Ley de Organización Judicial y los 
principios que gobiernan los procedimientos donde se ven 
envueltos los menores", porque el representante del Mi- 
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la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judiciál de Santo Domingo, en atribu-
ciones civiles, en fecha quince del mes de mayo del año 
mil novecientos cincuenta y dos (1952), y obrando por pro-
pia autoridad, y acogiendo las conclusiones del cónyuge 
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ma de Setenticinco Pesos Oro (RD$75.00); QUINTO: Com-
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se invoca la violación del artículo 4 de la Ley de Divorcio, 
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si  es incontestable que el artículo 4 de la Ley de Divorcio‘ 
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miento del divorcio en grado de apelación, ha interpreta-
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dos al debate; pero 

Considerando que la ponderación de la prueba es del 
poder soberano de los jueces del fondo; que, por tanto, 
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sación, no puede censurarla a menos que se haya incurrido . 
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nisterio Público no produjo dictamen por escrito, y porque, 
además, se atuvo a la apreciación del Tribunal; pero 

Considerando que nada se opone a que el represen-
tante del Ministerio Público dictamine in voce y que opine 
'dejando la solución del caso a la discreción de los jueces; 
'que, además, en el fallo impugnado se expresa que el Pro-

'',curador General de la Corte fué oído "en la lectura de su 
=dictamen", lo cual demuestra que no fué producido in voce, 
-como lo sostiene erróneamente la recurrente; que, por 
consiguiente, en el fallo impugnado no se ha cometido 
la violación de la ley denunciada en el medio que acaba 
de ser examinado; 

Considerando, en lo concerniente a la violación del 
artículo 135 del Código de Procedimiento Civil, invocada 
en el cuarto medio, que la Corte a qua no ha podido incu-
rrir en ella, porl cuanto que el citado texto legal regla-
menta la ejecución provisional de las sentencias pronun-
ciadas en primera instancia y es inaplicable, por tanto, 
en grado de apelación; que, además, es inútil que se esta-
tuya expresamente sobre la ejecución provisional del or-
dinal de la sentencia de divorcio que acuerda una provisión 
at litem y una pensión alimenticia para los hijos habidos 
en el matrimoniohues se trata de una medida puramente 
provisional que por su propia naturaleza se ordena para 
ejecutarse mientras duren los procedimientosporque es, 
precisamente, en esa época cuando debe surtir su efecto; 

Considerando, que en el sexto y último medio la re- 
currente alega "falta de base legal y motivación falsa", 
porque el fallo impugnado "adolece dcf la falta de los tex- 
tos legales en que parece sustentarse la decisión"; pero, 

Considerando, que la circunstancia de que los jueces 
del fondo no mencionan en la sentencia el texto legal 
aplicado no constituye un vicio que justifique la anula- 
ción del fallo; que, además', en la sentencia impugnada 
se consigna que la Corte a qua tuvo a la vista para pronun- 
ciar su fallo "los artículos 1, 2, letra e), 3, 4, 6, 8, 10, 12, 

15 y 16 de la Ley de Divorcio, No. 1306 bis, de 1937; y 
131 del Código de Procedimiento Civil"; que si bien no 
cita el artículo 135 de dicho Código, ese texto es inapli-
cable en grado de apelación, según se ha expresado ya; 
que, finalmente, la sentencia impugnada contiene una ex-
posición completa de los hechos y una descripción de las 
circunstancias de la causa que le han permitido a esta ju- 

' risdicción verificar que la ley ha sido bien aplicada, así 
como motivos suficientes que justifican su dispositivo; que, 
en efecto, después de ponderar los hechos de la causa, la 
Corte a qua llegó al convencimiento, según se expresa en 
el fallo impugnado, de que entre los cónyuges en causa 
existe una incompatibilidad de caracteres que "perturba 
la armonía del hogar y ha hecho insostenible los lazos 
del matrimonio, como fuente de felicidad y estabilidad 
social"; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ofelia Alonzo de Rivera, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha siete de julio "del corriente año (1952), cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; y SEGUNDO: 
Compensa, pura y simplemente, entre los cónyuges en 
causa, las costas del presente resurso. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año por él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 
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nisterio Público no produjo dictamen por escrito, y porque, 
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Considerando, que en el sexto y último medio la re- 
- currente alega "falta de base legal y motivación falsa", 
porque el fallo impugnado "adolece de( la falta de los tex- 
tos legales en que parece sustentarse la decisión"; pero, 

Considerando, que la circunstancia de que los jueces 
del fondo no mencionan en la sentencia el texto legal 
aplicado no constituye un vicio que justifique la anula- 
ción del fallo; que, además, en la sentencia impugnada 
se consigna que la Corte a qua tuvo a la vista para pronun- 
ciar su fallo "los artículos 1, 2, letra c), 3, 4, 6, 8, 10, 12, 

15 y 16 de la Ley de Divorcio, No. 1306 bis, de 1937; y 
131 del Código de Procedimiento Civil"; que si bien no 
cita el artículo 135 de dicho Código, ese texto es inapli-
cable en grado de apelación, según se ha expresado ya; 
que, finalmente, la sentencia impugnada contiene una ex- 

' posición completa de los hechos y una descripción de las 
circunstancias de la causa que le han permitido a esta ju- 

t risdicción verificar que la ley ha sido bien aplicada, así 
como motivos suficientes aue justifican su dispositivo; que, 
en efecto, después de ponderar los hechos de la causa, la 
Corte a qua llegó al convencimiento, según se expresa en 
el fallo impugnado, de que entre los cónyuges en causa 
existe una incompatibilidad de caracteres que "perturba 
la armonía del hogar y ha hecho insostenible los lazos 
del matrimonio, como fuente de felicidad y estabilidad 
social"; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ofelia Alonzo de Rivera, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha siete de julio del corriente año (1952), cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; y SEGUNDO: 
Compensa, pura y simplemente, entre los cónyuges en 
causa, las costas del presente resurso. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año por él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
25 de septiembre de 1952. 

Materia: Habeas Corpus. 

Recurrente: Antonio Polonia. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte' de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, ( 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y Néstor Contín Aybar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día dos del mes de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 909 
de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Polonia, mayor de edad, casado, negociante, domiciliado y 
residente en la sección de Burenda, jurisdicción de la co-
mún de La Vega, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 2063, serie 47, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha veinticinco de septiembre 
del corriente año (1952), cuyo dispositivo se copia a conti-
nuación: "PRIMERO: Rechaza por improcedente y mal 
fundado, el pedimento de Habeas Corpus, dirigido a esta 
Corte, por el señor Antonio Polonia, de generales anota- . 
das; SEGUNDO: Mantiene en prisión al pre-nombrado An- 

tonio Polonia, hasta tanto sea resuelto lo pertinente, en re-
lación con el recurso de apelación interpuesto por el Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, en contra 
de la sentencia pronunciada en sus atribuciones crimina-
les por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del antes expresado Distrito Judicial, el día diecisiete 
del mes de septiembre del año en curso, que lo condenó, a 
Un Mes de prisión correccional, al pago de una multa de 
Cuarenta Pesos y las costas, por el delito de heridas en 
perjuicio del señor Víctor Tejada; y TERCERO: Declara 
sin costas, la presente instancia"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, en fecha tres de octubre del co-
rriente año, a requerimiento del Lic. Ramón B. García, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 976; serie 
47, sello No. 6873, en la cual se invoca que la referida 
sentencia "viola el artículo 203 del Código de Procedi-
miento Criminal", y desconoce "el precepto jurispruden-
cial consagrado por la Honorable Suprema Corte de Jus-
ticia en fecha 4 de Noviembre de 1934 contenido en el 
Boletín Judicial No. 288, página 16, e igualmente haber 
desconocido el precepto jurisprudencial de fecha 18 de Sep-
tiembre de 1936, ,contenido en el Boletín Judicial No. 341, 
página 486"; • 

-La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 61, párrafo 3 de la Cons-
titución; el Decreto Ley de Habeas Corpus de 1914, y los 
artículos 1 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Casa- 
ción; 

Considerando que de conformidad con el artículo 1 
de la Ley sobre Procedimiento de CasaCión, la Suprema 
Corte de Justicia decide, como Corte de Casación, si la 
ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos en última 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
25 de septiembre de 1952. 

Materia: Habeas Corpus. 

Recurrente: Antonio Polonia. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y Néstor Contín Aybar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día dos del mes de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 909 
de la Restauración y 23° de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Polonia, mayor de edad, casado, negociante, domiciliado y 
residente en la sección de Burenda, jurisdicción de la co-
mún de La Vega, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 2063, serie 47, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha veinticinco de septiembre 
del corriente año (1952), cuyo dispositivo se copia a conti-
nuación: "PRIMERO: Rechaza por improcedente y mal 
fundado, el pedimento de Habeas Corpus, dirigido a esta 
Corte, por el señor Antonio Polonia, de generales anota-
das; SEGUNDO: Mantiene en prisión al pre-nombrado An- 
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tonio Polonia, hasta tanto sea resuelto lo pertinente, en re-
lación con el recurso de apelación interpuesto por el Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, en contra 
de la sentencia pronunciada en sus atribuciones crimina-
les por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del antes expresado Distrito Judicial, el día diecisiete 
del mes de septiembre del año en curso, que lo condenó, a 
Un Mes de prisión correccional, al pago de una multa de 
Cuarenta Pesos y las costas, por el delito de heridas en 
perjuicio del señor Víctor Tejada; y TERCERO: Declara 
sin costas, la presente instancia"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, en fecha tres de octubre del co-
rriente año, a requerimiento del Lic. Ramón B. García, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 976) serie 
47, sello No. 6873, en la cual se invoca que la referida 
sentencia "viola el artículo 203 del Código de Procedi-
miento Criminal", y desconoce "el precepto jurispruden-
cial consagrado por la Honorable Suprema Corte de Jus-
ticia en fecha 4 de Noviembre de 1934 contenido en el 
Boletín Judicial No. 288, página 16, e igualmente haber 
desconocido el precepto jurisprudencial de fecha 18 de Sep-
tiembre de 1936, ,contenido en el Boletín Judicial No. 341, 
página 486"; • 

-La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 61, párrafo 3 de la Cons-
titución; el Decreto Ley de Habeas Corpus de 1914, y los 
artículos 1 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Casa- 
ción; 

Considerando que de conformidad con el artículo 1 
de la Ley sobre Procedimiento de CasaCión, la Suprema 
Corte de Justicia decide, como Corte de Casación, si la 
ley , 

ha sido bien o mal aplicada en los fallos en última 
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instancia, pronunciados por las Cortes de Apelación y los 
Tribunales inferiores; 

Considerando que las sentencias pronunciadas en ma-
teria de Habeas Corpus son susceptibles de apelación; que 
en el presente caso el fallo impugnado fué dictado por la 
Corte de Apelación de La Vega en primera instancia, y 
era, por tanto, apelable ante la Suprema Corte de Jus-
ticia, al tenor de lo que dispone el inciso 3 del artículo 
61 de la Constitución; que, en tales condiciones, como el 
fallo atacado no fué pronunciado en última instancia, di-
cho fallo no puede ser impugnado en casación por apli-
cación del citado artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento . 
de Casación; 

Por tales motivos, 1) Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Antonio Polonia, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega del veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis. 
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 2) 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año por él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 29 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Jaime Tomás Peña Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, ,Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Inde-
pendencia, 909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el 'recurso de casación interpuesto por Jaime 
Tomás Peña Ramírez, dominicano, mayor de edad, zapa-
tero, soltero, portador de la cédula personal de identidad 
No. 8903, serie 12, sello No. 167369, domiciliado y residente 
en San Juan de la Maguana, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, de fecha veinti-
nueve de octubre del corriente año, cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, por haber sido declarado en los 
plazos y mediante el cumplimiento de los demás requisitos 
legales el recurso de apelación interpuesto en fecha 24 del 
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instancia, pronunciados por las Cortes de Apelación y los 
Tribunales inferiores; 

Considerando que las sentencias pronunciadas en ma-
teria de Habeas Corpus son susceptibles de apelación; que 
en el presente caso el fallo impugnado fué dictado por la 
Corte de Apelación de La Vega en primera instancia, y 
era, por tanto, apelable ante la Suprema Corte de Jus-
ticia, al tenor de lo que dispone el inciso 3 del artículo 
61 de la Constitución; que, en tales condiciones, como el 
fallo atacado no fué pronunciado en última instancia, di-
cho fallo no puede ser impugnado en casación por apli-
cación del citado artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento . 
de Casación; 

Por tales motivos, 1) Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Antonio Polonia, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega del veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 2) 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año por él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 29 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Jaime Tomás Peña Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, .Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, años 109° de la Inde-
pendencia, 909  de la Restauración y 239  de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el .  recurso de casación interpuesto por Jaime 
Tomás Peña Ramírez, dominicano, mayor de edad, zapa-
tero, soltero, portador de la cédula personal de identidad 
No. 8903, serie 12, sello No. 167369, domiciliado y residente 
en San Juan de la Maguana, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, de fecha veinti-
nueve de octubre del corriente año, cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, por haber sido declarado en los 
plazos y mediante el cumplimiento de los demás requisitos 
legales el recurso de apelación interpuesto en fecha 24 del 
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poco que haya obtenido su libertad provisional bajo fian-
za o la suspensión de la ejecución de la pena, de confor-
midad con los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 
.que, por tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Jaime Tomás Peña 
Ramírez, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana de fecha veintinueve de octubre del 
corriente año (1952), cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; y SEGUNDO: Condena al recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-
; Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

, . audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

mes de julio del año 1952 por el prevenido Jaime Tomás 
Peña Ramírez, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, dictada en 
atribuciones correccionales en fecha 24 del mes de julio 
del año 1952, cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: 
que debe declarar y declara al nombrado Jaime Tomás Pe-
ña Ramírez, de generales anotadas, culpable del delito de 
violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de una menor 
que tiene procreada con la querellante Emelinda Familia, 
y en consecuencia se condena a sufrir dos años de prisión 
correccional; SEGUNDO: que debe fijar y fija en tres pe-
sos oro mensuales la pensión que el prevenido deberá pa-
sar a la querellante, a partir de la sentencia, para la manu-
tención de la referida menor; TERCERO: que debe decla-
rar 

.
y declara ejecutoria provisionalmente la presente sen-

tencia; CUARTO: que debe condenar y condena además 
al prevenido al pago de las costas del procedimiento"; 
SEGUNDO: Confirma dicha sentencia; TERCERO: Condena 
al apelante al pago de las costas de su recurso"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua el mismo día del fallo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 
1950; y 1, 40 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional 
no podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o 
en libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tam- 
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mes de julio del año 1952 por el prevenido Jaime Tomás 
Peña Ramírez, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, dictada en 
atribuciones correccionales en fecha 24 del mes de julio 
del año 1952, cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: 
que debe declarar y declara al nombrado Jaime Tomás Pe-
ña Ramírez, de generales anotadas, culpable del delito de 
violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de una menor 
que tiene procreada con la querellante Emelinda Familia, 
y en consecuencia se condena a sufrir dos años de prisión 
correccional; SEGUNDO: que debe fijar y fija en tres pe-
sos oro mensuales la pensión que el prevenido deberá pa-
sar a la querellante, a partir de la sentencia, para la manu-
tención de la referida menor; TERCERO: que debe decla-
rar 

.
y declara ejecutoria provisionalmente la presente sen-

tencia; CUARTO: que debe condenar y condena además 
al prevenido al pago de las costas del procedimiento"; 
SEGUNDO: Confirma dicha sentencia; TERCERO: Condena 
al apelante al pago de las costas de su recurso"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua el mismo día del fallo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 
1950; y 1, 40 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional 
no podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o 
en libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tam- 
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poco que haya obtenido su libertad provisional bajo fian-
za o la suspensión de la ejecución de la pena, de confor-
midad con los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 
.que, por tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Jaime Tomás Peña 
Ramírez, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana de fecha veintinueve de octubre del 
corriente año (1952), cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; y SEGUNDO: Condena al recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

ti 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del D. J. de Santo Domingo, en gra-
do de apelación, de fecha 15 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Antonio Victoriano. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la In-
dependencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción la siguiente sentencia: 

Sobre el .  recurso de casación interpuesto por Ramón 
Antonio Victoriano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en la ciudad de San Francisco de 
Macorís, portador de la cédula personal de identidad No. 
6165, serie 50, sello No. 1036611, contra sentencia de la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Ddmingo, dictado en grado 
de apelación, en fecha quince de octubre del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
secretaria del Tribunal a quo el mismo día del fallo, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 105 y 170 de la Ley No. 
2556, sobre Tránsito de Vehículos, de mil novecientos cin-
cuenta, y 1 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

• Considerando que en el fallo impugnado consta lo 
siguiente: 1) Que en fecha primero de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, los nombrados Ramón Anto-
nio Victoriano y Juan Max Alemany fueron sometidos 
a la acción de la justicia, por violación de la Ley 2556, 
sobre Tránsito de Vehículos; 2) Que apoderado del caso 
el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito de Santo Domingo, dictó sentencia en • esa misma 

fecha, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 1ro. Que de-
be Declarar, como al efecto Declara, al nombrado Ramón 
Antonio Victoriano, culpable de violación al art. 105 de 
la Ley 2556 sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuen-
cia lo condena al pago de una multa de RD$5.00.— 2do. 
Que debe Declarar, como al efecto Declara, al nombrada 
Juan Max Alemany no culpable de violación al art. 105 ,, 
sobre Tránsito de Vehículos y en consecuencia lo Descar-
ga de toda responsabilidad penal por no haberlo come-
tido.— 3ro. Que debe Condenar, como al efecto Condena r 

 al nombrado Ramón Antonio Victoriano, al pago de las 
costas"; 3) Que sobre apelación interpuesta por el preve-
nido Ramón Antonio Victoriano, la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, dictó la sentencia ahora impugnada, la 
cual contiene el siguiente dispositivo: "PRIMERO: Que 
debe Declarar y Declara, bueno y válido el recurso de-
apelación interpuesto contra sentencia del Juzgado de Paz 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de 

Primera Instancia del D. J. de Santo Domingo, en gra-
do de apelación, de fecha 15 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Antonio Victoriano. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Bil!ini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la In-
dependencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción la siguiente sentencia: 

Sobre el .  recurso de casación interpuesto por Ramón 
Antonio Victoriano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en la ciudad de San Francisco de 
Macorís, portador de la cédula personal de identidad No. 
6165, serie 50, sello No. 1036611, contra sentencia de la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictado en grado 
de apelación, en fecha quince de octubre del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
secretaria del Tribunal a quo el mismo día del fallo, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 105 y 170 de la Ley No_ 
2556, sobre Tránsito de Vehículos, de mil novecientos cin-
cuenta, y 1 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-

sación; 
Considerando que en el fallo impugnado consta lo 

siguiente: 1) Que en fecha primero de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, los nombrados Ramón Anto-
nio Victoriano y Juan Max Alemany fueron sometidos 
a la acción de la justicia, por violación de la Ley 2556. 
sobre Tránsito de Vehículos; 21 Que apoderado del caso 
el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito de Santo Domingo, dictó sentencia en esa misma 

fecha, con el siguiente dispositivo: "FALLA: lro. Que de-
be Declarar, como al efecto Declara, al nombrado Ramón 
Antonio Victoriano, culpable de violación al art. 105 de 
la Ley 2556 sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuen-
cia lo condena al pago de una multa de RD$5.00.— 2do. 
Que debe Declarar, como al efecto Declara, al nombrada 
Juan Max Alemany no culpable de violación al art. 105• 
sobre Tránsito de Vehículos y en consecuencia lo Descar-
ga de toda responsabilidad penal por no haberlo come-
tido.— 3ro. Que debe Condenar, como al efecto Condena,_ 
al nombrado Ramón Antonio Victoriano, al pago de Ias 
costas"; 3) Que sobre apelación interpuesta por el preve-
nido Ramón Antonio Victoriano, la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, dictó la sentencia ahora impugnada, la 
cual contiene el siguiente dispositivo: "PRIMERO: Que 
debe Declarar y Declara, bueno y válido el recurso de-
apelación interpuesto contra sentencia del Juzgado de Paz 
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'de la Segunda Circunscripción, dictada en fecha 1ro. d el 
unes de diciembre del año 1951, que condenó al nombra-
do Ramón Antonio Victoriano, al pago de una multa de 
cinco pesos oro, por el delito de violación a la Ley sobre 
Tránsito de Vehículos, y al de las costas, por haber sido 
intentado en tiempo hábil y forma legal; SEGUNDO: Que 
debe Desestimar y Desestima el pedimento de reenvío he-
cho por la defensa, para citar testigos, por estar la causa 
suficientemente sustanciada; TERCERO: Que debe Con-
firmar y Confirma, en todos sus partes la anterior sen-
tencia; CUARTO: Que debe Condenar y Condena al refe-
rido apelante al pago de las costas en esta alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo ha dado por es-
tablecido como resultado de la ponderación de las pruebas 
que fueron administradas legalmente en la instrucción de 
la causa, los siguientes hechos: a) que "en las primeras 
horas de la mañana del día lro. de diciembre del año 
1951, se produjo un choque entre la camioneta placa 11661, 
manejada por el chófer Ramón Antonio Victoriano y el 
automóvil placa privada No. 5864 manejado por Juan Max 
Alemany.— b) que el automóvil corría en dirección de 
Oeste a este por la Avenida Bolívar y la Camioneta de 
Sur a Norte, por la calle Uruguay, de esta ciudad; c) que 
el choque se produjo en la intersección de aquellas vías.— 
d) que la colisión se produjo porque el prevenido Victo-
riano no se cercioró previamente si la vía de preferencia, 
(la Avenida Bolívar) estaba franca para poder cruzarla; y 
e) que aún cuando el apelante Victoriano alega que el cul-
pable del accidente fué Alemany, existen pruebas ... que 
llevan al ánimo del Juez la certidumbre de qu'e el ape-
lante Victoriano es culpable del hecho que se le imputa"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Tribunal a quo, está ca-
racterizado el delito de violación del artículo 105 de la Ley 
sobre Tránsito de Vehículos, puesto a cargo del recurren-
te; que, por otra parte, al condenar a éste a la pena de  

cinco pesos de multa, los jueces del fondo no han hecho 
más que aplicarle al prevenido la sanción establecida en 
la ley y dentro de los límites fijados por ésta; que, en con-
secuencia, el fallo impugnado, que en sus demás aspectos 
no contiene ningún vicio que lo haga anulable, se ha ajus-
tado a las disposiciones de los artículos 105 y 170 de la 
Ley sobre Tránsito de Vehículos; 

Por tales motivos, 1) Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Ramón Antonio Victoriano, contra senten-
cia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
quince de octubre del corriente año (1952), cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 2) Con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B. —Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

r. 
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(de la Segunda Circunscripción, dictada en fecha 1ro. del 
:mes de diciembre del año 1951, que condenó al nombra-
do Ramón Antonio Victoriano, al pago de una multa de 
cinco pesos oro, por el delito de violación a la Ley sobre 
Tránsito de Vehículos, y al de las costas, por haber sid o 

 intentado en tiempo hábil y forma legal; SEGUNDO: Que 
debe Desestimar y Desestima el pedimento de reenvío he-
cho por la defensa, para citar testigos, por estar la causa 
suficientemente sustanciada; TERCERO: Que debe Con-
firmar y Confirma, en todos sus partes la anterior sen-
tencia; CUARTO: Que debe Condenar y Condena al refe-
rido apelante al pago de las costas en esta alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo ha dado por es-
tablecido como resultado de la ponderación de las pruebas 
que fueron administradas legalmente en la instrucción de 
la causa, los siguientes hechos: a) que "en las primeras 
horas de la mañana del día lro. de diciembre del año 
1951, se produjo un choque entre la camioneta placa 11661, 
manejada por el chófer Ramón Antonio Victoriano y el 
automóvil placa privada No. 5864 manejado por Juan Max 
Alemany.— b) que el automóvil corría en dirección de 
Oeste a este por la Avenida Bolívar y la Camioneta de 
Sur a Norte, por la calle Uruguay, de esta ciudad; c) que 
el choque se produjo en la intersección de aquellas vías.— 
d) que la colisión se produjo porque el prevenido Victo-
riano no se cercioró previamente si la vía de preferencia, 
(la Avenida Bolívar) estaba franca para poder cruzarla; y 
e) que aún cuando el apelante Victoriano alega que el cul-
pable del accidente fué Alemany, existen pruebas ... que 
llevan al ánimo del Juez la certidumbre de qu'e el ape-
lante Victoriano es culpable del hecho que se le imputa"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Tribunal a quo, está ca-

racterizado el delito de violación del artículo 105 de la Ley 
sobre Tránsito de Vehículos, puesto a cargo del recurren -
te; que, por otra parte, al condenar a éste a la pena de  

cinco pesos de multa, los jueces del fondo no han hecho 
más que aplicarle al prevenido la sanción establecida en 
la ley y dentro de los límites fijados por ésta; que, en con-
secuencia, el fallo impugnado, que en sus demás aspectos 
no contiene ningún vicio que lo haga anulable, se ha ajus-
tado a las disposiciones de los artículos 105 y 170 de la 
Ley sobre Tránsito de Vehículos; 

Por tales motivos, 1) Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Ramón Antonio Victoriano, contra senten-
cia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
quince de octubre del corriente año (1952), cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 2) Con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel  Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B. —Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

I t /1 
l' 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, de fecha 20 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Heriberto Ramírez Valenzuela. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B. y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la In-
dependencia, 90 9  de.  la Restauración y 23 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Heriber-
to Ramírez Valenzuela, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, agricultor, domiciliado y residente en la común de 
Elías Piña, portador de la cédula personal de identidad 
número 1064, serie 11, sello número 5664, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Juan de la Magua-
na de fecha veinte de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta 4zIel recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte de octubre del 
corriente año; 

La Suprema Corte de Jusicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1° y 71 de la Ley sobré Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha dos de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San Rafael, conoció de la causa seguida a 
Heriberto Ramírez Valenzuela, inculpado del delito de he-
ridas voluntarias, con la circunstancia de la premedita-
ción, en la persona de Ulises Ogando; b) que en dicha au-
diencia el abogado del inculpado presentó in límine litis 
un incidente, pidiendo que se decline el conocimiento de 
la causa por ante la jurisdicción correspondiente, porque 
las heridas que infirió su representado, curan antes de 
los diez días, según el certificado médico legal aue se en-
cuentra en el expediente; c) que ese mismo día de la causa 
dicho Juzgado dictó un fallo que contiene el siguiente dis-
positivo: "RESOLVEMOS: UNICO: Reservar, como en 
efecto reservamos, el fallo del incidente sobre excepción 
de incompetencia presentado por el abogado de la defen-
sa, Dr. Vetilio Valenzuela, para ser fallado conjuntamen-
te con el fondo, después de haber oído a los testigos cita-
dos por él en la audiencia del día 13 de septiembre y que 
se encuentran presentes en esta audiencia"; d) que con-
tra este fallo interpuso recurso de apelación el prevenido, 
en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, 
por haber sido interpuesto en los plazos y mediante el 
cumplimiento de los demás requisitos legales, el recurso 
de apelación intentado en fecha 2 del des de octubre del 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ala-
guana, de fecha 20 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Heriberto Ramírez Valenzuela. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B. y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la In-
dependencia, 90 9  de.  la Restauración y 23 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Heriber-
to Ramírez Valenzuela, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, agricultor, domiciliado y residente en la común de 
Elías Piña, portador de la cédula personal de identidad 
número 1064, serie 11, sello número 5664, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Juan de la Magua-
na de fecha veinte de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta ,del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte de octubre del 
corriente año; 

La Suprema Corte de Jusicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1 9  y 71 de la Ley sobré Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha dos de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San Rafael, conoció de la causa seguida a 
Heriberto Ramírez Valenzuela, inculpado del delito de he-
ridas voluntarias, con la circunstancia de la premedita-
ción, en la persona de Ulises Ogando; b) que en dicha au-
diencia el abogado del inculpado presentó in límine litis 
un incidente, pidiendo que se decline el conocimiento de 
la causa por ante la jurisdicción correspondiente, porque 
las heridas que infirió su representado, curan antes de 
los diez días, según el certificado médico legal aue se en-
cuentra en el expediente; c) que ese mismo día de la causa 
dicho Juzgado dictó un fallo que contiene el siguiente dis-
positivo: "RESOLVEMOS: UNICO: Reservar, como en 
efecto reservamos, el fallo del incidente sobre excepción 
de incompetencia presentado por el abogado de la defen-
sa, Dr. Vetilio Valenzuela, para ser fallado conjuntamen-
te con el fondo, después de haber oído a los testigos cita-
dos por él en la audiencia del día 13 de septiembre y que 
se encuentran presentes en esta audiencia"; d) que con-
tra este fallo interpuso recurso de apelación el prevenido, 
en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, 
por haber sido interpuesto en los plazos y mediante el 
cumplimiento de los demás requisitos legales, el recurso 
de apelación intentado en fecha 2 del des de octubre del 
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año 1952 por el prevenido Heriberto Ramírez Valenzuela, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Rafael, de fecha dos del mes de oc-
tubre del año 1952, cuyo dispositivo es el siguiente: `UNI-
CO: Reservar, como en efecto reservamos, el fallo del in-
cidente sobre excepción de incompetencia presentado por 
el abogado de la defensa, Dr. Vetilio Valenzuela, para ser 
fallado conjuntamente con el fondo, después de haber oí-
da a los testigos citados por él en la audiencia del día 13 
de septiembre y que se encuentran presentes en esta au-
diencia'; SEGUNDO: Rechaza, por improcedente, el inci-
dente suscitado en esta audiencia, por el abogado del pre-
venido Heriberto Ramírez Valenzuela; TERCERO: Ordena 
la continuación de la causa"; 

Considerando que el recurrente al intentar su recurso 
de casación expuso que lo interponía por no estar confor-
me con dicha sentencia y que oportunamente depositaría 
un memorial en apoyo del recurso, lo cual no hal hecho; 
que, por tanto, el fallo impugnado será examinado en to-
do cuanto concierna al interés de dicho recurrente; 

Considerando que la Corte a qua ha comprobado que, 
con motivo de la excepción de incompetencia propuesta 
por el prevenido ante el tribunal del primer grado fué oí-
do "el abogado de la parte civil" Dr. Armando Sosa Ley-
ba, quien hizo algunas consideraciones acerca de los he-
chos, y se abstuvo de concluir respecto del incidente pre-
sentado por el consejo de la defensa"; 

Considerando que de conformidad con el artículo 66 
del Código de Procedimiento Criminal, la persona lesio-
nada por una infracción puede constituírse en parte ci-
vil, ya declarándolo formalmente en la querella o en au-
diencia o ya pidiendo una condenación en daños y perjui-
cios contra el procesado; que, en la especie, el agraviado 
Ulises Ogando se constituyó regularmente en parte civil 
ante el tribunal del primer grado, al hacer su abogado uso . 

 de la palabra, en su condición de "abogado de la parte 
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civil", para hacer consideraciones sobre la excepción de 
incompetencia propuesta por el prevenido; que, en tal vir-
tud, dicho abogado, contrariamente a lo que sostuvo ante 
la Corte el actual recurrente, podía representar a la parte 
civil ya constituída en el primer grado, en la audiencia 
en que se conoció de la apelación, tal como lo declaró la . 

Corte a qua en su fallo, haciendo de este modo una correc-
ta aplicación de los artículos 66 y 67 del Código de PrO-
cedimiento Criminal; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que la ha-
ga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Heriberto Ramírez Valenzuela,, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San .11.2anl 
de la Maguana de fecha veinte del mes de octubre de mil: 
novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en-
otro lugar del presente fallo, y SEGUNDO: Condena a 
dicho recurrente al pago de las costas relativas a la ac-
ción pública. 

(Firmados): H, Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-- 
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Confin Ay"--- 
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lbs 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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año 1952 por el prevenido Heriberto Ramírez Valenzuela, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dls. 
trito Judicial de San Rafael, de fecha dos del mes de oc-
tubre del año 1952, cuyo dispositivo es el siguiente: `UNI-
CO: Reservar, como en efecto reservamos, el fallo del in-
cidente sobre excepción de incompetencia presentado por 
el abogado de la defensa, Dr. Vetilio Valenzuela, para ser 
fallado conjuntamente con el fondo, después de haber oí-
da a los testigos citados por él en la audiencia del día 13 
de septiembre y que se encuentran presentes en esta au-
diencia'; SEGUNDO: Rechaza, por improcedente, el inch: 
dente suscitado en esta audiencia, por el abogado del pre-
venido Heriberto Ramírez Valenzuela; TERCERO: Ordena 
la continuación de la causa"; 

Considerando que el recurrente al intentar su recurso 
de casación expuso que lo interponía por no estar confor-
me con dicha sentencia y que oportunamente depositaría 
un memorial en apoyo del recurso, lo cual no ha) hecho; 
que, por tanto, el fallo impugnado será examinado en to-
do cuanto concierna al interés de dicho recurrente; 

Considerando que la Corte a qua ha comprobado que, 
con motivo de la excepción de incompetencia propuesta 
por el prevenido ante el tribunal del primer grado fué oí-
do "el abogado de la parte civil" Dr. Armando Sosa Ley-
ba, quien hizo algunas consideraciones acerca de los he-
chos y se abstuvo de concluir respecto del incidente pre-
sentado por el consejo de la defensa"; 

Considerando que de conformidad con el artículo 66 
del Código de Procedimiento Criminal, la persona lesio-
nada por una infracción puede constituírse en parte ci-
vil, ya declarándolo formalmente en la querella o en au-
diencia o ya pidiendo una condenación en daños y perjui-
cios contra el procesado; que, en la especie, el agraviado 
Ulises Ogando se constituyó regularmente en parte civil 
ante el tribunal del primer grado, al hacer su abogado uso 
de la palabra, en su condición de "abogado de la parte  

civil", para hacer consideraciones sobre la excepción de 
incompetencia propuesta por el prevenido; que, en tal vir-
tud, dicho abogado, contrariamente a lo que sostuvo ante 
la Corte el actual recurrente, podía representar a la parte 
civil ya constituída en el primer grado, en la audiencia 
en que se conoció de la apelación, tal como lo declaró la 
Corte a qua en su fallo, haciendo de este modo una correc-
ta aplicación de los artículos 66 y 67 del Código de Prb-
cedimiento Criminal; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que la ha-
ga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Heriberto Ramírez Valenzuela,, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San JUanl 
de la Maguana de fecha veinte del mes de octubre de mil: 
novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo, y SEGUNDO: Condena a 
dicho recurrente al pago de las costas relativas a la ac-
ción pública. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-- 
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Confin Ay=-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por las 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 15 de Septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Alba Estela Gantier y Read. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segündo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Moret, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B. y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día dos del mes de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9 

 de la Independencia, 909  de la Restauración y 23 9  de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la 'siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alba Es-
tela Gautier y Read, dominicana, mayor de edad, soltera, 
domiciliada y residente en la ciudad de San Pedro de Ma-
corís, portadora de la cédula personal de identidad núme-
ro 2811, serie 23, con sello número 949662, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha quince de septiembre de mil novecientos cincuen-
ta. y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

-de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
la secretaría de la Corte a qua en fecha dieciocho de sep-
tiembre del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 9  y 29, de la Ley No. 2402, 

del año 1950, y 1 9 , 24, y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) aue en fecha 
once de junio de mil novecientos cuarenta y siete, Ana 
Estela Gautier y Read, presentó una querella ante el Des-
pacho de la Policía Nacional en San Pedro de Macorís, con-
tra Elizardo Frías, por el hecho de éste tener procreado 
con ella los menores Elizardo, Zahara Elisa y Julio Cé-
sar, de 3 y 2 años de edad respectivamente los dos prime-
ros y de cinco meses el último, en violación de la Ley 

No. 1051; b) que en la audiencia en conciliación a ue cele-
bró el Juez de Paz de la común de San Pedro de Macorís 
el diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y sie-
te, Elizardo Frías expuso: "aue él se compromete formal-
mente a suministrar a la querellante la suma de veinti-
cinco pesos moneda de curso legal, incluyendo el pago 
del alquiler de la casa de la misma mensualidad asignada 
para la alimentación de los referidos menores"; ofrecimien-
to que fué aceptado por la madre querellante; cl que en 
fecha veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y 
dos se presentó Alba Estela Gantier y Read ante el Juez 
de Paz de la común de San Pedro de Macorís y declaró 
que presentaba querella contra Elizardo Frías, por el he-
cho de éste no querer atender a las obligaciones de padre 
en lo que se refiere a la manutención del menor Julio 
César Frías, de cinco años de edad, significando aue de-
seaba la suma de diez pesos mensuales para las atenciones 
del referido menor; d) que a la' audiencia para la conci-
liación fijada por el Juez de Paz de la común de San 
Pedro de Macorís no compareció Elizardo Frías, no obs- 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

'Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 15 de Septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Alba Estela Gantier y Read. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B. y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día dos del mes de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9 

 - de la Independencia, 909  de la Restauración y 23 9  de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la 'siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alba Es-
tela Gautier y Read, dominicana, mayor de edad, soltera, 
domiciliada y residente en la ciudad de San Pedro de Ma-
corís, portadora de la cédula personal de identidad núme-
ro 2811, serie 23, con sello número 949662, contra senten-

sla de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
f,:cle fecha quince de septiembre de mil novecientos cincuen-
,ta y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído él Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
-Je. la  República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
la secretaría de la Corte a qua en fecha dieciocho de sep-
tiembre del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 9  y 29, de la Ley No. 2402, 

del año 1950, y 1 9 , 24, y 71 de la Ley sobre Procedimien-

to de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta: al aue en fecha 
once de junio de mil novecientos cuarenta y siete, Ana 
Estela Gautier y Read, presentó una querella ante el Des-
pacho de la Policía Nacional en San Pedro de Macorís, con-
tra Elizardo Frías, por el hecho de éste tener procreado 
con ella los menores Elizardo, Zahara Elisa y Julio Cé-
sar, de 3 y 2 años de edad respectivamente los dos prime-
ros y de cinco meses el último, en violación de la Ley 
No. 1051; b) que en la audiencia en conciliación aue cele-
bró el Juez de Paz de la común de San Pedro de Macorís 
el diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y sie-
te, Elizardo Frías expuso: "que él se compromete formal-
mente a suministrar a la querellante la suma de veinti-
cinco pesos moneda de curso legal, incluyendo el pago 
del alquiler de la casa de la misma mensualidad asignada 
para la alimentación de los referidos menores"; ofrecimien-
to que fué aceptado por la madre querellante; c) que en 

fecha veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y 
dos se presentó Alba Estela Gantier y Read ante el Juez 
de Paz de la común de San Pedro de Macorís y declaró 
que presentaba querella contra Elizardo Frías, por el he-
cho de éste no querer atender a las obligaciones de padre 
en lo que se refiere a la manutención del menor Julio 
César Frías, de cinco años de edad, significando a ue de-
seaba la suma de diez pesos mensuales para las atenciones 
del referido menor; d) que a la' audiencia para la conci-
liación fijada por el Juez de Paz de la común de San 
Pedro de Macorís no compareció Elizardo Frías, no obs- 
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tante haber sido legalmente citado; e) que en fecha trein- 
ta de abril se presentó de nuevo la querellante ante el 
mismo Juez de Paz y declaró: "que en vista de que el 
señor Elizardo Frías no ha cumplido con lo que se com- 
prometió en la querella presentada por ella en fecha once 
de Julio del año mil novecientos cuarenta y siete, por és-
te no cumplir con su obligación de padre en lo que se re-
fiere al menor Julio César Frías, de 5 años de edad, mante-
niendo el interés de que se le dé el curso correspondiente 
por ante el Magistrado Procurador Fiscal para los fines 
de Ley, por incumplimiento de parte del señor Elizardo 
Frías a lo ofrecido por él en el acta obtenida en conci-
liación en fecha diecinueve de julio del año mil nove-
cientos cuarenta y siete, por ante este Juzgado de Paz. 
Nos expresó la compareciente que por la presente decla-
ración dejaba sin efecto la querella presentada por ella en 
fecha 23 de abril del año en curso contra el señor Eli-
zardo Frías, por ser insuficiente la cantidad solicitada por 
ella para las necesidades de dicho menor, deseando que 
se le aumente la asignación mensual a RD$15.00 (quince 
pesos oro)" f) que en fecha veinte de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y dos el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, apoderado 
del caso, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe "declarar y declara, que 
el señor Elizardo Frías, es el padre del menor Julio César, 
procreado con la señora Alba Estela Gantier y Read; SE-
GUNDO: Que debe condenar y condena al nombrado Eli-
zardo Frías, a sufrir dos años de prisión correccional por 
el delito de violación a la Ley No. 2402, suspensiva si dicho 
señor se compromete a suministrar a la señora Alba Es-
tela Gantier y Read, la suma de diez pesos oro (RD$10.00), 
mensuales para el cuidado y atención de un menor pro-
creado por ambos; TERCERO: Que debe declarar y de-
clara, ejecutoria provisionalmente dicha sentencia; CUAR-
TO: Que debe condenar y condena, al inculpado al pago de 

los costos"; g) que en la misma fecha del pronunciamien- 
to de este fallo, interpuso recurso de apelación Elizardo 
Frías; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
ción por la madre querellante contiene el dispositivo que 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el nombrado Elizardo Frías, contra la 
sentencia rendida en atribuciones correccionales por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, en fecha veinte del mes de mayo del año 
en curso de 1952, cuya parte dispositiva dice así: 'FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar, y declara, que el señor Eli-
zardo Frías, es el padre del menor Julio César, procrea-
do con la señora Alba Estela Gantier y Read; SEGUNDO: 
Que debe condenar y condena al nombrado Elizardo Frías, 
a sufrir dos años de prisión correccional por el delito de 
violación a la Ley No. 2402, suspensiva si dicho señor 
se compromete a suministrar a la señora Alba Estela Gan-
tier y Read, la suma de diez pesos oro (RD$10.00) men-
suales para el cuidado y atención de un menor procreado 
por ambos; TERCERO: que debe declarar y declara, eje-
cutoria provisionalmente dicha sentencia; CUARTO: Que 
debe condenar y condena, al inculpado, al pago de los cos-
tos'; SEGUNDO: Revoca la antes expresada sentencia, y, 
obrando por propia autoridad, descarga al inculpado Eli-
zardo Frías, del delito de violación de la Ley 2402, en 
perjuicio de un hijo menor de la señora Alba Estela Gan-
tier y Read, por no ser dicho inculpado, el padre del me-
nor de que se trata; TERCERO: Declara las costas de 

oficio"; 
Considerando que al interponer su recurso de casa-

ción Alba Estela Gantier y Read declaró "que interpone 
dicho recurso por no estar conforme con la sentencia an-
tes expresada, y por motivo que se reserva deducir en me-
morial que depositará por ante esta Corte o ante la Su- 
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tante haber sido legalmente citado; e) que en fecha trein- 
ta de abril se presentó de nuevo la querellante ante el 
mismo Juez de Paz y declaró: "que en vista de que el 
señor Elizardo Frías no ha cumplido con lo que se com-
prometió en la querella presentada por ella en fecha once 
de Julio del año mil novecientos cuarenta y siete, por és-
te no cumplir con su obligación de padre en lo que se re-
fiere al menor Julio César Frías, de 5 años de edad, mante-
niendo el interés de que se le dé el curso correspondiente 
por ante el Magistrado Procurador Fiscal para los fines 
de Ley, por incumplimiento de parte del señor Elizardo 
Frías a lo ofrecido por él en el acta obtenida en conci-
liación en fecha diecinueve de julio del año mil nove-
cientos cuarenta y siete, por ante este Juzgado de Paz. 
Nos expresó la compareciente que por la presente decla-
ración dejaba sin efecto la querella presentada por ella en 
fecha 23 de abril del año en curso contra el señor Eli-
zardo Frías, por ser insuficiente la cantidad solicitada por 
ella para las necesidades de dicho menor, deseando que 
se le aumente la asignación mensual a RD$15.00 (quince 
pesos oro)" f) que en fecha veinte de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y dos el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, apoderado 
del caso, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe "declarar y declara, que 
el señor Elizardo Frías, es el padre del menor Julio César, 
procreado con la señora Alba Estela Gantier y Read; SE-
GUNDO: Que debe condenar y condena al nombrado Eli-
zardo Frías, a sufrir dos años de prisión correccional por 
el delito de violación a la Ley No. 2402, suspensiva si dicho 
señor se compromete a suministrar a la señora Alba Es-
tela Gantier y Read, la suma de diez pesos oro (RD$10.00), 
mensuales para el cuidado y atención de un menor pro-
creado por ambos; TERCERO: Que debe declarar y de-
clara, ejecutoria provisionalmente dicha sentencia; CUAR-
TO: Que debe condenar y condena, al inculpado al pago de  

los costos"; g) que en la misma fecha del pronunciamien-
to de este fallo, interpuso recurso de apelación Elizardo 

Frías; 
Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-

ción por la madre querellante contiene el dispositivo que 

se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el nombrado Elizardo Frías, contra la 
sentencia rendida en atribuciones correccionales por el 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, en fecha veinte del mes de mayo del año 
en curso de 1952, cuya parte dispositiva dice así: 'FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar, y declara, que el señor Eli-
zardo Frías, es el padre del menor Julio César, procrea-
do con la señora Alba Estela Gantier y Read; SEGUNDO: 
Que debe condenar y condena al nombrado Elizardo Frías, 
a sufrir dos años de prisión correccional por el delito de 

violación a la Ley No. 2402, suspensiva si dicho señor 
se compromete a suministrar a la señora Alba Estela Gan-
tier y Read, la suma de diez pesos oro (RD$10.00) men-
suales para el cuidado y atención de un menor procreado 
por ambos; TERCERO: que debe declarar y declara, eje-
cutoria provisionalmente dicha sentencia; CUARTO: Que 
debe condenar y condena, al inculpado, al pago de los cos-
tos'; SEGUNDO: Revoca la antes expresada sentencia, y, 
obrando por propia autoridad, descarga al inculpado Eli-
zardo Frías, del delito de violación de la Ley 2402, en 

perjuicio de un hijo menor de la señora Alba Estela Gan-
tier y Read, por no ser dicho inculpado, el padre del me-
nor de que se trata; TERCERO: Declara las costas de 

oficio"; 
Considerando que al interponer su recurso de casa-

ción Alba Estela Gantier y Read declaró "que interpone 
dicho recurso por no estar conforme con la sentencia an-

tes expresada, y por motivo que se reserva deducir en me-

morial que depositará por ante esta Corte o ante la Su- 
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prema Corte de Justicia"; memorial que no ha sido pre-
sentado; que, por tanto, la sentencia impugnada será exa-
minada en todo cuanto concierne al interés de la rectl-
rrente; 

Considerando que la Corte a qua, para establecer que 
el prevenido Elizardo Frías no es el padre del menor Julio 
César, y descargarlo, en consecuencia, del delito de vio-
lación de la Ley No. 2402, puesto a su cargo, se fundó 
esencialmente: a) en que la madre querellante no es de 
conducta irreprochablemente moral y honesta, ya que ha 
vivido en público concubinato con varios hombres antes 
y después de haber sido concubina del prevenido; b) en 
"que al menor Julio César es de color indio, de pelo en-
sortijado y de facciones bastante ordinarias, y que los 
otros menores, Elizardo y Zahara son completamente blan-
cos, de pelo sumamente lacio, de un físico resaltantemen-
te fino, muy parecidos entre sí, como también muy pare-
cidos al inculpado; que, al contrario Julio César en ningún 
detalle se parece a este último"; 

Considerando que la misma Corte formula también 
en igual plano como uno de los hechos que la condujeron 
a edificar su íntima convicción en este sentido: "g) que 
este último (el 'prevenido) le imputa el señor Bienvenido 
Sosa, de color oscuro y de pelo medio crespo y quien fué 
vecino de la querellante, la paternidad del menor Julio 
César, pero que tanto Sosa como la querellante rechaza-
ron tal imputación, afirmando que nunca han tenido re-
laciones carnales"; 

Considerando que, en el presente caso, existe en el 
fallo una evidente desnaturalización de los hechos;, que, 
en efecto, los jueces del fondo, después de admitir, sin 
ninguna reserva, que según las declaraciones de Sosa y 
de la madre querellante, éstos no tuvieron relaciones car-
nales en el momento de la concepción del niño, que era 
el elemento probatorio básico para eliminar al prevenido 
como posible padre del mencionado menor, derivaron de 
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ese hecho, al formar su convicción, una consecuencia que 
es contraria a los efectos que lógicamente debía producir 
la ausencia de esas relaciones; que, en este orden de ideas, 
si las demás apreciaciones del fallo en relación con la fi-
sonomía del niño y la conducta de la madre podían even-
tualmente ser susceptibles en su conjunto de conducir a 
los jueces a dudar o a negar la paternidad que la madre 
querellante le atribuye a su concubino, era necesario pa-
ra ello, que en la especie, la Corte a qua desestimara di-
chas dos declaraciones y no las acogiera, haciendo uso de 
su poder soberano de apreciación o valiéndose de un pro-
cedimiento científico de exclusión de la paternidad; que, 
por tanto, la sentencia impugnada no está legalmente jus- 
tificada; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha quin-
ce de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y en-
vía el asunto a la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
y SEGUNDO: Condena a la parte recurrida, al pago de las 
costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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prema Corte de Justicia"; memorial que no ha sido pre-
sentado; que, por tanto, la sentencia impugnada será exa-
minada en todo cuanto concierne al interés de la recu-
rrente; 

Considerando que la Corte a qua, para establecer que 
el prevenido Elizardo Frías no es el padre del menor Julio 
César, y descargarlo, en consecuencia, del delito de vio-
lacióri de la Ley No. 2402, puesto a su cargo, se fundó 
esencialmente: a) en que la madre querellante no es de 
conducta irreprochablemente moral y honesta, ya que ha 
vivido en público concubinato con varios hombres antes 
y después de haber sido concubina del prevenido; b) en 
"que al menor Julio César es de color indio, de pelo en-
sortijado y de facciones bastante ordinarias, y que los 
otros menores, Elizardo y Zahara son completamente blan-
cos, de pelo sumamente lacio, de un físico resaltantemen-
te fino, muy parecidos entre sí, como también muy pare-
cidos al inculpado; que, al contrario Julio César en ningún 
detalle se parece a este último"; 

Considerando que la misma Corte formula también 
en igual plano como uno de los hechos que la condujeron 
a edificar su íntima convicción en este sentido: "g) que 
este último (el •prevenido) le imputa el señor Bienvenido 
Sosa, de color oscuro y de pelo medio crespo y quien fué 
vecino de la querellante, la paternidad del menor Julio 
César, pero que tanto Sosa como la querellante rechaza-
ron tal imputación, afirmando que nunca han tenido re-
laciones carnales"; 

Considerando que, en el presente caso, existe en el 
fallo una evidente desnaturalización de los hechos;, que, 
en efecto, los jueces del fondo, después de admitir, sin 
ninguna reserva, que según las declaraciones de Sosa y 
de la madre querellante, éstos no tuvieron relaciones car-
nales en el momento de la concepción del niño, que era 
el elemento probatorio básico para eliminar al prevenido 
como posible padre del mencionado menor, derivaron de 
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ese hecho, al formar su convicción, una consecuencia que 
es contraria a los efectos que lógicamente debía producir 
la ausencia de esas relaciones; que, en este orden de ideas, 
si las demás apreciaciones del fallo en relación con la fi-
sonomía del niño y la conducta de la madre podían even-
tualmente ser susceptibles en su conjunto de conducir a 
los jueces a dudar o a negar la paternidad que la madre 
querellante le atribuye a su concubino, era necesario pa-
ra ello, que en la especie, la Corte a qua desestimara di-
chas dos declaraciones y no las acogiera, haciendo uso de 
su poder soberano de apreciación o valiéndose de un pro-
cedimiento científico de exclusión de la paternidad; que, 
por tanto, la sentencia impugnada no está legalmente jus- 

tificada; 
Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia de la 

Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha quin-
ce de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y en-
vía el asunto a la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
y SEGUNDO: Condena a la parte recurrida, al pago de las 

costas. 
(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—

Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-

bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha 7 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Leudoso González Amador. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciadoá 
H. Herrera Billini. Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente, Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Contín 
Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día doá del mes de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 
909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Leu-
doso González Amador, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, domiciliado y residente en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 7728, serie 27, renovada con el 
sello de R. I. No. 18523, contra sentencia correccional de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha siete 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de declaración del recurso levantada en 

la Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de Dr. Car-
los Cornielle, portador de la cédula personal de identidad 
No. 7526, serie 18, renovada con el sello No. 238, abogado 
del recurrente, en fecha siete de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 130 y 131 del Código de Pro-
cedimiento Civil; 1 9  y 71 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo que sigue: A) que en fecha veintiuno del mes de julio 
del año mil novecientos cincuenta y dos, la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en atribuciones correccionales 
y contradictoriamente, dictó una sentencia, con el disposi-
tivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe Declarar, 
como al efecto Declara, al nombrado Luis Leudoso Gon-
zález Amador, de generales anotadas, culpable del delito 
de sustracción agravado por el vínculo de la afinidad en 
segundo grado, en perjuicio de la joven Margarita Mon-
tás Yunes, mayor de 18 años y menor de 21 en la época en 

que se cometió el hecho, y en consecuencia lo condena a 
sufrir Seis Meses de Prisión Correccional y al pago de una 
multa de Cien Pesos Oro (RD$100.00), compensable con 
prisión en caso de insolvencia a razón de un día por cada 
peso dejado de pagar; SEGUNDO: que debe Declarar, co-
mo al efecto Declara, buena y válida la constitución en 
parte civil hecha por el señor Barón A. Montás, en su 
calidad de padre y tutor de la menor Margarita Montás 
Yunes, contra el prevenido Luis Leudoso González Ama-
dor, y en consecuencia condena a éste a pagarle a Barón 

A. Montás, la suma de Un mil quinientos pesos oro (RD$- 
1,500.00) a título de indemnización por los daños morales y 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha 7 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Leudoso González Amador. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado 
H. Herrera Billini. Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente, Miguel Ricardo Román, 'Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Contín 
Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día dol del mes de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, años 109° de la Independencia, 
909  de la Restauración y 23° de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Leu-
doso González Amador, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, domiciliado y residente en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 7728, serie 27, renovada con el 
sello de R. I. No. 18523, contra sentencia correccional de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha siete 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de declaración del recurso levantada en 

la Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de Dr. Car-
los Cornielle, portador de la cédula personal de identidad 
No. 7526, serie 18, renovada con el sello No. 238, abogado 
del recurrente, en fecha siete de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 130 y 131 del Código de Pro-
cedimiento Civil; 1 9  y 71 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo que sigue: A) que en fecha veintiuno del mes de julio 
del año mil novecientos cincuenta y dos, la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en atribuciones correccionales 
y contradictoriamente, dictó una sentencia, con el disposi-
tivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe Declarar, 
como al efecto Declara, al nombrado Luis Leudoso Gon-
zález Amador, de generales anotadas, culpable del delito 
de sustracción agravado por el vínculo de la afinidad en 
segundo grado, en perjuicio de la joven Margarita Mon-
tás Yunes, mayor de 18 años y menor de 21 en la época en 
que se cometió el hecho, y en consecuencia lo condena a 
sufrir Seis Meses de Prisión Correccional y al pago de una 
multa de Cien Pesos Oro (RD$100.00), compensable con 
prisión en caso de insolvencia a razón de un día por cada 
peso dejado de pagar; SEGUNDO: que debe Declarar, co-
mo al efecto Declara, buena y válida la constitución en 
parte civil hecha por el señor Barón A. Montás, en su 
calidad de padre y tutor de la menor Margarita Montás 
Yunes, contra el prevenido Luis Leudoso González Ama-
dor, y en consecuencia condena a éste a pagarle a Barón 

A. Montás, la suma de Un mil quinientos pesos oro (RD$- 
1,500.00) a título de indemnización por los daños morales y 
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materiales que ha sufrido el señor Montás por el hecho de-
lictuoso del inculpado González Amador; TERCERO: que 
debe dar, como al efecto da acta a la señora Julia Yunes 
de Montás, de su desistimiento en parte civil constituí-
da contra el prevenido Luis Leudoso González Amador, 
y condena a esta señora, al pago de las costas de su desis-
timiento; CUARTO: que debe Ordenar, como al efecto Or-
dena, que tanto la multa como la indemnización, sean 
compensados, en caso de insolvencia, a razón de un día 
de prisión por cada peso dejado de pagar; QUINTO: que 
debe Condenar, como al efecto Condena, al mencionado 
prevenido al pago de las costas penales y civiles, distra-
yéndolas éstas en provecho del Lic. Almanzor Beras y Dr. 
Anaiboni Guerrero, abogados de la parte civil constituída, 
quienes afirman haberlas avanzado"; B) que, contra la re-
ferida sentencia, dictada contradictoriamente, en fecha 
veintiuno de julio del año mil novecientos cincuenta y dos, 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en atribu-
ciones correccionales, interpuso recurso de apelación en 
fecha veintidós del mismo mes y año citados, el prevenido 
Luis Leudoso González Amador, representado por su abo-
gado Dr. Carlos Cornielle hijo, y ratificado el día siguiente, 
es decir el día veintidós del mes de julio del año 1952, 
por el propio prevenido Luis Leudoso González Amador; 
C) que, en fecha primero del mes de agosto del 1952, el 
Dr. Aniboní Guerrero, abogado de la parte civil constituí-
da Barón A. Montás en representación de esta y por telé-
fono, como expresa el acta certificada levantada al efec-
to, llamó al Secretario de la dicha Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo y le expresó a distancia y sin la correspondiente 
identificación, le recibiera el recurso de apelación contra 
la sentencia de que se trata; D), que la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo inició el conocimiento del caso en 
audiencia de fecha siete de octubre de mil novecientos cin- 

cuenta y dos, en la que el abogado del prevenido presentó, 
In limine litis, estas conclusiones: "Honorables Magistra-
dos, en nombre del prevenido Luis Leudoso González Ama-
dor, tenemos a bien presentar in-limini litis, el siguiente 
incidente: a) que la apelación interpuesta por la parte ci-
vil constituída es inadmisible en razón de haber sido in-
terpuesta fuera del plazo establecido por la ley; b) que 
dicha apelación es nula por haber sido interpuesta por te-
léfono por el Dr. Anaiboní Guerrero, sin ser ratificada per-
sonalmente por declaración en Secretaría; e) que os plaz-
ca fallar que el abogado que representa a la parte civil. 
Dr. Anaiboní Guerrero, no puede asistir a dicha parte ci-
vil en esta audiencia en caso de ser declarado inadmisi-
ble o nulo el mencionado recurso de apelación interpues-
to en tiempo inhábil"; E), que, en la misma audiencia, el 
abogado de la' parte civil constituída concluyó de este mo-
do: "Honorables Magistrados: Muy respetuosamente, os 
solicitamos, en nombre y representación del señor Barón 
A. Montás, parte civil constituída en la causa que se le 
sigue al acusado señor Luis González Amador, que recha-
céis el pedimento producido por el Dr. Carlos Cornielle 
hijo, en cuanto a que se declare inadmisible la constitu-
ción en parte civil hecha por el señor Barón A. Montás 
ante esta Honorable Corte de Apelación, por haber sido 
tardíamente declarada; y subsidiariamente, que en caso 
de que esa Honorable Corte se pronuncie en contra de 
nuestro pedimento, que se nos acepte como asistente en 
audiencia en provecho de la repetida parte civil constituí-
da; 29: que sea condenado a las costas del incidente al se-
ñor Luis González Amador, distrayéndolas en favor del 
que suscribe"; y el Ministerio Público presentó, en su 
dictamen, estas conclusiones: "Por tales motivos somos de 
opinión: PRIMERO: que se declare irrecibible el recurso 
de apelación interpuesto por la parte civil, por haber sido 
interpuesto tardíamente; SEGUNDO: aue se condene al 
pago de las costas de su recurso"; 
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materiales que ha sufrido el señor Montás por el hecho de-
lictuoso del inculpado González Amador; TERCERO: que 
debe dar, como al efecto da acta a la señora Julia Yunes 
de Montás, de su desistimiento en parte civil constituí-
da contra el prevenido Luis Leudoso González Amador, 
y condena a esta señora, al pago de las costas de su desis-
timiento; CUARTO: que debe Ordenar, como al efecto Or-
dena, que tanto la multa como la indemnización, sean 
compensados, en caso de insolvencia, a razón de un día 
de prisión por cada peso dejado de pagar; QUINTO: que 
debe Condenar, como al efecto Condena, al mencionado 
prevenido al pago de las costas penales y civiles, distra-
yéndolas éstas en provecho del Lic. Almanzor Beras y Dr. 
Anaiboni Guerrero, abogados de la parte civil constituída, 
quienes afirman haberlas avanzado"; B) que, contra la re-
ferida sentencia, dictada contradictoriamente, en fecha 
veintiuno de julio del año mil novecientos cincuenta y dos, 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en atribu-
ciones correccionales, interpuso recurso de apelación en 
fecha veintidós del mismo mes y año citados, el prevenido 
Luis Leudoso González Amador, representado por su abo-
gado Dr. Carlos Cornielle hijo, y ratificado el día siguiente. 
es  decir el día veintidós del mes de julio del año 1952, 
por el propio prevenido Luis Leudoso González Amador; 
Cl que, en fecha primero del mes de agosto del 1952, el 
Dr. Aniboní Guerrero, abogado de la parte civil constituí-
da Barón A. Montás en representación de esta y por telé-
fono, como expresa el acta certificada levantada al efec-
to, llamó al Secretario de la dicha Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo y le expresó a distancia y sin la correspondiente 
identificación, le recibiera el recurso de apelación contra 
la sentencia de que se trata; D), que la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo inició el conocimiento del caso en 
audiencia de fecha siete de octubre de mil novecientos cin- 
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cuenta y dos, en la que el abogado del prevenido presentó, 
In limine litis, estas conclusiones: "Honorables Magistra-
dos, en nombre del prevenido Luis Leudoso González Ama-
dor, tenemos a bien presentar in-limini litis, el siguiente 
incidente: a) que la apelación interpuesta por la parte ci-
vil constituída es inadmisible en razón de haber sido in-
terpuesta fuera del plazo establecido por la ley; b) que 
dicha apelación es nula por haber sido interpuesta por te-
léfono por el Dr. Anaiboní Guerrero, sin ser ratificada per-
sonalmente por declaración en Secretaría; c) que os plaz-
ca fallar que el abogado que representa a la parte civil. 
Dr. Anaiboní Guerrero, no puede asistir a dicha parte ci-
vil en esta audiencia en caso de ser declarado inadmisi-
ble o nulo el mencionado recurso de apelación interpues-
to en tiempo inhábil"; E), que, en la misma audiencia, el 
abogado de la parte civil constituída concluyó de este mo-
do: "Honorables Magistrados: Muy respetuosamente, os 
solicitamos, en nombre y representación del señor Barón 
A. Montás, parte civil constituída en la causa que se le 
sigue al acusado señor Luis González Amador, que recha-
céis el pedimento producido por el Dr. Carlos Cornielle 
hijo, en cuanto a que se declare inadmisible la constitu-
ción en parte civil hecha por el señor Barón A. Montás 
ante esta Honorable Corte de Apelación, por haber sido 
tardíamente declarada; y subsidiariamente, Que en caso 
de que esa Honorable Corte se pronuncie en contra de 
nuestro pedimento, que se nos acepte como asistente en 
audiencia en provecho de la repetida parte civil constituí-
da; 2°: que sea condenado a las costas del incidente al se-
ñor Luis González Amador, distrayéndolas en favor del 
que suscribe"; y el Ministerio Público presentó, en su 
dictamen, estas conclusiones: "Por tales motivos somos de 
Opinión: PRIMERO: que se declare irrecibible el recurso 
de apelación interpuesto por la parte civil, por haber sido 
interpuesto tardíamente; SEGUNDO: eme se condene al 
pago de las costas de su recurso"; 
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Considerando que, en la misma fecha del siete de oc_ 
Ubre de mil novecientos cincuenta y dos, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo pronunció, en audiencia pú-
blica, la sentencia ahora impugnada, con el dispositivo 
que en seguida se copia: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular en la forma, el recurso de apelación, interpuesto 
por el prevenido; SEGUNDO: Declara inadmisible el re-
curso de apelación interpuesto en fecha primero de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos, por la parte civil 
constituida Barón A. Montás, contra sentencia dictada con-
tradictoriamente por la Primera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en fecha veintiuno del mismo mes de julio y año 
mil noveciehtos cincuenta y dos, por haber sido intentado 
dicho recurso de apelación tardíamente; TERCERO: Decla-
ra que no ha lugar a acoger el pedimento formulado por 
el Consejo de la defensa del prevenido, en el sentido de 
que, frente a la inadmisibilidad pronunciada anteriormen-
te del recurso de apelación interpuesto por la Darte civil 
constituida Barón A. Montás, ésta no puede ser asistida 
en audiencia por su abogado constituído; y en consecuen-
cia decide que procede dicha asistencia, pero dentro de 
los límites de la sentencia recurrida; CUARTO: Compen-
sa las costas del presente incidente de la manera siguien-
th: a) Dos terceras partes a cargo de la parte civil cons-
tituida Barón A. Montás, en provecho del prevenido Luis 
Leudoso González Amador, por haber sucumbido parcial-
mente, ordenando la distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Carlos Cornielle hijo, auien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; y b) Una tercera parte a cargo 
del prevenido Luis Leudoso González Amador, por haber 
sucumbido también parcialmente y aunque en menor pro-
porción, en provecho de la parte civil, Barón A. Montás; 
QUINTO: Ordena la continuación de la presente causa"; ". 

Considerando que el recurrente, sin exponer motivos 
determinados para su recurso, declaró, en el acta corres- 

pondiente, que interponía el repetido recurso "contra el 
ordinal segundo y contra la letra b) del ordinal tercero 
de la mencionada sentencia de esta Corte"; 

Considerando que el ordinal segundo, arriba mencio-
nado, sólo contiene disposiciones en que se acogían con-
clusiones del actual recurrente, y el ordinal tercero no 
tiene párrafo b) alguno; pero que el examen del fallo evi-
dencia que fué el ordinal tercero y el párrafo b) del or-
dinal cuarto lo que trató de impugnar el recurrente, aunque 
su abogado expresara otra cosa en la declaración del recur-
so; que por ello, en seguida se pondera dicho recurso en 
su verdadero sentido; 

Considerando que respecto del extremo de las conclu-
siones que le fueron presentadas por el abogado del pre-
venido, copiadas en otro lugar del presente fallo, concer-
nientes a la presencia del abogado de la parte civil en el 
debate: que la calidad y el interés de dicha parte civil 
para defender la sentencia de primera instancia en cuan-
to la hubiese favorecido y para combatir las cuestiones 
que se suscitaran en contra suya, bastaban para admitirla 
en los debates, como lo hizo la Corte a qua; que, por lo 
tanto, la impugnación del recurso sobre este punto carece 
de fundamento; 

Considerando, respecto de la impugnación del recur-
so contra lo dispuesto en la letra b) del ordinal cuarto 
del fallo: que lo justificado de la decisión atacada en lo 
relativo a lo que se trata en el considerando que precede, 
evidencia la justificación de lo decidido contra el recu-
rrente sobre costas; que, consecuentemente, carece tam-
bién de fundamento el recurso en este último aspecto; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Luis Leudoso González Amador, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha siete de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cu-
yo dispositivo ha sido ya copiado, y condena a dicho re-
currente al pago de las costas. 
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Considerando que, en la misma fecha del siete de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y dos, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo pronunció, en audiencia pú-
blica, la sentencia ahora impugnada, con el dispositivo 
que en seguida se copia: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular en la forma, el recurso de apelación, interpuesto 
por el prevenido; SEGUNDO: Declara inadmisible el re-
curso de apelación interpuesto en fecha primero de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos, por la parte civil 
constituida Barón A. Montás, contra sentencia dictada con-
tradictoriamente por la Primera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en fecha veintiuno del mismo mes de julio y año 
mil noveciehtos cincuenta y dos, por haber sido intentado 
dicho recurso de apelación tardíamente; TERCERO: Decla-
ra que no ha lugar a acoger el pedimento formulado por 
el Consejo de la defensa del prevenido, en el sentido de 
que frente a la inadmisibilidad pronunciada anteriormen-
te del recurso de apelación interpuesto por la parte civil 
constituída Barón A. Montás, ésta no puede ser asistida 
en audiencia por su abogado constituido; y en consecuen-
cia decide que procede dicha asistencia, pero dentro de 
los límites de la sentencia recurrida; CUARTO: Compen-
sa las costas del presente incidente de la manera siguien-
1: a) Dos terceras partes a cargo de la parte civil cons-
tituida Barón A. Montás, en provecho del prevenido Luis 
Leudoso González Amador, por haber sucumbido parcial-
mente, ordenando la distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Carlos Cornielle hijo, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; y b) Una tercera parte a cargo 
del prevenido Luis Leudoso González Amador, por haber 
sucumbido también parcialmente y aunque en menor pro-
porción, en provecho de la parte civil, Barón A. Montás; 
QUINTO: Ordena la continuación de la presente causa"; ' 

Considerando que el recurrente, sin exponer motivos 
determinados para su recurso, declaró, en el acta corres- 

pondiente, que interponía el repetido recurso "contra el 
ordinal segundo y contra la letra b) del ordinal tercero 
de la mencionada sentencia de esta Corte"; 

Considerando que el ordinal segundo, arriba mencio-
nado, sólo contiene disposiciones en que se acogían con-
clusiones del actual recurrente, y el ordinal tercero no 
tiene párrafo lo) alguno; pero que el examen del fallo evi-
dencia que fué el ordinal tercero y el párrafo b) del or-
dinal cuarto lo que trató de impugnar el recurrente, aunque 
su abogado expresara otra cosa en la declaración del recur-
so; que por ello, en seguida se pondera dicho recurso en 
su verdadero sentido; 

Considerando que respecto del extremo de las conclu-
siones que le fueron presentadas por el abogado del pre-
venido, copiadas en otro lugar del presente fallo, concer-
nientes a la presencia del abogado de la parte civil en el 
debate: que la calidad y el interés de dicha parte civil 
para defender la sentencia de primera instancia en cuan-
to la hubiese favorecido y para combatir las cuestiones 
que se suscitaran en contra suya, bastaban para admitirla 
en los debates, como lo hizo la Corte a qua; que, por lo 
tanto, la impugnación del recurso sobre este punto carece 
de fundamento; 

Considerando, respecto de la impugnación del recur-
so contra lo dispuesto en la letra b) del ordinal cuarto 
del fallo: que lo justificado de la decisión atacada en lo 
relativo a lo que se trata en el considerando que precede, 
evidencia la justificación de lo decidido contra el recu-
rrente sobre costas; que, consecuentemente, carece tam-
bién de fundamento el recurso en este último aspecto; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Luis Leudoso González Amador, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha siete de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cu-
yo dispositivo ha sido ya copiado, y condena a dicho re-
currente al pago de las costas. 
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(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-- 
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
21 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Díaz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Migual Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Damián ,  Báez B., y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Indepen-

dencia, 909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si- 
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
Díaz, mayor de edad, soltero, jornalero, dominicano, do-
miciliado y residente en Muñoz, sección de la común de 
Puerto Plata, portador de la cédula personal de identidad 
No. 13220, serie 37, sello No. 695548, para 1952, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha vein-
tiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, dic-
tada en atribuciones correccionales, y cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de declaración del recurso de casación, 

levantada en la secretaría de la Corte a qua en fecha vein-
tiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos _1, 2 y 4, párrafo IV de la 
Ley No. 2402, del año 1950, 19 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada cons-
ta lo siguiente: a) que en fecha quince de abril de mil 

;novecientos .cincuenta y dos, Rafaela Ciriaco presentó que-
rella por ante el Cuartel de la Policía Nacional de la ciu-
dad de Puerto Plata cóntra Juan Díaz "por el hecho de que 
éste no cumple con sus obligaciones de padre de los me-
nores Ludovina, Leonel, Isabel y Zoraida, de 4, 3, un año 
y medio y siete meses de edad, respectivamente, que dice 
tiene procreados con ella, violando así las disposiciones de 
la ley 2402, y que por tales motivos desea se proceda con-
tra dicho sujeto de conformidad con la referida ley"; b) 
que agotado infructuosamente el preliminar de concilia-
ción y apoderado, por la vía directa el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de dicho 
asunto, lo decidió por sentencia de fecha trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, de la cual es el siguiente 
dispositivo: "FALLA: que debe declarar y declara al nom- 
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(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
21 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Díaz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte deJus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Migual Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Damián ,  Báez B., y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, años 109 de la Indepen-
dencia, 99 de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
Díaz, mayor de edad, soltero, jornalero, dominicano, do- • 
miciliado y residente en Muñoz, sección de la común de 
Puerto Plata, portador de la cédula personal de identidad 
No. 13220, serie 37, sello No. 695548, para 1952, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha vein-
tiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, dic-
tada en atribuciones correccionales, y cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de declaración del recurso de casación, 

levantada en la secretaría de la Corte a qua en fecha vein-
tiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos _1, 2 y 4, párrafo IV de la 
Ley No. 2402, del año 1950, 1Q y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada cons-
ta lo siguiente: a) que en fecha quince de abril de mil 
novecientos .cincuenta y dos, Rafaela Ciriaco presentó que 
rella por ante el Cuartel de la Policía Nacional de la ciu-
dad de Puerto Plata contra Juan Díaz "por el hecho de que 
éste no cumple con sus obligaciones de padre de los me-
nores Ludovina, Leonel, Isabel y Zoraida, de 4, 3, un año 
y medio y siete meses de edad, respectivamente, que dice 
tiene procreados con ella, violando así las disposiciones de 
la ley 2402, y que por tales motivos desea se proceda con-
tra dicho sujeto de conformidad con la referida ley"; b) 
que agotado infructuosamente el preliminar de concilia-
ción y apoderado, por la vía directa el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de dicho 
asunto, lo decidió por sentencia de fecha trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, de la cual es el siguiente 
dispositivo: "FALLA: que debe declarar y declara al nom- 
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(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Confin Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

fué firmada, leída. y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
21 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Díaz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte deJus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Migual Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Damián ,  Báez B., y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre de 

mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Indepen-

dencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, 

dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
Díaz, mayor de edad, soltero, jornalero, dominicano, do-
miciliado y residente en Muñoz, sección de la común de 
Puerto Plata, portador de la cédula personal de identidad 
No. 13220, serie 37, sello No. 695548, para 1952, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha vein-
tiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, dic-
tada en atribuciones correccionales, y cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
IL 	Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso de casación, 
levantada en la secretaría de la Corte a qua en fecha vein-
tiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos _1, 2 y 4, párrafo IV de la 
Ley No. 2402, del año 1950, 14 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada cons-
ta lo siguiente: a) que en fecha quince de abril de mil 
novecientos .cincuenta y dos, Rafaela Ciriaco presentó que-
rella por ante el Cuartel de la Policía Nacional de la ciu-
dad de Puerto Plata centra Juan Díaz "por el hecho de que 
éste no cumple con sus obligaciones de padre de los me-
nores Ludovina, Leonel, Isabel y Zoraida, de 4, 3, un año 
y medio y siete meses de edad, respectivamente, que dice 
tiene procreados con ella, violando así las disposiciones de 
la ley 2402, y que por tales motivos desea se proceda con-
tra dicho sujeto de conformidad con la referida ley"; b) 
que agotado infructuosamente el preliminar de concilia-
ción y apoderado, por la vía directa el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de dicho 
asunto, lo decidió por sentencia de fecha trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, de la cual es el siguiente 
dispositivo: "FALLA: que debe declarar y declara al nom- 
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brado Juan Lantigua Díaz (a) Juancito, juzgándolo en de-
fecto por no haber comparecido a la audiencia de este 
día para la cual fué legalmente citado, culpable del delito 
de violación a la Ley No. 2402 en perjuicio de los meno-
res Ludovina, Leonel, Isabel y Zoila, de cuatro, tres y año 
y medio de edad, y de siete meses de nacida, respectiva-
mente, procreados con la señora Rafaela Ciriaco, y, en 
consecuencia, lo condena a sufrir la pena de dos años de 
prisión correccional y al pago de las costas; y fija la suma 
de Diez Pesos Oro (RD$10.00) como pensión mensual que 
el inculpado deberá pasarle a la madre querellante para 
ayudar al sostenimiento de los expresados menores"; c) que 
contra esta sentencia interpuso el prevenido recurso de 
apelación en fecha dieciocho de junio de mil novecien-
tos cincuenta y dos; d) que apoderado de este recurso la 
Corte de Apelación de Santiago dictó en fecha veintiuno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, la sen-
tencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apela-
ción; SEGUNDO: Modifica la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, el trece de junio del año en curso (1952), aue con-
denó al nombrado Juan Díaz (a) Juancito, de generales ano-
tadas, a Dos Años de Prisión Correccional y las costas, 
por el delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio 
de cuatro menores procreados con la señora Rafela Ciriaco, 
y le fijó en la cantidad de Diez Pesos Oro mensuales la 
pensión que debe pasar a la madre querellante para ayu-
dar al sostenimiento de los expresados menores, en el sen-
tido de Rebajar esa pensión a Ocho Pesos Oro mensuales; 
TERCERO: Condena al apelante al pago de las costas de 
su recurso; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto nin-
gún medio determinado como fundamento de su recurso, 
por lo cual éste es de alcance general; 
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Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a qua ponderó las 
necesidades de los menores y los medios de que pueda - 
poner el padre, conforme a las disposiciones del artículo 
1 9 , in fine de la Ley 2402, y, en consecuencia, estimó sobe.- 
ranamente que el recurrente debía ser condenado al pago 
de una pensión alimenticia de ocho pesos oro mensuales • 
en favor de los menores en referencia; que, en tales condi 
ciones, la sentencia impugnada ha aplicado correctamente 
los artículos 1 9  y 49, párrafo IV, de la Ley No. 2402; 

Considerando que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, no presenta vicio alguno que la 
haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de • 
casación interpuesto por Juan Díaz, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintiuno de 
octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se encuentra copiado en otro lugar del presente fa-
llo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): H. Herrera Billíni.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada nor los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 
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brado Juan Lantigua Díaz (a) Juancito, juzgándolo en de-
fecto por no haber comparecido a la audiencia de este 
día para la cual fué legalmente citado, culpable del delito 
de violación a la Ley No. 2402 en perjuicio de los meno-
res Ludovina, Leonel, Isabel y Zoila, de cuatro, tres y año 
y medio de edad, y de siete meses de nacida, respectiva-
mente, procreados con la señora Rafaela Ciriaco, y, en 
consecuencia, lo condena a sufrir la pena de dos años de 
prisión correccional y al pago de las costas; y fija la suma 
de Diez Pesos Oro (RD$10.00) como pensión mensual que 
el inculpado deberá pasarle a la madre querellante para 
ayudar al sostenimiento de los expresados menores"; c) que 
contra esta sentencia interpuso el prevenido recurso de 
apelación en fecha dieciocho de junio de mil novecien-
tos cincuenta y dos; d) que apoderado de este recurso la 
Corte de Apelación de Santiago dictó en fecha veintiuno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, la sen-
tencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apela-
ción; SEGUNDO: Modifica la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, el trece de junio del año en curso (1952), aue con-
denó al nombrado Juan Díaz (a) Juancito, de generales ano-
tadas, a Dos Años de Prisión Correccional y las costas, 
por el delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio 
de cuatro menores procreados con la señora Rafela Ciriaco, 
y le fijó en la cantidad de Diez Pesos Oro mensuales la 
pensión que debe pasar a la madre querellante para ayu-
dar al sostenimiento de los expresados menores, en el sen-
tido de Rebajar esa pensión a Ocho Pesos Oro mensuales; 
TERCERO: Condena al apelante al pago de las costas de 
su recurso; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto nin-
gún medio determinado como fundamento de su recurso, 
por lo cual éste es de alcance general; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a qua ponderó las 
necesidades de los menores y los medios de que pueda dis-
poner 

 
 el padre, conforme a las disposiciones del artículo 

1 9, in fine de la Ley 2402, y, en consecuencia, estimó sobe---
ranamente que el recurrente debía ser condenado al pago 
de una pensión alimenticia de ocho pesos oro mensuales 
en favor de los menores en referencia; que, en tales condi-
ciones, la sentencia impugnada ha aplicado correctamente 
los artículos 1 9  y 49, párrafo IV, de la Ley No. 2402; 

Considerando que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, no presenta vicio alguno que la 
haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de • 
casación interpuesto por Juan Díaz, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintiuno de 
octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se encuentra copiado en otro lugar del presente fa-
llo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las 
costas. 

1Firmados): H. Herrera Billíni.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de Bahoruco, en grado de apelación, de fecha 7 de Sep-
tiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador Fiscal del D. J. de Baho-
ruco, causa seguida a Santiago Román. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Contín 
Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independen-
cia, 909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador Fiscal del distrito judicial de Bahoruco 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del re-
ferido distrito judicial, dictada en grado de apelación, en 
fecha siete de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta contentiva del recurso, levantada en fe-
cha ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, 
en la Secretaría del Juzgado a quo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley 
No. 392, de 1943, y 1, 24 y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que sigue: 
a) que en fecha dieciséis de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos fué sometido a la acción de la justicia 
Santiago Román, por el hecho de portar un cuchillo, en 
violación de lo dispuesto por la Ley No. 392, del 20 de 
septiembre de 1943, según acta levantada, en la misma 
fecha del sometimiento, por Manuel de Js. Tejeda Duver-
gé, raso de la Policía Nacional, en la común de Neiba, pro-
vincia de Bahoruco, y que una vez apoderado del hecho, 
el Juzgado de Paz de la común de Neiba lo conoció y 
dictó en fecha dieciséis de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, sentencia que dispone lo siguiente: "FA-
LLA .  PRIMERO: Que debe declarar y declara al nombra-
do Santiago Román, de generales anotadas, culpable del 
delito de porte ilegal de Arma Blanca (cuchillo); SEGUN-
DO: Que debe condenar y condena al acusado Santiago Ro-
mán, de las generales que constan, al pago de una mul-
ta de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00); y TERCERO: Que 
debe condenar y condena a dicho acusado, al pago de 
las costas. Ordenando además la confiscación del cuchillo, 
cuerpo de delito"; que sobre la apelación interpuesta por 
el prevenido el Juzgado a quo dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: que debe de-
clarar y declara bueno y válido el recurso de apelación in-
terpuesto en tiempo hábil por el nombrado Santiago Ro-
mán, contra sentencia que en fecha 16 de septiembre del 
año en curso, dictó el Juzgado de Paz de esta común de 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J, 
de Bahoruco, en grado de apelación, de fecha 7 de Sep-
tiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador Fiscal del D. J. de Baho-
ruco, causa seguida a Santiago Román. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Contín 
Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día dos del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independen-
cia, 909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador Fiscal del distrito judicial de Bahoruco 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del re-
ferido distrito judicial, dictada en grado de apelación, en 
fecha siete de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta contentiva del recurso, levantada en fe-
cha ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, 
en la Secretaría del Juzgado a quo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley 
No. 392, de 1943, y 1, 24 y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que sigue: 
a) que en fecha dieciséis de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos fué sometido a la acción de la justicia 
Santiago Román, por el hecho de portar un cuchillo, en 
violación de lo dispuesto por la Ley No. 392, del 20 de 
septiembre de 1943, según acta levantada, en la misma 
fecha del sometimiento, por Manuel de Js. Tejeda Duver-
gé, raso de la Policía Nacional, en la común de Neiba, pro-
vincia de Bahoruco, y que una vez apoderado del hecho, 
el Juzgado de Paz de la común de Neiba lo conoció y 
dictó en fecha dieciséis de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, sentencia que dispone lo siguiente: "FA-
LLA .  PRIMERO: Que debe declarar y declara al nombra-
do Santiago Román, de generales anotadas, culpable del 
delito de porte ilegal de Arma Blanca (cuchillo); SEGUN-
DO: Que debe condenar y condena al acusado Santiago Ro-
mán, de las generales que constan, al pago de una mul-
ta de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00); y TERCERO: Que 
debe condenar y condena a dicho acusado, al pago de 
las costas. Ordenando además la confiscación del cuchillo, 
cuerpo de delito"; que sobre la apelación interpuesta por 
el prevenido el Juzgado a quo dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: que debe de-
clarar y declara bueno y válido el recurso de apelación in-
terpuesto en tiempo hábil por el nombrado Santiago Ro-
mán, contra sentencia que en fecha 16 de septiembre del 
año en curso, dictó el Juzgado de Paz de esta común de 
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Neiba, la que lo condenó a pagar una multa de RD$ 
25.00 y costas, por el delito de Porte Ilegal de Arma Blan-
ca (un cuchillo); SEGUNDO: Que debe Revocar y Revoca 
la sentencia recurrida, y en consecuencia, obrando por pro-
pia autoridad, Descarga al nombrado Santiago Román, de 
generales anotadas, del delito de Porte Ilegal de Arma 
Blanca, que se ha puesto a su cargo, por no haberlo co-
metido; TERCERO: Que Debe Ordenar y Ordena la en-
trega del cuchillo que obra en el expediente como cuerpo 
del delito al recurrente Santiago Román; y CUARTO: Que 
Debe Declarar y declara las costas de oficio"; 

Considerando que el Procurador Fiscal de Bahoruco, al 
interponer su recurso de casación no ha expuesto los me-
dios en que lo funda, por lo cual tiene un carácter gene-
ral; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada no le permite a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar si la ley ha sido bien o mal aplicada; que, en efecto, 
dicha sentencia no ha comprobado en hecho si el preveni-
do portaba el cuchillo en razón de su oficio y con ocasión 
de su trabajo; que esta circunstancia es esencial, ya que 
el hecho de portar un cuchillo constituye una infracción, 
a menos que el portador del arma se encuentre en el caso 
excepcional previsto por el artículo 52 de la Ley No. 392, 
de 1943; que, en tales condiciones, los jueces del fondo no 
han justificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Bahoruco de fecha siete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo, en la causa seguida a Santia-
go Román, y envía el asunto ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona; SEGUNDO: 
Condena al prevenido al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 

Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís, de fecha 13 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente Remigio Lugo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segun-
do Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día cinco del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independen-
cia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Remi-
gio Lugo, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
portador de la cédula personal de identidad No. 4063, se- 
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Neiba, la que lo condenó a pagar una multa de RD$ 
25.00 y costas, por el delito de Porte Ilegal de Arma Blan-
ca (un cuchillo); SEGUNDO: Que debe Revocar y Revoca 
la sentencia recurrida, y en consecuencia, obrando por pro-
pia autoridad, Descarga al nombrado Santiago Román, de 
generales anotadas, del delito de Porte Ilegal de Arma 
Blanca, que se ha puesto a su cargo, por no haberlo co-
metido; TERCERO: Que Debe Ordenar y Ordena la en-
trega del cuchillo que obra en el expediente como cuerpo 
del delito al recurrente Santiago Román; y CUARTO: Que 
Debe Declarar y declara las costas de oficio"; 

Considerando que el Procurador Fiscal de Bahoruco, al 
interponer su recurso de casación no ha expuesto los me-
dios en que lo funda, por lo cual tiene un carácter gene-
ral; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada no le permite a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar si la ley ha sido bien o mal aplicada; que, en efecto, 
dicha sentencia no ha comprobado en hecho si el preveni-
do portaba el cuchillo en razón de su oficio y con ocasión 
de su trabajo; que esta circunstancia es esencial, ya que 
el hecho de portar un cuchillo constituye una infracción, 
a menos que el portador del arma se encuentre en el caso 
excepcional previsto por el artículo 52 de la Ley No. 392, 
de 1943; que, en tales condiciones, los jueces del fondo no 
han justificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Bahoruco de fecha siete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo, en la causa seguida a Santia-
go Román, y envía el asunto ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona; SEGUNDO: 
Condena al prevenido al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 

Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís, de fecha 13 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente Remigio Lugo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segun-
do Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día cinco del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independen-
cia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Remi-
gio Lugo, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
portador de la cédula personal de identidad No. 4063, se- 
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Neiba, la que lo condenó a pagar una multa de RD$ 
25.00 y costas, por el delito de Porte Ilegal de Arma Blan-
ca (un cuchillo); SEGUNDO: Que debe Revocar y Revoca 
la sentencia recurrida, y en consecuencia, obrando por pro-
pia autoridad, Descarga al nombrado Santiago Román, de 
generales anotadas, del delito de Porte Ilegal de Arma 
Blanca, que se ha puesto a su cargo, por no haberlo co-
metido; TERCERO: Que Debe Ordenar y Ordena la en-
trega del cuchillo que obra en el expediente como cuerpo 
del delito al recurrente Santiago Román; y CUARTO: Que 
Debe Declarar y declara las costas de oficio"; 

Considerando que el Procurador Fiscal de Bahoruco, al 
interponer su recurso de casación no ha expuesto los me-
dios en que lo funda, por lo cual tiene un carácter gene-
ral; 

Considerando, que el examen de la sentencia. impug-
nada no le permite a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar si la ley ha sido bien o mal aplicada; que, en efecto, 
dicha sentencia no ha comprobado en hecho si el preveni-
do portaba el cuchillo en razón de su oficio y con ocasión 
de su trabajo; que esta circunstancia es esencial, ya que 
el hecho de portar un cuchillo constituye una infracción, 
a menos que el portador del arma se encuentre en el caso 
excepcional previsto por el artículo 52 de la Ley No. 392, 
de 1943; que, en tales condiciones, los jueces del fondo no 
han justificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Bahoruco de fecha siete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo, en la causa seguida a Santia-
go Román, y envía el asunto ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona; SEGUNDO: 
Condena al prevenido al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 

Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 13 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente Remigio Lugo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segun-
do Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día cinco del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independen-
cia, 909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Remi-
gio Lugo, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
portador de la cédula personal de identidad No. 4063, se- 
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rie 23, sello 13792, domiciliado y residente en San Pedro 
de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, de fecha trece de octubre del co-
rriente año, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el incul-
pado Remigio Lugo, por no haber comparecido a 1¿ au-
diencia de este día, no obstante haber sido legalmente ci-
tado; SEGUNDO: Declara regular y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el incul-
pado Remigio Lugo, contra sentencia rendida por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís, en atribuciones correccionales, en fecha 
cinco (5) del mes de mayo del año en curso de 1952, cuya 
parte dispositiva dice así: 'FALLA: PRIMERO.: Que debe 
declarar y declara, al nombrado Remigio Lugo, de gene-
rales anotadas, padre del menor Félix José, procreado con 
la señora Mariana Oviedo, de cinco (5) meses de edad; 
SEGUNDO: Que debe condenar y condena, al nombrado 
Remigio Lugo, a sufrir dos años de prisión correccional, 
por el delito de violación a la Ley No. 2402, suspensiva si 
dicho señor se compromete a suministrar a la señora Ma-
riana Oviedo, la suma de Cinco Pesos Oro (RD$5.00) men-
suales, para el cuidado y atención de un menor procreado 
por ambos; TERCERO: que debe ordenar y ordena, la eje-
cución provisional de la presente sentencia; CUARTO: Que 
debe condenar y condena, al inculpado al pago de los cos-
tos'; TERCERO.: Confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada; CUARTO: Condena al inculpado Remigio Lugo, al 
pago de las costas"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a qua el veinte de octubre del co-
rriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 
1950; y 1, 40 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena . que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido, que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; que, por tanto, el 
presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Remigio Lugo, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha trece de octubre del corriente año (1952), cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas". 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Juan Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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rie 23, sello 13792, •  domiciliado y residente en San Pedro 
de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, de fecha trece de octubre del co-
rriente año, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el incul-
pado Remigio Lugo, por no haber comparecido a 1¿ au-
diencia de este día, no obstante haber sido legalmente ci-
tado; SEGUNDO: Declara regular y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el incul-
pado Remigio Lugo, contra sentencia rendida por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís, en atribuciones correccionales, en fecha 
cinco (5) del mes de mayo del año en curso de 1952, cuya 
parte dispositiva dice así: 'FALLA: PRIMERO,: Que debe 
declarar y declara, al nombrado Remigio Lugo, de gene-
rales anotadas, padre del menor Félix José, procreado con 
la señora Mariana Oviedo, de cinco (5) meses de edad; 
SEGUNDO: Que debe condenar y condena, al nombrado 
Remigio Lugo, a sufrir dos años de prisión correccional, 
por el delito de violación a la Ley No. 2402, suspensiva si 
dicho señor se compromete a suministrar a la señora Ma-
riana Oviedo, la suma de Cinco Pesos Oro (RD$5.00) men-
suales, para el cuidado y atención de un menor procreado 
por ambos; TERCERO: que debe ordenar y ordena, la eje-
cución provisional de la presente sentencia; CUARTO: Que 
debe condenar y condena, al inculpado al pago de los cos-
tos'; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada; CUARTO: Condena al inculpado Remigio Lugo, al 
pago de las costas"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a qua el veinte de octubre del co-
rriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 
1950; y 1, 40 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido, que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; que, por tanto, el 
presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Remigio Lugo, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha trece de octubre del corriente año (1952),. cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas". 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Juan Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
8 de Septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, 

Lic. Francisco Elpidio Beras, causa seguida a Ramón 

Zunildo Cabral (a) Putón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Me-
jía, Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Ro-
mán, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Ri-
vera, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B. 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día cinco del mes de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9 

 de la Independencia, 909  de la Restauración y 23 9  de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Abo-
gado del Estado ante el Tribunal de Tierras, licenciado 
Francisco Elpidio Beras, portador de la cédula personal 
de identidad número 250, serie 25, con sello número 217, 
contra decisión número 10 (diez), de fecha ocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, dictada en 
materia represiva, en relación con la Parcela No. 135, del 
Distrito Catastral No. 3 de la común, de Jarabacoa, por 
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el Tribunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Dr. Epifanio del Castillo González, portador 

de la cédula personal de identidad número 26258, serie 1, 
sello número 13659, Abogado Ayudante, en representación 
del Lic. Francisco Elpidio Beras, Abogado del Estado an-
te el Tribunal de Tierras; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada ante el Secretario 
del Tribunal de Tierras, en fecha quince de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Abogado 
del Estado ante el Tribunal de Tierras, en fecha treinta 
de septiembre del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 29, 31, 32, 119, 133, 134, 
136 y 253 de la Ley de Registro de Tierras y 1° de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que en fecha diecinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos, el Abogado del Estado, por 
oficio número 154, sometió al señor Ramón Zunildo Ca-
bral (a) Putón, para que fuera juzgado "por violación del 
artículo 235 de la Ley de Registro de Tierras"; b) que 
para conocer del caso, el Presidente del Tribunal de Tie-
rras designó al Juez de Jurisdicción Original residente en 
La Vega; c) que dicho Juez, después de haber celebrado 
la audiencia correspondiente, dictó su Decisión No. 1, de 
fecha veinticinco de marzo del mil novecientos cincuenta 
y dos, con el dispositivo siguiente: ",1 9  Que debe descar-
gar, como al efecto descarga, al señor Ramón Zunildo Ca-
bral (a) Putón, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula No. 9410, serie 47, domiciliado y residente 
en Constanza, por no haber transgredido las disposiciones 
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del artículo 235 de la Ley de Registro de Tierras; 2 4
—Que debe rechazar, como al efecto rechaza, el pedimento 

de reparación ascendente a la suma de RD$1,200.00, soli-
citado por el Dr. Adriano Matos Batista, a nombre de 
su representado José Lantigua Jiménez, (a) Tigua, por 
improcedente y mal fundada"; d) que inconformes con la 
referida Decisión, tanto la parte civil constituida, señor Jo-
sé Lantigua Jiménéz, • como el Abogado del Estado, in-
terpusieron recurso de apelación, el primero, en fecha 
doce de abril del mil novecientos cincuenta y dos, y el 
segundo, en fecha diecisiete de junio del mismo año; 

Considerando que sobre dichos recursos el Tribunal 
Superior de Tierras dictó la sentencia ahora impugnada, 
de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: Se decla-
ran inadmisibles las apelaciones interpuestas por el Abo-
gado del Estado, y por el señor José Lantigua Jiménez, 
contra la Decisión dictada por el Tribunal de Tierras de 
jurisdicción original en fecha 25 de marzo del 1952, en 
relación con el delito de desacato imputado al señor Ra-
món 'Zunildo Cabral (a) Putón; y en consecuencia, se con-
firma la referida Decisión, cuyo dispositivo dice así: 1 9 , Que 
debe descargar como al efecto descarga, al señor Ra-
món Zunildo Cabral (a) Putón, dominicano, mayor de 
edad, casada, agricultor, portador de la cédula personal 
No. 9410, serie 47, domiciliado y residente en Constanza, 
por no haber transgredido las disposiciones del artículo 
235 de la Ley de Registro de Tierras; 2 9— Que debe recha-
zar, como al efecto rechaza, el pedimento de reparación 
ascendente a la suma de RD$1,200.00, solicitado por el 
Doctor Adriano Matos Batista, a nombre de su represen-
tado José Lantigua Jiménéz (a) Tigua, por improceden-
te y mal fundado.— Y por esta sentencia definitiva, así 
se pronuncia, manda y firma"; 

Considerando que Al interponer su recurso, el recu-
rrente le dió un carácter general al declarar que lo inter-
ponía por no estar conforme con la sentencia impugnada, 
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y luego presentó en su memorial como medios de casación 
"la desnaturalización de los documentos de la causa, falta 
de motivos y la violación del artículo 253 de la Ley No. 
1542"; aduciendo que al expresar la sentencia objeto del 
recurso, que su alegato sobre la falta de notificación, 
"no tiene fundamento, en primer término, porque el Se-
cretario-Delegado del Tribunal de Tierras en La Vega 
ha informado por oficio que obra en el expediente, que 
en el libro destinado al asiento de las notificaciones de 
sentencias de ese Tribunal, consta que la sentencia ape-
lada le fué notificada al Abogado del Estado el día 25 
de marzo de 1952, y luego, porque el punto de partida del 
plazo acordado para apelar, es la fecha del pronuncia-
miento de la sentencia y no la de la notificación"; alegan-
do que es evidente "que el documento a que se hace refe-
rencia ha sido desnaturalizado en su contenido, dándole 
uno que no es veraz; desnaturalización que, como se ad-
vertirá, ha influido • en el dispositivo", y que "es claro 
que la sentencia al atribuir a la comynicación del Secre-
tario-Delegado del Juez de La Vega, un sentido absoluto 
que no contiene, la desnaturalizó, dejando así sin mo-
tivos su decisión" y "violó el artículo 253 de la Leyj de . 

Registro de Tierras"; 

Considerando que si bien el artículo 253 de la Ley 
de Registro de Tierras dispone que la apelación se inter-
pondrá por medio de un pediménto hecho por escrito al 
Secretario del Tribunal que pronuncie la sentencia, en 
un plazo de diez días, a partir del pronunciamiento de la 
misma, o por declaración verbal hecha en Secretaría, den-
tro del mismo plazo, de la cual se redactará el acta corres-
pondiente, este texto debe interpretarse, al igual que lo 
ha sido el artículo 203 del Código de Procedimiento Cri-
minal, cuyo contenido es similar, en el sentido de que, 
cuando la parte se encuentre ausente en el momento del 
pronunciamiento de la sentencia, el plazo-para apelar debe 
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Abogado del Estadó, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y envía el asunto ante el Tribunal 
Superior de Tierras, y SEGUNDO: Condena al intimado 
al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.--, Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí,. Secretario Ge-
neral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
26 de marzo de 1952. 

II  Materia: Civil. 

Recurrente: María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano. Abo-
'e' 	gados: Lic. Gumersindo Belliard hijo, y Dr. Pablo 

A. Confesor. 

Intimado: Juan Castaños. Abogado: Lic. Ramón B. García G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo 'Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés- 
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comenzar a correr a partir de la notificación que se le 
haga de la misma; 

Considerando que al no establecer la Ley de Registro 
<le Tierras ninguna forma especial para la notificación de 
las sentencias que en materia penal dicte cualquier Juez 
del Tribunal de Tierras, y no habiendo ministerio de al-
guacil en dicha jurisdicción, tal notificación debe hacerse 
en la forma establecida por la primera parte del artículo 
119 de la indicada ley, para las sentencias que versen 
sobre asuntos controvertidos; esto es, por carta certifica-
da enviada por el Secretario del Tribunal a los intere-
sados, contentiva de una copia del dispositivo de la sen-
tencia, o probarse, en su defecto, que por otro medio 
idóneo el interesado tenía conocimiento de las disposicio-
nes del fallo; 

Considerando que, en la especie, en la sentencia im-
pugnada se comprueba que el Secretario Delegado del Tri-
bunal de Tierras, envió, en fecha veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos, por carta no certificada, 
al Abogado del Estado, quien no estuvo presente en el mo-
mento de pronunciarse la sentencia penal de que se trata, 
una copia del dispositivo de la misma; que habiendo ne-
gado el Abogado del Estado haber recibido esa carta, los 
jueces del fondo han debido establecer, para poder de-
clarar inadmisible la apelación de dicho funcionario, que 
éste la recibió o que tuvo conocimiento de las disposicio-
nes del fallo, y dejó transcurrir el plazo señalado por la 
ley para intentar apelación; que, al no haberse hecho así, 
el Tribunal Superior de Tierras ha violado, por falsa in-
terpretación, el citado artículo 253 de la Ley de la ma-
teria; 

Por tales motivos; PRIMERO: Casa la decisión nú-
mero 10 (diez) de fecha ocho de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, dictada en materia represi- 

, 

	

	va, por el Tribunal Superior de Tierras, en cuanto declara 
inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el 
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imer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
egundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
uan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés- 
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comenzar a correr a partir de la notificación que se le 
haga de la misma; 

Considerando que al no establecer la Ley de Registro 
de Tierras ninguna forma especial para la notificación de 
las sentencias que en materia penal dicte cualquier Juez 
del Tribunal de Tierras, y no habiendo ministerio de al-
guacil en dicha jurisdicción, tal notificación debe hacerse 
en la forma establecida por la primera parte del artículo 
119 de la indicada ley, para las sentencias que versen 
sobre asuntos controvertidos; esto es, por carta certifica-
da enviada por el Secretario del Tribunal a los intere-
sados, contentiva de una copia del dispositivo de la sen-
tencia, o probarse, en su defecto, que por otro medio 
idóneo el interesado tenía conocimiento de las disposicio-
nes del fallo; 

Considerando que, en la especie, en la sentencia im-
pugnada se comprueba que el Secretario Delegado del Tri-
bunal de Tierras, envió, en fecha veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos, por carta no certificada, 
al Abogado del Estado, quien no estuvo presente en el mo-
mento de pronunciarse la sentencia penal de que se trata, 
una copia del dispositivo de la misma; que habiendo ne-
gado el Abogado del Estado haber recibido esa carta, los 
jueces del fondo han debido establecer, para poder de-
clarar inadmisible la apelación de dicho funcionario, que 
éste la recibió o que tuyo conocimiento de las disposicio-
nes del fallo, y dejó transcurrir el plazo señalado por la 
ley para intentar apelación; que, al no haberse hecho así, 
el Tribunal Superior de Tierras ha violado, por falsa in-
terpretación, el citado artículo 253 de la Ley de la ma-
teria; 

Por tales motivos; PRIMERO: Casa la decisión nú-
mero 10 (diez) de fecha ocho de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, dictada en materia represi-
va, por el Tribunal Superior de Tierras, en cuanto declara 
inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el 
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Abogado del Estadó, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y envía el asunto ante el Tribunal 
Superior de Tierras, y SEGUNDO: Condena al intimado 
al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.—I Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí,. Secretario Ge-
neral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
26 de marzo de 1952. 

Materia: Civil. 

Recurrente: María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano. Abo-
gados: Lic. Gumersindo Belliard hijo, y Dr. Pablo 
A. Confesor. 

Indtimado: Juan Castaños. Abogado: Lic. Ramón B. García G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
'dados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 

gundo ' Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés- 



BOLETÍN JUDICIAL 	 2263 

2262 	 BOLETÍN JUDICIAL 

tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día cinco del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de 
la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Idalia Reyes Marmolejos de Liriano, dominicana, mayor 
de edad, casada, domiciliada y residente en la sección de 
Sabana del Puerto, de la común de Monseñor Nouel, pro-
vincia de La Vega, portadora de la cédula personal de 
identidad número 2987, serie 47, exonerada por mater-
nidad privilegiada, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de La Vega, dictada en sus atribuciones civiles, en 
fecha veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Licenciado Gumersindo Belliard hijo, portador 
de la cédula personal de identidad número 21,, serie 54, 
con sello de renovación número 9284, por sí y por el Dr. 
Pablo A. Confesor, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 7349, serie 1a, renovada con sello número 
196916, abogados de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Licenciado Ramón B. García G., portador de 
la cédula personal de identidad número 976, serie 47, con 
sello de renovación número 6873, abogado de la parte in-
timada, Juan Castaños, agricultor, del domicilio de la sec-
ción de Sabana Rey perteneciente a la común de La Vega, 
casado, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula 
personal de identidad número 15297, serie 56, renovada 
con el sello número 71062, en la lectura de sus conclusio- 

nes; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Gumersindo Belliard hijo, y el Dr. Pablo A. Confesor, 
abogados de la recurrente, en fecha diecinueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos, en el cual se invocan 
los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa, de fecha catorce de 
agosto de mil novecientos cincuenta y dos, suscrito por el 
Lic. Ramón B. García G., abogado de la parte intimada; 

La Suprem'a Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 2044, 2048 y 2049 del Có-
digo Civil; 1 9  y 24 y 71, modificados, de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "a) Que por acto No. 245 de fecha diecinue-
ve del mes de septiembre del año mil novecientos cin-
cuenta, del Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación 
de La Vega, ciudadano Ramón A. Lara, fué citado el se-
ñor Juan Castaños para que compareciera el día veintiocho 
de septiembre del expresado año, por ante el Juzgado de 
Paz de la Común de Cotuí a fin de que se conciliara so-
bre la presente demanda; b) Que en fecha veintiocho 
del mes de septiembre del año mil novecientos cincuen-
ta, el Juzgado de Paz de la Común de Cotuí, dictó una 
certificación en la que consta que a la audiencia fijada 
para conocer de la demanda en conciliación de aue se tra-
ta, sólo compareció la parte demandante, representada 
por el Lic. Gumersindo Belliard hijo y el Dr. Pablo A. 
Confesor, por lo que no hubo conciliación; c) Que por 
acto No. 7, de fecha siete de febrero del año mil nove-
cientos cincuenta y uno, del Alguacil Ordinario de la Cor-
te de Apelación de La Vega, ciudadano Santiago Franco 
Gómez, fué citado y emplazado el señor Juan Castaños 
para que compareciera en la octava franca, más el tér-
mino en razón de la distancia, por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Vega, en atribuciones civiles, a los fi-
nes siguientes: ATENDIDO: a que el señor Juan Castaños 
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tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día cinco del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de 
la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
'dalia Reyes Marmolejos de Liriano, dominicana, mayor 
de edad, casada, domiciliada y residente en la sección de 
Sabana del Puerto, de la común de Monseñor Nouel, pro-
vincia de La Vega, portadora de la cédula personal de 
identidad número 2987, serie 47, exonerada por mater-
nidad privilegiada, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de La Vega, dictada en sus atribuciones civiles, en 
fecha veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Gumersindo Belliard hijo, portador 

de la cédula personal de identidad número 21„ serie 54, 
con sello de renovación número 9284, por sí y por el Dr. 
Pablo A. Confesor, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 7349, serie 1 1', renovada con sello número 
196916, abogados de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Licenciado Ramón B. García G., portador de 
la cédula personal de identidad número 976, serie 47, con 
sello de renovación número 6873, abogado de la parte in-
timada, Juan Castaños, agricultor, del domicilio de la sec-
ción de Sabana Rey perteneciente a la común de La Vega, 
casado, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula 
personal de identidad número 15297, serie 56, renovada 
con el sello número 71062, en la lectura de sus conclusio-
nes, 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Gumersindo Belliard hijo, y el Dr. Pablo A. Confesor, 
abogados de la recurrente, en fecha diecinueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos, en el cual se invocan 
los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa, de fecha catorce de 
agosto de mil novecientos cincuenta y dos, suscrito por el 
Lic. Ramón B. García G., abogado de la parte intimada; 

La Suprern wa Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 2044, 2048 y 2049 del Có-
digo Civil; 1 9  y 24 y 71, modificados, de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "a) Que por acto No. 245 de fecha diecinue-
ve del mes de septiembre del año mil novecientos cin-
cuenta, del Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación 
de La Vega, ciudadano Ramón A. Lara, fué citado el se-
ñor Juan Castaños para que compareciera el día veintiocho 
de septiembre del expresado año, por ante el Juzgado de 
Paz de la Común de Cotuí a fin de que se conciliara so-
bre la presente demanda; b) Que en fecha veintiocho 
del mes de septiembre del año mil novecientos cincuen-
ta, el Juzgado de Paz de la Común de Cotuí, dictó una 
certificación en la que consta que a la audiencia fijada 
para conocer de la demanda en conciliación de aue se tra-
ta, sólo compareció la parte demandante, representada 
por el Lic. Gumersindo Belliard hijo y el Dr. Pablo A. 
Confesor, por lo que no hubo conciliación; c) Que por 
acto No. 7, de fecha siete de febrero del año mil nove-
cientos cincuenta y uno, del Alguacil Ordinario de la Cor-
te de Apelación de La Vega, ciudadano Santiago Franco 
Gómez, fué citado y emplazado el señor Juan Castaños 
para que compareciera en la octava franca, más el tér-
mino en razón de la distancia, por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Vega, en atribuciones civiles, a los fi-
nes siguientes: ATENDIDO: a que el señor Juan Castaños 
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entregó a la señora María Idalia Reyes Marmolejos alias 
Joyita la suma de Mil Setecientos Pesos Oro (RD$1,700.00) 
más un pagaré por la suma de Trescientos Pesos Oro (RD$- 
300.00) en depósito con la promesa de venderle una pro-
piedad radicada en las secciones de Sierra Prieta y Come-
dero de las comunes de La Vega y Cotuí, respectivamente, 
limitada al Norte: con Emelinda Muñoz y Nina Rosario; 
al Este, con el camino de Sierra Prieta; al Sur, con Toma-
sina Rosario alias Nina y al Oeste, con • un tal Manuel 
de Jesús; ATENDIDO: a que el señor Juan Castaños no 
solamente no ha pagado el pagaré suscrito por él en fa-
vor de mi requeriente, por la suma de Trescientos Pesos 
Oro, sino que también el total de la suma de Dos Mil 
Pesos precio de la promesa de venta, es un precio vil, 
que da motivo de la resolución; ATENDIDO: a que de 
acuerdo con la ley, son causa de resolución de la venta 
el no pago del precio convenido, así como la causa de que 
el precio convenido sea vil; ATENDIDO: a que los intere-
ses legales corren de pleno derecho, en favor de la ven-
dedora; ATENDIDO: a que toda parte que sucumbe en 
justicia debe ser condenada al pago de las costas.— POR 
TALES MOTIVOS y los que se harán valer oportunamen-
te, oiga el señor Juan Castaños, ser pedido y ordenado 
por sentencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzga-
do de Primera Instancia de La Vega, lo siguiente: 'PRI-
MERO: Que sea ordenada la resolución de la promesa de 
venta hecha por la señora María Idalia Reyes Marmole-
jos alias Joyita en favor del señor Juan Castaños de la 
propiedad aludida, ya sea por falta de pago o por con-
siderarse el precio vil o por ambas causas; SEGUNDO: Que 
sea condenado el señor Juan Castaños al pago de las cos-
tas más los intereses legales"; d) Que a la audiencia pú-
blica celebrada por la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, el día jueves, ocho de marzo del año mil novecien-
tos cincuenta y uno, a las diez horas de la mañana, com- 

pareció la señora María Idalia Reyes Marmolejos de Li-
riano (a) Joyita, representada por el Dr. Pablo A. Confe-
sor, quien actuó por sí y en representación del Líc. Gu-
mersindo Belliard hijo, quien concluyó en la forma co-
piada en la sentencia recurrida; pronunciándose defecto 
contra el demandado señor Juan Castaños, por no haber 
concluido su abogado constituido en la referida audiencia; 
e) Que previo dictamen del Magistrado Procurador Fiscal, 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera In•-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó sentencia:. 
en fecha once del mes de mayo de mil novecientos cin- -
cuenta y uno, con el dispositivo siguiente: 'PRIMERO: Que-
debe ratificar y ratifica el defecto pronunciado en audien-
cia contra el demandado, señor Juan Castaños, por nal 
haber concluido su abogado constituido; SEGUNDO: Que 
debe rechazar y rechaza la presente demanda en resolu-
ción de una promesa de venta, intentada por la señora 
María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita, con-
tra el señor Juan Castaños por improcedente y mal fun-
dada; TERCERO: Que debe condenar y condena a la se-
ñora María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita, 
parte demandante que sucumbe, al pago de las costas; 
f) Que disconforme con el anterior fallo, la señora María 
Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita interpuso• 
recurso de apelación, según actd No. 58 de fecha veinte 
del mes 'de junio del año mil novecientos cincuenta y una, 
instrumentado por el referido Ministerial Santiago Franco 
Gómez, Alguacil Ordinario de la Corte de Apelación de 
La Vega; y al mismo requerimiento, constitución de aboga-
do y elección de domicilio, la expresada señora María Ida-
lia Reyes Marmolejos ,de Liriano (a) Joyita, citó y empla-
zó al señor Juan Castaños, para que en la octava franca 
de la ley, más el plazo en razón de la distancia, compa-- 
rezca por ante esta Corte, a los fines siguientes: 'PRI-
MERO: Que sea declarado bueno y válido, tanto en la 
forma como en el fondo el presente recurso de apela- 
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entregó a la señora María Idalia Reyes Marmolejos alias 
Joyita la suma de Mil Setecientos Pesos Oro (RD$1,700.00) 
más un pagaré por la suma de Trescientos Pesos Oro (RD$- 
300.00) en depósito con la promesa de venderle una pro.. 
piedad radicada en las secciones de Sierra Prieta y Come-
dero de las comunes de La Vega y Cotuí, respectivamente, 
limitada al Norte: con Emelinda Muñoz y Nina Rosario; 
al Este, con el camino de Sierra Prieta; al Sur, con Toma-
sina Rosario alias Nina y al Oeste, con • un tal Manuel 
de Jesús; ATENDIDO: a que el señor Juan Castaños no 
solamente no ha pagado el pagaré suscrito por él en fa-
vor de mi requeriente, por la suma de Trescientos Pesos 
Oro, sino que también el total de la suma de Dos Mil 
Pesos precio de la promesa de venta, es un precio vil, 
que da motivo de la resolución; ATENDIDO: a que de 
acuerdo con la ley, son causa de resolución de la venta 
el no pago del precio convenido, así como la causa de que 
el precio convenido sea vil; ATENDIDO: a que los intere-
ses legales corren de pleno derecho, en favor de la ven-
dedora; ATENDIDO: a que toda parte que sucumbe en 
justicia debe ser condenada al pago de las costas.— POR 
TALES MOTIVOS y los que se harán valer oportunamen-
te, oiga el señor Juan Castaños, ser pedido y ordenado 
por sentencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzga-
do de Primera Instancia de La Vega, lo siguiente: 'PRI-
MERO: Que sea ordenada la resolución de la promesa de 
venta hecha por la señora María Idalia Reyes Marmole-
jos alias Joyita en favor del señor Juan Castaños de la 
propiedad aludida, ya sea por falta de pago o por con-
siderarse el precio vil o por ambas causas; SEGUNDO: Que 
sea condenado el señor Juan Castaños al pago de las cos-
tas más los intereses legales"; d) Que a la audiencia pú-
blica celebrada por la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, el día jueves, ocho de marzo del año mil novecien-
tos cincuenta y uno, a las diez horas de la mañana, com- 

  

pareció la señora María Idalia Reyes Marmolejos de Li-
riano (a) Joyita, representada por el Dr. Pablo A. Confe-
sor, quien actuó por sí y en representación del Lic. Gu-
mersindo Belliard hijo, quien concluyó en la forma co-
piada en la sentencia recurrida; pronunciándose defecto 
contra el demandado señor Juan Castaños, por no haber 
concluido su abogado constituido en la referida audiencia; 
e) Que previo dictamen del Magistrado Procurador Fiscal, 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó sentencia‘.. 
en fecha once del mes de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y uno, con el dispositivo siguiente: 'PRIMERO: Que-. 
debe ratificar y ratifica el defecto pronunciado en audien-
cia contra el demandado, señor Juan Castaños, por non 
haber concluido su abogado constituído; SEGUNDO: Que... 
debe rechazar y rechaza la presente demanda en resolu-
ción de una promesa de venta, intentada por la señora 
María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita, con-
tra el señor Juan Castaños por improcedente y mal fun-
dada; TERCERO: Que debe condenar y condena a la se-
ñora María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita, 
parte demandante que sucumbe, al pago de las costas; 
f) Que disconforme con el anterior fallo, la señora María 
Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita interpuso• 
recurso de apelación, según actd No. 58 de fecha veinte 
del mes 'de junio del año mil novecientos cincuenta y una, 
instrumentado por el referido Ministerial Santiago Franco 
Gómez, Alguacil Ordinario de la Corte de Apelación de 
La Vega; y al mismo requerimiento, constitución de aboga-
do y elección de domicilio, la expresada señora María Ida-
lia Reyes Marmolejos ,de Liriano (a) Joyita, citó y empla-
zó al señor Juan Castaños, para que en la octava franca 
de la ley, más el plazo en razón de la distancia, compa-
rezca por ante esta Corte, a los fines siguientes: 'PRI-
MERO: Que sea declarado bueno y válido, tanto en la 
forma como en el fondo el presente recurso de apela- 
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ción; SEGUNDO: Que sea anulada totalmente la senten-
cia de fecha once de mayo del año en curso que rechazó 
las conclusiones de la parte demandante y la condenó 
al pago de las costas; TERCERO: Que sea ordenada la 
resolución dq la promesa de venta hecha por la señora 
María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita en 
favor del señor Juan Castaños sobre una propiedad radi-
cada en las secciones de Comedero y Sierra Prieta de 
las comunes de Cotuí y La Vega, respectivamente; y 
CUARTO: Que sea condenado el señor Juan Castaños al 
pago de las costas de ambas instancias; g) Que según ac-
to No. 172 de fecha treinta del mes de junio de año mil 
novecientos cincuenta y uno, el Alguacil de Estrados de 
la Corte de Apelación de La Vega, ciudadano Ramón A. 
Lara, actuando a requerimiento del Lic. Ramón A. Gar-
cía G., notificó al Lic. Gumersindo Belliard hijo y al 
Dr. Pablo A. Confesor, que su requeriente ha recibido 
y aceptado mandato del señor Juan Castaños para pos-
tular por él al tenor del acto de apelación anteriormente 
referido; h) que en fecha diez del mes de julio del año 
mil novecientos cincuenta y uno, el Alguacil Ordinario 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, ciudadano Porfirio Hernán-
dez Olivero, actuando a requerimiento del Lic. Gumer-> 
sindo Belliard hijo y del Dr. Pablo A. Confesor, aboga-
dos constituidos de la señora María Idalia Reyes Marmo-
lejos de Liriano (a) Joyita, notificó al Licenciado Ramón 
B. García G., abogado constituído del señor Juan Casta-
ños, el escrito de defensa que presenta la parte apelan-
te relativamente al mencionado recurso; i) Que nor acto de 
abogado a abogado notificado en fecha trece del mes de 
agosto del año más arriba indicado, por el Alguacil Ra-
món A. Lara, de Estrados de la Corte de Apelación de 
La Vega, el Lic. Gumersindo Belliard hijo y el Dr. Pa-
blo A. Confesor, intimaron al Lic. Ramón B. García G.. 
para que en el plazo de la ley, tome comunicación de 

los documentos depositados por ellos en relación con el 
presente recurso en la Secretaría de la mencionada Cor-
te; j) Que a diligencia del Lic. Gumersindo Belliard hi-
jo, fué fijada la audiencia pública del día veintidós 
del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta 
y uno, para conocer del recurso de apelación interpuesto 
por María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita, 
según auto de fecha veinte del mes y año mencionados, 
dictado por el Magistrado Juez Presidente de esta Corte, 
Lic. Luis Logroño Cohén; k) Que, a la referida audiencia so-
lamente compareció la señora María Idalia Reyes Marmo-
lejos de Liriano (a) Joyita, representada nor el Lic. Gu-
mersindo Belliard hijo, quien actúa por sí y en representa-
ción del Dr. Pablo A. Confesor, en su exnresada calidad, 
y quien dió lectura a sus correspondientes conclusiones; 
que el Magistrado Presidente pronunció el defecto contra 
la parte intimada por falta de concluir, ordenó el depósito 
de piezas en Secretaría y aplazó el fallo para una próxima 
audiencia; 1) Que previo dictamen del Magistrado Procu-
rador General, la Corte de Apelación de La Vega, dictó 
sentencia en fecha veintinueve del mes de noviembre del 
año mil novecientos cincuenta y uno, cuyo dispositivo co-
piado textualmente, dice así: 'PRIMERO: Ratifica el de-
fecto, pronunciado en audiencia, a falta de concluir su 
abogado. constituído, Lic. Ramón B. García G., en contra 
del señor Juan Castaños, parte intimada en apelación; 
SEGUNDO: Acoge las conclusiones de la narte intimante, 
señora María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano, por 
ser justas y reposar en prueba legal, y en consecuencia: 
Revoca, en todas sus partes, la sentencia dictada en fecha 
once del mes de mayo del año mil novecientos cincuenta 
y uno, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, y de-
clara: Resuelto el contrato de venta celebrado entre el se-
ñor Juan Castaños y la concluyente, señora María Idalia 
Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita,' a falta de pago 



2266 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 2267 

ción; SEGUNDO: Que sea anulada totalmente la senten-
cia de fecha once de mayo del año en curso que rechazó 
las conclusiones de la parte demandante y la condenó 
al pago de las costas; TERCERO: Que sea ordenada la 
resolución dct la promesa de venta hecha por la señora 
María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita en 
favor del señor Juan Castaños sobre una propiedad radi-
cada en las secciones de Comedero y Sierra Prieta de 
las comunes de Cotuí y La Vega, respectivamente; y 
CUARTO: Que sea condenado el señor Juan Castaños al 
pago de las costas de ambas instancias; g) Que según ac-
to No. 172 de fecha treinta del mes de junio de año mil 
novecientos cincuenta y uno, el Alguacil de Estrados de 
la Corte de Apelación de La Vega, ciudadano Ramón A. 
Lara, actuando a requerimiento del Lic. Ramón A. Gar-
cía G., notificó al Lic. Gumersindo Belliard hijo y al 
Dr. Pablo A. Confesor, que su requeriente ha recibido 
y aceptado mandato del señor Juan Castaños para pos-
tular por él al tenor del acto de apelación anteriormente 
referido; h) que en fecha diez del mes de julio del año 
mil novecientos cincuenta y uno, el Alguacil Ordinario 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, ciudadano Porfirio Hernán-
dez Olivero, actuando a requerimiento del Lic. Gumer• 
sindo Belliard hijo y del Dr. Pablo A. Confesor, aboga-
dos constituidos de la señora María Idalia Reyes Marmo-
lejos de Liriano (a) Joyita, notificó al Licenciado Ramón 
B. García G., abogado constituído del señor Juan Casta-
ños, el escrito de defensa que presenta la parte apelan-
te relativamente al mencionado recurso; i) Que nor acto de 
abogado a abogado notificado en fecha trece del mes de 
agosto del año más arriba indicado, por el Alguacil Ra-
món A. Lara, de Estrados de la Corte de Apelación de 
La Vega,, el Lic. Gumersindo Belliard hijo y el Dr. Pa-
blo A. Confesor, intimaron al Lic. Ramón B. García G.. 
para que en el plazo de la ley, torne comunicación de 

los documentos depositados por ellos en relación con el 
presente recurso en la Secretaría de la mencionada Cor-
te; j) Que a diligencia del Lic. Gumersindo Belliard hi-
jo, fué fijada la audiencia pública del día veintidós 
del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta 
y uno, para conocer del recurso de apelación interpuesto 
por María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita, 
según auto de fecha veinte del mes y año mencionados, 
dictado por el Magistrado Juez Presidente de esta Corte, 
Lic. Luis Logroño Cohén; k) Que, a la referida audiencia so-
lamente compareció la señora María Idalia Reyes Marmo-
lejos de Liriano (a) Joyita, representada nor el Lic. Gu-
mersindo Belliard hijo, quien actúa por sí y en representa-
ción del Dr. Pablo A. Confesor, en su expresada calidad, 
y quien dió lectura a sus correspondientes conclusiones; 
que el Magistrado Presidente pronunció el defecto contra 
la parte intimada por falta de concluir, ordenó el depósito 
de piezas en Secretaría y aplazó el fallo para una próxima 
audiencia; 1) Que previo dictamen del Magistrado Procu-
rador General, la Corte de Apelación de La Vega, dictó 
sentencia en fecha veintinueve del mes de noviembre del 
año mil novecientos cincuenta y uno, cuyo dispositivo co-
piado textualmente, dice así: 'PRIMERO: Ratifica el de-
fecto, pronunciado en audiencia, a falta de concluir su 
abogado. constituído, Lic. Ramón B. García G., en contra 
del señor Juan Castaños, parte intimada en apelación; 
SEGUNDO: Acoge las conclusiones de la parte intimante, 
señora María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano, por 
ser justas y reposar en prueba legal, y en consecuencia: 
Revoca, en todas sus partes, la sentencia dictada en fecha 
once del mes de mayo del año mil novecientos cincuenta 
y uno, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, y de-
clara: Resuelto el contrato de venta celebrado entre el se-
ñor Juan Castaños y la concluyente, señora María Idalia 
Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita, a falta de pago 
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total del precio, por lesión enorme en el mismo, con todos 
sus efectos legales; TERCERO: Condena a la parte intima-
eta en apelación, señor Juan Castaños al pago de las costas 
de ambas instancias por haber sucumbido; y, CUARTO: 
Declara distraídas dichas costas en provecho del Lic. Gu-
mersindo Belliard hijo, y del Dr. Pablo A. Confesor, aboga-
dos de la concluyente, quienes afirman haberlas avanza-
do en su totalidad"; m) Que, a requerimiento de la seño-
ra María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita, 
fué notificada la anterior sentencia al señor Juan Cas-
taños y a su abogado constituído Lic. Ramón B. García 
G., según acto de fecha quince del mes de diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y uno, instrumentado 
por el Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de 
La Vega, ciudadano Ramón A. Lara; n) Que en fecha vein-
tidós de/ mes de diciembre del año mil novecientos cin-
cuenta y uno, el Alguacil de Estrados de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, señor Luis F. Persia, actuando 
a requerimiento del Lic. Ramón B. García G., en su men-
cionada calidad, notificó y dejó copia al Lic. Gumersindo 
Belliard hijo, del acto de oposición a la sentencia más arri-
ba expresada; ñ) Que por acto No. 1, de fecha nueve del 
mes de enero del año mil novecientos cincuenta y dos, el 
referido Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación 
de La Vega; señor Ramón A. Lara, actuando a requeri-
miento del Lic. Gumersindo Belliard hijo, y del Dr. Pa-
blo A. Confesor, intimó al Lic. Ramón B. García G., "para 
que en el plazo de ley, les comunique las piezas y do-
cumentos que piensa hacer valer en la oposición formu-
lada por acto No. 175, de fecha veinte y dos de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno etc."; o) Que en fecha 
once del mes de enero del año en curso, mil novecientos 
cincuenta y dos, el Ministerial Ramón A. Lara hijo, Ordi-
nario de la Corte de Apelación de La Vega, actuando a re-
querimiento del Lic. Ramón B. García G., notificó al Lic. 

Gumersindo Belliard hijo y al Dr. Pablo Confesor Acosta, 
un escrito contentivo de las conclusiones que a nombre del 
señor Juan Castaños, presenta su requeriente; p) Que por 
acto No. 15, de fecha diecinueve del referido mes de ene-
ro, el Ministerial Ramón A. Lara, de Estrados de la Cor-
te de Apelación de La Vega, a requerimiento del Lic. Gu-
mersindo Belliard hijo y del Dr. Pablo Confesor Acosta, 
notificó al Lic. Ramón B. García G., copia íntegra de los 
medios de defensa y réplica que su representada, señora 
María Idalia Reyes Marmolejos de piriano (a) Joyita ha-
rá valer en ocasión del presente recurso de oposición; y 
que al mismo requerimiento y elección de domicilio, el 
mencionado Ministerial, notificó, además, acto recordato-
rio al Lic. Ramón B. García G., para comparecer a la au-
diencia del día treinta y uno del indicado mes, a las diez 
horas de la mañana, por ante la Corte de Apelación de 
La Vega; q) Que en fecha treinta de enero de mil nove-
cientos cincuenta y dos, el Ministerial Carlos Martínez 
Ramírez, de Estrados del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción de La Vega, actuando a requerimiento del 
Lic. Ramón B. García G., notificó al Lic. Gumersindo 
Belliard hijo copia del escrito de ampliación y contra ré-
plica que a nombre del señor Juan Castaños, presente 
mi requeriente; r) Que en fecha treinta y uno del mismo 
mes y año, el Ministerial Ramón A. Lara, de Estrados de 
la Corte de Apelación de La Vega, a requerimiento del Lic. 
Gumersindo Belliard hijo y del Dr. Pablo A. Confesor, en 
su expresada calidad, notificó al Lic. Ramón B. García 
G., copia del escrito de ampliación y, contra réplica que 
a nombre de la señora María Idalia Reyes Marmolejos de 
Liriano (a) Joyita presentan sus requerientes; rr) Que, a 
la audiencia del día treinta y uno del mes de enero del 
año mil novecientos cincuenta y dos, comparecieron las 
partes, representadas por el Lic. Ramón B. García G., y 
el Lic. Gumersindo Belliard hijo, respectivamente, quienes 
dieron lectura a las conclusiones que figuran copiadas en 
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total del precio, por lesión enorme en el mismo, con todos 
sus efectos legales; TERCERO: Condena a la parte intima-
da en apelación, señor Juan Castaños al pago de las costas 
de ambas instancias por haber sucumbido; y, CUARTO: 
Declara distraídas dichas costas en provecho del Lic. Gu-
mersindo Belliard hijo, y del Dr. Pablo A. Confesor, aboga-
dos de la concluyente, quienes afirman haberlas avanza-
do en su totalidad"; m) Que, a requerimiento de la seño-
ra María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Joyita, 
fué notificada la anterior sentencia al señor Juan Cas-
taños y a su abogado constituído Lic. Ramón B. García 
G., según acto de fecha quince del mes de diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y uno, instrumentado 
por el Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de 
La Vega, ciudadano Ramón A. Lara; n) Que en fecha vein-
tidós del mes de diciembre del año mil novecientos cin-
cuenta y uno, el Alguacil de Estrados de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, señor Luis F. Persia, actuando 
a requerimiento del Lic. Ramón B. García G., en su men-
cionada calidad, notificó y dejó copia al Lic. Gumersindo 
Belliard hijo, del acto de oposición a la sentencia más arri-
ba expresada; ñ) Que por acto No. 1, de fecha nueve del 
mes de enero del año mil novecientos cincuenta y dos, el 
referido Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación 
de La Vega; señor Ramón A. Lara, actuando a requeri-
miento del Lic. Gumersindo Belliard hijo, y del Dr. Pa-
blo A. Confesor, intimó al Lic. Ramón B. García G., "para 
que en el plazo de ley, les comunique las( piezas y do-
cumentos que piensa hacer valer en la oposición formu-
lada por acto No. 175, de fecha veinte y dos de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno etc."; o) Que en fecha 
once del mes de enero del año en curso, mil novecientos 
cincuenta y dos, el Ministerial Ramón A. Lara hijo, Ordi-
nario de la Corte de Apelación de La Vega, actuando a re-
querimiento del Lic. Ramón B. García G., notificó al Lic. 

Gumersindo Belliard hijo y al Dr. Pablo Confesor Acosta, 
un escrito contentivo de las conclusiones que a nombre del 
señor Juan Castaños, presenta su requeriente; p) Que por 
acto No. 15, de fecha diecinueve del referido mes de ene-
ro, el Ministerial Ramón A. Lara, de Estrados de la Cor-
te de Apelación de La Vega, a requerimiento del Lic. Gu-
mersindo Belliard hijo y del Dr. Pablo Confesor Acosta, 
notificó al Lic. Ramón B. García G., copia íntegra de los 
medios de defensa y réplica que su representada, señora 
María Idalia Reyes Marmolejos de piriano (a) Joyita ha-
rá valer en ocasión del presente recurso de oposición; y 
que al mismo requerimiento y elección de domicilio, el 
mencionado Ministerial, notificó, además, acto recordato-
rio al Lic. Ramón B. García G., para comparecer a la au-
diencia del día treinta y uno del indicado mes, a las diez 
horas de la mañana, por ante la Corte de Apelación de 
La Vega; q) Que en fecha treinta de enero de mil nove-
.cientos cincuenta y dos, el Ministerial Carlos Martínez 
Ramírez, de Estrados del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción de La Vega, actuando a requerimiento del 
Lic. Ramón B. García G., notificó al Lic. Gumersindo 
Belliard hijo copia del escrito de ampliación y contra ré-
plica que a nombre del señor Juan Castaños, presente 
mi requeriente; r) Que en fecha treiñta y uno del mismo 
mes y año, el Ministerial Ramón A. Lara, de Estrados de 
la Corte de Apelación de La Vega, a requerimiento del Lic. 
Gumersindo Belliard hijo y del Dr. Pablo A. Confesor, en 
su expresada calidad, notificó al Lic. Ramón B. García 
G., copia del escrito de ampliación y, contra réplica que 
a nombre de la señora María Idalia Reyes Marmolejos de 

Liriano (a) Joyita presentan sus requerientes; rr) Que, a 
la audiencia del día treinta y uno del mes de enero del 
año mil novecientos cincuenta y dos, comparecieron las 
partes, representadas por el Lic. Ramón B. García G., y 
el Lic. Gumersindo Belliard hijo, respectivamente, quienes 
dieron lectura a las conclusiones que figuran copiadas en 
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otro lugar de la presente sentencia; que el Magistrado Pre-
sidente ordenó el depósito de piezas en Secretaría y aplazó 
el fallo para una próxitna audiencia; s) Que comunicado el 
expediente al Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de La Vega, este funcionario lo devolvió con 
el dictamen a que se ha hecho referencia precedentemen-
te"; 
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vita, parte demandante que sucumbe, al pago de las cos-
tas'; TERCERO: Condena a la señora María Idalia Reyes 
Marmolejos de Liriano (a) Joyita, al pago de las costas de 
esta instancia, en la cual ha sucumbido, distrayendo dichas 
costas en provecho del Lic. Ramón B. García, abogado, 
quien afirma haberlas avanzado"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: PRIMERO: "Desnaturalización de los 
hechos y violación a los artículos 2048 y 2049 del Código 
Civil"; SEGUNDO: "Violación al artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil y Falta de Motivos"; TERCERO: 
"Violación a los artículos 1163, y 1315 del Código Civil"; 

Considerando que, por el primer medio, se alega des-

naturalización de los hechos y violación de los artículos 
2048 y 2049 del Código Civil, esencialmente, porque: a) 
la sentencia impugnada, en sus motivos "ha desnatura-
lizado, en forma clara, el contenido del acto transaccional 
del dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, pues da por sentado, sin una razón que edifique 
esa solución, que dicho acto contiene una renuncia de 
parte de la intimante a las acciones y derechos que le 
acuerda la ley a todo vendedor no pagado o a éste mis-
mo cuando el precio de la venta sea vil"; b) "Porque la 
sentencia impugnada, contrariamente a la forma literal 
del acto del dieciséis de octubre de mil novecientos cua-
renta y ocho, expresa que dicho convenio pone fin de-
finitivo y absoluto a todas las acciones aue Puedan nacer 
entre el intimado y la intimante, interpretación que la 
saca de las palabras "Entendido que deja a Juan Casta-
ños como dueño definitivo y que será formalizado por acto 
posterior", olvidándose, lamentablemente, que la forma de 
estas expresiones contenida en dicho acto, no la motiva-
ran otra cosa que no fuera la intervención del señor Euge-
nio Castaños, que por su parte también reclamaba como 
suya la propiedad causa de la litis"; c) porque "la senten-
cia que se impugna, que se irrogó el derecho en sus mo- 

 

Considerando que en fecha veintiséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos la Corte de Apelación de La 
Vega, falló dicho recurso con la sentencia ahora impugna-
da, de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, el 
recurso de oposición interpuesto por el señor Juan Casta-
ños, en contra de la sentencia dictada por esta Corte, 
en fecha veintinueve del mes de noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y uno; cuya parte dispositiva figu-
ra copiada en otro lugar del presente fallo; SEGUNDO: 
Acoge las conclusiones de la parte oponente, señor Juan 
Castaños, por ser justas y reposar en prueba legal, y en 
consecuencia, a) Revoca, en todas sus partes, la prealudida 
sentencia en defecto de está Corte de fecha veintinueve 
del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
uno; y b) Confirma, la sentencia apelada, la cual ha sido 
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en 
fecha once del mes de mayo del año mil novecientos cin-

s cuenta y uno, cuya parte dispositiva dice así: 'PRIMERO: 
Que debe ratificar y ratifica el defecto nronunciado en 
audiencia contra el demandado señor Juan Castaños, por 
no haber concluido su abogado constituílo; SEGUNDO: 
Que debe rechazar y rechaza la presente demanda en re-
solución de una promesa de venta, intentada por la se-
ñora María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) 'Joyi-
ta, contra el señor Juan Castaños por improcedente y mal 
fundada; TERCERO: Que debe condenar y condena a la 
señora María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Jo- 
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otro lugar de la presente sentencia; que el Magistrado Pre-
sidente ordenó el depósito de piezas en Secretaría y aplazó 
el fallo para una próxima audiencia; s) Que comunicado el 
expediente al 1VIagistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de La Vega, este funcionario lo devolvió con 
el dictamen a que se ha hecho referencia precedentemen-
te"; 

Considerando que en fecha veintiséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos la Corte de Apelación de La 
Vega, falló dicho recurso con la sentencia ahora impugna-
da, de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, el 
recurso de oposición interpuesto por el señor Juan Casta-
ños, en contra de la sentencia dictada por esta Corte. 
en fecha veintinueve del mes de noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y uno, cuya parte dispositiva figu-
ra copiada en otro lugar del presente fallo; SEGUNDO: 
Acoge las conclusiones de la parte oponente, señor Juan 
Castaños, por ser justas y reposar en prueba legal, y en 
consecuencia, a) Revoca, en todas sus partes, la prealudida 
sentencia en defecto de esta Corte de fecha veintinueve 
del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
uno; y b) Confirma, la sentencia apelada, la cual ha sido 
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en 
fecha once del mes de mayo del año mil novecientos cin- 

3  cuenta y uno, cuya parte dispositiva dice así: 'PRIMERO: 
Que debe ratificar y ratifica el defecto nronunciado en 
audiencia contra el demandado señor Juan Castaños, por 
no haber concluido su abogado constituílo; SEGUNDO: 
Que debe rechazar y rechaza la presente demanda en re-
solución de una promesa de venta, intentada por la se-
ñora María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) joyi-
ta, contra el señor Juan Castaños por improcedente y mal 
fundada; TERCERO: Que debe condenar y condena a la 
señora María Idalia Reyes Marmolejos de Liriano (a) Jo- 
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vita, parte demandante que sucumbe, al pago de las cos-
tas'; TERCERO: Condena a la señora María Idalia Reyes 
Marmolejos de Liriano (a) Joyita, al pago de las costas de 
esta instancia, en la cual ha sucumbido, distrayendo dichas 
costas en provecho del Lic. Ramón B. García, abogado, 
quien afirma haberlas avanzado"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: PRIMERO: "Desnaturalización de los 
hechos y violación a los artículos 2048 y 2049 del Código 
Civil"; SEGUNDO: "Violación al artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil y Falta de Motivos"; TERCERO: 
"Violación a los artículos 1163, y 1315 del Código Civil"; 

Considerando que, por el primer medio, se alega des-

naturalización de los hechos y violación de los artículos 
2048 y 2049 del Código Civil, esencialmente, porque: a) 
la sentencia impugnada, en sus motivos "ha desnatura-
lizado, en forma clara, el contenido del acto transaccional 
del dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, pues da por sentado, sin una razón que edifique 
esa solución, que dicho acto contiene una renuncia de 
parte de la intimante a las acciones y derechos que le 
acuerda la ley a todo vendedor no pagado o a éste mis-
mo cuando el precio de la venta sea vil"; 131 "Porque la 
sentencia impugnada, contrariamente a la forma literal 
del acto del dieciséis de octubre de mil novecientos cua-
renta y ocho, expresa que dicho convenio pone fin de-
finitivo y absoluto a todas las acciones aue puedan nacer 
entre el intimado y la intimante, interpretación que la 
saca de las palabras "Entendido que deja a Juan Casta-
ños como dueño definitivo y que será formalizado por acto 
posterior", olvidándose, lamentablemente, oue la forma de 
estas expresiones contenida en dicho acto, no la motiva-
ran otra cosa que no fuera la intervención del señor Euge-
nio Castaños, que por su parte también reclamaba como 
suya la propiedad causa de la litis"; c) porque "la senten-
cia que se impugna, que se irrogó el derecho en sus mo- 
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tivos de dar por establecido que la intimante, señora Ma-
ría Idalia Reyes de Liriano (a) Joyita, en el convenio del 
dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
renunció a las acciones que tiene todo vendedor de resol-
ver el contrato de venta cuando no se ha pagado la to-
talidad del precio o a pedir la rescisión de la venta cuando 
ha sido lesionado en el precio, ha viglado, de manera re-
saltante, las disposiciones del artículo 2048, puesto que, 
como le deja dicho la transcripción íntegra del convenio 
referido, este acto no tuvo otro motivo que el de poner 
cese a la litis comprometida entre los señores Juan Cas-
taños, Eugenio Castaños y la intimante" y d) porque la sen-
tencia que se impugna "no podía, sin transgredir los pre-
ceptos del art. 2049, dar por sentado, como lo hace en sus 
motivos, que el convenio del dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho es oponible a las acciones en 
resolución de venta, no habiendo estado estas comprome-
tidas y teniendo una fuente distinta en el momento del 
referido convenio"; 

Considerando que, aunque los jueces del fondo gozan 
de un poder soberano en cuanto a la interpretación de las 
transacciones con vistas de deducir sus efectos, no pue-
den en cambio, bajo pretexto de interpretación, desnatu-
ralizar el sentido y el alcance de la transacción; que, asi-
mismo, las transacciones que contienen renuncias deben 
ser interpretadas restrictivamente y no pueden ser exten-
didas más allá de su objeto¡ que, la Suprema Corte cíe 
Justicia, en funciones de Corte de Casación, tiene la facul-
tad de examinar si los jueces del fondo han desnaturaliza-
do la esencia de los actos o desconocido la voluntad de 
las partes claramente expresada en dichas convenciones, 
atribuyéndoles consecuencias jurídicas distintas de las que 
deberían producir según su naturaleza; que, en la especie, 
la Corte a qua interpretó el acto de transacción ya varias 
veces citado, en el sentido de que no solamente ponía tér-
mino "a la litis existente entre las partes en causa sino 
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que, además, al conferirse a Juan Castaños, la calidad de 
dueño definitivo" de la parcela en discusión, la señora Ma-
ría Idalia Marmolejos de Liriano (a) Joyita, no podía ac-
tuar válidamente en contra de dicho Juan Castaños, con 
las pretensiones de hacer rescindir el contrato de prome-
sa de venta, sea por falta de pago total del precio o bien 
por lesión enorme en el mismo o por ambas causas a la 
vez, porque la percepción del valor de seiscientos cincuenta 
pesos a que se refiere el acto de transacción, no solamente 
daba por terminada la litis existente, sino que, además, por 
las razones aducidas, estaba llamado ese acto a prevenir 
cualquier otra litis, futura que pudiera suscitarse, porque 
de no haber sido éste el alcance de la segunda parte del 
acto de transacción intervenido entre los litigantes en cau-
sa y la común intención de las partes en ese contrato, no 
se hubiera puesto la expresión de aue "el señor Juan Cas-
taños, quedaría como dueño definitivo de la parcela en 
cuestión"; que, evidentemente, al proceder de ese modo 
la Corte a qua, tal como lo alega la recurrente y por los 
mismos motivos que ésta señala, desnaturalizó el conte-
nido del acto transaccional del dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, atribuyéndole consecuencias 
jurídicas distintas de las que quiso darle la voluntad de 
las partes y al mismo tiempo, lo extendió más allá de lo 
relacionado con la cuestión que la motivó, por lo cual 
violó también, los artículos 2048 y 2049 del Código Civil; 
que como consecuencia de todo ello, sin necesidad de 
examinar los otros medios aducidos, la sentencia impug-
nada debe ser casada. 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha veintiséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositi-
va se copia en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto ante la Corte de Apelación de San Fco. de Macorís; 
y SEGUNDO: Condena a la parte intimada, Juan Castaños, 
al pago de las costas, cuya distracción se ordena en pro- 
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tivos de dar por establecido que la intimante, señora Ma-
ría Idalia Reyes de Liriano (a) Joyita, en el convenio del 
dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
renunció a las acciones que tiene todo vendedor de resol-
ver el contrato de venta cuando no se ha pagado la to-
talidad del precio o a pedir la rescisión de la venta cuando 
ha sido lesionado en el precio, ha vio,lado, de manera re-
saltante, las disposiciones del artículo 2048, puesto que, 
como le deja dicho la transcripción íntegra del convenio 
referido, este acto no tuvo otro motivo que el de poner 
cese a la litis comprometida entre los señores Juan Cas-
taños, Eugenio Castaños y la intimante" y d) porque la sen-
tencia que se impugna "no podía, sin transgredir los pre-
ceptos del art. 2049, dar por sentado, como lo hace en sus 
motivos, que el convenio del dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho es oponible a las acciones en 
resolución de venta, no habiendo estado estas comprome-
tidas y teniendo una fuente distinta en el momento del 
referido convenio"; 

Considerando que, aunque los jueces del fondo gozan 
de un poder soberano en cuanto a la interpretación de las 
transacciones con vistas de deducir sus efectos, no pue-
den en cambio, bajo pretexto de interpretación, desnatu-
ralizar el sentido y el alcance de la transacción; que, asi-
mismo, las transacciones que contienen renuncias deben 
ser interpretadas restrictivamente y no pueden ser exten-
didas más allá de su objetos que, la Suprema Corte de 
Justicia, en funciones de Corte de Casación, tiene la facul-
tad de examinar si los jueces del fondo han desnaturaliza-
do la esencia de los actos o desconocido la voluntad de 
las partes claramente expresada en dichas convenciones, 
atribuyéndoles consecuencias jurídicas distintas de las que 
deberían producir según su naturaleza; que, en la especie, 
la Corte a qua interpretó el acto de transacción ya varias 
veces citado, en el sentido de que no solamente ponía tér-
mino "a la litis existente entre las partes en causa sino  

que, además, al conferirse a Juan Castaños, la calidad de 
dueño definitivo" de la parcela en discusión, la señora Ma- 
ría Idalia Marmolejos de Liriano (a) Joyita, no podía ac- 
tuar válidamente en contra de dicho Juan Castaños, con 
las pretensiones de hacer rescindir el contrato de prome- 
sa de venta, sea por falta de pago total del precio o bien 
por lesión enorme en el mismo o por ambas causas a la 
vez, porque la percepción del valor de seiscientos cincuenta 

4 pesos a que se refiere el acto de transacción, no solamente 
daba por terminada la litis existente, sino que, además, por 
las razones aducidas, estaba llamado ese acto a prevenir 
cualquier otra litis, futura que pudiera suscitarse, porque 
de no haber sido éste el alcance de la segunda parte del 
acto de transacción intervenido entre los litigantes en cau-
sa y la común intención de las partes en ese contrato, no 
se hubiera puesto la expresión de aue "el señor Juan Cas-
taños, quedaría como dueño definitivo de la parcela en 
cuestión"; que, evidentemente, al proceder de ese modo 
la Corte a qua, tal como lo alega la recurrente y por los 
mismos motivos que ésta señala, desnaturalizó el conte-
nido del acto transaccional del dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, atribuyéndole consecuencias 
jurídicas distintas de las que quiso darle la voluntad de 
las partes y al mismo tiempo, lo extendió más allá de lo 
relacionado con la cuestión que la motivó, por lo cual 
violó también, los artículos 2048 y 2049 del Código Civil; 
que como consecuencia de todo ello, sin necesidad de 
examinar los otros medios aducidos, la sentencia impug-
nada debe ser casada. 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha veintiséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositi-
va se copia en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto ante la Corte de Apelación de San Fco. de Macorís; 
y SEGUNDO: Condena a la parte intimada, Juan Castaños, 
al pago de las costas, cuya distracción se ordena en pro- 
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vecho del Lic. Gumersindo Belliard hijo y del Dr. Pa-
blo A. Confesor, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía...— 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Néstor Contín Aybar. Damián 
Báez B. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 15 de septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramona Herminia González Suero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
re], Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día nueve del 
mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años  

1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9 
 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-

te de casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramona 

Herminia González Suero, dominicana, mayor de edad, sol-
tera, ocupada en sus quehaceres domésticos, domiciliada y 
residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
portadora de la cédula personal de identidad número 11314, 
serie lra., renovada con el sello de Rentas Internas No. 
1434209, contra sentencia correccional de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo de fecha quince de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia 
después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en 
la Secretaría de la Corte a qua a requerimiento de la re-
currente, el trece de octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 191 del Código de Procedi-
miento Criminal y 130 del Código de Procedimiento Ci-
vil; 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, a la cual había sido sometido 'el chófer 
Joaquín Trigo Morales, con motivo de unos golpes sufri-
dos por Ramona Emilia González, dictó una sentencia por 
la cual descargó y rechazó las conclusiones de la parte ci-
vil, sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el 
de la decisión ahora impugnada que luego se transcribe; 
B), que contra este fallo apelaron Ramona Herminia Gon-
zález Suero, como parte civil, y el Magistrado Procurador 
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vecho del Lic. Gumersindo Belliard hijo y del Dr. Pa-
blo A. Confesor, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Néstor Contín Aybar. Damián 
Báez B. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 15 de septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramona Herminia González Suero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día nueve del 
mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años  

1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9 
 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-

te de casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramona 

Herminia González Suero, dominicana, mayor de edad, sol-
tera, ocupada en sus quehaceres domésticos, domiciliada y 
residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
portadora de la cédula personal de identidad número 11314, 
serie lra., renovada con el sello de Rentas Internas No. 
1434209, contra sentencia correccional de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo de fecha quince de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia 
después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de declaración del recurso levantada en 

la Secretaría de la Corte a qua a requerimiento de la re-
currente, el trece de octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 191 del Código de Procedi-
miento Criminal y 130 del Código de Procedimiento Ci-
vil; 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, a la cual había sido sometido *el chófer 
Joaquín Trigo Morales, con motivo de unos golpes sufri-
dos por Ramona Emilia González, dictó una sentencia por 
la cual descargó y rechazó las conclusiones de la parte ci-
vil, sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el 
de la decisión ahora impugnada que luego se transcribe; 
B), que contra este fallo apelaron Ramona Herminia Gon-
zález Suero, como parte civil, y el Magistrado Procurador 
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vecho del Lic. Gumersindo Belliard hijo y del Dr. Pa-
blo A. Confesor, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—. 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morei.— G. A. Díaz.— Néstor Contín Aybar. Damián 
Báez B. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifiCo. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 15 de septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramona Herminia González Suero. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día nueve del 
mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años  

1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9 
 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-

te de casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramona 

Herminia González Suero, dominicana, mayor de edad, sol-
tera, ocupada en sus quehaceres domésticos, domiciliada y 
residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
portadora de la cédula personal de identidad número 11314, 
serie lra., renovada con el sello de Rentas Internas No. 
1434209, contra sentencia correccional de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo de fecha quince de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia 
después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de declaración del recurso levantada en 

la Secretaría de la Corte a qua a requerimiento de la re-
currente, el trece de octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 191 del Código de Procedi-
miento Criminal y 130 del Código de Procedimiento Ci-
vil; 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada consta Io 
que sigue: A), que en fecha veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, a la cual había sido sometido 'el chófer 
Joaquín Trigo Morales, con motivo de unos golpes sufri-
dos por Ramona Emilia González, dictó una sentencia por 
la cual descargó y rechazó las conclusiones de la parte ci-
vil, sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el 
de la decisión ahora impugnada que luego se transcribe; 
B(, que contra este fallo apelaron Ramona Herminia Gon-
zález Suero, como parte civil, y el Magistrado Procurador 
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General de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; C), 
que esta última Corte conoció de dichos recursos en audien-
cia pública del once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, después de varios aplazamientos; y en tal 
audiencia, el abogado del prevenido pidió la confirmación 
de la sentencia y la condenación de la parte civil, que se 
encontraba presente, al pago de las costas; y el Ministe-
rio Público, concluyó en el sentido de que se confirmase 
el fallo y se declararan las costas de oficio; 

Considerando que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo pronunció en audiencia pública el quince de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, la sentencia 
ahora impugnada, con el dispositivo que a continuación se 
copia: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, 
los presentes recursos de apelación; SEGUNDO: Pronun-
cia el defecto contra la persona civilmente responsable 
puesta en causa, por no haber comparecido a pesar de ha-
ber sido legalmente citada; TERCERO: Confirma en todas 
sus partes la sentencia apelada dictála por la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en fecha veinte del mes 
de Diciembre del año mil novecientos cincuenta y uno, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe de-
clarar, como al efecto declara, que el nombrado Joaquín 
Trigo Morales, de generales expresadas, no es autor del 
delito de violación a la Ley No. 2022 (Golpes involunta-
rios), en perjuicio de la Señora Ramona Emilia Gonzá-
lez. y como tal lo descarga del mencionado delito por ha-
berse establecido en el plenario que dicho prevenido no 
ha cometido falta alguna en el presente caso, sino que 
el accidente se debió a la falta exclusiva de la propia víc-
tima, declarando las costas de oficio; SEGUNDO: Que de-
be declarar y al efecto declara, regular y válida, en cuanto 
a la forma, la constitución en parte civil de la señora Ra-
mona Emilia González, contra Braulio Gómez, puesto en 
causa como persona civilmente responsable del delito que 

 

se imputa al nombrado Joaquín Trigo Morales; TERCERO: 
Que debe rechazar como rechaza las conclusiones formu-
ladas por el Lic. José Pedemonte hijo, abogado de la par-
te civil constituida, por improcedentes y mal fundadas; 
CUARTO: Que debe condenar y condena, a la referida se-
ñora Ramona Emilia González, parte civil constituida que 
sucumbe al pago de las costas civiles"; CUARTO: Conde-
na a la señora Ramona Herminia González, al pago de las 
costas civiles del presente recurso"; 

Considerando que en el expediente consta que la sen-
tencia que es objeto del presente recurso fué notificada 
a la parte civil, que no se encontraba presente cuando fué 
dictada ni había sido enterada de que ello fuera a efec-
tuarse en la fecha en que se efectuó, el ocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos; que por ello, el presen-
te recurso, interpuesto el trece del mismo mes de octubre, 
lo fué dentro del plazo indicado por la ley; 

Considerando que la recurrente no expresa motivos 
determinados para su recurso, por lo cual éste tiene un 
carácter general y un alcance total, en la medida del in-
terés de dicha recurrente; 

Considerando que en la sentencia impugnada, la Corte 
a qua expresa, después de analizar los testimonios de pri-
mera instancia y los de apelación, que "en el presente caso 
no existen los elementos constitutivos de la prevención 
quo en virtud de la Ley 2022 se ha pretendido poner a 
cargo del prevenido Joaquín Trigo Morales"; y que, "como 
una consecuencia de lo anteriormente expuesto, las pre-
tensiones de la parte civil constituida, Ramona Herminia 
González Suero, deben ser rechazadas, en razón de que en 
el presente caso no existe falta alguna que imputarle al 
prevenido", para concluir en el sentido de que el daño su-
frido por la parte civil "es el producto de un hecho ex-
clusivamente suyo, habiendo una ausencia de los elemen-
tos constitutivos de la responsabilidad de la cual pudiere 
derivarse una reparación civil de daños y perjuicios"; 
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(General de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; C), 
'que esta última Corte conoció de dichos recursos en audien-
ícia pública del once de septiembre de mil novecientos 
tcincuenta y dos, después de varios aplazamientos; y en tal 
-.audiencia, el abogado del prevenido pidió la confirmación 
de la sentencia y la condenación de la parte civil, que se 
encontraba presente, al pago de las costas; Y el Ministe-
rio Público, concluyó en el sentido de que se confirmase 
el fallo y se declararan las costas de oficio; 

Considerando que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo pronunció en audiencia pública el quince de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, la sentencia 
ahora impugnada, con el dispositivo que a continuación se 
copia: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, 
los presentes recursos de apelación; SEGUNDO: Pronun-
cia el defecto contra la persona civilmente responsable 
puesta en causa, por no haber comparecido a pesar de ha-
ber sido legalmente citada; TERCERO: Confirma en todas 
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causa como persona civilmente responsable del delito que 

  

se imputa al nombrado Joaquín Trigo Morales; TERCERO: 
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cargo del prevenido Joaquín Trigo Morales"; y que, "como 
una consecuencia de lo anteriormente expuesto, las pre-
tensiones de la parte civil constituida, Ramona Herminia 
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Considerando que, por otra parte, en la motivación 
de la sentencia de primera instancia, adoptada por la Cor-
te a qua, se expresa lo que sigue: "a) que la señora Ramona 
Emilia González viajaba como pasajera en la guagua pla-
ca 4077 que manejaba el prevenido; b) que dicha señora 
pidió parada para quedarse en el kilómetro 4 de la carre-
tera "Mella"; c) que el prevenido hizo la parada y la se-
ñora, después de haber dejado la guagua, falseó con el 
pie izquierdo y cayó al suelo, soportando todo el peso 
con el brazo izquierdo; d) que la señora González, se paró 
del suelo y continuó caminando; e) que el prevenido en-
tonces puso en marcha la guagua que la había parado con 
motivo del suceso; f) que el hecho ocurrió como a las doce 
y media del día veintinueve de octubre del año mil no-
vecientos cincuenta y uno; y finalmente, que del relato 
de los hechos que anteceden se evidencia que la señora 
Ramona Emilia González sufrió las lesiones como conse-
cuencia de haber falseado con el pie izquierdo; que la 
caída al suelo no fué torpeza del prevenido puesto que 
él paró la guagua, y la mantuvo detenida hasta que dicha 
señora se apartó e iba por -el paseo de la carretera"; 

Considerando que en las consideraciones que quedan 
transcritas, los jueces del fondo, hicieron uso del poder so-
berano de que gozan para el establecimiento de los hechos, 
mediante la ponderación de los medios de prueba que les 
sean sometidos, sin que se revele que se incurriera en des-
naturalización alguna; que lo que se expresa, en lo que 
queda copiado, sobre la no existencia de falta alguna co-
metida por el prevenido, se encuentra correctamente dedu-
cido-  de la comprobación de hecho realizada por los repe-
tidos jueces del fondo; y como tampoco en los demás as-
pectos del fallo se encuentran vicids de forma o de fondo 
que pudieran conducir a la casación que se pretende el 
presente recurso carece por completo de fundamento; 

Poi tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ramona Herminia González Suero, contra 
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sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha quince de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, cuyo dispositivo se encuentra copiado en otro lugar 
del presente fallo, y condena a dicha recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Ambrosio Alvarez Aybar.— Da-
mián Báez B.— Néstor Contín Aybar.— • Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 14 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B. y Néstor Contín Ay-
bar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce- 



2278 	 BOLETÍN JUDICIAL 

Considerando que, por otra parte, en la motivación 
de la sentencia de primera instancia, adoptada por la Cor-
te a qua, se expresa lo que sigue: "a) que la señora Ramona 
Emilia González viajaba como pasajera en la guagua pla-
ca 4077 que manejaba el prevenido; b) que dicha señora 
pidió parada para quedarse en el kilómetro 4 de la carre-
tera "Mella"; c) que el prevenido hizo la parada y la se-
ñora, después de haber dejado la guagua, falseó con el 
pie izquierdo y cayó al suelo, soportando todo el peso 
con el brazo izquierdo; d) que la señora González, se paró 
del suelo y continuó caminando; e) que el prevenido en-
tonces puso en marcha la guagua que la había parado con 
motivo del suceso; f) que el hecho ocurrió como a las doce 
y media del día veintinueve de octubre del año mil no-
vecientos cincuenta y uno; y finalmente, que del relato 
de los hechos que anteceden se evidencia que la señora 
Ramona Emilia González sufrió las lesiones como conse-
cuencia de haber falseado con el pie izquierdo; que la 
caída al suelo no fué torpeza del prevenido puesto que 
él paró la guagua, y lá mantuvo detenida hasta que dicha 
señora se apartó e iba por el paseo de' la carretera"; 

Considerando que en las consideraciones que quedan 
transcritas, los jueces del fondo, hicieron uso del poder so-
berano de que gozan para el establecimiento de los hechos, 
mediante la ponderación de los medios de prueba que les 
sean sometidos, sin que se revele que se incurriera en des-
naturalización alguna; que lo que se expresa, en lo que 
queda copiado, sobre la no existencia de falta alguna co-
metida por el prevenido, se encuentra correctamente dedu-
cido-  de la comprobación de hecho realizada por los repe-
tidos jueces del fondo; y como tampoco en los demás as-
pectos del fallo se encuentran vicias de forma o de fondo 
que pudieran conducir a la casación que se pretende el 
presente recurso carece por completo de fundamento; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ramona Herminia González Suero, contra 

BOLETÍN JUDICIAL 	 2279 

sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha quince de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, cuyo dispositivo se encuentra copiado en otro lugar 
del presente fallo, y condena a dicha recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Ambrosio Alvarez Aybar.— Da-
mián Báez B.— Néstor Contín Aybar.— - Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y' publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 14 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B. y Néstor Contín Ay-
bar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce- 



2278 	 BOLETÍN JUDICIAL 

BOLETÍN JUDICIAL 	 2279 
Considerando que, por otra parte, en la motivación 

de la sentencia de primera instancia, adoptada por la Cor-
te a qua, se expresa lo que sigue: "a) que la señora Ramona 
Emilia González viajaba como pasajera en la guagua pla-
ca 4077 que manejaba el prevenido; b) que dicha señora 
pidió parada para quedarse en el kilómetro 4 de la carre-
tera "Mella"; c) que el prevenido hizo la parada y la se-
ñora, después de haber dejado la guagua, falseó con el 
pie izquierdo y cayó al suelo, soportando todo el peso 
con el brazo izquierdo; d) que la señora González, se paró 
del suelo y continuó caminando; e) que el prevenido en-
tonces puso en marcha la guagua que la había parado con 
motivo del suceso; f) que el hecho ocurrió como a las doce 
y media del día veintinueve de octubre del año mil no- • 
vecientos cincuenta y uno; y finalmente, que del relato 
de los hechos que anteceden se evidencia que la señora 
Ramona Emilia González sufrió las lesiones como conse-
cuencia de haber falseado con el pie izquierdo; que la 
caída al suelo no fué torpeza del prevenido puesto que 
él paró la guagua, y la mantuvo detenida hasta que dicha 
señora se apartó e iba por el paseo de la carretera"; 

Considerando que en las consideraciones que quedan 
transcritas, los jueces del fondo, hicieron uso del poder so-
berano de que gozan para el establecimiento de los hechos, 
mediante la ponderación de los medios de prueba que les 
sean sometidos, sin que se revele que se incurriera en des-
naturalización alguna; que lo que se expresa, en lo que 
queda copiado, sobre la no existencia de falta alguna co-
metida por el prevenido, se encuentra correctamente dedu-
cido de la comprobación de hecho realizada por los repe-
tidos jueces del fondo; y como tampoco en los demás as-
pectos del fallo se encuentran vicids de forma o de fondo 
que pudieran conducir a la casación que se pretende el 
presente recurso carece por completo de fundamento; 

Poi tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ramona Herminia González Suero, contra  

sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha quince de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, cuyo dispositivo se encuentra copiado en otro lugar 
del presente fallo, y condena a dicha recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Ambrosio Alvarez Aybar.— Da-
mián Báez B.— Néstor Contín Aybar.— - Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 14 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B. y Néstor Contín Ay-
bar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce- 



2280 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 2281 

lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día nueve del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independen-

cia, 909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-

te sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 

Ramírez, dominicano, mayor de edad, chófer, domiciliado 
y residente en San Juan de la Magu►ana, portador de la 
cédula personal de identidad número 15745, serie 12, sello 
para el año 1952 No. 158480, contra sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en fe-
cha catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en 

la Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintidós de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y dos, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los párrafos 1, 2, 3 y 4, del artículo 
3, de la Ley No. 2022; del año 1949 y los artículos 92, letra 
b (de la Ley No. 2556, del año 1950; y 1 9  y 71 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada constan 

los siguientes hechos: a) que el Juez de Paz de la común 
de El Cercado, en fecha cinco de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos, informado de que. en el tramo de la ca-
rretera que conduce de esa población a Hondo Valle, ha-
bía ocurrido un accidente de automóvil en el paraje de 
Pinar Grande, sección de la Ciénaga, se trasladó en segui-
da al lugar del hecho; b) que una vez allí, comprobó en 
el borde izquierdo de la carretera, el cadáver del que en  

vida se llamó Heriberto Cuello, cédula de identidad No. 
895, serie 14, e interrogó a Francisco Ramírez, conductor, 
así como a los pasajeros del vehículo placa No. 4796, c) 
que, apoderado del caso el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Benefactor, dictó sentencia en fe-
cha veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos, que condena a Francisco Ramírez a sufrir la pena 
de seis meses de prisión correccional, al pago de una mul-
ta de doscientos cincuenta pesos oro (RD$250.00) y las cos-
tas; y, además, ordenó la cancelación de la licencia del ' 
prevenido por el término de un año y seis meses a partir 
de la fecha de la extinción de la pena; d) que inconforme 
con este fallo interpusieron recurso de apelación el incul-
pado Francisco Ramírez y el Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Benefactor; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana, en fecha catorce de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, dictó sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válida 
en cuanto a la forma, por haber sido interpuesto en los 
plazos y mediante el cumplimiento de los demás requisitos 
legales los recursos de apelación intentados en fecha 29 
del mes de agosto del año 1952 por el prevenido Francisco 
Ramírez y el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Benefactor, contra sentencia del mismo Juz-
gado, dictada en atribuciones correccionales en fecha 21 
del mes de agosto del año 1952 cuyo dispositivo es el si-
guiente: 'PRIMERO: Que debe declarar y declara al nom-
brado Francisco Ramírez, de generales anotadas, culpable 
del delito de violación a la Ley No. 2022, que ocasionó la 
muerte al que en vida respondió al nombre de Heriberto 
Cuello, y en conscuencia se condena a sufrir seis meses de 
prisión correccional y a pagar una multa de RD$250.00; 
SEGUNDO: que debe ordenar y ordena la cancelación de 
la licencia al nombrado Francisco Ramírez, por el término 
de un año y seis meses, a partir de la fecha de la extinción 
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cincuenta y dos, informado de que. en el tramo de la ca-
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el borde izquierdo de la carretera, el cadáver del que en 
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así como a los pasajeros del vehículo placa No. 4796, c) 
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de la fecha de la extinción de la pena; d) que inconforme 
con este fallo interpusieron recurso de apelación el iricul-
pado Francisco Ramírez y el Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Benefactor; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Juan 
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muerte al que en vida respondió al nombre de Heriberto 
Cuello, y en conscuencia se condena a sufrir seis meses de 

' prisión correccional y a pagar una multa de RD$250.00; 
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• de la pena; y TERCERO: que debe condenar y condena 
- al mencionado prevenido al pago de las costas del proce- 

dimiento'; SEGUNDO: Confirma dicha sentencia recurri- 
da; TERCERO: Condena al prevenido Francisco Ramírez 

1-allpago de las costas"; 
`Considerando que el recurrente no ha indicado medio 

determinado en apoyo de su recurso, por lo cual éste tiene 
un carácter general; 

Considerando que para declarar la culpabilidad de 
Francisco Ramírez y condenarlo a las penas de seis meses 
de prisión correccional y doscientos cincuenta pesos de 
multa, la Corte a qua se fundó: en que. como resultado de 
la ponderación de los hechos y circunstancias de la causa, 
llegó a formarse la convicción inequívoca de que Fran-
cisco Ramírez es culpable de un hecho de negligencia, que 
fué la causa directa aunque no única, de la muerte del que 
en vida se llamara Heriberto Cuello, porque, las circuns-
tancias en el momento del accidente imponía al prevenido 
precauciones y cuidados especiales para garantizar la vida 
de las personas a quienes alcanzó e iba a pasar; y porque, 
para cumplir el deber que expresamente le impone la ley, 
debió reducir a un grado tal la velocidad de su vehículo 
que asegurase la integridad física de las personas que se 
encontraban en el lugar de los hechos; admitiendo, además, 
que la víctima del accidente cometió a su vez una falta 
que unida a la falta del prevenido fué la causa de su maer-
te; 

Considerando que al hacer tales comprobaciones, la 
Corte a qua hizo uso de los poderes soberanos que tienen 
los jueces del fondo para la ponderación de las pruebas; 
que, en los hechos así comprobados y admitidos, están re-
unidos los, elementos constitutivos del delito de homicidio 
por imprudencia, ocasionado con el manejo o conducción 
de un vehículo de motor, previsto y sancionado por el ar-
tículo 3 de la Ley, 2022, de 1949; que, por consiguiente, 
io Amarar al prevenido Francisco Ramírez culpable de  

dicha infracción e imponerle la pena de seis meses de pri-
sión y doscientos cincuenta pesos de multa, por reconocer 
la concurrencia de la falta de la víctima, y ordenar, ade-
más, la cancelación de su licencia por un término de un 
año y seis meses, a partir de la fecha de la extinción de 
la pena,' dicha Corte hizo una correcta aplicación de la 
ley; que examinada la sentencia de que se trata en sus 
otros aspectos, no se advierte la existencia de ningún vi-
cio que la haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Ramírez, contra len1en-
cia de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
de fecha catorce de octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo R.— Raf. Castre Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

• 
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• de la pena; y TERCERO: que debe condenar y condena 
- al mencionado prevenido al pago de las costas del proce- 

dimiento'; SEGUNDO: Confirma dicha sentencia recurri- 
da; TERCERO: Condena al prevenido Francisco Ramírez 

',..all,pago de las costas"; 
Considerando que el recurrente no ha indicado medio 

determinado en apoyo de su recurso, por lo cual éste tiene 
un carácter general; 

Considerando que para declarar la culpabilidad de 
Francisco Ramírez y condenarlo a las penas de seis meses 
de prisión correccional y doscientos cincuenta pesos de 
multa, la Corte a qua se fundó: en que• como resultado de 
la ponderación de los hechos y circunstancias de la causa, 
llegó a formarse la convicción inequívoca de que Frzn-
cisco Ramírez es culpable de un hecho de negligencia, que 
fué la causa directa aunque no única, de la muerte del que 
en vida se llamara Heriberto Cuello, porque, las circuns-
tancias en el momento del accidente imponía al prevenido 
precauciones y cuidados especiales para garantizar la vida 
de las personas a quienes alcanzó e iba a pasar; y porque, 
para cumplir el deber que expresamente le impone la ley, 
debió reducir a un grado tal la velocidad de su vehículo 
‹que asegurase la integridad física de las personas que se 
encontraban en el lugar de los hechos; admitiendo, además, 
que la víctima del accidente cometió a su vez una falta 
que unida a la falta del prevenido fué la causa de su maer-
te; 

Considerando que al hacer tales comprobaciones, la 
Corte a qua hizo uso de los poderes soberanos que tienen 
los jueces del fondo para la ponderación de las pruebas; 
, que, en los hechos así comprobados y admitidos, están re-
unidos los, elementos constitutivos del delito de homicidio 
por imprudencia, ocasionado con el manejo o conducción 
de un vehículo de motor, previsto y sancionado por el ar-
tículo 3 de la Ley, 2022, de 1949; que, por consiguiente, 
...I amarar al prevenido Francisco Ramírez culpable de  

dicha infracción e imponerle la pena de seis meses de pri-
sión y doscientos cincuenta pesos de multa, por reconocer 
la concurrencia de la falta de la víctima, y ordenar, ade-
más, la cancelación de su licencia por un término de un 
año y seis meses, a partir de la fecha de la extinción de 
la pena,' dicha Corte hizo una correcta aplicación de la 
ley; que examinada la sentencia de que se trata en sus 
otros aspectos, no se advierte la existencia de ningún vi-
cio que la haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Ramírez, contra leni.en-
cia de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
de fecha catorce de octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada Dor los 
señores Jueces que figuran erl su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado 

de Primera Instancia del D. J. de Santiago, como 

Tribunal de Trabajo de segundo grado, de fecha 19 

de junio de 1952. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Ramón Antonio García Disla. Abogado: Dr. Carlos 

Emilio Fondeur Cordero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
re], Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Contín 
Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día nueve del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, años 109° de la Independen-
cia, 90° de la Restauración y 23° de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-

guiente sentencia: 
Sobre el recurso de Casación interpuesto por Ramón 

Antonio García Disla, mayor de edad, tabaquero, domi-
Liado en la ciudad de Santiagb de los Caballeros, portador 
de la cédula personal de identidad No. 4440, serie 31, sello 
No. 154631 para el año 1952, contra sentencia de la Cáma-
ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, dictada en funciones de 
Tribunal de Trabajo de segundo grado, en fecha diez y 
nueve de junio de mil novecientos cincuenta y dos; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 19 de 
julio de 1952 por el Dr. Carlos Emilio Fondeur Cordero, 
portador de la cédula personal de identidad No. 23420, 
serie 31, sello No..10025, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto la sentencia de fecha once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, por virtud de la cual 
la Suprema Corte de Justicia consideró en defecto a la 
parte intimada, en el presente recurso, la E. León Jime-
nes,. C. por A., por no haber constituido abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 63, de la .  Ley No. 637, del 
año 1944, sobre Contratos de Trabajo, modificado por la 
Ley No. 2189, de 1949; 69, párrafo 1 9, 72, párrafo 1 9, 84, 
párrafo 1 9, 690 y 691 del Código Trujillo de Trabajo; y 1 9 , 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que con motivo de la demanda en pago de preaviso, auxi-
lio de cesantía y a otros fines, interpuesta por Ramón An-
tonio García Disla contra la E. León Jimenes, C. por A., 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de la 
común de Santiago, en sus atribuciones de Tribunal de 
Trabajo de primer grado, dictó en fecha veintiuno de abril 
del corriente año, una sentencia cuyo dispositivo se copia 
en el de la sentencia impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por el demandante, el Tribunal a quo dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Que por las razones 
expuestas, debe confirmar y confirma en todas sus partes, 
la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción de esta Común, de fecha veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1952. 

 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 19 de 
julio de 1952 por el Dr. Carlos Emilio Fondeur Cordero, 
portador de la cédula personal de identidad No. 23420, 
serie 31, sello No..10025, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto la sentencia de fecha once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, por virtud de la cual 
la Suprema Corte de Justicia consideró en defecto a la 
parte intimada, en el presente recurso, la E. León Jime-
nes,. C. por A., por no haber constituido abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 63, de la Ley No. 637, del 
año 1944, sobre Contratos de Trabajo, modificado por la 
Ley No. 2189, de 1949; 69, párrafo 1 9, 72, párrafo 1 9, 84, 
párrafo 1 9, 690 y 691 del Código Trujillo de Trabajo; y 19 , 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que con motivo de la demanda en pago de preaviso, auxi-
lio de cesantía y a otros fines, interpuesta por Ramón An-
tonio García Disla contra la E. León Jimenes, C. por A., 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de la 
común de Santiago, en sus atribuciones de Tribunal de 
Trabajo de primer grado, dictó en fecha veintiuno de abril 
del corriente año, una sentencia cuyo dispositivo se copia 
en el de la sentencia impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por el demandante, el Tribunal a quo dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Que por las razones 
expuestas, debe confirmar y confirma en todas sus partes, 
la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción de esta Común, de fecha veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo 
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Materia: Trabajo. 

        

          

          

  

Recurrente: Ramón Antonio García Disla. Abogado: Dr. Carlos 

Emilio Fondeur Cordero. 

  

  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Néstor Contín 
Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día nueve del mes de diciembre de mil 

novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independen-

cia, 909  de la Restauración y 23° de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-

guiente sentencia: 
Sobre el recurso de Casación interpuesto por Ramón 

Antonio García Disla, mayor de edad, tabaquero, domi-
liado en la ciudad de Santiagb de los Caballeros, portador 
de la cédula personal de identidad No. 4440, serie 31, sello 
No. 154631 para el ario 1952, contra sentencia de la Cáma-
ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, dictada en funciones de 
Tribunal de Trabajo de segundo grado, en fecha diez y 
nueve de junio de mil novecientos cincuenta y dos; 
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última fecha al día de la demanda, un término mayor de 
tres meses, la acción del demandante estaba ya extingui-
da por la prescripción; 

Considerando, por otra parte, que el recurrente in-
voca ,que entró a trabajar otra vez, el día ocho de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno, bajo_ las órdenes 
del mismo patrono; que, en tales condiciones, es evidente 
que se realizó un nuevo contrato de trabajo; pero tal y 
como lo ha comprobado el juez a quo, "el nuevo contrato 
de trabajo terminó a los ocho días"; que, en tal virtud, las 
pretensiones del actual recurrente son inadmisibles, ya 
que para tener derecho al preaviso y al auxilio de cesan-
tía, es necesario haber realizado un trabajo continuo no 
menor de tres meses, según lo determina el artículo 84, 
párrafo 1ro., del Código Trujillo de Trabajo, combinado 
con los artículos 69, párrafo 1 9, y 72, párrafo 1ro., del 
mismo Código; 

Considerando que todo lo expuesto pone de manifiesto 
que el Tribunal a quo no ha incurrido en las violaciones 
de la ley invocadas en los cuatro medios del recurso, y 
que los jueces del fondo han justificado legalmente su 

• decisión; 
Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-

terpuesto por Ramón Antonio García Disla, contra senten-
cia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime-
.ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
diez y nueve del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y dos, dictada en sus atribuciones de Tribunal de 
Trabajo, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

reza así: 'FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar y re-
chaza la demanda intentada por el trabajador Ramón An-
tonio García Disla contra su patrono la "E. León Jimenes, 
C. por A.", por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: 
Que debe acoger y acoge las conclusiones del Dr. Emilio 
Jorge, quien actúa a nombre y representación de la E. 
León Jimenes, C. por A., por ser justas y reposar en prue-
ba legal, declarando, que la E. León Jimenes, C. por A., 
no ha violado ninguno de los artículos de la ley 2920 
(Código Trujillo de Trabajo); TERCERO: Que debe con-
denar y condena al trabajador Ramón Antonio García Dis-
la al pago de las costas"; y SEGUNDO: Que debe .  conde-
nar y condena al señor Ramón Antonio García Disla, al pa-
go de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios; "Primer medio de admisión: Violación del artículo 
64 del Código Trujillo de Trabajo"; Segundo medio de 
admisión: Violación del art. 189 del Código Trujillo del 
Trabajo"; "Tercer medio de admisión: Violación del art. 
659 apartados 1 9  y 29  del Código Trujillo de Trabajo, 
combinado con el 661 y siguiente del mismo dicho Código"; 
"Cuarto y último medio de admisión: Violación del art. 
45, el 46 y el 47 en su apartado 8 del Código Trujillo 
de Trabajo"; 

Considerando que el artículo 63 de la Ley No. 637, 
sobre COnti(atos de Trabajo, modificado por la Ley No. 
2189, del 1949, vigente en el momento en que ocurrió el 
despido invocado por el recurrente, dispone que las ac-
ciones de cualquier naturaleza que se originen o puedan 
originarse de un contrato de trabajo se prescribirán por 
tres meses; que, según ha sido admitido en hecho por el 
Tribunal a quo, la demanda introductiva de instancia fué 
interpuesta por el actual recurrente en fecha veintinueve 
de febrero de mil novecientos cincuenta y dos y el despido 
alegado ocurrió el diez y nueve de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y uno; que habiendo transcurrido desde esta 
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última fecha al día de la demanda, un término mayor de 
tres meses, la acción del demandante estaba ya extingui-
da por la prescripción; 

Considerando, por otra parte, que el recurrente in-
voca ,que entró a trabajar otra vez, el día ocho de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno, bajo_ las órdenes 
del mismo patrono; que, en tales condiciones, es evidente 
que se realizó un nuevo contrato de trabajo; pero tal y 
como lo ha comprobado el juez a quo, "el nuevo contrato 
de trabajo terminó a los ocho días"; que, en tal virtud, las 
pretensiones del actual recurrente son inadmisibles, ya 
que para tener derecho al preaviso y al auxilio de cesan-
tía, es necesario haber realizado un trabajo continuo no 
menor de tres meses, según lo determina el artículo 84, 
párrafo 1ro., del Código Trujillo de Trabajo, combinado 
con los artículos 69, párrafo 1 9, y 72, párrafo 1ro., del 
mismo Código; 

Considerando que todo lo expuesto pone de manifiesto 
que el Tribunal a quo no ha incurrido en las violaciones 
de la ley invocadas en los cuatro medios del recurso, y 
que los jueces del fondo han justificado legalmente su 
decisión; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ramón Antonio García Disla, contra senten-
cia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
diez y nueve del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y dos, dictada en sus atribuciones de Tribunal de 
Trabajo, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

reza así: 'FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar y re-
chaza la demanda intentada por el trabajador Ramón An-
tonio García Disla contra su patrono la "E. León Jimenes, 
C. por A.", por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: 
Que debe acoger y acoge las conclusiones del Dr. Emilio 
Jorge, quien actúa a nombre y representación de la E. 
León Jimenes, C. por A., por ser justas y reposar en prue-
ba legal, declarando, que la E. León Jimenes, C. por A., 
no ha violado ninguno de los artículos de lá ley 2920 
(Código Trujillo de Trabajo); TERCERO: Que debe con-
denar y condena al trabajador Ramón Antonio García Dis-
la al pago de las costas"; y SEGUNDO: Que debe .  conde-
nar y condena al señor Ramón Antonio García Disla, al pa-
go de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios; "Primer medio de admisión: Violación del artículo 
64 del Código Trujillo de Trabajo"; Segundo medio de 
admisión: Violación del art. 189 del Código Trujillo del 
Trabajo"; "Tercer medio de admisión: Violación del art. 
659 apartados 1 9  y V del Código Trujillo de Trabajo, 
combinado con el 661 y siguiente del mismo dicho Código"; 
"Cuarto y último medio de admisión: Violación del art. 
45, el 46 y el 47 en su apartado 8 del Código Trujillo 
de Trabajo"; 

Considerando que el artículo 63 de la Ley No. 637, 
sobre Obntrátos de Trabajo, modificado por la Ley No. 
2189, del 1949, vigente en el momento en que ocurrió el 
despido invocado por el recurrente, dispone que las ac-
ciones de cualquier naturaleza que se originen o puedan 
originarse de un contrato de trabajo se prescribirán por 
tres meses; que, según ha sido admitido en hecho por el 
Tribunal a quo, la demanda introductiva de instancia fué 
interpuesta por el actual recurrente en fecha veintinueve 
de febrero de mil novecientos cincuenta y dos y el despido 
alegado ocurrió el diez y nueve de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y uno; que habiendo transcurrido desde esta 
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audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1952. 

año, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la for-
ma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Confir-
ma en todas sus partes la sentencia contra la cual se ape-
la, dictada por la 2 1  Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 
fecha primero del mes de junio del año mil novecientos 
cincuenta y uno, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRI-
MERO: que debe ratificar como al efecto ratifica, el de-
fecto pronunciado en audiencia, contra el nombrado Jo-
sé Altagracia Suazo, de generales ignoradas, por no haber 
comparecido a esta audiencia para la cual fué legalmente 
citado; SEGUNDO: que debe declarar, como al efecto de-
clara, que el nombrado José Altagracia Suazo, es culpable 
del delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de 
su hijo Víctor David Suazo, de cinco meses de nacido, pro-
creado con la señora Ramona Matos, y en consecuencia, 
lo condena a sufrir la pena de dos años de prisión co-
rreccional en la Cárcel Pública de esta ciudad, y al pago 
de las costas; TERCERO: que debe fijar como fija, en la 
suma de diez pesos oro la pensión mensual aue el prevenido 
José Altagracia Suazo, debe pasar a la querellante Ramo-
na Matos, para subvenir a las necesidades de su hijo me-
nor Víctor David Matos, de cinco meses de nacido pro-
creado por ellos; CUARTO: que debe ordenar, la ejecu-
ción provisional de la presente sentencia no obstante cual-
quier recurso'. TERCERO: Condena al prevenido José Al-
tagracia Suazo al pago de las costas del presente recurso 
de apelación"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso 'de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, el veintidós de octubre del co-
rriente año; 

 

     

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 15 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Altagracia Suazo. Abogado: Lic. Víctor E. Pue-

sán. 

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de 
la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era 

de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Al-
tagracia Suazo, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador 
de la cédula personal de identidad No. 2754, serie 26, se-

llo No. 14996, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, de fecha quince de octubre del corriente 
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audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 15 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Altagracia Suazo. Abogado: Lic. Víctor E. Pue-

sán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de 
la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Al-
tagracia Suazo, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador 
de la cédula personal de identidad No. 2754, serie 26, se-
llo No. 14996, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, de fecha quince de octubre del corriente  

año, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la for-
ma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Confir-
ma en todas sus partes la sentencia contra la cual se ape-
la, dictada por la 2 1  Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 
fecha primero del mes de junio del año mil novecientos 
cincuenta y uno, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRI-
MERO: que debe ratificar como al efecto ratifica, el de-
fecto pronunciado en audiencia, contra el nombrado Jo-
sé Altagracia Suazo, de generales ignoradas, por no haber 
comparecido a esta audiencia para la cual fué legalmente 
citado; SEGUNDO: que debe declarar, como al efecto de-
clara, que el nombrado José Altagracia Suazo, es culpable 
del delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de 
su hijo Víctor David Suazo, de cinco meses de nacido, pro-
creado con la señora Ramona Matos, y en consecuencia, 
lo condena a sufrir la pena de dos años de prisión co-
rreccional en la Cárcel Pública de esta ciudad, y al pago 
de las costas; TERCERO: que debe fijar como fija, en la 
suma de diez pesos oro la pensión mensual que el prevenido 
José Altagracia Suazo, debe pasar a la querellante Ramo-
na Matos, para subvenir a las necesidades de su hijo me-
nor Víctor David Matos, de cinco meses de nacido pro-
creado por ellos; CUARTO: que debe ordenar, la ejecu-
ción provisional de la presente sentencia no obstante cual-
quier recurso'. TERCERO: Condena al prevenido José Al-
tagracia Suazo al pago de las costas del presente recurso 
de apelación"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso "de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, el veintidós de octubre del co-
rriente año; 
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audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

  

año, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la for-
ma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Confir-
ma en todas sus partes la sentencia contra la cual se ape-
la, dictada por la 2a Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 
fecha primero del mes de junio del año mil novecientos 
cincuenta y uno, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRI-
MERO: que debe ratificar como al efecto ratifica, el de-
fecto pronunciado en audiencia, contra el nombrado Jo-
sé Altagracia Suazo, de generales ignoradas, por no haber 
comparecido a esta audiencia para la cual fué legalmente 
citado; SEGUNDO: que debe declarar, como al efecto de-
clara, que el nombrado José Altagracia Suazo, es culpable 
del delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de 
su hijo Víctor David Suazo, de cinco meses de nacido, pro-
creado con la señora Ramona Matos, y en consecuencia, 
lo condena a sufrir la pena de dos años de prisión co-
rreccional en la Cárcel Pública de esta ciudad, y al pago 
de las costas; TERCERO: que debe fijar como fija, en la 
suma de diez pesos oro la pensión mensual que el prevenido 
José Altagracia Suazo, debe pasar a la querellante Ramo-
na Matos, para subvenir a las necesidades de su hiio me-
nor Víctor David Matos, de cinco meses de nacido pro-
creado por ellos; CUARTO: que debe ordenar, la ejecu-
ción provisional de la presente sentencia no obstante cual-
quier recurso'. TERCERO: Condena al prevenido José Al-
tagracia Suazo al pago de las costas del presente recurso 
de apelación"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso *de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, el veintidós de octubre del co-
rriente año; 

   

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1952. 

  

     

   

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 15 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Altagracia Suazo. Abogado: Lic. Víctor E. Pue-

sán. 

  

     

   

   

   

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Romári, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la" 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de 
la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Al-
tagracia Suazo, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador 
de la cédula personal de identidad No. 2754, serie 26, se-
llo No. 14996, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, de fecha quince de octubre del corriente 

  

    

    

            



1 
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Visto el escrito sometido en fecha ocho del corriente 
mes y año, por el abogado del recurrente, Lic. Víctor L 
Puesán, en el cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justició, después de haber de-
ilberado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402, 
de 1950; y 1, 40 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos, años de prisión correccional; aue no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tam-
poco que haya obtenido su libertad provisional bajo fian-
za o la suspensión de la ejecución de la pena, de confor-
midad con los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 
que, por tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por José Altagracia Sua-
zo, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo de fecha quince de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo, y SEGUNDO: Condena al recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE' DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 27 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Latiffie A. de Mahfoud. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Migual Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy,  
día doce del mes de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 90 9  de la 
Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Latiffie 
A. de Mahfoud, de nacionalidad libanesa, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos, domiciliada y residente en 
Ciudad Trujillo, portadora de la cédula personal de 'iden-
tidad número 34, serie 16, con sello de renovación número 
495202, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana de fecha veintisiete de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Visto el escrito sometido en fecha ocho del corriente 
mes y año, por el abogado del recurrente, Lic. Víctor L. 
Puesán, en el cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justició, después de haber de-
ilberado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402, 
de 1950; y 1, 40 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos, años de prisión correccional; a ue no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tam-
poco que haya obtenido su libertad provisional bajo fian-
za o la suspensión de la ejecución de la pena, de confor-
midad con los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 
que, por tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por José Altagracia Sua-
zo, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo de fecha quince de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo, y SEGUNDO: Condena al recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE -  DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
,Maguana, de fecha 27 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Latiffie A. de Mahfoud. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Migual Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy , 

 día doce del mes de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, años 1099  de la Independencia, 90 9  de la 
Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Latiffie 
A. de Mahfoud, de nacionalidad libanesa, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos, domiciliada y residente en 
Ciudad Trujillo, portadora de la cédula personal de iden-
tidad número 34, serie 16, con sello de renovación número 
495202, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana de fecha veintisiete de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

,de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en 

la secretaría de la Corte a qua, en fecha veintisiete de oc-
tubre del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 8, 10 y 591 del Código de 
Comercio; 402 y 463, inciso 4 9, del Código Penal, y 1 9 

 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada cons-
ta: a) que Latiffie A. de Mahfoud ejercía el comercio en 
la Villa de Las Matas de Farfán, y que en vista de la 
imposibilidad en que ella se encontraba para cumplir sus 
compromisos comerciales, tuvo efecto una reunión ante la 
Cámara de Comercio correspondiente, con el propósito de 
obtener un arreglo amistoso con sus acreedores b) que ha-
biendo resultado infructuosa esta tentativa de conciliación, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Benefactor, en sus atribuciones comerciales, dictó en fe-
cha tres de octubre de mil novecientos cincuenta, una sen-
tencia que declaró en estado de quiebra a dicha comer-
ciante; c) que dado el carácter delictuoso que presentaba 
la referida quiebra, fué puesta en movimiento la acción 
pública y apoderado el Juez de Instrucción del mismo Dis-
trito Judicial para que instruyera la sumaria correspon-
diente, y éste, en fecha trece de octubre de ese mismo 
año, dictó una providencia calificativa por medio de la 
cual envió a la procesada al Juzgado de Primera instan-
cia, en atribuciones criminales, para aue fuera juzgada 
por el crimen de bancarrota fraudulenta, en perjuicio de 
M. González y Cía., y de sus demás acreedores; d) que 
en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y dos, el Juzgado de Primera Instancia de Benefactor, 
apoderado del caso, condenó a la acusada por el mencio-
nado crimen a la pena de dos meses de prisión correc-
cional y al pago de las costas, acogiendo en su favor cir- 

cunstancias atenuantes; f) que contra este fallo interpuso 
la acusada recurso de apelación, en tiempo oportuno; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
ción contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, por 
haber sido interpuesto en los plazos y mediante el cum-
plimiento de los demás requisitos legales, el recurso de 
apelación intentado en fecha 18 del mes de febrero del 
año 1952 por la acusada Latiffie A. de Mahfoud, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Benefactor dictada en atribuciones criminales en 
fecha 18 del mes de febrero del año 1952, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: 'PRIMERO: Declara a la nombrada 
Latiffie A. de Mahfoud, de generales anotadas, culpable 
del crimen que se le imputa, de bancarrota fraudulenta 
en perjuicio de M. González y Co., y varias personas más, 
y en consecuencia la condena a sufrir dos meses de pri-
sión correccional, acogiendo en su favor el beneficio de 
las más amplias circunstancias atenuantes; SEGUNDO: que 
debe condenar y condena a la mencionada acusada al pa-
go de las costas del procedimiento'; SEGUNDO: Confirma 
la sentencia apelada y condena a la acusada al pago de 
las costas"; 

Considerando, que no habiendo expuesto la recurren-
te ningún medio determinado al interponer su recurso de 
casación, procede examinar la sentencia impugnada en to-
do cuanto concierna a su interés; 

Considerando que de conformidad con el artículo 591 
del Código de Comercio, el comerciante quebrado que ha 
ocultado o disimulado parte de su activo; el que no hu-
biese llevado libros o los hubiese llevado con irregulari-
dad, será declarado en bancarrota fraudulenta, crimen que 
está castigado por el artículo 402 del Código Penal con la 
pena de reclusión; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la secretaría de la Corte a qua, en fecha veintisiete de oc-
tubre del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 8, 10 y 591 del Código de 
Comercio; 402 y 463, inciso 49, del Código Penal, y 19 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada cons-
ta: a) que Latiffie A. de Mahfoud ejercía el comercio en 
la Villa de Las Matas de Farfán, y que en vista de la 
imposibilidad en que ella se encontraba para cumplir sus 
compromisos comerciales, tuvo efecto una reunión ante la 
Cámara de Comercio correspondiente, con el propósito de 
obtener un arreglo amistoso con sus acreedores b) que ha-
biendo resultado infructuosa esta tentativa de conciliación, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Benefactor, en sus atribuciones comerciales, dictó en fe-
cha tres de octubre de mil novecientos cincuenta, una sen-
tencia que declaró en estado de quiebra a dicha comer-
ciante; c) que dado el carácter delictuoso que presentaba 
la referida quiebra, fué puesta en movimiento la acción 
pública y apoderado el Juez de Instrucción del mismo Dis-
trito Judicial para que instruyera la sumaria correspon-
diente, y éste, en fecha trece de octubre de ese mismo 
año, dictó una providencia calificativa por medio de la 
cual envió a la procesada al Juzgado de Primera instan-
cia, en atribuciones criminales, para aue fuera juzgada 
por el crimen de bancarrota fraudulenta, en perjuicio de 
M. González y Cía., y de sus demás acreedores; d) que 
en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y dos, el Juzgado de Primera Instancia de Benefactor, 
apoderado del caso, condenó a la acusada por el mencio-
nado crimen a la pena de dos meses de prisión correc-
cional y al pago de las costas, acogiendo en su favor cir- 

cunstancias atenuantes; f) que contra este fallo interpuso 
la acusada recurso de apelación, en tiempo oportuno; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
ción contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, por 
haber sido interpuesto en los plazos y mediante el cum-
plimiento de los demás requisitos legales, el recurso de 
apelación intentado en fecha 18 del mes de febrero del 
año 1952 por la acusada Latiffie A. de Mahfoud, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Benefactor dictada en atribuciones criminales en 
fecha 18 del mes de febrero del año 1952, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: 'PRIMERO: Declara a la nombrada 
Latiffie A. de Mahfoud, de generales anotadas, culpable 
del crimen que se le imputa, de bancarrota fraudulenta 
en perjuicio de M. González y Co., y varias personas más, 
y en consecuencia la condena a sufrir dos meses de pri-
sión correccional, acogiendo en su favor el beneficio de 
las más amplias circunstancias atenuantes; SEGUNDO: que 
debe condenar y condena a la mencionada acusada al pa-
go de las costas del procedimiento'; SEGUNDO: Confirma 
la sentencia apelada y condena a la acusada al pago de 
las costas"; 

Considerando, que no habiendo expuesto la recurren-
te ningún medio determinado al interponer su recurso de 
casación, procede examinar la sentencia impugnada en to-
do cuanto concierna a su interés; 

Considerando que de conformidad con el artículo 591 
del Código de Comercio, el comerciante quebrado que ha 
ocultado o disimulado parte de su activo; el que no hu-
biese llevado libros o los hubiese llevado con irregulari-
dad, será declarado en bancarrota fraudulenta, crimen que 
está castigado por el artículo 402 del Código Penal con la 
pena de reclusión; 
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, Considerando que en la especie la Corte a qua ha com-
probado, mediante las pruebas que fueron sometidas regu-
larmente a los debates, que Latiffie A. de Mahfoud, co-
menzó a ejercer el comercio en el /año mil novecientos 
cuarenta y dos, sin llevar los libros exigidos por el Código 
de Comercio; que es a partir del nueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, cuando ya los n egocios 
se encontraban en un estado desgraciado, que la acusada 
procedió a dar asiento a sus operaciones comerciales, aun-
que en libros llegados irregularmente; que el balance de 
mercaderías cortado al ocho de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, era de $6,637.44 y a fines del año 
siguiente aparece reducido el activo a la suma de $2,291.13; 
que tal reducción fué el resultado de un fraude cometido 
por la acusada, en perjuicio de sus acreedores, consisten-
te en haber sustraído del negocio valores de consideración, 
en provecho suyo y de sus familiares; 

Considerando que los jueces del fondo comprueban 
soberanamente la existencia de los hechos de la causa; que, 
en el fallo impugnado se le han dado a esos hechos su 
verdadera calificación legal y se le ha impuesto a la acu-
sada una pena que está ajustada a la ley, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes en su favor; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, no presenta vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Latiffie A. de Mahfoud, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y SEGUNDO: Condena a la recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
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B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico. (Firmado): Ernesto .  Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 10 de noviembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos, años 1099 de la 
Independencia, 909  de la Restauración y 23 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Rodríguez, de treinta y cuatro años de edad, soltero, re-
sidente y domiciliado en Higüey, portador de la cédula 
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Considerando que en la especie la Corte a qua ha com-
probado, mediante las pruebas que fueron sometidas regu-
larmente a los debates, que Latiffie A. de Mahfoud, co-
menzó a ejercer el comercio en el ,ario mil novecientos 
cuarenta y dos, sin llevar los libros exigidos por el Código 
de Comercio; que es a partir del nueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, cuando ya los negocios 
se encontraban en un estado desgraciado, que la acusada 
procedió a dar asiento a sus operaciones comerciales, aun-
que en libros llegados irregularmente; que el balance de 
mercaderías cortado al ocho de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, era de $6,637.44 y a fines del año 
siguiente aparece reducido el activo a la suma de $2,291.13; 
que tal reducción fué el resultado de un fraude cometido 
por la acusada, en perjuicio de sus acreedores, consisten-
te en haber sustraído del negocio valores de consideración, 
en provecho suyo y de sus familiares; 

Considerando que los jueces del fondo comprueban 
soberanamente la existencia de los hechos de la causa; que, 
en el fallo impugnado se le han dado a esos hechos su 
verdadera calificación legal y se le ha impuesto a la acu-
sada una pena que está ajustada a la ley, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes en su favor; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, no presenta vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Latiffie A. de Mahfoud, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y SEGUNDO: Condena a la recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
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B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico. (Firmado): Ernesto .  Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 10 de noviembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la 
Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Rodríguez, de treinta y cuatro años de edad, soltero, re- • 
sidente y domiciliado en Higüey, portador de la cédula 
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Considerando que en la especie la Corte a qua ha com-

probado, mediante las pruebas que fueron sometidas. regu-
larmente a los debates, que Latiffie A. de Mahfoud, co-
menzó a ejercer el comercio en el ,año mil novecientos 
cuarenta y dos, sin llevar los libros exigidos por el Código 
de Comercio; que es a partir del nueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, cuando ya los nlgocios 
se encontraban en un estado desgraciado, que la acusada 
procedió a dar asiento a sus operaciones comerciales, aun-
que en libros llegados irregularmente; que el balance de 
mercaderías cortado al ocho de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, era de $6,637.44 y a fines del año 
siguiente aparece reducido el activo a la suma de $2,291.13; 
que tal reducción fué el resultado de un fraude cometido 
por la acusada, en perjuicio de sus acreedores, consisten-
te en haber sustraído del negocio valores de consideración, 
en provecho suyo y de sus familiares; 

Considerando que los jueces del fondo comprueban 
soberanamente la existencia de los hechos de la causa; que, 
en el fallo impugnado se le han dado a esos hechos su 
verdadera calificación legal y se le ha impuesto a la acu-
sada una pena que está ajustada a la ley, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes en su favor; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, no presenta vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Latiffie A. de Mahfoud, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y SEGUNDO: Condena a la recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
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B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 10 de noviembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la 
Independencia, 909  de la Restauración y 23 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Rodríguez, de treinta y cuatro años de edad, soltero, re-' 
sidente y domiciliado en Higüey, portador de la cédula 



personal de identidad No. 2503, serie 28, renovada para 
el año 1952 con sello No. 3836, contra sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 
diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en 
fecha diez de noviembre del mil novecientos cincuenta y 
dos, en la secretaría de la Corte a qua, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, y 2 de la Ley No. 2402, 
del año 1950, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo que sigue: a) que por querella presentada por Felipa 
Amada Martínez y Sánchez contra Francisco Rodríguez 
por violación de la Ley No. 2402, en perjuicio del menor 
Leonel Francisco, el ministerio público, después de vencido 
el plazo indicado en el artículo 4 de dicha ley, puso en 
movimiento la acción pública, apoderando el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
el cual dictó sentencia en fecha veintiséis de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo consta 
en el de la sentencia impugnada, que más adelante se trans-
cribe; b) que sobre apelación interpuesta por Felipa Ama-
da Martínez Sánchez, la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, dictó en fecha diez de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por la querellante se-
ñora Felipa Amada Martínez Sánchez, contra la sentencia 
rendida en atribucciones correccionales por el Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
de fecha veinte y seis (26) del mes de agosto del año en 
curso de mil novecientos cincuenta y dos, cuya parte dis-
positiva dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, 
como al efecto declara, al nombrado Francisco Rodríguez, 
de generales ignoradas, culpable de violación a la Ley No. 
2402, en perjuicio del menor Leonel Francisco, de cinco, 
meses de edad, hijo natural, que tiene procreado con la se-
ñora Felipa Amada Martínez Sánchez, y en consecuencia 
lo condena a sufrir la pena de dos años de prisión correc-
cional; SEGUNDO: Que debe fijar, como al efecto fija, laa 
suma de Cinco Pesos Oro (RD$5.00), como pensión que de- - 
berá pasar mensualmente el prevenido a la querellante, en: 
beneficio del menor que ambos tienen procreado a partir-
de la fecha de esta sentencia; TERCERO: que debe orde-
nar, como al efecto ordena, la ejecución provisional de la 
presente sentencia, no obstante cualquier recurso; CUAR-
TO: Que debe condenar, como al efecto conde,na, a dicho 
inculpado, al pago de las costas"; SEGUNDO: Modifica la 
sentencia apelada en cuanto a la pensión fijada, y, obran-
do por propia autoridad, fija en la suma de Siete Pesos, 
la pensión mensual que deberá pasarle el inculpado a la 
querellante, para subvenir a las necesidades de un hijo 
menor que tiene con ella procreado; TERCERO: Conde-
na al inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua ha comprobado y ad=-
mitido lo siguiente: a) que el inculpado Francisco Rodrí-
guez es padre del menor Leonel Francisco de cinco meses 
de edad, procreado con la querellante Felipa Amada Mar-
tínez y Sánchez; b) que el inculpado Francisco Rodríguez 
no cumple las obligaciones que le impone la ley de subve-
nir a las necesidades de dicho menor; 

Considerando que los jueces del fondo son soberpnos 
en la ponderación de los elementos de prueba sometidos 
al debate; que al estimar la Corte a qua que el inculpado 
Francisco Rodríguez estaba en falta en el cumplimiento 
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personal de identidad No. 2503, serie 28, renovada para 
el año 1952 con sello No. 3836, contra sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 
diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en 
fecha diez de noviembre del mil novecientos cincuenta y 
dos, en la secretaría de la Corte a qua, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, y 2 de la Ley No. 2402, 
del año 1950, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo que sigue: a) que por querella presentada por Felipa 
Amada Martínez y Sánchez contra Francisco Rodríguez 
por violación de la Ley No. 2402, en perjuicio del menor 
Leonel Francisco, el ministerio público, después de vencido 
el plazo indicado en el artículo 4 de dicha ley, puso en 
movimiento la acción pública, apoderando el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
el cual dictó sentencia en fecha veintiséis de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo consta 
en el de la sentencia impugnada, que más adelante se trans-
cribe; b) que sobre apelación interpuesta por Felipa Ama-
da Martínez Sánchez, la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, dictó en fecha diez de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por la querellante se-
ñora Felipa Amada Martínez Sánchez, contra la sentencia 
rendida en atribucciones correccionales por el Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
de fecha veinte y seis (26) del mes de agosto del año en 
curso de mil novecientos cincuenta y dos, cuya parte dis-
positiva dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, 
como al efecto declara, al nombrado Francisco Rodríguez, 
de generales ignoradas, culpable de violación a la Ley No. 
2402, en perjuicio del menor Leonel Francisco, de cinco, 
meses de edad, hijo natural, que tiene procreado con la se-
ñora Felipa Amada Martínez Sánchez, y en consecuencia 
lo condena a sufrir la pena de dos años de prisión corres-. - 
cional; SEGUNDO: Que debe fijar, como al efecto fija, la: 
suma de Cinco Pesos Oro (RD$5.00), como pensión que de-
berá pasar mensualmente el prevenido a la querellante, ea; 
beneficio del menor que ambos tienen procreado a partir-
de la fecha de esta sentencia; TERCERO: que debe orde-
nar, como al efecto ordena, la ejecución provisional de la 
presente sentencia, no obstante cualquier recurso; CUAR-
TO: Que debe condenar, como al efecto conde,na, a dicho 
inculpado, al pago de las costas"; SEGUNDO: Modifica la 
sentencia apelada en cuanto a la pensión fijada, y, obran-
do por propia autoridad, fija en la suma de Siete Pesos, 
la pensión mensual que deberá pasarle el inculpado a la 
querellante, para subvenir a las necesidades de un hijo 
menor que tiene con ella procreado; TERCERO: Conde-
na al inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua ha comprobado y ad-
mitido lo siguiente: a) que el inculpado Francisco Rodrí-
guez es padre del menor Leonel Francisco de cinco meses 
de edad, procreado con la querellante Felipa Amada Mar-
tínez y Sánchez; b) que el inculpado Francisco Rodríguez 
no cumple las obligaciones que le impone la ley de subve-
nir a las necesidades de dicho menor; 

Considerando que los jueces del fondo son sober.anos 
en la ponderación de los elementos de prueba sometidos 
al debate; que al estimar la Corte a qua que el inculpado 
Francisco Rodríguez estaba en falta en el cumplimiento 



de sus deberes de padre respecto del menor Leonel Fran-
cisco, hizo una correcta aplicación de la ley al confirmar 
la sentencia apelada, en cuanto le condenó a la pena de 
dos años de prisión coreccional, y al fijar, soberanamente, 
en la cantidad de siete pesos mensuales el monto de la 
pensión, teniendo en cuenta las necesidades del menor y 
los medios de que puede disponer el padre; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Francisco Rodríguez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 
diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, cu-
yo dispositivo se encuentra copiado en otro lugar del pre-
sente fallo, y condena a dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 

12 de mayo de 1952. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Recio y Co., C. por A., Abogado: Lic. Miguel E. 

Noboa Recio. 

Intimados: Leonidas Rodríguez, Tirso Rodríguez Piña y Maximi-

liano Rodríguez Piña. Abogado: Lic. Freddy Prestol 

Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día quin-
ce del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, años 109• de la Independencia, 90 9  de la Restaura-
ción y 239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Re-
cio & Co., C. por A., compañía por acciones organizada 
de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, re-
presentada por su presidente Miguel A. Recio, portador de 
la cédula personal de identidad número 4776, serie 1, sello 
número 10, compañía aue tiene su asiento social o principal 
establecimiento o domicilio en la casa No. 36 de la calle 
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de sus deberes de padre respecto del menor Leonel Fran-
cisco, hizo una correcta aplicación de la ley al confirmar 
la sentencia apelada, en cuanto le condenó a la pena de 
dos años de prisión coreccional, y al fijar, soberanamente, 
en la cantidad de siete pesos mensuales el monto de la 
pensión, teniendo en cuenta las necesidades d'el menor y 
los medios de que puede disponer el padre; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Francisco Rodríguez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 
diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, cu-
yo dispositivo se encuentra copiado en otro lugar del pre-
sente fallo, y condena a dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo.  

iI 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 

12 de mayo de 1952. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Recio y Co., C. por A., Abogado: Lic. Miguel E. 

Noboa Recio. 

Intimados: Leonidas Rodríguez, Tirso Rodríguez Piña y Maximi-

liano Rodríguez Piña. Abogado: Lic. Freddy Prestol 

Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día quin-
ce del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, años 109 9  de la Independencia, 90 9  de la Restaura-
ción y 23° de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Re-
cio & Co., C. por A., compañía por acciones organizada 
de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, re-
presentada por su presidente Miguel A. Recio, portador de 
la cédula personal de identidad número 4776, serie 1, sello 
número 10, compañía que tiene su asiento social o principal 
establecimiento o domicilio en la casa No. 36 de la calle 
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Emilio Prud'Homme, de la ciudad de Azua, contra senten-
cia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha doce de ma-

-yo de mil novecientos cincuenta(  y dos, cuyo 'dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el licenciado Miguel E. Noboa Recio, portador 
de la cédula personal de identidad número 1491, serie 1, 
sello número 4149, abogado de la parte. recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado Freddy Prestol Castillo, portador 
de la cédula personal de identidad número 8401, serie 1, se-
llo número 3695, abogado de la parte recurrida, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Miguel E. Noboa Recio, abogado de la parte intimante, en 
el cual se alegan las violaciones de la ley que luego se 
indican; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Lic. 
Freddy Prestol Castillo, abogado de la parte intimada, 
Leonidas Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
propietario, domiciliado y residente en San Juan de la 
Maguana, portador de la cédula personal de identidad 
número 40, serie 12, sello número 276; Tirso Rodríguez 
Piña, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, do-
miciliado en San Juan de la Maguana, portador de la cé-
dula personal de identidad número 1978, serie 12, sello 
número 529, y Maximiliano Rodríguez Piña, dominicano, 
mayor de edad, casado, comerciante, portador de la cédula 
personal de identidad número 30, serie 12, sello número 
968; 

Visto el memorial de ampliación de la parte inti-
mante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1351, 1618, 1619, 1620, 1622 
del Código Civil; 133 del Código de Procedimiento Civil; 
86, 214 y 216 de la Ley de Registro de Tierras, y 1 9  y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que con motivo del saneamiento catastral de la Parcela 
2466 (hoy 93) del Distrito Catastral No. 2 de la común de 
San Juan de la Maguana, dicha parcela fué reclamada an-
te el Tribunal de Jurisdicción Original, sin contradicción 
alguna, por la Recio & Co., C. por A., y por los sucesores 
de Domingo Rodríguez; que los primeros se ampararon en 
un acto pasado —ante el Notario Público de la común de 
Santo Domingo, Lic. Avelino Vicioso, de fecha veinticinco 
de abril de mil novecientos treinta "por medio del cual 
el señor Domingo Rodríguez vendió a los señores Recio 
& Co., C. por A., una extensión de terreno- de 1121 tareas 
en el sitio de Manoguayabo, San Juan"; y los segundos re-
clamaron el resto de esta misma parcela; b) que en fecha 
veintiuno de noviembre de mil novecientos treinta y cinco, 
el referido Tribunal de Tierras dictó una decisión en cuyo 
dispositivo consta que la citada parcela fué adjudicada en 
la siguiente forma: "Parcela Número 2466: que debe or-
denar, como al efecto ordena: 1 9, el registro del derecho 
de propiedad en favor de los señores Recio & Co., C. por 
A., sobre una porción, con sus mejoras, debidamente cer-
cada, dentro de esta parcela; 2 9  el registro del derecho 
de propiedad en favor de la Sucesión de Domingo Rodrí-
guez, sobre el resto de la parcela"; e) que esta decisión 
fué confirmada por Decisión No. 1, del Tribunal Supe-
rior de Tierras, de fecha diecisiete de marzo de mil no-
vecientos treinta y seis, en cuanto a la parcela de que se 
trata; d) que, a instancia de Leonidas Rodríguez Piña, por 
sí y en nombre de Maximiliano y Tirso Rodríguez Piña, el 
Tribunal Superior de Tierras dictó su Resolución de fecha 
cinco de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, me- 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que con motivo del saneamiento catastral de la Parcela 
2466 (hoy 93) del Distrito Catastral No. 2 de la común de 
San Juan de la Maguana, dicha parcela fué reclamada an-
te el Tribunal de Jurisdicción Original, sin contradicción 
alguna, por la Recio & Co., C. por A., y por los sucesores 
de Domingo Rodríguez; que los primeros se ampararon en 
un acto pasado —ante el Notario Público de la común de 
Santo Domingo, Lic. Avelino Vicioso, de fecha veinticinco 
de abril de mil novecientos treinta "por medio del cual 
el señor Domingo Rodríguez vendió a los señores Recio 
& Co., C. por A., una extensión de terreno- de 1121 tareas 
en el sitio de Manoguayabo, San Juan"; y los segundos re-
clamaron el resto de esta misma parcela; b) que en fecha 
veintiuno de noviembre de mil novecientos treinta y cinco, 
el referido Tribunal de Tierras dictó una decisión en cuyo 
dispositivo consta que la citada parcela fué adjudicada en 
la siguiente forma: "Parcela Número 2466: que debe or-
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de propiedad en favor de los señores Recio & Co., C. por 
A., sobre una porción, con sus mejoras, debidamente cer-
cada, dentro de esta parcela; 2° el registro del derecho 
de propiedad en favor de la Sucesión de Domingo Rodrí-
guez, sobre el resto de la parcela"; e) que esta decisión 
fué confirmada por Decisión No. 1, del Tribunal Supe-
rior de Tierras, de fecha diecisiete de marzo de mil no-
vecientos treinta y seis, en cuanto a la parcela de que se 
trata; d) que, a instancia de Leonidas Rodríguez Piña, por 
sí y en nombre de Maximiliano y Tirso Rodríguez Piña, el 
Tribunal Superior de Tierras dictó su Resolución de fecha 
cinco de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, me- 
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diante la cual se autorizó la subdivisión y refundición de 
las parcelas 78, 93, 94, 95, 96 y 102 del Distrito Catas-
tral No. 2 de la común de San Juan de la Maguana (an-
tiguo D. C. No. 14/15ta., parte); e) que practicados los 
trabajos de subdivisión y refundición por el agrimensor 
contratista, Emilio G. Montes de Oca, fué apoderado pa-
ra la aprobación o desaprobación de los mismos, el Juez 
de Jurisdicción Original residente en San Juan de la Ma-
guana, quien rechazó, por su decisión No. 1, de fecha vein-
tisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, la ins-
tancia en referencia; f) que contra esta decisión interpu-
sieron recurso de apelación Maximiliano, Leonidas y Tir-
so Rodríguez Piña; 

Considerando que el fallo actualmente atacado en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 1 9— Se 
revoca la Decisión número 1 (uno) dictada por el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 27 de julio 
del año 1951, en el proceso de subdivisión y refundición de 
las parcelas números 78, 93, 94, 95, 96 y 102 del Distrito 
Catastral número 2 de la común de San Juan de la Ma-
guana. 2°— Se ordena al agrimensor contratista practi-
car un nuevo proyecto de subdivisión, ajustándose a los 
derechos registrados de las partes; es decir, en la parcela 
número 93, atribuir 1121 tareas a 'Recio & Co., C. por A.,' 
y el resto a los Sucesores de Domingo Rodríguez, suje-
tándose en la forma a los solicitados por éstos en su ins-
tancia a este Tribunal de fecha 6 de abril de 1952, según 
la partición que, ellos han hecho de la porción de 245 ta-
reas, atribuída en exceso a la 'Recio & Co., C. por A.', en 
la forma siguiente: en favor de Leonidas Rodríguez Piña, 
197 tareas; en favor de Maximiliano Rodríguez Piña, 36 
tareas; y en favor de Tirso Rodríguez Piña, 12 tareas"; 

Considerando que la compañía recurrente invoca en 
su memorial de casación los siguientes medios: 19 Viola-
ción de los artículos 1618, 1619, 1620 y 1622 del Código 
Civil; Desnaturalización y descalificación de los hechos y  

de los actos jurídicos; Falta de base legal; 2 9  Violación del 
artículo 1315 del Código Civil y de los artículos 86, 214 
y 216 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras; me-
dio este último que será examinado en primer término,. 
por exigirlo así la solución que habrá de dársele al re-
curso ; 

Considerando que por este segundo medio se sostiene 
que de conformidad con la decisión dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras, en fecha diecisiete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y -seis, a la Recio &Co., C. 
por A., se le atribuyó en el dispositivo de dicho fallo 
"la extensión de terreno cercada de alambres de púas 
que le fué vendida por el señor Domingo Rodríguez, por 
el acto del veinticinco de abril de mil novecientos treinta"; 
y que, como la mencionada decisión no fué impugnada 
ni por la vía de la casación, ni por la vía de la revisión 
por causa de fraude adquirió, consecuentemente, la auto-
ridad irrevocable de la cosa juzgada; pero, 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras en 
relación con lo argüido en el presente medio expresó en 
su sentencia lo siguiente: "Que, estudiado el caso por este 
Tribunal, se ha comprobado que, según se expresa en la 
Decisión número 1 dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original en fecha 21 de noviembre del año 
1935, confirmada por la decisión número 1 del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha 17 de marzo del año 1936. 
en el saneamiento de la parcela de que se trata, cuya 
numeración antigua era 2466, ésta fué reclamada sin con-
tradicción por los señores "Recio & Co., C. por A.," en 
la cantidad de 1121 tareas, y el resto de la parcela por 
la sucesión de Domingo Rodríguez, apoyando su reclama-
ción la 'Recio & Co., C. por A.', en el acto de fecha 25 
de abril del 1930 instrumentado por el Notario Público 
Licenciado Avelino Vicioso; Que por la misma Decisión 
se ordenó el registro del derecho de propiedad sobre la 
misma parcela en favor de los reclamantes; Que en los 
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Catastral número 2 de la común de San Juan de la Ma-
guana. 29— Se ordena al agrimensor contratista practi-
car un nuevo proyecto de subdivisión, ajustándose a los 
derechos registrados de las partes; es decir, en la parcela 
número 93, atribuir 1121 tareas a 'Recio & Co., C. por A.,' 
y el resto a los Sucesores de Domingo Rodríguez, suje-
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reas, atribuída en exceso a la 'Recio & Co., C. por A.', en 
la forma siguiente: en favor de Leonidas Rodríguez Piña, 
197 tareas; en favor de Maximiliano Rodríguez Piña, 36 
tareas; y en favor de Tirso Rodríguez Piña, 12 tareas"; 

Considerando que la compañía recurrente invoca en 
su memorial de casación los siguientes medios: 19 Viola-
ción de los artículos 1618, 1619, 1620 y 1622 del Código 
Civil; Desnaturalización y descalificación de los hechos y 

  

de los actos jurídicos; Falta de base legal; 2 9  Violación del 
artículo 1315 del Código Civil y de los artículos 86, 214 
y 216 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras; me-
dio este último que será examinado en primer término, , 

 por exigirlo así la solución que habrá de dársele al re-
curso; 

Considerando que por este segundo medio se sostiene 
que de conformidad con la decisión dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras, en fecha diecisiete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y -seis, a la Recio &Co., C. 
por A., se le atribuyó en el dispositivo de dicho fallo 
"la extensión de terreno cercada de alambres de púas 
que le fué vendida por el señor Domingo Rodríguez, por 
el acto del veinticinco de abril de mil novecientos treinta"; 
y que, como la mencionada decisión no fué impugnada 
ni por la vía de la casación, ni por la vía de la revisión 
por causa de fraude adquirió, consecuentemente, la auto-
ridad irrevocable de la cosa juzgada; pero, 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras en 
relación con lo argüido en el presente medio expresó en 
su sentencia lo siguiente: "Que, estudiado el caso por este 
Tribunal, se ha comprobado que, según se expresa en la 
Decisión número 1 dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original en fecha 21 de noviembre del año 
1935, confirmada por la decisión número 1 del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha 17 de marzo del año 1936. 
en el saneamiento de la parcela de que se trata, cuya 
numeración antigua era 2466, ésta fué reclamada sin con-
tradicción por los señores "Recio & Co., C. por A.," en 
la cantidad de 1121 tareas, y el resto de la parcela por 
la sucesión de Domingo Rodríguez, apoyando su reclama-
ción la 'Recio & Co., C. por A.', en el acto de fecha 25 
de abril del 1930 instrumentado por el Notario Público 
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se ordenó el registro del derecho de propiedad sobre la 
misma parcela en favor de los reclamantes; Que en los 
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motivos de la mencionada Decisión se expresa como con-
clusión que 'no habiéndose presentado ninguna otra re-
clamación, procede ordenar el registro de esta parcela, con 

»sus mejoras, en las proporciones correspondientes, en fa-
vor de los reclamantes"; Que, de acuerdo con esta decisión, 
confirmada como se dijo por el Tribunal Superior, se ex-
pidió el Decreto de Registro y el Certificado de Título co-
rrespondiente, declarando a la 'Recio & Co., C. por A., y 
a los Sucesores de Domingo Rodríguez investidos en co-
munidad con el derecho de propiedad de la parcela; "Que 
tanto la 'Recio & Co., C. por A.'; al reclamar en el sanea-
miento de la parcela la cantidad de 1121 tareas, como el 
Tribunal de Tierras al adjudicarle la extensión de terreno 
reclamada, fueron consecuentes con el acto número 34 
de fecha 25 de abril del año 1930 instrumentado Por el 
Notario Público Licenciado Avelino Vicioso, por el cual, 
en términos claros, el señor Domingo Rodríguez vendió 
a la 'Recio & Co., C. por A.'; 'una extensión de terreno 
que mide un mil ciento veintiuna tareas', "por el precio 
de cinco mil seiscientos cinco pesos oro americano, o sea 
a razón de cinco pesos cada tarea' "; 

Considerando que lo transcrito anteriormente demues-
tra que los jueces del fondo, al dejar debidamente escla-
recida esa decisión, no han desnaturalizado el sentido de 
su dispositivo, sino que, por el contrario, le han atribuído 
a este un efecto que necesariamente debía producir, puesto 
que la adjudicación del terreno, que se hizo en comuni-
dad, no permitía, sin que se violara la autoridad de la 
cosa juzgada, que uno de los adjudicatarios fuera privado 
de todo derecho en el proceso de subdivisión; que, por 
otra parte, el tribunal a quo, para determinar la porción 
que corresponde a cada uno de los adjudicatarios en esta 
parcela, ha tenido en cuenta los elementos intrínsecos del 
fallo de saneamiento, tales como las conclusiones de las 
partes y la ausencia de contradicción, y les ha hecho pro-
ducir las consecuencias jurídicas pertinentes; que, por tan- 

' to, la sentencia impugnada, lejos de violar los textos que 
consagran la autoridad de la cosa juzgada, como lo alega 

• la recurrente, hizo una correcta aplicación de los mismos; 

Considerando, en cuanto a lo alegado en este mismo 
Medio, en relación con la ausencia de comunidad entre la 
sucesión de Domingo Rodríguez y la Recio & Co., C. por 
A., porque a esta última se le otorgó en el saneamiento 
un derecho de propiedad exclusivo sobre esta parcela; 
que, contrariamente a esta afirmación, en la sentencia 
impugnada consta que en el Decreto de Registro y en el 
Certificado de Título correspondiente, se declararon am-
bos reclamantes investidos con el derecho de propiedad 
de la parcela, "en comunidad", dándose cumplimiento así 
a lo ordenado por el fallo de saneamiento; que, en cuan-
to a la pretendida violación del artículo 214 de la Ley de 
Registro de Tierras, relativo a la partición entre cohe-
rederos o copartícipes, tal texto no ha tenido aplicación 
en el caso, y que en cuanto al artículo 216, relativo a 
la partición de los derechos registrados en comunidad, se 
ha hecho del mismo una correcta aplicación en el fallo; 

Considerando que por el primer medio del recurso 
se denuncia que el Tribunal Superior de Tierras ha vio-
lado los artículos 1618, 1619, 1620 y 1622 del Código Ci-
vil, porque, en el presente caso no se trata, como lo ad-
mite el fallo, de una venta de un inmueble cuya extensión 
o cuantía debía ser tomada de una mayor cantidad de 
que era propietario el vendedor, sino de la venta de un 
inmueble individualizado por los cuatro linderos, y que 
sobre el excedente de la cantidad abarcada sólo tenían 
los sucesores de Domingo Rodríguez una acción en suple-
mento de precio, que ya había perimido, por haber trans-
currido el plazo que señala el artículo 1622 del Código 
Civil para intentar esa acción; y que, además, el vendedor 
no ha tenido derecho en ningún momento para intentar 
una demanda en reivindicación sobre dicho excedente de 
terreno; pero, 
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motivos de la mencionada Decisión se expresa como con-
clusión que 'no habiéndose presentado ninguna otra re-
clamación, procede ordenar el registro de esta parcela, con 

»sus mejoras, en las proporciones correspondientes, en fa-
vor de los reclamantes"; Que, de acuerdo con esta decisión, 
confirmada como se dijo por el Tribunal Superior, se ex-
pidió el Decreto de Registro y el Certificado de Título co-
rrespondiente, declarando a la 'Recio & Co., C. por A., y 
a los Sucesores de Domingo Rodríguez investidos en co-
munidad con el derecho de propiedad de la parcela; "Que 
tanto la 'Recio & Co., C. por A.'; al reclamar en el sanea-
miento de la parcela la cantidad de 1121 tareas, como el 
Tribunal de Tierras al adjudicarle la extensión de terreno 
reclamada, fueron consecuentes con el acto número 34 
de fecha 25 de abril del año 1930 instrumentado por el 
Notario Público Licenciado Avelino Vicioso, por el cual, 
en términos claros, el señor Domingo Rodríguez vendió 
a la 'Recio & Co., C. por A.'; 'una extensión de terreno 
que mide un mil ciento veintiuna tareas', "por el precio 
de cinco mil seiscientos cinco pesos oro americano, o sea 
a razón de cinco pesos cada tarea' "; 

Considerando que lo transcrito anteriormente demues-
tra que los jueces del fondo, al dejar debidamente escla-
recida esa decisión, no han desnaturalizado el sentido de 
su dispositivo, sino que, por el contrario, le han atribuído 
a este un efecto que necesariamente debía producir, puesto 

• que la adjudicación del terreno, que se hizo en comuni-
dad, no permitía, sin que se violara la autoridad de la 
cosa juzgada, que uno de los adjudicatarios fuera privado 
de todo derecho en el proceso de subdivisión; que, por 
otra parte, el tribunal a quo, para determinar la porción 
que corresponde a cada uno de los adjudicatarios en esta 
parcela, ha tenido en cuenta los elementos intrínsecos del 
fallo de saneamiento, tales como las conclusiones de las 
partes y la ausencia de contradicción, y les ha hecho pro-
ducir las consecuencias jurídicas pertinentes; que, por tan- 

to, la sentencia impugnada, lejos de violar los textos que 
consagran la autoridad de la cosa juzgada, como lo alega 
la recurrente, hizo una correcta aplicación de los mismos; 

Considerando, en cuanto a lo alegado en este mismo 
medio, en relación con la ausencia de comunidad entre la 
sucesión de Domingo Rodríguez y la Recio & Co., C. por 
A., porque a esta última se le otorgó en el saneamiento 
un derecho de propiedad exclusivo sobre esta parcela; 
que, contrariamente a esta afirmación, en la sentencia 
impugnada consta que en el Decreto de Registro y en el 
Certificado de Título correspondiente, se declararon am-
bos reclamantes investidos con el derecho de propiedad 
de la parcela, "en comunidad", dándose cumplimiento así 
a lo ordenado por el fallo de saneamiento; que, en cuan-
to a la pretendida violación del artículo 214 de la Ley de 
Registro de Tierras, relativo a la partición entre cohe-
rederos o copartícipes, tal texto no ha tenido aplicación 
en el caso, y que en cuanto al artículo 216, relativo a 
la partición de los derechos registrados en comunidad, se 
ha hecho del mismo una correcta aplicación en el fallo; 

Considerando que por el primer medio del recurso 
se denuncia que el Tribunal Superior de Tierras ha vio-
lado los artículos 1618, 1619, 1620 y 1622 del Código Ci-
vil, porque, en el presente caso no se trata, como lo ad-
mite el fallo, de una venta de un inmueble cuya extensión 
o cuantía debía ser tomada de una mayor cantidad de 
que era propietario el vendedor, sino de la venta de un 
inmueble individualizado por los cuatro linderos, y que 
sobre el excedente de la cantidad abarcada sólo tenían 
los sucesores de Domingo Rodríguez una acción en suple-
mento de precio, que ya había perimido, por haber trans-
currido el plazo que señala el artículo 1622 del Código 
Civil para intentar esa acción; y que, además, el vendedor 
no ha tenido derecho en ningún momento para intentar 
una demanda en reivindicación sobre dicho excedente de 
terreno; pero, 
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Considerando que el Tribunal Superior de Tierras, al 
interpretar la sentencia de saneamiento le ha dado al 
dispositivo, como se ha dicho, su verdadero sentido y al-
cance, determinando la porción de terreno que corres-
ponde a cada uno de los adjudicatarios en la subdivisión; 
que, si el referido Tribunal ha podido hacer eventualmen-
te en el examen de la sentencia de saneamiento algunas 
consideraciones acerca de puntos que no eran ya de su 
competencia, tales consideraciones son superabundantes, 
porque el fallo impugnado se sostiene por los elementos 
esenciales que sirvieron a los jueces del fondo para la in-
terpretación de la sentencia de saneamiento, elementos que 
ya han sido señalados en el estudio del medio anterior; 
que, en consecuencia, es evidente aue el fallo se encuentra 
legalmente justificado, y que no puede, por ello, ser anu-
lado; 

Por tales motivos, PRIMERO: Reohaza el recurso de 
casación interpuesto por la Recio & Co., C. por A:, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo, y SEGUN-
DO: Condena a dicha compañía al pago de las costas, dis-
trayéndolas en favor del abogado de la parte intimada, Lic. 
Freddy Prestol Castillo, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Miguel Ricardo R.— 
Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado). Ernesto Curiel hijo. 

 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1952. 

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 

de fecha 15 de Septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio Lueje Diego. Abogado: Lic. Leoncio Ra-

mos. 

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día quince del mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, años 109 de la Independencia, 90 9  de 
la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Anto-
nio Lueje Diego, español, mayor de edad, casado, comer-
ciante, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, porta-
dor de la cédula personal de identidad número 40605, 
serie 1 9., con sello de renovación número 18934, contra sen-
tencia correccional de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, de fecha quince de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Considerando que el Tribunal Superior de Tierras, al 
interpretar la sentencia de saneamiento le ha dado al 
dispositivo, como se ha dicho, su verdadero sentido y al-
cance, determinando la porción de terreno que corres-
ponde a cada uno de los adjudicatarios en la subdivisión; 
que, si el referido Tribunal ha podido hacer eventualmen-
te en el examen de la sentencia de saneamiento algunas 
consideraciones acerca de puntos que no eran ya de su 

competencia, tales consideraciones son superabundantes, 
porque el fallo impugnado se sostiene por los elementos 
esenciales que sirvieron a los jueces del fondo para la in-
terpretación de la sentencia de saneamiento, elementos que 
ya han sido señalados en el estudio del medio anterior; 
que, en consecuencia, es evidente aue el fallo se encuentra 
legalmente justificado, y que no puede, por ello, ser anu-
lado; 

Por tales motivos, PRIMERO: Reohaza el recurso de 
casación interpuesto por la Recio & Co., C. por A:, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo, y SEGUN-
DO: Condena a dicha compañía al pago de las costas, dis-
trayéndolas en favor del abogado de la parte intimada, Lic. 
Freddy Prestol Castillo, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Miguel Ricardo R.— 
Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado). Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha 15 de Septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio Lueje Diego. Abogado: Lic. Leoncio Ra-
mos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día quince del mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, años 109° de la Independencia, 90 9  de 
la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Anto-
nio Lueje Diego, español, mayor de edad, casado, comer-
ciante, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, porta-
dor de la cédula personal de identidad número 40605, 
serie la, con sello de renovación número 18934, contra sen-
tencia correccional de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, de fecha quince de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el licenciado Leoncio Ramos, portador de la cé-
dula personal de identidad número 3450, serie 1 9, con se-
llo de renovación número 7471, abogado del recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la secretaría de la Corte a qua, en fecha quince de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos; 

Visto el memorial de casación presentado por el recu-
rrente en fecha primero de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1, 24 y 27-5 9  de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, apodera-
da del caso, dictó en sus atribuciones correccionales, una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiénte: "FALLA: PRI-
MERO: que debe variar, como al efecto varía, la provi-
dencia dada al hecho que se le imputa al nombrado An-
tonio Lueje, del delito de estafa al delito de abuso de 
confianza; SEGUNDO: que debe declarar, como al efecto 
declara, al nombrado Antonio Lueje, de generales anotadas, 
culpable del delito de abuso de confianza, en perjuicio 
de Carlos Manuel Pinedo, y en consecuencia lo condena 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes al pago 
de una multa de diez pesos oro (RD$10.00), compensable 
con prisión en caso de insolvencia a razón de un día por 
cada peso dejado de pagar; TERCERO: que debe decla-
rar, como al efecto declara, buena y válida la constitución 
en parte civil hecha por Carlos Manuel Pinedo contra An-
tonio Lueje; CUARTO: que debe condenar, como al efecto  

condena, a Antonio Lueje a pagarle a Carlos Manuel Pi-
nedo, la suma de setenticinco pesos oro (RD$75.00), valor 
de la máquina, objeto de la presente litis, y la suma de 
veinticinco pesos oro (RD$25.00), por los daños y perjui-
cios sufridos por Carlos Manuel Pinedo; QUINTO: que 
debe condenar, como al efecto condena, al mencionado 
prevenido al pago de las costas penales y civiles, distra-
yendo éstas en provecho del Dr. Marín Pinedo Peña, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que dis-
conforme con ella Antonio Lueje de Diego, interpuso re-
curso de apelación contra la misma; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene 
el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación; SEGUNDO: Revoca en lo 
penal la sentencia apelada dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santo Domingo, en fecha seis del mes de 
mayo del año mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis-
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; 
y, obrando p-or propia autoridad, descarga al señor Anto-
nio Lueje del delito de abuso de confianza en perjuicio 
de Carlos Manuel Pinedo, por insuficiencia de pruebas; 
TERCERO: Declara de oficio las costas penales de ambas 
instancias; CUARTO: Declara regular la constitución en 
parte civil del señor Carlos Manuel Pinedo y en conse-
cuencia: a) modifica la primera parte del ordinal cuarto 
de la sentencia apelada y condena al señor Antonio Lue-
je a pagarle a Carlos Manuel Pinedo, solamente la can-
tidad de cincuenta pesos oro (RD$50.00), precio de tasa-
ción admitido en la máquina calculadora "Dalton", obje-
to del •presente litigio y b) revoca la parte final del mis-
mo ordinal cuarto de la mencionada sentencia, descargan-
do a Antonio Lueje de toda otra responsabilidad civil; 
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Oído el licenciado Leoncio Ramos, portador de la cé-
dula personal de identidad número 3450, serie 1 1, con se-
llo de renovación número 7471, abogado del recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la secretaría de la Corte a qua, en fecha quince de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos; 

Visto el memorial de casación presentado por el recu-
rrente en fecha primero de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos; 

La Supretna Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1, 24 y 27-5 9  de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, apodera-
da del caso, dictó en sus atribuciones correccionales, una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiénte: "FALLA: PRI-
MERO: que debe variar, como al efecto varía, la provi-
dencia dada al hecho que se le imputa al nombrado An-
tonio Lueje, del delito de estafa al delito de abuso de 
confianza; SEGUNDO: que debe declarar, como al efecto 
declara, al nombrado Antonio Lueje, de generales anotadas, 
culpable del delito de abuso de confiailza, en perjuicio 
de Carlos Manuel Pinedo, y en consecuencia lo condena 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes al pago 
de una multa de diez pesos oro (RD$10.00), compensable 
con prisión en caso de insolvencia a razón de un día por 
cada peso dejado de pagar; TERCERO: que debe decla-
rar, como al efecto declara, buena y válida la constitución 
en parte civil hecha por Carlos Manuel Pinedo contra An-
tonio Lueje; CUARTO: que debe condenar, como al efecto  

condena, a Antonio Lueje a pagarle a Carlos Manuel Pi-
nedo, la suma de setenticinco pesos oro (RD$75.00), valor 
de la máquina, objeto de la presente litis, y la suma de 
veinticinco pesos oro (RD$25.00), por los daños y perjui-
cios sufridos por Carlos Manuel Pinedo; QUINTO: que 

-debe condenar, como al efecto condena, al mencionado 
prevenido al pago de las costas penales y civiles, distra-
yendo éstas en provecho del Dr. Marín Pinedo Peña, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que dis-
conforme con ella Antonio Lueje de Diego, interpuso re-
curso de apelación contra la misma; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene 
el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación; SEGUNDO: Revoca en lo 
penal la sentencia apelada dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santo Domingo, en fecha seis del mes de 
mayo del año mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis-
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; 
y, obrando p.or propia autoridad, descarga al señor Anto-
nio Lueje del delito de abuso de confianza en perjuicio 
de Carlos Manuel Pinedo, por insuficiencia de pruebas; 
TERCERO: Declara de oficio las costas penales de ambas 
instancias; CUARTO: Declara regular la constitución en 
parte civil del señor Carlos Manuel Pinedo y en conse-
cuencia: a) modifica la primera parte del ordinal cuarto 
de la sentencia apelada y condena al señor Antonio Lue-
je a pagarle a Carlos Manuel Pinedo, solamente la can-
tidad de cincuenta pesos oro (RD$50.00), precio de tasa-
ción admitido en la máquina calculadora "Dalton", obje-
to del presente litigio y b) revoca la parte final del mis-
mo ordinal cuarto de la mencionada sentencia, descargan-
do a Antonio Lueje de toda otra responsabilidad civil; 
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QUINTO: Revoca el ordinal quinto de la predicha senten-
cia, y, compensa pura y simplemente, las costas civiles de 
ambas instancias"; 

Considerando que al interponer recurso de casación el 
licenciado Leoncio Ramos, a nombre y representación de 
Antonio Lueje Diego, declaró que lo interponía por no 
estar conforme con dicha sentencia, dándole así un ca-
rácter general a dicho recurso; que, no obstante ello, só-
lo procede examinar el fallo en todo cuanto concierne al 
interés del recurrente, o sea en lo aue se refiere a sus 
intereses civiles; 

Considerando cine, en su memorial de casación, el re-
currente presenta como medios que pueden conducir a la 
anulación del fallo impugnado los siguientes: "1.— Vio-
lación del párrafo 2do. del artículo 27 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. 2.— Violación del párrafo 4to del 
mismo texto legal; y de los artículos 163 y 195 del Códi-
go de Procedimiento Criminal; 3.— Falta de motivos y 
contradicción entre los mismos y con el dispositivo; 4.—
Falta de base legal. 5.— Ultra petita; y 6.— Violación 
de las reglas de la competencia o de las normas proce-
sales". 

Considerando que la sentencia impugnada expresa que, 
"en cuanto a las reclamaciones civiles no se ha podido 
establecer ningún prejuicio en contra del querellante cons-
tituido en parte civil y a causa de la acción del preveni-
do Antonio Lueje, por la retención de la máquina de cal-
cular `Dalton', pues no se ha probado que dicho preve-
nido utilizara la máquina en referencia en sus asuntos 
personales, la cual debido a su mal estado fué examinada 
por el querellante en la casa del prevenido; que lejos de 
haber sustraído o distraído dicha máquina, la restituyó 
de manera pública aunque en su nombre personal, de 
acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el Mon-
te de Piedad; que para eliminar nuevas dificultades en 
la venta proyectada, lo que procede es fijar un precio 
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y éste no puede ser otro que el tasado y admitido por el 
querellante constituído en parte civil cuandohizo el pri-
mer empeño de la máquina, que es el mismo fijado cuan-
do el prevenido volvió a reempeñar la dicha máquina, o 
sea, la suma de cincuenta . pesos oro (RD$50.00), y en es-
te sentido se modifica la primera parte del ordinal cuar-
to de la sentencia apelada"; y que "a la vista de estas 
consideraciones, debe ser revocada la parte final del mis-
mo ordinal cuarto de la sentencia recurrida que acuerda 
una indemnización de (RD$25.00) a favor de la parte ci-
vil constituída a título de daños y perjuicios, descargando 
de toda otra responsabilidad al prevenido"; que tal 
motivación resulta insuficiente, inadecuada y contradic-
toria de tal manera que deja sin justificación legal al fa-
llo impugnado, —tal como lo alega el recurrente en sus 
medios tercero y cuarto—, pues no ha permitido a la Su-
prema Corte de Justicia ejercer su facultad de verificar 
si la ley ha sido bien o mal aplicada al condenar al re-
currente a pagarle a Carlos Manuel Pinedo la cantidad 
de cincuenta pesos oro (RD$50.00), ni a qué título se im-
ponía tal condenación civil, ni si estaba fundada, al tra-
tarse de un caso de descargo del prevenido, en los mis-
mos elementos de hecho que constituyen el objeto de la 
prevención; que, consecuentemente, sin necesidad de exa-
minar los demás medios, la referida sentencia, debe ser 
anulada, en cuanto se refiere a las condenaciones civiles 
que ella pronuncia; 

Considerando, por último, que la condenación en cos-
tas sólo puede imponérsele a las personas que habiendo 
sido partes en la instancia en casación hayan sucumbido; 
que cuando se trata de un recurso interpuesto por el pre-
venido, la parte civil constituída no puede reputarse parte 
en la instancia en casación, a menos aue haya intervenido 
en dicha instancia, conforme al artículo 66 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; aue, como en el presente 
caso la parte civil no fué puesta en causa en casación, ni 
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QUINTO: Revoca el ordinal quinto de la predicha senten-
cia, y, compensa pura y simplemente, las costas civiles de 
ambas instancias"; 

Considerando que al interponer recurso de casación el 
licenciado Leoncio Ramos, a nombre y representación! de 
Antonio Lueje Diego, declaró que lo interponía por no 
estar conforme con dicha sentencia, dándole así un ca-
rácter general a dicho recurso; que, no obstante ello, só-
lo procede examinar el fallo en todo cuanto concierne al 
interés del recurrente, o sea en lo a ue se refiere a sus 
intereses civiles; 

Considerando que, en su memorial de casación, el re-
currente presenta como medios que pueden conducir a la 
anulación del fallo impugnado los siguientes: "1.— Vio-
lación del párrafo 2do. del artículo 27 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. 2.— Violación del párrafo 4to del 
mismo texto legal; y de los artículos 163 y 195 del Códi-
go de Procedimiento Criminal; 3.— Falta de motivos y 
contradicción entre los mismos y con el dispositivo; 4.—
Falta de base legal. 5.— Ultra petita; y 6.— Violación 
de las reglas de la competencia o de las normas proce-
sales". 

Considerando que la sentencia impugnada expresa que, 
"en cuanto a las reclamaciones civiles no se ha podido 
establecer ningún prejuicio en contra del querellante cons-
tituído en parte civil y a causa de la acción del preveni-
do Antonio Lueje, por la retención de la máquina de cal-
cular `Dalton', pues no se ha probado que dicho preve-
nido utilizara la máquina en referencia en sus asuntos 
personales, la cual debido a su mal estado fué examinada 
por el querellante en la casa del prevenido; que lejos de 
haber sustraído o distraído dicha máquina, la restituyó 
de manera pública aunque en su nombre personal, de 
acuerdo con las reglamentaciones vigentes en e! Mon-
te de Piedad; que para eliminar nuevas dificultades en 
la venta proyectada, lo que procede es fijar un precio 
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y éste no puede ser otro que el tasado y admitido por el 
querellante constituido en parte civil -cuando hizo el .pri-
mer empeño de la máquina, que es el mismo fijado cuan-
do el prevenido volvió a reempeñar la dicha máquina, o 
sea, la suma de cincuenta ,pesos oro (RD$50.00), y en es-
te sentido se modifica la primera parte del ordinal cuar-
to de la sentencia apelada"; y que "a la vista de estas 
consideraciones, debe ser revocada la parte final del mis-
mo ordinal cuarto de la sentencia recurrida que acuerda 
una indemnización de (RD$25.00) a favor de la parte ci-
vil constituida a título de daños y perjuicios, descargando 
de toda otra responsabilidad al prevenido"; que tal 
motivación resulta insuficiente, inadecuada y contradic-
toria de tal manera que deja sin justificación legal al fa-
llo impugnado, —tal como lo alega el recurrente en sus 
medios tercero y cuarto—, pues no ha permitido a la Su-
prema Corte de Justicia ejercer su facultad de verificar 
si la ley ha sido bien o mal aplicada al condenar al re-
currente a pagarle a Carlos Manuel Pinedo la cantidad 
de cincuenta pesos oro (RD$50.00), ni a aué título se im-
ponía tal condenación civil, ni si estaba fundada, al tra-
tarse de un caso de descargo del prevenido, en los mis-
mos elementos de hecho que constituyen el objeto de la 
prevención; que, consecuentemente, sin necesidad de exa-
minar los demás medios, la referida sentencia, debe ser 
anulada, en cuanto se refiere a las condenaciones civiles 
que ella pronuncia; 

Considerando, por último, que la condenación en cos-
tas sólo puede imponérsele a las personas que habiendo 
sido partes en la instancia en casación hayan sucumbido; 
que cuando se trata de un recurso interpuesto por el pre-
venido, la parte civil constituida no puede reputarse parte 
en la instancia en casación, a menos que haya intervenido 
en dicha instancia, conforme al artículo 66 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; que, como en el presente 
caso la parte civil no fué puesta en causa en casación, ni 
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tampoco ha intervenido en dicha instancia, procede dene-
gar, con todas sus consecuencias, el pedimento de conde-
nación en costas formulado por el recurrente; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa' la sentencia dicta-
da, en sus atribuciones correccionales, por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha quince de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo, en sus 

- ordinales cuarto, letra a) y quinto, y envía el asunto así 
delimitado, ante la Corte de Apelación de San Cristó-
bal; y SEGUNDO: Deniega la condenación en costas pe-
dida por el recurrente contra la parte civil. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel. 
— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.—
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del D. J. de Santo Domin-
go, como Tribunal del Trabajo de Segundo grado de 
fecha 19 de Enero de 1950. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: (Mío Lluberes, Abogado: Dr. Ramón Pina Acevedo.. 
y Martínez. 

Intimado: Manuel de Jesús Almonte. Abogado: Lic. E. R. Ro, 
ques Román. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
res, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián, 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario. 
General, en la Sala donde 'celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día quince 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
años 1099  dé la Independencia, 909  de la Restauración. y 
239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de cásación interpuesto por Otilío 
Lluberes, dominicano, mayor de edad, casado, obrero, do-
miciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, portador de la cédula personal de identidad 
número 856, serie 71, renovada con el sello de R. I. número 
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tampoco ha intervenido en dicha instancia, procede dene-
gar, con todas sus consecuencias, el pedimento de conde-
nación en costas formulado por el recurrente; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa' la sentencia dicta-
da, en sus atribuciones correccionales, Dor la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha quince de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-

. 'sitivo se copia en otro lugar del presente fallo, en sus 

-ordinales cuarto, letra a) y quinto, y envía el asunto así 
delimitado, ante la Corte de Apelación de San Cristó-
bal; y SEGUNDO: Deniega la condenación en costas pe-
dida por el recurrente contra la parte civil. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel. 
— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.—
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 

General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del D. J. de Santo Domin-
go, como Tribunal del Trabajo de Segundo grado de 
fecha 19 de Enero de 1950. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Otilio Lluberes, Abogado: Dr. Ramón Pina Acevedo.. 
y Martínez. 

Intimado: Manuel de Jesús Almonte. Abogado: Lic. E. R. Ros-
ques Román. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominic.ana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
re!, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián, 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario. 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día quince 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
años 1099  dé la Independencia, 90 9  de la Restauración. y 
239 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de cásación interpuesto por Otilío 
Lluberes, dominicano, mayor de edad, casado, obrero, do-
miciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, portador de la cédula personal de identidad 
número 856, serie 71, renovada con el sello de R. I. número 
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84293, contra sentencia dictada, como Tribunal de Trabajo 
de Segundo Grado, por la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo el diecinueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. E. R. Roques Román, portador de la 

cédula personal No. 19651, serie la., renovada con el se-
llo No. 171, abogado de la parte intimada aue luego se 
indica, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; • 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Dr. 
Ramón Pina Acevedo y Martínez, portador de la cédula 
personal número 43139, serie 1 1, renovada con el sello 
número 15850, abogado del recurrente, memorial en que 
se invocan los medios de casación que luego se expresan; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Lic. 
Eurípides Rafael Roques Román, abogado del demandado, 
Manuel de Jesús Almonte, dominicano, mayor de edad, 
propietario, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula número 
13675, serie 1a, renovada con el sello número 16102; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 37, 42, 50, 60 y 65 de la 
Ley No. 637, del año mil novecientos cuarenta y cuatro, 
sobre Contratos de Trabajo; 691 del Código de Trujillo de 
Trabajo; 1315 del Código Civil; 83, 141, 451, 452 y 480 
del Código de Procedimiento Civil, modificado, el prime-
ro, por decreto del 14 de junio de 1889; 1, 5 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A) que en fecha diecinueve de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, el Juzgado de Paz de la Se-
gunda Circunscripción del Distrito de Santo Domingo dic- 

tó como Tribunal de Trabajo de Primer Grado, una sen-
tencia con este dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe 
rechazar, como al efecto rechaza la excepción de inadmi-
sibilidad e incompetencia propuesta por el señor Manuel 
de-Jesús Almonte por vía de su apoderado especial Ba-
chiller Miguel Julio Camarena Didiez, contra la demanda 
interpuesta en su contra por el señor Otilio Lluberes en 
pago de las indemnizaciones previstas por la Ley No. 637 
sobre los Contratos de Trabajo y otros fines y aue en con-
secuencia debe declarar y al efecto declara buena y vá-
lida en la forma y el fondo dicha demanda y la compe-
tencia de este tribunal para conocer en atribucionees de 
Tribunal de Trabajo de Primer Grado de dicha deman-
da; SEGUNDO: que en consecuencia debe condenar y en 
efecto condena al señor Manuel de Jesús Almonte a pa-
gar al señor Otilio Lluberes: a) la suma de sesenta pesos 
oro (RD$60.00) por un mes de preaviso; b) la suma de un 
ciento veinte pesos oro (RD$120.00) por concepto de dos 
meses de auxilio de cesantía; e) la suma de un ciento 
treintidós pesos oro (RD$132.00) por los ciento treintidós 
días transcurridos desde la fecha del despido (7) de febre-
ro de 1948 a la fecha de la presente sentencia (19 de junio 
de 1948); d) la suma de treintidós pesos oro (RD$32.00) 
con cuarentinueve centavos, por los servicios extras y no 
pagados prestados por el demandante al demandado; e) 
la suma de ciento siete pesos oro (RD$107.00) por concep-
to de haber recibido el demandante sólo una parte de los 
dineros que le corresponden conforme a la contabilidad del 
demandado; f) la suma de novecientos treinticinco pesos 
oro con tres centavos (RD$935.03) por concepto de los be-
neficios que debió percibir el demandante de conformidad 
con la cláusula primera del contrato supracopiado; TER-
CERO: que debe condenar y al efecto condena al señor 
Manuel de Jesús Almonte a extender al señor Otilio Llu-
beres un certificado que exprese el tiempo que estuvo a ' 

su servicio, la clase de trabajo ejecutado, la competencia 
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84293, contra sentencia dictada, como Tribunal de Trabajo 
de Segundo Grado, por la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo el diecinueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. E. R. Roques Román, portador de la 
cédula personal No. 19651, serie la., renovada con el se-
llo No. 171, abogado de la parte intimada aue luego se 
indica, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Geneial 
de la República; • 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Dr. 
Ramón Pina Acevedo y Martínez, portador de la cédula 
personal número 43139, serie 1 1, renovada con el sello 
número 15850, abogado del recurrente, memorial en que 
se invocan los medios de casación que luego se expresan; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Lic. 
Eurípides Rafael Roques Román, abogado del demandado, 
Manuel de Jesús Almonte, dominicano, mayor de edad, 
propietario, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula número 
13675, serie 11, renovada con el sello número 16102; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 37, 42, 50, 60 y 65 de la 
Ley No. 637, del año mil novecientos cuarenta y cuatro, 
sobre Contratos de Trabajo; 691 del Código de Trujillo de 
Trabajo; 1315 del Código Civil; 83, 141, 451, 452 y 480 
del Código de Procedimiento Civil, modificado, el prime-
ro, por decreto del 14 de junio de 1889; 1, 5 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A) que en fecha diecinueve de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, el Juzgado de Paz de la Se-
gunda Circunscripción del Distrito de Santo Domingo dic- 

tó como Tribunal de Trabajo de Primer Grado, una sen-
tencia con este dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe 
rechazar, como al efecto rechaza la excepción de inadmi-
sibilidad e incompetencia propuesta por el señor Manuel 
de -Jesús Almonte por vía de su apoderado especial Ba-
chiller Miguel Julio Camarena Didiez, contra la demanda 
interpuesta en su contra por el señor Otilio Lluberes en 
pago de las indemnizaciones previstas Por la Ley No. 637 
sobre los Contratos de Trabajo y otros fines y aue en con-
secuencia 

 
 debe declarar y al efecto declara buena y vá-

lida en la forma y el fondo dicha demanda y la compe-
tencia de este tribunal para conocer en atribucionees de 
Tribunal de Trabajo de Primer Grado de dicha deman-
da; SEGUNDO: que en consecuencia debe condenar y en 
efecto condena al señor Manuel de Jesús Almonte a pa-
gar al señor Otilio Lluberes: a) la suma de sesenta pesos 
oro (RD$60.00) por un mes de preaviso; b) la suma de un 
ciento veinte pesos oro (RD$120.00) por concepto de dos 
meses de auxilio de cesantía; c) la suma de un ciento 
treintidós pesos oro (RD$132.00) por los ciento treintidós 
días transcurridos desde la fecha del despido (7) de febre-
ro de 1948 a la fecha de la presente sentencia (19 de junio 
de 1948); d) la suma de treintidós pesos oro (RD$32.00) 
con cuarentinueve centavos, por los servicios extras y no 
pagados prestados por el demandante al demandado; e) 
la suma de ciento siete pesos oro (RD$107.00) por concep-
to de haber recibido el demandante sólo una parte de los 
dineros que le corresponden conforme a la contabilidad del 
demandado; f) la suma de novecientos treinticinco pesos 
oro con tres centavos (RD$935.03) por concepto de los be-
neficios que debió percibir el demandante de conformidad 
con la cláusula primera del contrato supracopiado; TER-
CERO: que debe condenar y al efecto condena al señor 
Manuel de Jesús Almonte a extender al señor Otilio Llu-
beres un certificado que exprese el tiempo que estuvo a ' 

su servicio, la clase de trabajo ejecutado, la competencia 
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y conducta observada y las causas del retira o de la ce-
sación del contrato, libre de impuestos y gastos de con-
formidad con el art. 42 de la Ley No.637 sobre los Con-
tratos de Trabajo; CUARTO: que debe condenar y al efec-
to condena al señor Manuel de Jesús Almonte al pago 
de las costas de la presente instancia hasta la completa 
ejecución de la presente sentencia; QUINTO: a ue debe 
ordenar y al efecto ordena la ejecución provisional y sin 
fianza y no obstante oposición o apelación o cualquier 
recurso, de todos los ordinales de la presente sentencia"; 
B), que Manuel de J. Almonte notificó, por conducto de 
Alguacil, a Otilio Lluberes que interponía formal recurso 
de apelación contra dicho fallo, y lo emplazó ante la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, para los fines de dicho recurso; C) que 
dicha Cámara de lo Civil y Comercial inició el conoci-
miento del caso en audiencia del dos de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho; D), que la mencionada Cá-
mara dictó, el trece de noviembre de mil novecientos cua-
renta y ocho, una sentencia "mediante la cual ordenó a 
las partes en causa comunicarse por vía de la Secretaría 
de este Tribunal, en el plazo de tres días francos, cada 
una, los documentos que fueran a ser usados por ellas en 
apoyo y defensa de su derecho respectivo"; E) que, por 
acto de fecha veintinueve del mes de noviembre del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, instrumentado por el mi-
nisterial Miguel Angel Rodrigo, Alguacil de Estrados de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, Otilio Lluberes, 
teniendo "como abogados constituídos y apoderados espe-
ciales" a los Doctores Ramón Pina Acevedo y Martínez y 
Francisco Sánchez Báez, notificó a Manuel de Jesús Al-
monte y a su abogado Licenciado Eurípides Rafael Roques 
Román la sentencia de comunicación de documentos ya 
mencionado y que en ejecución de la misma había depo-
sitado en la Secretaría para fines de comunicación, "los 
documentos que utilizaría dicho Otilio Lluberes en el re- 

curso de apelación de que se trata, documentos que se 
enumeran en dicho acto; etc. citándolo, finalmente, a com-
parecer ante la repetida Cámara de lo Civil y Comercial 
el once del mes de diciembre del mismo año mil nove-
cientos cuarenta y ocho, a la audiencia de las nueve ho-
ras de la mañana, a fin de ser discutido el recurso de ape-
lación dicho ya; "F) que a esa audiencia comparecieron 
ambas partes y, "como consecuencia de sus respectivas 
conclusiones", la Cámara a qua "por su sentencia dictada 
en fecha veintiséis del mes de abril del año mil nove-
cientos cuarenta y nueve, falló: PRIMERO: declarando 
regular y válido, en cuanto a la forma, el presente re-
curso de apelación; SEGUNDO: ordenando, antes de ha-
cer derecho sobre el fondo del mencionado recurso de 
apelación, que el intimado Otilio Lluberes probara, me-
diante el procedimiento sumario de los informativos tes-
timoniales, "que él fué despedido sin causa justificada por 
el intimante Manuel de Jesús Almonte"; reservándole a 
éste la prueba contraria; ordenando, además, la compa-
recencia personal de ambas partes en causa, "a fin de 
ser oídos sobre hechos y circunstancias relacionadas con 
el presente litigio y para rhejor esclarecimiento de ellos"; 
fijando la audiencia que celebraría este Tribunal el día 
nueve del mes de mayo del dicho año mil novecientos 
cuarenta y nueve, a las nueve horas de la mañana, a fin 
de oír los testigos que las partes se propusieron hacer 
interrogar y oír personalmente a dichas partes, reservan-
do las costas"; G), que previas las citaciones correspon-
dientes, las partes, representadas por sus abogados respec-
tivos, comparecieron ante la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de que se trata según consta en el proceso ver- 
bal correspondiente; "el intimado Otilio Lluberes hizo 
oír, y fué oído en efecto, al testigo Tomás Brazobán, en 
su declaración, y, en ocasión del incidente promovido por 
el intimante Manuel de Jesús Almonte aue culminó, con 
la tacha del testigo Octavio Vásquez de acuerdo con los 

2316 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 2317 



2316 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 
	

2317 

y conducta observada y las causas del retire+, o de la ce-
sación del contrato, libre de impuestos y gastos de con-
formidad con el art. 42 de la Ley No.637 sobre los Con-
tratos de Trabajo; CUARTO: que debe condenar y al efec-
to condena al señor Manuel de Jesús Almonte al pago 
de las costas de la presente instancia hasta la completa 
ejecución de la presente sentencia; QUINTO: aue debe 
ordenar y al efecto ordena la ejecución provisional y sin 
fianza y no obstante oposición o apelación o cualquier 
recurso, de todos los ordinales de la presente sentencia"; 
B), que Manuel de J. Almonte notificó, por conducto de 
Alguacil, a Otilio Lluberes que interponía formal recurso 
de apelación contra dicho fallo, y lo emplazó ante la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, para los fines de dicho recurso; C) que 
dicha Cámara de lo Civil y Comercial inició el conoci-
miento del caso en audiencia del dos de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho; D), que la mencionada Cá-
mara dictó, el trece de noviembre de mil novecientos cua-
renta y ocho, una sentencia "mediante la cual ordenó a 
las partes en causa comunicarse por vía de la Secretaría 
de este Tribunal, en el plazo de tres días francos, cada 
una, los documentos que fueran a ser usados por ellas en 
apoyo y defensa de su derecho respectivo"; E) que, por 
acto de fecha veintinueve del mes de noviembre del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, instrumentado por el mi-
nisterial Miguel Angel Rodrigo, Alguacil de Estrados de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, Otilio Lluberes, 
teniendo "como abogados constituídos y apoderados espe-
ciales" a los Doctores Ramón Pina Acevedo y Martínez y 
Francisco Sánchez Báez, notificó a Manuel de Jesús Al-
monte y a su abogado Licenciado Eurípides Rafael Roques 
Román la sentencia de comunicación de documentos ya 
mencionado y que en ejecución de la misma había depo-
sitado en la Secretaría para fines de comunicación, "los 
documentos que utilizaría dicho Otilio Lluberes en el re- 

curso de apelación de que se trata, documentos que se 
enumeran en dicho acto; etc. citándolo, finalmente, a com-
parecer ante la repetida Cámara de lo Civil y Comercial 
el once del mes de diciembre del mismo año mil nove-
cientos cuarenta y ocho, a la audiencia de las nueve ho-
ras de la mañana, a fin de ser discutido el recurso de ape-
lación dicho ya; "F) que a esa audiencia comparecieron 
ambas partes y, "como consecuencia de sus respectivas 
conclusiones", la Cámara a qua "por su sentencia dictada 
en fecha veintiséis del mes de abril del año mil nove-
cientos cuarenta y nueve, falló: PRIMERO: declarando 
regular y válido, en cuanto a la forma, el presente re-
curso de apelación; SEGUNDO: ordenando, antes de ha-
cer derecho sobre el fondo del mencionado recurso de 
apelación, que el intimado Otilio Lluberes probara, me-
diante el procedimiento sumario de los informativos tes-
timoniales, "que él fué despedido sin causa justificada por 
el intimante Manuel de Jesús Almonte"; reservándole a 
éste la prueba contraria; ordenando, además, la compa-
recencia personal de ambas partes en causa, "a fin de 
ser oídos sobre hechos y circunstancias relacionadas con 
el presente litigio y para rfiejor esclarecimiento de ellos"; 
fijando la audiencia que celebraría este Tribunal el día 
nueve del mes de mayo del dicho año mil novecientos 
cuarenta y nueve, a las nueve horas de la mañana, a fin 
de oír los testigos que las partes se propusieron hacer 
interrogar y oír personalmente a dichas partes, reservan-
do las costas"; G), que previas las citaciones correspon-
dientes, las partes, representadas por sus abogados respec-
tivos, comparecieron ante la Cámara de lo Civil y Co- 
mercial de que se trata según consta en el proceso ver- 
bal correspondiente; "el intimado Otilio Lluberes hizo 
oír, y fué oído en efecto, al testigo Tomás Brazobán, en 
su declaración, y, en ocasión del incidente promovido por 
el intimante Manuel de Jesús Almonte que culminó con 
la tacha de! testigo Octavio Vásquez de acuerdo con los 
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Arts. 283, 287 y 412 del Cód. de Pr. Civil, así como del 
rechazo del pedimento de suspensión de ese juicio infor-
mativo formulado por el intimado Otilio Lluberes bajo el 
fundamento de que se interpondría un recurso contra la 
decisión de tacha, el Dr. Pina Acevedo y Martínez fué 
oído en su exposición in-vote, declarando "que se retira 
de esta audiencia con su representado, en vista de haber 
interpuesto el recurso mencionado, y que no se concluye 
sobre nada", retirándose, en efecto, de esa audiencia; que 
la Cámara a qua procedió, a pedimento del apelante Ma-
nuel de Jesús Almonte, a interrogar a los testigos nor és-
te presentados, excepto José Abréu, respecto de quien 
el repetido apelante renunció a' hacerlo así, "por ser un 
trabajador suyo"; H), que terminados los interrogatorios 
dichos, el abogado del apelante concluyó de este modo: 
"Por todas esas razones, por las más valiosas aue en mé-
rito a la Justicia os plazca suplir, el señor Manuel de Je-
sús Almonte, dominicano", etc., "por intermedio del in-
frascrito, su abogado constituído y apoderado especial, tie-
ne a bien pediros muy respetuosamente: PRIMERO: Que 
pronunciéis el defecto contra el señor Otilio Lluberes, por 
falta de concluir; SEGUNDO: Que no se realice la medida 
de instrucción relativa a la comparecencia personal de las 
partes en vista de la no comparecencia del referido señor 
Otilio Lluberes; TERCERO: Que principalmente, rechacéis 
la demanda del señor Otilio Lluberes por no haber pro-
bado los hechos aducidos como fundamento de su deman-
da, y en consecuencia, revoquéis la sentencia apelada; 
y CUARTO: que condenéis al señor Otilio Lluberes al 
pago de las costas de ambas instancias.— Es justicia, etc."; 
J), que la Cámara que conocía del asunto pronunció, en 
la misma audiencia, el defecto que se le había nedido pro-
nunciara, y ordenó al intimante "depositar sus documen-
tos, y conclusiones por Secretaría, para fallar conforme a 
derechos"; 

Considerando que en fecha diecinueve de enero de 
mil novecientos cincuenta, la Cámara de lo Civil y Co-

mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo pronunció, en audiencia públi-
ca, la sentencia ahora impugnada, con el dispositivo si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra 
el intimado Otilio Lluberes, por falta de concluir; SE-
GUNDO: Revoca en todas sus partes la sentencia dictada 
en fecha diez y nueve del mes de junio del año mil no-
vecientos cuarenta y ocho por el Juzgado de Paz de la 
Segunda Circunscripción de este Distrito de Santo Do-
mingo, como Tribunal de Trabajo de Primera Grado, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en el cuerpo de la presente 
sentencia; TERCERO: Obrando por propia autoridad, Re-
chaza, por improcedente e infundada, la demanda origen 
de la sentencia revocada, intentada por Otilio Lluberes 
contra Manuel de Jesús Almonte, intimante en el presente 
recurso, por acto de fecha diecisiete de marzo del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, notificado por el minis-
terial Aníbal Mordán Céspedes, Alguacil de Estrados de 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia de este Distrito Judicial; y CUARTO: Condena al in-
timado Otilio Lluberes, parte que sucumbe, al pago de las 
costas de ambaá instancias"; 

Considerando que la parte recurrente alega, en apo-
yo de su recurso, que en la sentencia impugnada se incu-
rrió en los vicios señalados én los medios siguientes: "a) 
Violación y falsa aplicación de los artículos 1315 del Có-
digo Civil 37 (reformado de la Ley No. 637 sobre los Con-
tratos de Trabajo (hoy arts. 79, 84 y 91 del Código Tru-
jillo de Trabajo) y 65 de la misma Ley No. 637 sobre los 

'Contratos de Trabajo; b) Desnaturalización de los hechos 
de la causa, falta de base legal y violación del art. 141 
del Código de Procedimiento Civil por carencia absoluta 
de motivos en la sentencia impugnada, y violación en con-
secuencia del art. 65 de la Ley No. 637 sobre los Contra- 
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Considerando que en fecha diecinueve de enero de 

mil novecientos cincuenta, la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo pronunció, en audiencia públi-
ca, la sentencia ahora impugnada, con el dispositivo si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra 
el intimado Otilio Lluberes, por falta de concluir; SE-
GUNDO: Revoca en todas sus partes la sentencia dictada 
en fecha diez y nueve del mes de junio del año mil no-
vecientos cuarenta y ocho por el Juzgado de Paz de la 
Segunda Circunscripción de este Distrito de Santo Do-
mingo, como Tribunal de Trabajo de Primera Grado, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en el cuerpo de la presente 
sentencia; TERCERO: Obrando por propia autoridad, Re-
chaza, por improcedente e infundada, la demanda origen 
de la sentencia revocada, intentada por Otilio Lluberes 
contra Manuel de Jesús Almonte, intimante en el presente 
recurso, por acto de fecha diecisiete de marzo del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, notificado por el minis-
terial Aníbal Mordán Céspedes, Alguacil de Estrados de 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia de este Distrito Judicial; y CUARTO: Condena al in-
timado Otilio Lluberes, parte que sucumbe, al pago de las 
costas de ambaá instancias"; 

Considerando que la parte recurrente alega, en apo-
yo de su recurso, que en la sentencia impugnada se incu-
rrió en los vicios señalados én los medios siguientes: "a) 
Violación y falsa aplicación de los artículos 1315 del Có-
digo Civil 37 (reformado de la Ley No. 637 sobre los Con-
tratos de Trabajo (hoy arts. 79, 84 y 91 del Código Tru-
jillo de Trabajo) y 65 de la misma Ley No. 637 sobre los 

• Contratos de Trabajo; b) Desnaturalización de los hechos 
de la causa, falta de base legal y violación del art. 141 
del Código de Procedimiento Civil por carencia absoluta 
de motivos en la sentencia impugnada, y violación en con-
secuencia del art. 65 de la Ley No. 637 sobre los Contra- 

Arts. 283, 287 y 412 del Cód. de Pr. Civil, así como del 
rechazo del pedimento de suspensión de ese juicio infor-
mativo formulado por el intimado Otilio Lluberes bajo el 
fundamento de que se interpondría un recurso contra la 
decisión de tacha, el Dr. Pina Acevedo y Martínez fué 
oído en su exposición in-voce, declarando "que se retira 
de esta audiencia con su representado, en vista de haber 
interpuesto el recurso mencionado, y que no se concluye 
sobre nada", retirándose, en efecto, de esa audiencia; que 
la Cámara a qua procedió, a pedimento del apelante Ma-
nuel de Jesús Almonte, a interrogar a los testigos nor és-
te -presentados, excepto José Abréu, respecto de quien 
el repetido apelante renunció a' hacerlo así, "por ser un 
trabajador suyo"; H), que terminados los interrogatorios 
dichos, el abogado del apelante concluyó de este modo: 
"Por todas esas razones, por las más valiosas que en mé-
rito a la Justicia os plazca suplir, el señor Manuel de Je-
sús Almonte, dominicano", etc., "por intermedio del in-
frascrito, su abogado constituido y apoderado especial, tie-
ne a bien pediros muy respetuosamente: PRIMERO: Que 
pronunciéis el defecto contra el señor Otilio Lluberes, por 
falta de concluir; SEGUNDO: Que no se realice la medida 
de instrucción relativa a la comparecencia personal de las 
partes en vista de la no comparecencia del referido señor 
Otilio Lluberes; TERCERO: Que principalmente, rechacéis 
la demanda del señor Otilio Lluberes por no haber pro-
bado los hechos aducidos como fundamento de su deman-
da, y en consecuencia, revoquéis la sentencia apelada; 

y CUARTO: que condenéis al señor Otilio Lluberes al 
pago de las costas de ambas instancias.— Es justicia, etc."; 
J), que la Cámara que conocía del asunto pronunció, en 
la misma audiencia, el defecto que se le había pedido pro-
nunciara, y ordenó al intimante "depositar sus documen-
tos, y conclusiones por Secretaría, para fallar conforme a 
derechos"; 
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tos de Trabajo, textos éstos reproducidos por el art. 505 
del vigente Código Trujillo de Trabajo; c) Violación y fal-
sa aplicación de los artículos 451, 452 del Código de Pro-
cedimiento Civil, 5 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación y 65 de la Ley No. 637 sobre los Contratos de 
Trabajo, y falsa aplicación de la teoría general de las 
sentencias, a más de violación del art. 141 del Código 
de Procedimiento Civil (reproducido por el art. 505 del Có-
digo Trujillo de Trabajo) por carencia absoluta de motivos ' 
en este aspecto; d) Violación del art. 42 de la Ley No. 637 : 

sobre los Contratos de Trabajo, reproducidq por el art. 63 
del Código Trujillo de Trabajo y violación del art. 141 
del Código de Procedimiento Civil reproducido por el Art. 
505 del Código Trujillo de Trabajo, por carencia absoluta de 
motivos en este aspecto; e) Violación de los artículos 37 (re-
formado y 65 de la Ley No. 637 sobre los Contratos de 
Trabajo (el primero hoy arts. 79, 83, 84 y 91 del Código 
Trujillo de Trabajo) y de los artículos 83 acápite primero 
del Código de Procedimiento Civil, reformado por el De-
creto del 14 de junio de 1889"; 

Considerando, respecto del primer medio: que en éste 
se aduce que en la sentencia de que se trata se incurrió 
en los vicios que en dicho medio se mencionan, porque 
"el juez a quo pone al obrero en el compromiso de probar él 
que no hubo causa justa para el despido" no obstante enf-
contrarse legalmente dicha prueba a cargo del patrono, y 
que "el juez a quo, viola además los más elementales prin-
cipios de la prueba en esta materia y hasta cierto punto 
atenta contra la autoridad de la cosa juzgada cuando por 
su sentencia del 26 de abril de 1949 (doc. no. 2) ordena 
entre otras medidas de instrucción "la comparecencia per-
sonal de las partes en causa, a fin de ser oídos sobre he: 
chos y circunstancias relacionadas con el presente litigio 
y para mejor esclarecimiento de ellos", reconociendo im-
plícitamente que tal medida de instrucción era indispensa -
ble a fin de esclarecer la verdad, y sin embargo, poste - 

• 
riormente, falla al fondo sin dar cumplimiento y ejecución 
a tal medida de instrucción"; pero, 

Considerando que tal como se evidencia por el exa-
men de la decisión atacada, especialmente por el de su 
considerando tercero, el fundamento de lo decidido fué 
el siguiente: "que, tal como se ha visto en los hechos de 
esta causa, ha quedado suficientemente establecido con 
la información testimonial ya mencionada, practicada por 
este Tribunal, que Otilio Lluberes no fué despedido por 
su patrono Manuel de Jesús Almonte, sino que, por el con-
trario, él abandonó voluntariamente el trabajo objeto del 
contrato que invocara por ante el Juez a quo", por lo cual 
es incierto que en la decisión impugnada se nusiera a car-
go del obrero hacer una prueba que no le incumbía, pues la 
prueba a la cual se le consideró obligado, y que se es-
tableció no había realizado, fué la de que hubiese ocurrido 
el despido en que se basaba su demanda; que si bien la 
sentencia del veintiséis de abril de mil novecientos cua-
renta y nueve disponía que, en la información testimonial 
que se autorizaba, Otilio Lluberes debía probar "que él 
fué despedido sin causa justificada", esto, aunaue fuera 
interpretado en el sentido de que se obligara al obrero 
a hacer, no sólo la prueba del despido sino también la de 
lo injustificado de éste, el fallo que contenía tales dispo-
siciones era interlocutorio y las partes concurrieron a eje-
cutarlo en audiencia del nueve de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, en vez de haberlo impugnado en 
casación el actual recurrente; aue, por lo tanto, dicho fa-
llo adquirió la autoridad irrevocable de la cosa juzga-
da, y no pueden ser imputados sus vicios a la decisión 
ahora impugnada que sólo se fundó, como se ha expre-
sado ya, en la falta de prueba del despido; 

Considerando, por otra parte, que en la sentencia que 
es objeto del presente recurso se establece aue la del vein-
tiséis de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, por 
la cual ordenó el juez de apelación la comparecencia per- 
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tos de Trabajo, textos éstos reproducidos por el art. 505 
del vigente Código Trujillo de Trabajo; e) Violación y 
sa aplicación de los artículos 451, 452 del Código de Pro-
cedimiento Civil, 5 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-

sación y 65 de la Ley No. 637 sobre los Contratos de 

Trabajo, y falsa aplicación de la teoría general de las 
sentencias, a más de violación del art. 141 del Código 
de Procedimiento Civil (reproducido por el art. 505 del Có-
digo Trujillo de Trabajo) por carencia absoluta de motivos 
en este aspecto; d) Violación del art. 42 de la Ley No. 637 
sobre los Contratos de Trabajo, reproducido por el art. 63 
del Código Trujillo de Trabajo y violación del art. 141 
del Código de Procedimiento Civil reproducido por el Art. 
505 del Código Trujillo de Trabajo, por carencia absoluta de 
motivos en este aspecto; e) Violación de los artículos 37 (re-
formado y 65 de la Ley No. 637 sobre los Contratos de 
Trabajo (el primero hoy arts. 79, 83, 84 y 91 del Código 
Trujillo de Trabajo) y de los artículos 83 acápite primero 
del Código de Procedimiento Civil, reformado por el De- 

creto del 14 de junio de 1889"; 
Considerando, respecto del primer medio: aue en éste 

se aduce que en la sentencia de aue se trata se incurrió 
en los vicios que en dicho medio se mencionan, porque 
"el juez a quo pone al obrero en el compromiso de probar él ' 
que no hubo causa justa para el despido" no obstante eni-
contrarse legalmente dicha prueba a cargo del patrono, y 
que "el juez a quo, viola además los más elementales prin-
cipios de la prueba en esta materia y hasta cierto punto 
atenta contra la autoridad de la cosa juzgada cuando por 
su sentencia del 26 de abril de 1949 (doc. no. 2) ordena 
entre otras medidas de instrucción "la comparecencia per-
sonal de las partes en causa, a fin de ser oídos sobre he: 
chos y circunstancias relacionadas con el presente litigio 
y para mejor esclarecimiento de ellos", reconociendo im- 

plícitamente que tal medida de instrucción era indi poste 
spensa- - 

ble a fin de esclarecer la verdad, y sin embargo,  
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riormente, falla al fondo sin dar cumplimiento y ejecución 
a tal medida de instrucción"; pero, 

Considerando que tal como se evidencia por el exa-
men de la decisión atacada, especialmente por el de su 
considerando tercero, el fundamento de lo decidido fué 
el siguiente: "que, tal como se ha visto en los hechos de 
esta causa, ha quedado suficientemente establecido con 
la información testimonial ya mencionada, practicada por 
este Tribunal, que Otilio Lluberes no fué despedido por 
su patrono Manuel de Jesús Almonte, sino que, por el con-
trario, él abandbnó voluntariamente el trabajo objeto del 
contrato que invocara por ante el Juez a quo", por lo cual 
es incierto que en la decisión impugnada se pusiera a car-
go del obrero hacer una prueba que no le incumbía, pues la 
prueba a la cual se le consideró obligado, y que se es-
tableció 

 
 no había realizado, fué la de que hubiese ocurrido 

el despido en que se basaba su demanda; que si bien la 
sentencia del veintiséis de abril de mil novecientos cua-
renta y nueve disponía que, en la información testimonial 
que se autorizaba, Otilio Lluberes debía probar "que él 
fué despedido sin causa justificada", esto, aunaue fuera 
interpretado en el sentido de que se obligara al obrero 
a hacer, no sólo la prueba del despido sino también la de 
lo injustificado de éste, el fallo que contenía tales dispo-
siciones era interlocutorio y las partes concurrieron a eje-
cutarlo en audiencia del nueve de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, en vez de haberlo impugnado en 
casación el actual recurrente; aue, por lo tanto, dicho fa-
llo adquirió la autoridad irrevocable de la cosa juzga-
da, y no pueden ser imputados sus vicios a la decisión 
ahora impugnada que sólo se fundó, como se ha expre-
sado ya, en la falta de prueba del despido; 

Considerando, por otra parte, que en la sentencia que 
es objeto del presente recurso se establece aue la del vein-
tiséis de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, por 
la cual ordenó el juez de apelación la comparecencia per- 
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sonal de los litigantes y se fijó audiencia, para ello, fué 
notificada el siete de mayo siguiente, a "Otilie' Lluberes 
y a los abogados de éste", y que, además, Almonte le no-
tificó "que comparecería a dicha audiencia personalmen-
te"; que al haberse' retirado de la audiencia el abogado 
de Lluberes y su representado, según se expresa en otro 
lugar del presente fallo, el actual intimante no tiene de-
recho para hacer, del hecho de su propia no comparecen-
cia, un medio de casación; que, por todo lo expuesto, el 

primer medio carece totalmente de fundamento; 

Considerando, sobre el tercer medio, en el que se ale-
ga que en la sentencia impugnada se incurrió en los vi-
cios de "Violación y falsa aplicación de los artículos 451 y 
452 del Código de procedimiento Civil, 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación y 65 de la Ley No. 637 sobre 
Contratos de Trabajo y falsa aplicación de la teoría gene-
ral de las sentencias, a más de violación del Art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil" por "carencia absoluta 
de motivos en este aspecto"; que según el recurrente, en 
tales vicios se incurrió porque "como puede verse en el 
fallo impugnado, pág. 15, la parte intimada, Manuel de 
Jesús Almonte. propuso en la audiencia fijada para la ce-
lebración del informativo una tacha contra un testigo", 
a la que se opuso Otilio Lluberes; que la tacha "fué re-
chazada por el juez a quo, porque tan pronto intervino 
esta decisión, el señor Otilio Lluberes solicitó del juez la 
suspensión del informativo hasta tanto se conociera del 
recurso que se interpondría contra la decisión de tacha"; 
y porque, sin embargo, "el juez prosiguió la audiencia"; 
agregando, que "en primer término el juez a quo no deta-
lla en su sentencia en este aspecto cuáles fueron los mo-
tivos que lo indujeron a admitir la tacha propuesta y 
excluir el testigo citado a requerimiento de Otilio Llube-
res", y que "ni siquiera indica dicho juez cuál era ese 
testigo ni tampoco si la tacha fué interpuesta en tiempo 
hábil y con las formalidades establecidas por la ley"; 

para concluir en el sentido que "en la decisión sobre ta-
cha contenida en la sentencia impugnada no existen en 
lo absoluto motivos ni detalles sobre la misma, lo que im-
pide indudablemente a esta superioridad ejercer su con-
trol"; que, finalmente, el recurrente sostiene que tan pron-
to como "intervino la decisión sobre tacha, la parte, Otilio 
Lluberes, lesionado con el acogimiento de la tacha propues-
ta, solicitó del juez la suspensión del procedimiento hasta 
tanto se interpusiera el recurso contra la dicha decisión, 
a lo que se negó el juez a quo no obstante ser su deci-
sión sobre la tacha, detinitiva en este aspecto y recurrible 
en consecuencia inmediatamente"; y "que el juez a quo, 

rechazo una prueba propuesta por el senor ()Lino Llube-
res, y juzgo el tondo sin dar oportunidad a aluno senor ae 
interponer contra la sentencia interveructa los recursos que 
contra ella existian y que pocuan ser interpuestos mine-
~Lamente ya que mena aecision no era preparatoria si- 
no definitiva por cuanto estatuia sobre un pedimento de 
las partes en causa, haciendo perjuicio a una ae ellas ya 
que rechazaba una prueba propuesta"; y 

Considerando que, de conformidad con lo que se adu-
ce en las exposiciones arriba copiadas, la decision sobre 
rechazamiento de la tacha en ellas mencionada, intervino 
"en la audiencia fijada para la celebracion del informa-
tivo", esto es, en la del nueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve; y como en el actual recurso sólo se 
pide la casación del fallo, sobre el fondo, del diecinueve 
de enero de mil novecientos cincuenta éste, no puede ser 
anulado por los vicios que contuviese aquella decisión, ya 

irrevocable, sobre un incidente; que por otra parte, el 
simple anuncio del abogado del actual recurrente de que 
"se interpondría un recurso contra la decisión de tacha", 
sin la prueba de que tal recurso estuviera ya interpues-
to, no obligaba a la Cámara a qua a ordenar la suspensión 
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sonal de los litigantes y se fijó audiencia, para ello, fué 
notificada el siete de mayo siguiente, a "Otiliss' Lluberes 
y a los abogados de éste", y que, además, Almonte le no-
tificó "que comparecería a dicha audiencia personalmen-
te"; que al haberse/ retirado de la audiencia el abogado 
de Lluberes y su representado, según se expresa en otro 
lugar del presente fallo, el actual intimante no tiene de-
recho para hacer, del hecho de su propia no comparecen-
cia, un medio de casación; que, por todo lo expuesto, el 

primer medio carece totalmente de fundamento; 
Considerando, sobre el tercer medio, en el que se ale-

ga que en la sentencia impugnada se incurrió en los vi-
cios de "Violación y falsa aplicación de los artículos 451 y 

452 del Código de procedimiento Civil, 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación y 65 de la Ley No. 637 sobre 
Contratos de Trabajo y falsa aplicación de la teoría gene-
ral de las sentencias, a más de violación del Art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil" por "carencia absoluta 
de motivos en este aspecto"; que según el recurrente, en 
tales vicios se incurrió porque "como puede verse en el 
fallo impugnado, pág. 15, la parte intimada, Manuel de 
Jesús Almonte, propuso en la audiencia fijada para la ce-
lebración del informativo una tacha contra un testigo", 
a la que se opuso Otilio Lluberes; que la tacha "fué re-

, chazada por el juez a quo, porque tan pronto intervino 
esta decisión, el señor Otilio Lluberes solicitó del juez la 
suspensión del informativo hasta tanto se conociera del 
recurso que se interpondría contra la decisión de tacha"; 
y porque, sin embargo, "el juez prosiguió la audiencia"; 
agregando, que "en primer término el juez a quo no deta-
lla en su sentencia en este aspecto cuáles fueron los mo-
tivos que lo indujeron a admitir la tacha propuesta y 
excluir el testigo citado a requerimiento de Otilio Llube-
res", y que "ni siquiera indica dicho juez cuál 'era ese 
testigo ni tampoco si la tacha fué interpuesta en tiempo 
hábil y con las formalidades establecidas por la ley"; 

para concluir en el sentido que "en la decisión sobre ta-
cha contenida en la sentencia impugnada no existen en 
lo absoluto motivos ni detalles sobre la misma, lo que im-
pide indudablemente a esta superioridad ejercer su con-
trol"; que, finalmente, el recurrente sostiene que tan pron-
to como "intervino la decisión sobre tacha, la parte, Otilio 
Lluberes, lesionado con el acogimiento de la tacha propues-
ta, solicitó del juez la suspensión del procedimiento hasta 
tanto se interpusiera el recurso contra la dicha decisión, 
a lo que se negó el juez a quo no obstante ser su deci-
sión sobre la tacha, definitiva en este aspecto y recurrible 
en consecuencia inmediatamente"; y -que el juez a quo, 
rechazo una prueba propuesta por el senor Uunio Llube-
res, y juzgo el fondo sin ciar oportunidad a almo senor de 
intetponer contra ia sentencia interveruaa los recursos que 
contra erra exisuan y que poaian ser interpuestos inme-
cuatiimente ya que cuma aecision no era preparatoria si-
no' definitiva por cuanto estatuia sobre un pedimento de 
las partes en causa, haciendo perjuicio a una de ellas ya 
que rechazaba una prueba propuesta"; y 

Considerando que, de conformidad con lo que se adu-
ce en las exposiciones arriba copiadas, la decisión sobre 
rechazamiento de la tacha en ellas mencionada, intervino 
"en la audiencia fijada para la celebracion del informa-
tivo", esto es, en la del nueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve; y como en el actual recurso sólo se 
pide la casación del fallo, sobre el fondo, del diecinueve 
de enero de mil novecientos cincuenta éste, no puede ser 
anulado por los vicios que contuviese aquella decisión, ya 
irrevocable, sobre un incidente; que por otra parte, el 
simple anuncio del abogado del actual recurrente de que 
"se interpondría un recurso contra la decisión de tacha", 
sin la prueba de que tal recurso estuviera ya interpues-
to, no obligaba a la Cámara a qua a ordenar la suspensión 

PEE 
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que se le pedía; que, por todo lo dicho, el tercer medio 
se encuentra tan desprovisto de fundamento como el pri-
mero; 

Considerando, acerca del quinto medio: aue el recu-
rrente alega que en las violaciones de la ley mencionadas 
en este medio incurrió la Cámara de lo Civil y Comercial 
de la que proviene el fallo impugnado, al no haber some-
tido el asunto debatido al dictamen del Ministerio Pú-
blico; pero 

Considerando que el examen del mencionado fallo po-
ne de manifiesto que ni las partes solicitaron la comu-
nicación del asunto al Ministerio Público, ni esto fué ob-
jeto de consideración alguna de parte de la Cámara a qua, 
y que lo ocurrido fué, solamente, que tal comunicación, que 
ninguna ley ordena expresamente en materia de litis sobre 
contratos de trabajo, no fué ordenada; que, en tales con-
diciones, la falta de comunicación al ministerio público, 
cuando sea procedente, sólo constituye un caso de revisión 
civil, conforme el párrafo 8 9  del art. 480 del Código de Pro-
cedimiento Civil, y no de un vicio alegable en casación; 
que por lo tanto, el mencionado quinto medio es inadmisi-
ble; 

Considerando, respecto de los medios segundo y cuar-
to: A), que tal como lo alega el recurrente, la sentencia 
dictada por el Juez de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Distrito de Santo Domingo como Tribunal de Trabajo 
de Primer Grado, condena a Manuel de Jesús Almonte, en 
los párrafos d y e del ordinal segundo de 'su dispositivo, a 
pagar ,a Otilio Lluberes, actual recurrente, "la suma de 
treinta y dos pesos oro (RD$32.49) con cuarentinueve cen-
tavos, por los servicios extras y no pagados prestados por el 
demandante al demandado" y "la suma de un ciento siete 
pesos oro (RD$107.00) por concepto de haber recibido el 
demandante sólo una parte de los dineros aue le correspon-
den conforme a la contabilidad del demandado"; que como 
la decisión ahora impugnada revocó "en todas sus partes 

la sentencia dictada en fecha diez y nueve del mes de 
junio del año mil novecientos cuarenta y ocho" en el pri-
mer grado de jurisdicción, la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Digtrito Ju-
dicial de Santo Domingo estaba obligada, para dar cum-
plimiento a lo preceptuado en el artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, a expresar los •motivos de su re-
vocación sobre todos los puntos resueltos por la sentencia 
que había sido objeto del recurso de alzada del cual co-
nocía; y acerca de las dos condenaciones arriba indicadas, 
que en nada parecen tener relación con el despido, el fa-
llo atacado en casación no presenta motivación alguna, 
ya que se limita, a establecer que no hubo despido del 
patrono contra el trabajador, y que "la parte intimada" 
(Lluberes) "no ha hecho la prueba de los hechos mencio-
nados en la ya aludida sentencia del veintiséis de abril", 
esto es, en la de la Cámara a qua, que ordenó la infor-
mación testimonial, y no en la decisión impugnada en 
apelación, como erradamente alega la parte intimada en su 
memorial de defensa; que, consecuentemente, en la sen-
tencia atacada por el presente recurso se ha incurrido en 
el vicio de falta de motivos sobre las dos cuestiones arriba 
señaladas, en violación del artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil; B), que, como se alega en el medio cuar-
to del presente recurso, la decisión del Juzgado de Paz de 
la Segunda Circunscripción del Distrito de Santo Domingo 
expresaba, en el ordinal tercero de su dispositivo, lo si-
guiente: "que debe condenar y al efecto condena al señor 
Manuel de Jesús Almonte a extender al señor Otilio Llu-
beres un certificado que exprese el tiempo que estuvo a 
su servicio, la clase de trabajo ejecutado, la competencia 
y conducta observada y las causas del retiro o de la ce-
sación del contrato, libre de impuestos y gastos de con-
formidad con el art. 42 de la Ley No. 637 sobre los Con-
tratos de Trabajo"; que sobre esto, abarcado por la total 
revocación que del fallo del primer juez se hizo, la sen- 
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que se le pedía; que, por todo lo dicho, el tercer medio 
se encuentra tan desprovisto de fundamento como el pri-
mero; 

Considerando, acerca del quinto medio: aue el recu-
rrente alega que en las violaciones de la ley mencionadas 
en este medio incurrió la Cámara de lo Civil y Comercial 
de la que proviene el fallo impugnado, al no haber some-
tido el asunto debatido al dictamen del Ministerio Pú-
blico; pero 

Considerando que el examen del mencionado fallo po-
ne de manifiesto que ni las partes solicitaron la comu-
nicación del asunto al Ministerio Público, ni esto fué ob-
jeto de consideración alguna de parte de la Cámara a qua, 
y que lo ocurrido fué, solamente, que tal comunicación, que 
ninguna ley ordena expresamente en materia de litis sobre 
contratos de trabajo, no fué ordenada; aue, en tales con-
diciones, la falta de comunicación al ministerio público, 
cuando sea procedente, sólo constituye un caso de revisión 
civil, conforme el párrafo 8 9  del art. 480 del Código de Pro-
cedimiento Civil, y no de un vicio alegable en casación; 
que por lo tanto, el mencionado quinto medio es inadmisi-
ble; 
, Considerando, respecto de los medios segundo y cuar-

to: A), que tal como lo alega el recurrente, la sentencia 
dictada por el Juez de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Distrito de Santo Domingo como Tribunal de Trabajo 
de Primer Grado, condena a Manuel de Jesús Almonte, en 
los párrafos d y e del ordinal segundo de 'su dispositivo, a 
pagar ,a Otilio Lluberes, actual recurrente, "la suma de 
treinta y dos pesos oro (RD$32.49) con cuarentinueve cen-
tavos, por los servicios extras y no pagados prestados por el 
demandante al demandado" y "la suma de un ciento siete 
pesos oro (RD$107.00) por concepto de haber recibido el 
demandante sólo una parte de los dineros que le correspon-
den conforme a la contabilidad del demandado"; que como 
la decisión ahora impugnada revocó "en todas sus partes  

la sentencia dictada en fecha diez y nueve del mes de 
junio del año mil novecientos cuarenta y ocho" en el pri-
mer grado de jurisdicción, la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo estaba obligada, para dar cum-
plimiento a lo preceptuado en el artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, a expresar los 'motivos de su re-
vocación sobre todos los puntos resueltos por la sentencia 
que había sido objeto del recurso de alzada del cual co-
nocía; y acerca de las dos condenaciones arriba indicadas, 
que en nada parecen tener relación con el despido, el fa-
llo atacado en casación no presenta motivación alguna, 
ya que se limita, a establecer que no hubo despido del 
patrono contra el trabajador, y que "la parte intimada" 
(Lluberes) "no ha hecho la prueba de los hechos mencio-
nados en la ya aludida sentencia del veintiséis de abril", 
esto es, en la de la Cámara a qua, que ordenó la infor-
mación testimonial, y no en la decisión impugnada en 
apelación, como erradamente alega la parte intimada en su 
memorial de defensa; que, consecuentemente, en la sen-
tencia atacada por el presente recurso se ha incurrido en 
el vicio de falta de motivos sobre las dos cuestiones arriba 
señaladas, en violación del artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil; B), que, como se alega en el medio cuar-
to del presente recurso, la decisión del Juzgado de Paz de 
la Segunda Circunscripción del Distrito de Santo Domingo 
expresaba, en el ordinal tercero de su dispositivo, lo si-
guiente: "que debe condenar y al efecto condena al señor 
Manuel de Jesús Almonte a extender al señor Otilio Llu-
beres un certificado que exprese el tiempo que estuvo a 
su servicio, la clase de trabajo ejecutado, la competencia 
y conducta observada y las causas del retiro o de la ce-
sación del contrato, libre de impuestos y gastos de con-
formidad con el art. 42 de la Ley No. 637 sobre los Con-
tratos de Trabajo"; que sobre esto, abarcado por la total 
revocación que del fallo del primer juez se hizo, la sen- 
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tencia ahora impugnada tampoco presenta motivación que 
fundamente lo decidido en lo que a esto concierne, por lo -
cual se incurrió también, en la violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, 1ro. casa, respecto de los dos puntos 
que quedan precisados, la sentencia de la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo de fecha diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta, y como consecuencia 
de ello, en lo que se refiere a la condenación al pago de 
las costas, y envía el asunto, así delimitado, al Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de ,  , 
Macorís, como Tribunal de Trabajo de Segundo Grado; 
29 rechaza el presente recurso en sus demás aspectos; 3 9 

 compensa las costas. 
(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—

Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— . 

A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y . firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernestc( Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha 27 de mayo de 1952. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Olga Roedán de Betances. Abogado: Lic. Juan M. 
Contín. 

Intimado: José A. Troncoso. Abogados: Dr. Lulio Vásquez M. 
y Lic. Juan Rafael Pacheco. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera; Juan A. 
rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciséis 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
años 1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 
239 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Olga Roe-
dán de Betances, dominicana, mayor de edad, casada, co-
merciante, domiciliada y residente en Ciudad Trujillo, por-
tadora de la cédula personal de identidad número 6608, 
serie 11., con sello de renovación número 81685 para 1952, 
contra sentencia de 1.9 Corte de Apelación de Ciudad Tru- 
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tencia ahora impugnada tampoco presenta motivación que 
fundamente lo decidido en lo que a esto concierne, por lo 
cual se incurrió también, en la violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, lro. casa, respecto de los dos puntos 
que quedan precisados, la sentencia de la Cámara de lo 

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo de fecha diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta, y como consecuencia 
de ello, en lo que se refiere a la condenación al pago de 
las costas, y envía el asunto, así delimitado, al Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, como Tribunal de Trabajo de Segundo Grado; 

r rechaza el presente recurso en sus demás aspectos; 3 9 

 compensa las costas. 
(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—

Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre- 

tario General. 
La presente sentencia ha sido dada y . firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernest4 Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha 27 de mayo de 1952. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Olga Roedán de Betances. Abogado: Lic. Juan M. 
Contín. 

Intimado: José A. Troncoso. Abogados: Dr. Lulio Vásquez M. 
y Lic. Juan Rafael Pacheco. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera; Juan A. 
rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciséis 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
años 1099  de la Independencia, 909  de la Restauración y 
239 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Olga Roe-
dán de Betances, dominicana, mayor de edad, casada, co-
merciante, domiciliada y residente en Ciudad Trujillo, por-
tadora de la cédula personal de identidad número 6608, 
serie 1 1., con sello .de renovación número 81685 para 1952, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Tru- 



jillo, de fecha veintisiete de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y dos, en sus atribuciones comerciales, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Dr. J. R. Molina Ureña, portador de la cédula 

personal de identidad número 10228, serie 25, con sello 
de renovación número 14961, en representación del Lic. 
Juan M. Contín, portador de la cédula personal de identi-
dad número 2992, serie 54, con sello de renovación número 
7827, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el Dr. Lulio Vásquez M., portador de la cédula 
personal de identidad número 20005, serie 23, con sello 
de renovación número 4674, por sí y por el Lic. Juan Ra-
fael Pacheco, portador de la cédula personal de identidad 
número 1597, serie lra., con sello de renovación número 
98, abogados de la parte intimada, José A. Troncoso, do-
minicano, mayor de edad, casado, comerciante e industrial, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad número 10, serie 8, con sello 
de renovación número 47, en la lectura de sus conclusio-
nes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado en fecha 
ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y dos por el 
Licenciado Juan M. Contín, abogado de la recurrente, en 
el cual se enuncian los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha vein-
tiséis de agosto de mil novecientos cincuenta y dos por el 
Lic. Juan Rafael Pacheco, por sí y por el Dr. Lulio Vás-
quez Montás; 

Visto el memorial de ampliación, suscrito por el Lic. 
Juan M..Contín, de fecha tres de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2 del Decreto número 6823 
del 19 de septiembre de 1950; 1304, reformado, y 1328 del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1 9  y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que "por acto de Alguacil de fecha veintidós 
de diciembre del año mil novecientos cincuenta y uno, la 
demandante emplazó a la demandada por ante este Tribu-
nal, a la audiencia pública celebrada al efecto, el día diez. 
y ocho de enero del año en curso, con los siguientes moti-
vos y fines: "ATENDIDO: a que en fecha diecinueve dee 
febrero de mil novecientos cincuenta y uno, mi requerido, , 
propietario de la casa No. 32 de la Avenida Mella, de. 
esta ciudad, dirigió al Control de Alquileres de Casas, y-
Desahucios una instancia, por medio de la cual solicitaba 
que le fuera concedida la autorización requerida por la 
Ley, para iniciar un procedimiento de desalojo contra mi 
requeridora, inquilina de un apartamiento del citado in-
mueble, basada en que iba a efectuar trabajos de refor-
mas y de reparación en dicho inmueble. ATENDIDO: a 
que con motivo de la sustentación del asunto por ante el 
Control, la requeridora, contestando la instancia anterior--
mente citada, que le fué sometida "con el objeto de ofre-
cerle la oportunidad de presentar por escrito", al Control;. 
en un plazo de diez días, "los alegatos" quó estimara de 
lugar en relación con el asunto, dirigió al expresado Con-
trol la carta que dice así: "Ciudad Trujillo, R. D., Marzo 
5, de 1951, Señor Eduardo Pou hijo, Control de Alquile-
res de Casas y Desahucios. Ciudad. Señor: En mi noder su 
oficio No. 627 de fecha 28 de febrero del corriente año, en 
la cual me comunica de la instancia que ha dirigido a esa 
Oficina de Control el señor. José Troncoso, propietario de 
la casa No. 32 de la Avenida Mella de esta ciudad, parte 
de la cual ocupo en calidad de inquilino. En contestación 
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jillo, de fecha veintisiete de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y dos, en sus atribuciones comerciales, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Dr. J. R. Molina Ureña, portador de la cédula 

personal de identidad número 10228, serie 25, con sello 
de renovación número 14961, en representación del Lic. 
Juan M. Contín, portador de la cédula personal de identi-
dad número 2992, serie 54, con sello de renovación número 
7827, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el Dr. Lulio Vásquez M., portador de la cédula 
personal de identidad número 20005, serie 23, con sello 
de renovación número 4674, por sí y por el Lic. Juan Ra-
fael Pacheco, portador de la cédula personal de identidad 
número 1597, serie Ira., con sello de renovación número 
98, abogados de la parte intimada, José A. Troncoso, do-
minicano, mayor de edad, casado, comerciante e industrial, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad número 10, serie 8, con sello 
de renovación número 47, en la lectura de sus conclusio-
nes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado en fecha 
ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y dos por el 
Licenciado Juan M. Contín, abogado de la recurrente, en 
el cual se enuncian los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha vein-
tiséis de agosto de mil novecientos cincuenta y dos por el 
Lic. Juan Rafael Pacheco, por sí y por el Dr. Lulio Vás-
quez Montás; 

Visto el memorial de ampliación, suscrito por el Lic. 
Juan M..Contín, de fecha tres de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2 del Decreto número 6823 
del 19 de septiembre de 1950; 1304, reformado, y 1328 del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1 9  y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que "por acto de Alguacil de fecha veintidós 
de diciembre del año mil novecientos cincuenta y uno, la 
demandante emplazó a la demandada por ante este Tribu-
nal, a la audiencia pública celebrada al efecto, el día diez. 
y ocho de enero del año en curso, con los siguientes moti- -
vos y fines: "ATENDIDO: a que en fecha diecinueve dee 
febrero de mil novecientos cincuenta y uno, mi requerido, , 
propietario de la casa No. 32 de la Avenida Mella, de. 
esta ciudad, dirigió al Control de Alquileres de Casas y-
Desahucios una instancia, por medio de la cual solicitaba 
que le fuera concedida la autorización requerida por la 
Ley, para iniciar un procedimiento de desalojo contra mi 
requeridora, inquilina de un apartamiento del citado in-
mueble, basada en que iba a efectuar trabajos de refor-
mas y de reparación en dicho inmueble. ATENDIDO: a 
que con motivo de la sustantación del asunto por ante el 
Control, la requeridora, contestando la instancia anterior-. 
mente citada, que le fué sometida "con el objeto de ofre-
cerle la oportunidad de presentar por escrito", al Control;. 
en un plazo de diez días, "los alegatos" qud estimara de 
lugar en relación con el asunto, dirigió al expresado Con-
trol la carta que dice así: "Ciudad Trujillo, R. D., Marzo 
5, de 1951, Señor Eduardo Pou hijo, Control de Alquile-
res de Casas y Desahucios. Ciudad. Señor: En mi poder su 
oficio No. 627 de fecha 28 de febrero del corriente año, en 
la cual me comunica de la instancia que ha dirigido a esa 
Oficina de Control el señor. José Troncoso, propietario de 
la casa No. 32 de la Avenida Mella de esta ciudad, parte 
de la cual ocupo en calidad de inquilino. En contestación 
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al oficio en referencia, debo comunicarle que estoy en la 

mejor disposición, según se lo he manifestado anteriormen-
te al señor Troncoso, de desocupar la casa, en la que des-
de hace bastante tiempo tengo instalado mi negocio de 
"Tienda" ("de Fantasías"), en el plazo que se me indique. 
El, señor Troncoso me ha prometido que tan pronto ter-
minen los arreglos a realizar en la casa en referencia, me 
alquilará nuevamente el mismo departamento, por el va-
lor que ese Control juzgue de lugar, para reinstalar mi ne-
gocio, el cual quedará paralizado todo el tiempo aue duren 
las reparaciones o arreglos que se van a realizar, ya que 
las mercancías y el mobiliario del mismo serán trasla-
dado durante ese tiempo a mi casa de familia, y en la cual 
no se realizarán operaciones de ninguna clase a ue con-
ciernan a dicho establecimiento. No dudo aue el señor 
Troncoso ha de cumplir lo prometido, y ruego a ese Con-
trol tomar nota de lo antedicho para los fines a que hu-
biere lugar. De Ud. muy cordialmente, Olga Roedán de Be-
tances. "Tienda de Fantasías" Avenida Mella No. 32. Ciu-
dad Trujillo". ATENDIDO: a que en fecha trece de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y uno fué dictada, sobre el 
caso, la Resolución que dispone lo siguiente: "PRIMERO: 
Conceder, como por la presente concede, al señor José A. 
Troncoso, propietario de la casa marcada con el No. 32 
de la Avenida Mella de esta ciudad, la autorización so-
licitada para que, previo cumplimiento de todas las for-
malidades legales que fueren de lugar, pueda iniciar un 
procedimiento en desalojo contra la señora Olga Roedán 
de Betances, inquilina de dicho inmueble, basada en que 
va a efectuar trabajos de reformas y reparación en el men-
cionado inmueble. 2do. Hacer constar aue el procedimiento 
en desalojo autorizado por esta resolución, no podrá ser 
iniciado, sino después de transcurridos treinta días (30) 
de la fecha de la misma, y que esta autorización no im-
plica decisión en modo alguno en cuanto al fondo de la 

demanda que se intentare contra la actual inquilina, pues 
ello es de la competencia exclusiva de los Tribunales de 
Justicia, 3ro. Que el mencionado propietario señor José A. 
Troncoso, queda obligado a realizar los trabajos de refor-
mas y reperación que ha motivado esta resolución, de con-
formidad con los planos diseñados al efecto, tan pronto co-
mo obtenga el desalojo de la inquilina, sopena de incurrir 
en las sanciones previstas en el Artículo 3 de la Ley So-
bre Medidas de Emergencia No. 1655, promulgada el 5 
de marzo del 1948, según lo dispuesto en el Artículo 34 del 
Decreto No. 5541, de fecha 18 de diciembre del 1948. 4to. 
Decidir, que esta resolución es válida por el término de 
seis (6) meses, a partir de la fecha de la misma, vencido 
el cual dejará de ser efectiva si no se ha iniciado el pro-
cedimiento legal que se autoriza en ella, y declarar que pue-
de ser recurrida en apelación dentro de los quince (15) 
días a contar de la fecha de su expedición. Dada en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo. Capital de la 
República Dominicana, a los trece días del mes de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno. Firmado: Eduardo Pou 
hijo, Control de Alquileres de Casas y Desahucios". ATEN-
DIDO: a que en el Decreto No. 6823 de fecha 19 de sep-
tiembre de 1950, se prescribe lo siguiente: "Art. 1.— En to-
das las demandas de desalojo o desahucio de inquilinos de 
casas que no tengan por causa una falta contractual de los 
inquilinos, deberá especificarse, a pena de rechazo de la 
demanda, el destino o uso a que se aplicará la casa". 
"Art. 2.— Si el propósito fuere la reconstrucción d repa-
ración de la casa y esta estuviere ocupada por algún es-
tablecimiento comercial o de industria fabril reconocida 
por una patente desde cinco años o más con anterioridad 
a la demanda, el propietario, una vez hecha la reconsruc-
ción o la reparación, no podrá alquilarla sino al mismo 
inquilino anterior, siempre que este residiere en el país y 
aceptare pagar un alquiler que no exceda del uno por 



2330 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 2331 

al oficio en referencia, debo comunicarle que estoy en la 
mejor disposición, según se lo he manifestado anteriormen-
te al señor Troncoso, de desocupar la casa, en la que des-
de hace bastante tiempo tengo instalado mi negocio de 
"Tienda" ("de Fantasías"), en el plazo que se me indique. 
El, señor Troncoso me ha prometido que tan pronto ter-
minen los arreglos a realizar en la casa en referencia, me 
alquilará nuevamente el mismo departamento, por el va-
lor que ese Control juzgue de lugar, para reinstalar mi ne-
gocio, el cual quedará paralizado todo el tiempo aue duren 
las reparaciones o arreglos que se van a realizar, ya que 
las mercancías y el mobiliario del mismo serán trasla-
dado durante ese tiempo a mi casa de familia, y en la cual 
no se realizarán operaciones de ninguna clase aue con-
ciernan a dicho establecimiento. No dudo aue el señor 
Troncoso ha de cumplir lo prometido, y ruego a ese Con-
trol tomar nota de lo antedicho para los fines a que hu-
biere lugar. De Ud. muy cordialmente, Olga Roedán de Be-
tances. "Tienda de Fantasías" Avenida Mella No. 32. Ciu-
dad Trujillo", ATENDIDO: a que en fecha trece de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y uno fué dictada, sobre el 
caso, la Resolución que dispone lo siguiente: "PRIMERO: 
Conceder, como por la presente concede, al señor José A. 
Troncoso, propietario de la casa marcada con el No. 32 
de la Avenida Mella de esta ciudad, la autorización so-
licitada para que, previo cumplimiento de todas las for-
malidades legales que fueren de lugar, pueda iniciar un 
procedimiento en desalojo contra la señora Olga Roedán 
de Betances, inquilina de dicho inmueble, basada en que 
va a efectuar trabajos de reformas y reparación en el men-
cionado inmueble. 2do. Hacer constar aue el procedimiento 
•en desalojo autorizado por esta resolución, no podrá ser 
iniciado, sino después de transcurridos treinta días (30) 
de la fecha de la misma, y que esta autorización no im-
plica decisión en modo alguno en cuanto al fondo de la 

demanda que se intentare contra la actual inquilina, pues 
ello es de la competencia exclusiva de los Tribunales de 
Justicia, 3ro. Que el mencionado propietario señor José A. 
Troncoso, queda obligado a realizar los trabajos de refor-
mas y reperación que ha motivado esta resolución, de con-
formidad con los planos diseñados al efecto, tan pronto co-
mo obtenga el desalojo de la inquilina, sopena de incurrir 
en las sanciones previstas en el Artículo 3 de la Ley So-
bre Medidas de Emergencia No. 1655, promulgada el 5 
de marzo del 1948, según lo dispuesto en el Artículo 34 del 
Decreto No. 5541, de fecha 18 de diciembre del 1948. 4to. 
Decidir, que esta resolución es válida por el término de 
seis (6) meses, a partir de la fecha de la misma, vencido 
el cual dejará de ser efectiva si no se ha iniciado el pro-
cedimiento legal que se autoriza en ella, y declarar que pue-
de ser recurrida en apelación dentro de los quince (15) 
días a contar de la fecha de su expedición. Dada en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo. Capital de la 
República Dominicana, a los trece días del mes de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno. Firmado: Eduardo Pou 
hijo, Control de Alquileres de Casas y Desahucios". ATEN-
DIDO: a que en el Decreto No. 6823 de fecha 19 de sep-
tiembre de 1950, se prescribe lo siguiente: "Art. 1.— En to-
das las demandas de desalojo o desahucio de inquilinos de 
casas que no tengan por causa una falta contractual de los 
inquilinos, deberá especificarse, a pena de rechazo de la 
demanda, el destino o uso a aue se aplicará la casa". 
"Art. 2.— Si el propósito fuere la reconstrucción o repa-
ración de la casa y esta estuviere ocupada por algún es-
tablecimiento comercial o de industria fabril reconocida 
por una patente desde cinco años o más con anterioridad 
a la demanda, el propietario, una vez hecha la reconsruc-
ción o la reparación, no podrá alquilarla sino al mismo 
inquilino anterior, siempre que este residiere en el país y 
aceptare pagar un alquiler que no exceda del uno por 
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ciento del valor total adquirido por la casa y el solar por 
efecto de la reconstrucción o la reparación". "Art. 3. Pa-
ra tal efecto, el propietario, al terminarse la reconstruc-
ción o reparación, deberá dar una opción de treinta días 
al anterior inquilino por acto de Alguacil en el cual se in-
dicará el nuevo valor de la casa, declarado al Catastro, y 
el tipo de alquiler, y darle la casa en inquilinato si el in-
quilino acepta la opción por acto de Alguacil". "Art. 5.—
En caso de que el propietario no ofrezca la opción en la 
forma establecida, o no la cumpliere si es aceptada, será 
deudor hacia el inquilino de una indemnización proporcio-
nal al tiempo que el inquilino ocupó la casa antes de la 
reconstrucción o reparación, pero que no excederá del 
valor de dos años del alquiler anterior". ATENDIDO: a 
que, en el caso, es constante lo que sigue: a) que mi re-
queridora tenía establecida una tienda en el apartamien-
to alquilado, reconocida por una patente de más de cin-
co años con anterioridad a la fecha de la demanda, en 
desalojo intentada por mi requeriente: b) aue, en acata-
miento de la Resolución ante dicha y basada en la buena 
fe de la promesa de realquiler que le hiciera el propietario 
José A. Troncoso, mi requeridora desalojó el local alqui-
lado en fecha 13 de junio del cursante año 1951; e) que 
los trabajos de reformas y reparación de la casa y que 
motivaron el desalojo, están terminados desde hace tiem-
po; d) que por acto de Alguacil, de fecha 8 de diciembre de 
1951, mi requeridora, interesada en renovar el alquiler del 
apartamiento, intimó a mi requerido para que, en el tér-
mino de cuarenta y ocho horas, le ofreciera la opción a 
que se refiere el artículo 3, arriba transcrito, habiéndole 
advertido que, en caso de no optemperar al requerimien-
to, será demandado. en daños y perjuicios; e) que mi re-
querido no contestó la intimación y, haciendo menosprecio 
de su obligación de ofrecer el local reparado en nuevo al-
quiler a mi requeridora, lo alquiló a terceras personas; he- 

chos que constituyen una<  falta de aquél, a consecuencia 
de la cual mi requeridora ha sufrido muy graves daños 
que él debe reparar. ATENDIDO: a que toda parte que 
sucumbe será condenada en costas. ATENDIDO: a las de-
más razones que se harán valer el día de la audiencia. 
Por tales motivos oiga mi requerido pedir y el Tribunal 
acordar: PRIMERO: su condenación al pago, en provecho 
de mi requeridora Olga Roedán de Betances, de una in-
demnización, cuya cuantía se determinará de acuerdo con 
el artículo' 5 del Decreto No. 6823, del 19 de septiembre 
de 1950, y la equidad, a título de daños y perjuicios. y 
SEGUNDO: al paso de las costas"; b) que en fecha veinti-
dós (22) del mes de febrero del cursante año mil nove-
cientos cincuenta y dos, la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, actuando en sus atribuciones comerciales, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Acoge, por ser justas y reposar sobre 
prueba legal, las conclusiones de la parte demandante Ol-
ga Roedán de Betances, rechazando por infundadas las de 
la parte demandada José A. Troncoso y, en consecuencia, 
condena a dicho demandado a pagarle a la demandante la 
suma de Novecientos Pesos Oro Dominicano, (RD$900.00), 
a título de daños y perjuicios y por los motivos preceden-
temente expuestos; SEGUNDO: Condena, igualmente, a 
dicha parte demandante que sucumbe, al pago de las cos-
tas"; c) que disconforme con la sentencia anterior José A. 
Troncoso interpuso recurso de apelación contra la mis-
ma; 

Considerando que, en fecha veintisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujilo, dictó la sentencia ahora impugnada de la 
cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso 
de apelación interpuesto por el intimante señor José A. 

4 
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ciento del valor total adquirido por la casa y el solar por 
efecto de la reconstrucción o la reparación". "Art. 3. Pa-
ra tal efecto, el propietario, al terminarse la reconstruc-
ción o reparación, deberá dar una opción de treinta días 
al anterior inquilino por acto de Alguacil en el cual se in-
dicará el nuevo valor de la casa, declarado al Catastro, y 
el tipo de alquiler, y darle la casa en inquilinato si el in-
quilino acepta la opción por acto de Alguacil". "Art. 5.— 
En caso de que el propietario no ofrezca la opción en la 
forma establecida, o no la cumpliere si es aceptada, será 
deudor hacia el inquilino de una indemnización proporcio-
nal al tiempo que el inquilino ocupó la casa antes de la 
reconstrucción o reparación, pero que no excederá del 
valor de dos años del alquiler anterior". ATENDIDO: a 
que, en el caso, es constante lo que sigue: a) que mi re-
queridora tenía establecida una tienda en el apartamien-
to alquilado, reconocida por una patente de más de cin-
co años con anterioridad a la fecha de la demanda, en 
desalojo intentada por mi requeriente: b) aue, en acata-
miento de la Resolución ante dicha y basada en la buena 
fe de la promesa de realquiler que le hiciera el propietario 
José A. Troncoso, mi requeridora desalojó el local alqui-
lado en fecha 13 de junio del cursante año 1951; c) que 
los trabajos de reformas y reparación de la casa y que 
motivaron el desalojo, están terminados desde hace tiem-
po; d) que por acto de Alguacil, de fecha 8 de diciembre de 
1951, mi requeridora, interesada en renovar el alquiler del 
apartamiento, intimó a mi requerido para que, en el tér-
mino de cuarenta y ocho horas, le ofreciera la opción a 
que se refiere el artículo 3, arriba transcrito, habiéndole 
advertido que, en caso de no optemperar al requerimien-
to, será demandado« en daños y perjuicios; c) que mi re-
querido no contestó la intimación y, haciendo menosprecio 
de su obligación de ofrecer el local reparado en nuevo al-
quiler a mi requeridora, lo alquiló a terceras personas; he- 
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chos que constituyen una, falta de aquél, a consecuencia 
de la cual mi requeridora ha sufrido muy graves daños 
que él debe reparar. ATENDIDO: a que toda parte que 
sucumbe será condenada en costas. ATENDIDO: a las de-
más razones que se harán valer el día de la audiencia. 
Por tales motivos oiga mi requerido pedir y el Tribunal 
acordar: PRIMERO: su condenación al pago, en provecho 
de mi requeridora Olga Roedán de Betances, de una in-
demnización, cuya cuantía se determinará de acuerdo con 
el artículo' 5 del Decreto No. 6823, del 19 de septiembre 
de 1950, y la equidad, a título de daños y perjuicios. y 
SEGUNDO: al paso de las costas"; b) que en fecha veinti-
dós (22) del mes de febrero del cursante año mil nove-
cientos cincuenta y dos, la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, actuando en sus atribuciones comerciales, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Acoge, por ser justas y reposar sobre 
prueba legal, las conclusiones de la parte demandante Ol-
ga Roedán de Betances, rechazando por infundadas las de 
la parte demandada José A. Troncoso y, en consecuencia, 
condena a dicho demandado a pagarle a la demandante la 
suma de Novecientos Pesos Oro Dominicano, (RD$900.00), 
a título de daños y perjuicios y por los motivos preceden-
temente expuestos; SEGUNDO: Condena, igualmente, a 
dicha parte demandante que sucumbe, al pago de las cos-
tas"; e) que disconforme con la sentencia anterior José A. 
Troncoso interpuso recurso de apelación contra la mis-
ma; 

Considerando que, en fecha veintisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujilo, dictó la sentencia ahora impugnada de la 
cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso 
de apelación interpuesto por el intimante señor José A. 
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Troncoso, contra sentencia contradictoria dictada en atri-
buciones comerciales por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo en fecha veintidós del mes de Febrero 
del año mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo 
aparece copiadd en otro lugar de la presente sentencia; 
SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada y obrando por 
propia autoridad Rechaza por improcedente y mal funda-
da la demanda en cobro de pesos intentada por la inti-
mada Olga Roedán de Betances contra el intimante José A. 
Troncoso; TERCERO: Condena a la intimada Olga Roe-
dán de Betances, parte que sucumbe, al pago de las costas, 
distrayéndolas en provecho de los abogados constituídos 
del intimante Sr. José A. Troncoso, Lic. Juan Rafael Pa-
checo y Dr. Lulio Vásquez Montás, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "PRIMERO: "Violación, por desnaturalización y 
falsa aplicación, del artículo 2 del Decreto No. 6823 del 
19 de septiembre de 1950. Insuficiencia de motivos"; SE-
GUNDO: "Violación, por falsa aplicación, del artículo 1328 
del Código Civil"; TERCERO: "Violación del artículo 
1304 (Reformado) del Código Civil. Falta de motivos"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que la re-
currente sostiene, esencialmente para justificar la viola-
ción y los vicios señalados en el mismo, a ue el término de 
cinco años o más exigido por el artículo 2 del Decreto 
No. 6823 del 19 de septiembre de 1950, "se refiere al 
establecimiento y no al inquilino; esto es, que la obliga-
ción que tiene el propietario de realquilar al inquilino la 
propiedad después de reconstruída o reparada, a lo que 
está condicionada no es a que éste tenga cinco años o más 
ocupando el local, sino a que sea el establecimiento el que 

tenga ese tiempo de ocupación" y que la sentencia impug- 
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nada al admitir que el inquilinato de Olga Roedán de Be-
tances debió prolongarse, indispensablemente, por más de 
cinco años para que su demanda fuera acogible no explica 
el porqué, debe ser esto así; pero 

Considerando que al haberse comprobado en el fallo 
impugnado, que el "inquilino regular" de la ahora re-
currente Olga Roedán de Betances frente al intimado José 
A. Troncoso, "no alcanza ni a dos años durante todo el 
tiempo que con su consentimiento formal de propietario, 
ocupó personalmente una parte de la casa No. 32 de la 
Av. Mella de esta ciudad", y decidir que dicho tiempo 
"es no sólo insuficiente, sino ineficaz para los fines expre-
samente consagrados en el Decreto No. 6823 de fecha 19 
de septiembre de 1950", lejos de violar, por desnaturali-
zación y falsa aplicación, el artículo 2 del citado Decreto, 
ha hecho de él una correcta aplicación, toda vez que del 
texto mismo de dicha disposición especial se establece, tan-
to en el propio articulo cuya violación se aduce, cuanto 
en el de los demás que lo informan y en el de las con-
sideraciones que las preceden, que el fin perseguido ha 
sido proteger los inquilinos "comerciantes o industriales 
vinculados al sitio de que han sido desalojados" que ocu-
pen una casa "con algún establecimiento comercial o de 
industria fabril, reconocido por una patente desde cinco 
años o más con anterioridad a la demanda", siempre que 
residieren "en el país y aceptaren pagar un alquiler que 
no exceda del uno por ciento del valor total adquirido por 
la casa y el solar por efecto de la reconstrucción o la 
reparación"; que, consecuentemente, tal beneficio excep-
cional tiene un carácter personal, esto es, que ha sido ins-
tituído en provecho de los inquilinos regulares comercian-
tes o industriales que, por su propio esfuerzo, durante cin-
co años o más, han sostenido 'la clientela de una fábrica 
o establecimiento comercial en un sitio determinado del 
cual sería injusto desalojarlos bajo pretexto de reconstruc- 



2334 	 BOLETÍN JUDICIAL 

Troncoso, contra sentencia contradictoria dictada en atri-
buciones comerciales por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo en fecha veintidós del mes de Febrero 
del año mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo 
aparece copiadd en otro lugar de la presente sentencia; 
SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada y obrando por 
propia autoridad Rechaza por improcedente y mal funda-
da la demanda en cobro de pesos intentada por la inti-
mada Olga Roedán de Betances contra el intimante José A. 
Troncoso; TERCERO: Condena a la intimada Olga Roe-
dán de Betances, parte que sucumbe, al pago de las costas, 
distrayéndolas en provecho de los abogados constituidos 
del intimante Sr. José A. Troncoso, Lic. Juan Rafael Pa-
checo y Dr. Lulio Vásquez Montás, quienes afirman haber-
las avanzad9 en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "PRIMERO: "Violación, por desnaturalización y 
falsa aplicación, del artículo 2 del Decreto No. 6823 del 
19 de septiembre de 1950. Insuficiencia de motivos"; SE-
GUNDO: "Violación, por falsa aplicación, del artículo 1328 
del Código Civil"; TERCERO: "Violación del artículo 
1304 (Reformado) del Código Civil. Falta de motivos"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que la re-
currente sostiene, esencialmente para justificar la viola-
ción y los vicios señalados en el mismo, a ue el término de 
cinco años o más exigido por el artículo 2 del Decreto 
No. 6823 del 19 de septiembre de 1950, "se refiere al 
establecimiento y no al inquilino; esto es, que la obliga-
ción que tiene el propietario de realquilar al inquilino la 
propiedad después de reconstruida o reparada, a lo que 
está condicionada no es a que éste tenga cinco años o más 
ocupando el local, sino a que sea el establecimiento el que 
tenga ese tiempo de ocupación" y que la sentencia impug- 
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nada al admitir que el inquilinato de Olga Roedán de Be-
tances debió prolongarse, indispensablemente, por más de 
cinco años para que su demanda fuera acogible no explica 
el porqué, debe ser esto así; pero 

Considerando que al haberse comprobado en el fallo 
impugnado, que el "inquilino regular" de la ahora re-
currente Olga Roedán de Betances frente al intimado José 
A. Troncoso, "no alcanza ni a dos años durante todo el 
tiempo que con su consentimiento formal de propietario, 
ocupó personalmente una parte de la casa No. 32 de la 
Av. Mella de esta ciudad", y decidir que dicho tiempo 
"es no sólo insuficiente, sino ineficaz para los fines expre-
samente consagrados en el Decreto No. 6823 de fecha 19 
de septiembre de 1950", lejos de violar, por desnaturali-
zación y falsa aplicación, el artículo 2 del citado Decreto, 
ha hecho de él una correcta aplicación, toda vez que del 
texto mismo de dicha disposición especial se establece, tan-- 
to en el propio articulo cuya violación se aduce, cuanto 
en el de los demás que lo informan y en el de las con-
sideraciones que las preceden, que el fin perseguido ha 
sido proteger los inquilinos "comerciantes o industriales 
vinculados al sitio de que han sido desalojados" que ocu-
pen una casa "con algún establecimiento comercial o de 
industria fabril, reconocido por una patente desde cinco 
años o más con anterioridad a la demanda", siempre que 
residieren "en el país y aceptaren pagar un alquiler que 
no exceda del uno por ciento del valor total adquirido por 
la casa y el solar por efecto de la reconstrucción o la 
reparación"; que, consecuentemente, tal beneficio excep-
cional tiene un carácter personal, esto es, que ha sido ins-
tituído en provecho de los inquilinos regulares comercian-
tes o industriales que, por su propio esfuerzo, durante cin-
co años o más, han sostenido 'la clientela de una fábrica 
o establecimiento comercial en un sitio determinado del 
cual sería injusto desalojarlos bajo pretexto de reconstruc- 
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ción o reparación, sin darles una opción para realquilarlos; 
que, por otra parte, la sentencia impugnada, en este pun-
to, ha dado motivos suficientes para sostener su decisión, 
por todo lo cual el primer medio examinado carece de fun-
damento; 

Considerando, en cuanto al segundo medio por el cual 
se aduce violación, por falta aplicación, del artículo 1328 
del Código Civil, sobre' el alegato de que "el argumento 
de que el subalquiler o cesión de Andrés Martínez no en-
gendraba ningún derecho en favor de Miranda ni de Roe-
dán de Betances, por efecto de la cláusula que prohibía 
a aquel subalquilar o ceder la casa sin el consentimiento 
del propietario, carecía de eficacia frente a Roedán de Be-
tances y a Miranda, porque dicha cláusula no era oponible a 
ellas de acuerdo con el artículo 1328 del Código Civil, to-
da vez que Roedán de Betances y Miranda eran terceros 
respecto a Troncoso y el contrato con Andrés Martínez, 
que era bajo firma privada, no estaba registrado, habién-
dose sometido a este requisito sólo ahora con motivo de 
la litis"; pero 

Considerando que ante la comprobación hecha por la 
Corte a qua, de manera correcta, de la calidad de causa-
habientes tanto de Rosa A. Miranda como de Olga Roedán 
de Betances, la primera como subinquilina del inquilino 
principal, y la segunda como sub-inquilina de esta última, 
que luego, por expresa aceptación del intimado se convir-
tió en inquilina regular, pero por un tiempo que no llega 
al plazo señalado por el Decreto No. 6823 del 19 de sep-
tiembre de 1950, no puede considerarse a la recurrente 
como un tercero al cual no le fuera oponible la cláusula 
prohibitiva de subalquiler consignada en el contrato que 
regía las relaciones de propietario a inquilino entre el inti-
mado y Andrés Martínez, sino que, por el contrario, en 
su indicada calidad de causahabiente, la recurrente no po-
día ignorar la referida cláusula prohibitiva cuyo incumpli- 

miento, hacía irregular la ocupación que ella tenía de parte 
del inmueble de Joséi A. Troncoso, la cual no podía ge-
nerar derechos frente a este último, y en favor de la re-
currente, sino a partir de su conversión en inquilina re-
gular; que, consecuentemente, la Corte a qua ha hecho una 
correcta aplicación del artículo 1328 del Código Civil y, 
por tanto, el segundo medio de casación debe ser también 
desestimado; 

Considerando, en cuanto al tercero y último medio por 
el cual se alega "violación del artículo 1304 (Reformado) 
del Código Civil y falta de motivos", arguyendo que "estan-
do establecido también que la violación de dicha cláusula 
prohibitiva del subalquiler databa desde hacía más de 
cinco años, esto es, desde el momento que Rosa A. Miran-
da ocupó el local con su tienda como subinquilina de An-
drés Martínez, y que durante todo ese tiempo el propieta-
rio Troncoso no hizo valer la acción en nulidad a que 
tenía derecho de acuerdo con el artículo 1304 (Reforma-
do) del Código Civil, forzoso es declarar que en el fallo 
atacado se ha violado este texto legal"; pero 

Considerando que el artículo 1304 del Código Civil 
se refiere, para establecer la limitación del tiempo de, su 
ejercicio, a las acciones en nulidad o rescisión de las con-
venciones, lo que supone forzosamente la existencia de 
un contrato; que, en la especie, al comprobar la Corte 
a qua que no se ha podido establecer ningún vínculo jurí-
dico entre la señora Rosa A. Miranda, autora de la recu-
rrente y el intimado José A. Troncoso, y que Olga Roedán 
de Betances debe considerarse causahabiente de la Miran-
da, que, a su vez, lo era de Andrés Martínez y éste de 
Troncoso, y proclamar lo inoperante de cualquier traspaso 
o cesión de inquilinato no consentido por el intimado, tal 
como se ha establecido en las anteriores consideraciones, 
estaba poniendo de manifiesto, además, que el intimado 
no tenía que ejercitar ninguna acción en nulidad frente 
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ción o reparación, sin darles una opción para realquilarlos; 
que, por otra parte, la sentencia impugnada, en este pun-
to, ha dado motivos suficientes para sostener su decisión, 
por todo lo cual el primer medio examinado carece de fun-
damento; 

Considerando, en cuanto al segundo medio por el cual 
se aduce violación, por falta aplicación, del artículo 1328 
del Código Civil, sobre' el alegato de que "el argumento 
de que el subalquiler o cesión de Andrés Martínez no en-
gendraba ningún derecho en favor de Miranda ni de Roe-
dán de Betances, por efecto de la cláusula que prohibía 
a aquel subalquilar o ceder la casa sin el consentimiento 
del propietario, carecía de eficacia frente a Roedán de Be-
tances y a Miranda, porque dicha cláusula no era oponible a 
ellas de acuerdo con el artículo 1328 del Código Civil, to-
da vez que Roedán de Betances y Miranda eran terceros 
respecto a Troncoso y el contrato con Andrés Martínez, 
que era bajo firma privada, no estaba registrado, habién-
dose sometido a este requisito sólo ahora con motivo de 
la litis"; pero 

Considerando que ante la comprobación hecha por la 
Corte a qua, de manera correcta, de la calidad de causa-
habientes tanto de Rosa A. Miranda como de Olga Roedán 
de Betances, la primera como subinquilina del inquilino 
principal, y la segunda como sub-inquilina de esta última, 
que luego, por expresa aceptación del intimado se convir-
tió en inquilina regular, pero por un tiempo que no llega 
al plazo señalado por el Decreto No. 6823 del 19 de sep-
tiembre de 1950, no puede considerarse a la recurrente 
como un tercero al cual no le fuera oponible la cláusula 
prohibitiva de subalquiler consignada en el contrato que 
regía las relaciones de propietario a inquilino entre el inti-
mado y Andrés Martínez, sino que, por el contrario, en 
su indicada calidad de causahabiente, la recurrente no po-
día ignorar la referida cláusula prohibitiva cuyo incumpli- 

miento, hacía irregular la ocupación que ella tenía de parte 
del inmueble de Joséi A. Troncoso, la cual no podía ge-
nerar derechos frente a este último, y en favor de la re-
currente, sino a partir de su conversión en inquilina re-
gular; que, consecuentemente, la Corte a qua ha hecho una 
correcta aplicación del artículo 1328 del Código Civil y, 
por tanto, el segundo medio de casación debe ser también 
desestimado; 

Considerando, en cuanto al tercero y último medio por 
el cual se alega "violación del artículo 1304 (Reformado) 
del Código Civil y falta de motivos", arguyendo que "estan-
do establecido también que la violación de dicha cláusula 
prohibitiva del subalquiler databa desde hacía más de 
cinco años, esto es, desde el momento que Rosa A. Miran-
da ocupó el local con su tienda como subinquilina de An-
drés Martínez, y que durante todo ese tiempo el propieta-
rio Troncoso no hizo valer la acción en nulidad a que 
tenía derecho de acuerdo con el artículo 1304 (Reforma-
do) del Código Civil, forzoso es declarar a ue en el fallo 
atacado se ha violado este texto legal"; pero 

Considerando que el artículo 1304 del Código Civil 
se refiere, para establecer la limitación del tiempo de, su 
ejercicio, a las acciones en nulidad o rescisión de las con-
venciones, lo que supone forzosamente la existencia de 
un contrato; que, en la especie, al comprobar la Corte 
a qua que no se ha podido establecer ningún vínculo jurí-
dico entre la señora Rosa A. Miranda, autora de la recu-
rrente y el intimado José A. Troncoso, y que Olga Roedán 
de Betances debe considerarse causahabiente de la Miran-
da, que, a su vez, lo era de André's Martínez y éste de 
Troncoso, y proclamar lo inoperante de cualquier traspaso 
o cesión de inquilinato no consentido por el intimado, tal 
como se ha establecido en las anteriores consideraciones, 
estaba poniendo de manifiesto, además, que el intimado 
no tenía que ejercitar ninguna acción en nulidad frente 
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a la recurrente; que, en consecuencia, los alegatos del re-
currente referentes a acción prescrita o a renuncia a in-
vocar la clásula prohibitiva de subalquiler y de violación 
del artículo 1304 (reformado) del Código Civil carecen de 

fundamento; 

Considerando, por otra parte, que la sentencia impug-

nada, contrariamente a lo aducido por la recurrente, a jui-
cio de esta Corte, contiene motivos suficientes de hecho 
y de derecho que justifican el disposiivo del fallo impugna-
do, en cuanto al último punto de las conclusiones de la 
ahora recurrente formuladas ante la Corte a qua; que, por 
todo lo expuesto, el tercer medio de casación resulta tam-
bién infundado. 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Olga Roedán de Betances contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos, en sus atribuciones comerciales, cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; SEGUNDO: Con-
dena a la recurrente al pago de las costas con distracción 
en provecho del Licenciado Juan Rafael Pacheco • y del 
Doctor Lulio Vásquez Montás, quienes afirman haberlas 
avanzado eh su totalidad. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz. —A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B. —Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del :  día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA -DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha 10 de Septiembre de 1951. 

Materia: Civil. 
Recurrente: María Ozema Méndez. Abogado: Lic. César A. de 

Castro Guerra. 

. 
'Ornado: Osvaldo Domínguez Evangelista. Abogado: Lic. E. R. 

Roques Román. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Ddminicana. 

En Nombre dé la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día die-- 
ciséis del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, años 1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración 
y 239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia.: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Ozema Méndez, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciadul 
Trujillo, portadora de la cédula personal de identidad No. 
21709, serie primera, con sello de renovación No. 827687, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, en atribuciones civiles, en fecha diez de sep- 
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a la recurrente; que, en consecuencia, los alegatos del re-
currente referentes a acción prescrita o a renuncia a in-
vocar la clásula prohibitiva de subalquiler y de violación 
del artículo 1304 (reformado) del Código Civil carecen de 
fundamento; 

Considerando, por otra parte, que la sentencia impug-
nada, contrariamente a lo aducido por la recurrente, a jui-
cio de esta Corte, contiene motivos suficientes de hecho 
y de derecho que justifican el disposiivo del fallo impugna-
do, en cuanto al último punto de las conclusiones de la 
ahora recurrente formuladas ante la Corte a qua; que, por 
todo lo expuesto, el tercer medio de casación resulta tam-
bién infundado. 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Olga Roedán de Betances contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos, en sus atribuciones comerciales, cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; SEGUNDO: Con-
dena a la recurrente al pago de las costas con distracción 
en provecho del Licenciado Juan Rafael Pacheco- y del 
Doctor Lulio Vásquez Montás, quienes afirman haberlas 
avanzado eh su totalidad. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz. —A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B. —Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General., 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del:  día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA 'DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha 10 de Septiembre de 1951. 

Materia: Civil. 

Recurrente: María Ozema Méndez. Abogado: Lic. César A. de 
Castro Guerra. 

Intimado: Osvaldo Domínguez Evangelista. Abogado: Lic. E. R. 
Roques Román. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Ddminicana. 

En Nombre dé la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer-
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día die-
ciséis del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y' 
dos, años 1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración 
y 239  de la Era de Trujillo, dictl en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Ozema Méndez, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciadtld 
Trujillo, portadora de la cédula personal de identidad No..  
21709, serie primera, con sello de renovación No. 827687, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, en atribuciones civiles, en fecha diez de sep- 
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tiembre de mil novecientos cincuenta y uno, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oída la Doctora Dolores Mélida del Castillo M., por-

tadora de la cédula personal de identidad No. 42774, se-
rie lra., sello No. 1660, en representación del Lic. César 
A. de Castro Guerra, portador de la cédula personal de 
identidad No. 4048, serie lra., sello No. 116152, abogado 
de la recurrente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. E. R. Roques Román, portador de la cé-
dula personal de identidad No. 19601, serie lra., sello No. 
171, abogado de la parte intimada, Osvaldo Domínguez 
Evangelista, portador de la cédula personal de identidad 
No. 15444, serie lra., sello No. 122, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado en feche 
diez y ocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos, 
por el Lic. César A. de Castro Guerra, en.I el cual se in-
vocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa presentado en fecha 
veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, por 
el Lic. E. R. Roques Román, abogado de la parte intima- 
da; 

Vistos los escritos de ampliación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 130, 133, 158, 159 y 455 
del Código de Procedimiento Civil, y 1 9  y 71 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere consta lo que sigue: 
1) que en fecha cuatro de julio de mil novecientos cua-
rentisiete Florencio de León vendió a Osvaldo Domínguez 
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Evangelista una casa sita en la calle Barahona, de Ciudad 
Trujillo, fabricada sobre la mitad del solar número 18 
de la manzana número 24 del ensanche Villa Francisca; 
2) que por acto de fecha veintidós de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, Osvaldo Domínguez Evangelista 
notificó a María Ozema Méndez una intimación para que 
desalojara dicha casa; 3) que no habiendo obtemperado 
María Ozema Méndez a esa intimación de desalojo, por 
acto de fecha veinticinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve Osvaldo Domínguez Evangelista citó a 
María Ozema Méndez para que compareciera ante la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo a los fines de 
que: atendido a que la demandada "habita un apartamien-
to de la casa número 136-B de la calle Barahona de es-
ta ciudad, sin ningún título auténtico ni con fecha cier-
ta anterior a la adquisición" antes mencionada;... aten-
dido a que esa adquisición "fué notificada a -la señora 
María Ozema Méndez por acto de fecha veintidós de ma-
yo de mil novecientos cuarenta y ocho; atendido a que 
"a esta fecha" la demandada "ni ha desocupado los lu-
gares indebidamente ocupados ni ha indemnizado al re-
queriente por el goce- que ha tenido del inmueble"; 
atendido "a que en el presente caso no existe contra-
to de arrendamiento oponible al requeriente", por lo cual 
"se trata de lanzamiento de lugares", y concluyendo a que 
fuera "ordenado el desalojo inmediato del apartamiento" 
antes mencionado, con ejecución provisional no obstante 
oposición o apelación; 4) que en fecha once de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve la `Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo dictó sentencia con el dis-
positivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe ra-
tificar, como al efecto ratifica, el defecto pronunciado en 
audiencia contra María Ozema Méndez, parte demandada, 
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tiembre de mil novecientos cincuenta y uno, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oída la Doctora Dolores Mélida del Castillo M., por-

tadora de la cédula personal de identidad No. 42774, se-
rie lra., sello No. 1660, en representación del Lic. César 
A. de Castro Guerra, portador de la cédula personal de 
identidad No. 4048, serie lra., sello No. 116152, abogado 
de la recurrente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. E. R. Roques Román, portador de la cé-
dula personal de identidad No. 19601, serie lra., sello No. 
171, abogado de la parte intimada, Osvaldo Domínguez 
Evangelista, portador de la cédula personal de identidad 
No. 15444, serie ira., sello No. 122, en la lectura de sus 

conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación presentado en feche 

diez y ocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos, 
por el Lic. César A. de Castro Guerra, el cual se in-

vocan los medios que luego se indican; 
Visto el memorial de defensa presentado en fecha 

veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, por 
el Lic. E. R. Roques Román, abogado de la parte intima- 

da; 
Vistos los escritos de ampliación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 130, 133, 158, 159 y 455 
del Código de Procedimiento Civil, y 1 9  y 71 de la Ley 

Sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en 

los documentos a que ella se refiere consta lo que sigue: 
1) que en fecha cuatro de julio de mil novecientos cua-
rentisiete Florencio de León vendió a Osvaldo Domínguez. 
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Evangelista una casa sita en la calle Barahona, de Ciudad 
Trujillo, fabricada sobre la mitad del solar número 18 
de la manzana número 24 del ensanche Villa Francisca; 
2) que por acto de fecha veintidós de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, Osvaldo Domínguez Evangelista 
notificó a María Ozema Méndez una intimación para que 
desalojara dicha casa; 3) que no habiendo obtemperado 
María Ozema Méndez a esa intimación de desalojo, por 
acto de fecha veinticinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve Osvaldo Domínguez Evangelista citó a 
María Ozema Méndez para que compareciera ante la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo a los fines de 
que: atendido a que la demandada "habita un apartamien-
to de la casa número 136-B de la calle Barahona de es-
ta ciudad, sin ningún título auténtico ni con fecha cier-
ta anterior a la adquisición" antes mencionada; . aten-
dido a que esa adquisición "fué notificada a la señora 
María Ozema Méndez por acto de fecha veintidós de ma-
yo de mil novecientos cuarenta y ocho; atendido a que 
"a esta fecha" la demandada "ni ha desocupado los lu-
gares indebidamente ocupados ni ha indemnizado al re-
queriente por el goce- que ha tenido del inmueble"; 
atendido "a que en el presente caso no existe contra-
to de arrendamiento oponible al requeriente", por lo cual 
"se trata de lanzamiento de lugares", y concluyendo a que 
fuera "ordenado el desalojo inmediato del apartamiento" 
antes mencionado, con ejecución provisional no obstante 
oposición o apelación; 4) que en fecha once de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve la `Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo dictó sentencia con el dis-
positivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe ra-
tificar, como al efecto ratifica, el defecto pronunciado en 
.audiencia contra María Ozema Méndez, Parte demandada, 
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por no haber comparecido; SEGUNDO: Que, acogiendo 
las conclusiones presentadas en audiencia por Osvaldo Do-
mínguez Evangelista, parte demandante, por ser justas y 
reposar en prueba legal, debe: a) Ordenar como al efecto 
ordena, el desalojo inmediato de la demanda María Oze-
ma Méndez de la casa No. 136-B de la calle "Barahona", 
de esta Ciudad Trujillo, ocupada por e'la indebidamente, 
y quien deberá entregar al demandante Osvaldo Domín-
guez Evangelista las llaves de dicha casa; b) Condenar, 
como al efecto condena, a la dicha María Ozema Mén-
dez, parte demandada que sucumbe, al pago de todas las 
costas causadas y por causarse en la presente instancia; 
c) Ordenar, como al efecto ordena, la ejecución provisio-
nal y sin fianza de la presente sentencia, no obstante opo-
sición o apelaCión; y TERCERO: Que debe comisionar, co-

mo al efecto comisiona, al ministerial Horacio Ernesto 
Castro Ramírez, Alguacil de Estrados de este Tribunal, pa-

ra la notificación de esta sentencia; 5) que disconforme 
con esa sentencia María Ozema Méndez. interpuso formal 
recurso de apelación contra la misma en fecha cuatro 
(4) de julio de mil novecientos cuarenta y nueve (1949); 
6) que, con posterioridad a la interposición de ese recur-
so, fué ejecutada la referida sentencia, según consta en 
el proceso verbal redactado en fecha cinco del mes de sep-
tiembre de mil nomecientos cuarenta y nueve por el mi-
nisterial Horacio Ernesto Castro R.; 7) aue la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, apoderada del conocimien-
to de la litis dictó sentencia el veintinueve (29) de junio 
de mil novecientos cincuenta (1950), con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, por infundado, 
el presente recurso de apelación, interpuesto por la se-

ñora María Ozema Méndez, de calidades enunciadas, según 

acto del ministerial Rafael E. García A., Alguacil de Es-

trados de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 

de fecha cuatro (4) de julio del año mil novecientos cua-
renta y nueve (1949); SEGUNDO: Confirma, en todas sus 
partes, la sentencia contra la cual se apela y cuyo dispo-
sitivo figura copiado en otro lugar del presente fallo, dic-
tada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo en fecha once (11) de junio del año mil novecientos 
cuarenta y•nueve (1949); TERCERO: Condena a María Oze-
ma Méndez, parte intimante que sucumbe, al pago de las 
costas de la presente instancia"; 8) que contra la sen-
tencia cuyo dispositivo acaba de ser transcrito interpuso 
recurso de casación María Ozema Méndez, y la Suprema 
Corte de Justicia decidió dicho recurso por su sentencia de 
fecha veinticinco (25) de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y uno (1951) con el siguiente dispositivo: "PRIMERO: 
Casa la sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo de fecha veintinueve de junio de mil novecien-
tos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, y SEGUNDO: Condena a la par-
te intimada al pago de las costas, distrayéndoles en fa-
vor del abogado de la parte intimante, Lic. César A. de 
Castro Guerra, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 9); que discutido el asunto por ante la Corte 
de Apelación de San Cristóbal en fe9ba catorce de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno, ésta dictó la senten-
cia ahora impugnada y cuyo dispositivo es como sigue: 
"PRIMERO: Declara inadmisible, por' los motivos enun-
ciados, el recurso de apelación interpuesto por la señora 
María Ozema Méndez, contra la sentencia en defecto dic-
tada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en fecha once de junio del año mil novecientos 
cuarentinueve, cuyo dispositivo aparece transcrito en otro 
lugar del presente fallo; y SEGUNDO: Condena a la inti- 
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por no haber comparecido; SEGUNDO: Que, acogiendo 
las conclusiones presentadas en audiencia por Osvaldo Do-
mínguez Evangelista, parte demandante, por ser justas y 
reposar en prueba legal, debe: a) Ordenar como al efecto 
ordena, el desalojo inmediato de la demanda María Oze-
ma Méndez de la casa No. 136-B de la calle "Barahona", 
de esta Ciudad Trujillo, ocupada por ella indebidamente, 
y quien deberá entregar al demandante Osvaldo Domín-
guez Evangelista las llaves de dicha casa; b) Condenar, 
como al efecto condena, a la dicha María Ozema Mén-
dez, parte demandada que sucumbe, al pago de todas las 
costas causadas y por causarse en la .  presente instancia; 

c) Ordenar, como al efecto ordena, la ejecución provisio-
nal y sin fianza de la presente sentencia, no obstante opo-
sición o apelaCión; y TERCERO: Que debe comisionar, co-
mo al efecto comisiona, al ministerial Horacio Ernesto 
Castro Ramírez, Alguacil de Estrados de este Tribunal, pa-
ra la notificación de esta sentencia; 5) aue disconforme 
con, esa sentencia María Ozema Méndez, interpuso formal 
recurso de apelación contra la misma en fecha cuatro 
(4) de julio de mil novecientos cuarenta y nueve (1949); 
6) que, con posterioridad a la interposición de ese recur-
so, fué ejecutada la referida sentencia, según consta en 
el proceso verbal redactado en fecha cinco del mes de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y nueve por el mi-
nisterial Horacio Ernesto Castro R.; 7) aue la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, apoderada del conocimien-
to de la litis dictó sentencia el veintinueve (29) de junio 
de mil novecientos cincuenta (1950), con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, por infundado, 
el presente recurso de apelación, interpuesto por la se-
ñora María Ozema Méndez, de calidades enunciadas, según 
acto del ministerial Rafael E. García A., Alguacil de Es-

trados de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 

de fecha cuatro (4) de julio del año mil novecientos cua-
renta y nueve (1949); SEGUNDO: Confirma, en todas sus 
partes, la sentencia contra la cual se apela y cuyo dispo-
sitivo figura copiado en otro lugar del presente falló, dic-
tada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo en fecha once (11) de junio del año mil novecientos 
cuarenta y'nueve (1949); TERCERO: Condena a María Oze-
ma Méndez, parte intimante que sucumbe, al pago de las 
costas de la presente instancia"; 8) que contra la sen-
tencia cuyo dispositivo acaba de ser transcrito interpuso 
recurso de casación María Ozema Méndez, y la Suprema 
Corte de Justicia decidió dicho recurso por su sentencia de 
fecha veinticinco (25) de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y uno (1951) con el siguiente dispositivo: "PRIMERO: 
Casa la sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo de fecha veintinueve de 'junio de mil novecien-
tos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, y SEGUNDO: Condena a la par-
te intimada al pago de las costas, distrayéndolas en fa-
vor del abogado de la parte intimante, Lic. César A. de 
Castro Guerra, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 9); que discutido el asunto por ante la Corte 
de Apelación de Sari Cristóbal en fe0a catorce de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno, ésta dictó la senten-
cia ahora impugnada y cuyo dispositivo es como sigue: 
"PRIMERO: Declara inadmisible, por' los motivos enun-
ciados, el recurso de apelación interpuesto por la señora 
María Ozema Méndez, contra la sentencia en defecto dic-
tada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en fecha once de junio del año mil novecientos 
cuarentinueve, cuyo dispositivo aparece transcrito en otro 
lugar del presente fallo; y SEGUNDO: Condena a la inti- 
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mante María Ozema Méndez, al pago de las costas, tanto 
de esta instancia como de las que se causaron por ante la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en el procedimiento 
que culminó con la sentencia casada, de fecha veintinueve 
de julio de mil novecientos cincuenta"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: "Primer Medio: Violación de las re-
glas de la competencia, visto el artículo 1351 del Código 
Civil;" "Segundo medio de casación: Errada aplicación del 
artículo 455 del Código de Procedimiento Civil, visto el 
artículo 449 del mismo Código; y "Tercer medio de casa-
ción: Errada aplicación del artículo 455 del Código de 
Procedimiento Civil, vistos los artículos 158 y 159 del mis-
mo Código"; 

Considerando en cuanto al primer medio o sea la vio-
lación de las reglas de la competencia y de la autoridad 
de la cosa juzgada, que la recurrente sostiene en apoyo 
de ese medio, que "ha sido por ante la Corte de Apelación 
de San Cristóbal que por primera vez el señor Osvaldo 
Domínguez Evangelista ha propuesto el fin de inadmisión 
relativo a la nulidad de la apelación de la señora Ma-
ría Ozema Méndez sobre el alegato de que dicha apela-
ción fué interpuesta cuando todavía estaba abierto el pla-
zo para interponer recurso de oposición contra la senten-
cia en defecto de fecha once de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve dictada Por la Cámara de lo Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Santo Domingo"; que "si por ante la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, ni antes ni después de la senten-
cia de fecha nueve de noviembre de mil novecientos cua-
renta y nueve que ordenó la comunicación de documentos 
entre las partes, fué propuesto el fin de inadmisión en 
referencia, ni tampoco por ante la Suprema Corte de Justi-
cia, resultaba fuera de oportunidad venir a proponer di-
cho fin de inadmisión por primera vez por ante la ex-
presada Corte de Apelación de San Cristóbal, cuya misión 

e  
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estaba limitada por el fallo de fecha veinticinco de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno de la Suprema Corte 
de Justicia"; pero, 

Considerando que el medio de inadmisión basado en 
"la nulidad de la apelación", por haber sido ésta interpues-
ta prematuramente, o sea cuando aún estaba abierto el pla-
zo para interponer recurso de oposición, por ser un medio 
relacionado con la organización de las jurisdicciones es 
de orden público y como tal puede ser propuesto en todo -e 
estado de causa, puede ser suplido de oficio por los jue-!. -
ces y hasta alegarse por primera vez en casación; que, 
en tal virtud, el medio de inadmisión propuesto contra 
la apelación de la sentencia en defecto del once de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, pudo ser pro-
puesto por primera vez ante la Corte de envío, sin que 
constituyera un impedimento legal para ello, como lo pre-
tende la recurrente, la circunstancia de que las partes pre-
viamente a la sentencia sobre el fondo de la demanda so-
licitaran y obtuvieran de la Corte a qua la comunicación 
recíproca de . los documentos de la causa; que, por otra 
parte, la sentencia de esta Suprema Corte de Justicia. del, 
veinte y cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y-
uno, que pronunció la casación de la dictada por la Cor 
te de Apelación de Ciudad Trujillo el veinte y nueve de 
junio de fnil novecientos cincuenta, el anular en totali-
dad dicha sentencia, apoderó plenamente a la Corte de 
envío del conocimiento del asunto y ésta tuvo aptitud pa-
ra decidir respecto del medio de inadmisión propuesto 
por primera vez ante ella, sin violar las reglas de la com-
petencia, ni la autoridad de la cosa juzgada; que, por 
tanto, las violaciones de la ley alegadas en este medio 
no han sido cometidas y procede su rechazamiento; 

Considerando que por su segundo medio la recurren-
te alega la "errada aplicación del artículo 455 del Co-- 
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mante María Ozema Méndez, al pago de las costas, tanto 
de esta instancia como de las que se causaron por ante la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en el procedimiento 
que culminó con la sentencia casada, de fecha veintinueve 
de julio de mil novecientos cincuenta"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: "Primer Medio: Violación de las re-
glas de la competencia, visto el artículo 1351 del Código 
Civil;" "Segundo medio de casación: Errada aplicación del 
artículo 455 del Código de Procedimiento Civil, visto el 
artículo 449 del mismo Código; y "Tercer medio de casa-
ción: Errada aplicación del artículo 455 del Código de 
Procedimiento Civil, vistos los artículos 158 y 159 del mis-
mo Código"; 

Considerando en cuanto al primer medio o sea la vio-
lación de las reglas de la competencia y de la autoridad 
de la cosa juzgada, que la recurrente sostiene en apoyo 
de ese medio, que "ha sido por ante la Corte de Apelación 
de San Cristóbal que por primera vez el señor Osvaldo 
Domínguez Evangelista ha propuesto el fin de inadmisión 
relativo a la nulidad de la apelación de la señora Ma-
ría Ozema Méndez sobre el alegato de que dicha apela-
ción fué interpuesta cuando todavía estaba abierto el pla-
zo para interponer recurso de oposición contra la senten-
cia en defecto de fecha once de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve dictada Por la Cámara de lo Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Santo Domingo"; que "si por ante la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, ni antes ni después de la senten-
cia de fecha nueve de noviembre de mil novecientos cua-
renta y nueve que ordenó la comunicación de documentos 
entre las partes, fué propuesto el fin de inadmisión en 
referencia, ni tampoco por ante la Suprema Corte de Justi-
cia, resultaba fuera de oportunidad venir a proponer di-
cho fin de inadmisión por primera vez por ante la ex-
presada Corte de Apelación de San Cristóbal, cuya misión  

estaba limitada por el fallo de fecha veinticinco de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno de la Suprema Corte 
de Justicia"; pero, 

Considerando que el medio de inadmisión basado en 
"la nulidad de la apelación", por haber sido ésta interpues-
ta prematuramente, o sea cuando aún estaba abierto el pla-
zo para interponer recurso de oposición, por ser un medio 
relacionado con la organización de las jurisdicciones es 
de orden público y como tal puede ser propuesto en todo 
estado de causa, puede ser suplido de oficio por los jue-
ces y hasta alegarse por primera vez en casación; que, 
en tal virtud, el medio de inadmisión propuesto contra 
la apelación de la sentencia en defecto del once de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, dictada por la Cá 
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, pudo ser pro-
puesto por primera vez ante la Corte de envío, sin que 
constituyera un impedimento legal para ello, como lo pre-
tende la recurrente, la circunstancia de que las partes pre-
viamente a la sentencia sobre el fondo de la demanda so-
licitaran y obtuvieran de la Corte a qua la comunicación 
recíproca de . los documentos de la causa; que, por otra 
parte, la sentencia de esta Suprema Corte de Justicia. del 
veinte y cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y - 
uno, que pronunció la casación de la dictada por la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo el veinte y nueve de 
junio de fnil novecientos cincuenta, el anular en totali-
dad dicha sentencia, apoderó plenamente a la Corte de 
envío del conocimiento del asunto y ésta tuvo aptitud pa-
ra decidir respecto del medio de inadmisión propuesto 
por primera vez ante ella, sin violar las reglas de la com-
petencia, ni la autoridad de la cosa juzgada; que, por 
tanto, las violaciones de la ley alegadas en este medio 
no han sido cometidas y procede su rechazamiento; 

Considerando que por su segundo medio la recurren-
te alega la "errada aplicación del artículo 455 del Co- 
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digo de Procedimiento Civil, visto el artículo 449 del mis-
mo Código", y en apoyo de este medio afirma que.... 
"habiendo sido dictada la sentencia de la Cámara de lo 
Civil y Comercial ejecutoria provisionalmente y sin fian-
za no obstante oposición o apelación, la Corte a qua, adop-
tando la opinión emitida sobre la recibilidad de la apela-
ción en este caso antes de la expiración del plazo para 
hacer oposición, consagrada hoy en Francia en el nuevo 
artículo 456 del Código de Procedimiento Civil por la 
Ley de fecha 23 de Mayo de 1942, ha debido rechazar 
el fin de inadmisión propuesto por la parte intimada, se-
ñor Osvaldo Domínguez Evangelista"... "que la sentencia de 
la Cámara de lo Civil y Comercial de este Distrito Judicial 
de fecha once de junio de mil novecientos cuarenta y nue-
ve fué declarada ejecutoria no obstante oposición o apela-
ción debiendo por tanto la parte condenada, señora María 
Ozema Méndez, colocada en una situación semejante a la 
prevista en el Art. 459 del Código de Proc. Civil, recurrir 
en apelacición inmediatamente con el objeto de llegar más 
rápidamente a la revocación de la decisión pronunciada en 
su perjuicio, ejecutoria como se ha dicho no obstante opo 7 

 .sición o apelación" ...; pero, 
Considerando que el artículo 455 del Código de Pro-

cedimiento Civil al disponer en términos generales y ab-
solutos que las apelaciones de las sentencias susceptibles 
de oposición, no serán admisibles durante el término de la 
oposición, no establece ninguna distinción, y ha querido 
dicho texto evitar que Puedan acumularse dos vías de re-
curso, mientras que el artículo 449 del mismo Código, 
que autoriza la apelación de las sentencias ejecutorias 
provisionalmente antes de la expiración de la octava, a 
partir del día de la sentencia, no estatuye sino para las 
sentencias contradictorias y para el caso de que estas sean 
ejecutorias no obstante apelación; que en el presente caso, 
la Corte a qua para declarar inadmisible el recurso de ape-
lación interpuesto por María Ozema Méndez contra la sen- 

tencia en defecto que se había dictado contra ella, com-
probó mediante los documentos de la causa, que habién-
dose ejecutado la sentencia impugnada en apelación en 
una fecha posterior a la en que se interpuso ese recurso 
de alzada, o sea el cinco de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, dicho recurso era inadmisible por 
haber sido intentado cuando aún estaba vigente el plazo 
de la oposición, y al hacer tal comprobación, aplicó correc-
tamente el artículo 455 del Código de Procedimiento Ci-
vil, razón por la cual este segundo medio carece de fun-
damento y debe ser rechazado; 

Considerando que por su tercer medio la recurrente 
afirma que la Corte a qua hizo una "errada aplicación del 
artículo 455 del Código de Procedimiento Civil, vistos los 
artículos 158 y 159 del mismo Código", y en apoyo de este 
medio sostiene que "la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal para aplicar el artículo 455 del Código de Procedi-
miento Civil y declarar en consecuencia inadmisible el 
recurso de apelación de la señora María Ozema Méndez... 
ha tomado como punto de expiración del plazo de la opo-. 
sición la fecha de la ejecución completa de la expresada 

'sentencia, o sea el día en que se procedió al desalojo del 
apartamiento que ocupaba dicha señora Méndez en la casa 
No. 136-B de la calle "Barahona" de esta ciudad... que 
"no era la ejecución completa de la expresada sentencia 
que debía hacer expirar el plazo de la oposición conforme ' 
a los casos previstos en el artículo 159 del Código de 
Procedimiento Civil, sino cualquier acto de constreñimien-
to y necesario para la ejecución de la misma, tal como el de 
la notificación de la sentencia de la Cámara de lo Ci-
vil y Comercial de este Distrito Judicial de fecha dieci-
siete de junio de mil novecientos cuarenta y nueve con-
tentivo de una intimación formal de desalojo del inmue-
ble ocupado por la señora María Ozema Méndez"; pe-
ro, • 
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digo de Procedimiento Civil, visto el artículo 449 del mis-
mo Código", y en apoyo de este medio afirma que. 
"habiendo sido dictadá la sentencia de la Cámara 'de lo 
Civil y Comercial ejecutoria provisionalmente y sin fian-
za no obstante oposición o apelación, la Corte a qua, adop-
tando la opinión emitida sobre la recibilidad de la apela-
ción en este caso antes de la expiración del plazo para 
hacer oposición, consagrada hoy en Francia en el nuevo 
artículo 456 del Código de Procedimiento Civil por la 
Ley de fecha 23 de Mayo de 1942, ha debido rechazar 
el fin de inadmisión propuesto por la parte intimada, se-
ñor Osvaldo Domínguez Evangelista"... "que la sentencia de 
la Cámara de lo Civil y Comercial de este Distrito Judicial 
de fecha once de junio de mil novecientos cuarenta y nue-
-
ve fué declarada ejecutoria no obstante oposición o apela-
ción debiendo por tanto la parte condenada, señora María 
Ozema Méndez, colocada en una situación semejante a la 
prevista en el Art. 459 del Código de Proc. Civil, recurrir 
en apelacición inmediatamente con el objeto de llegar más 
rápidamente a la revocación de la decisión pronunciada en 
su perjuicio, ejecutoria como se ha dicho no obstante opo 7 

 sición o apelación"... ; pero, 
Considerando que el artículo 455 del Código de Pro-

cedimiento Civil al disponer en términos generales Y ab-
solutos que las apelaciones de las sentencias susceptibles 
de oposición, no serán admisibles durante el término de la 
oposición, no establece ninguna distinción, y ha querido 
dicho texto evitar que puedan acumularse dos vías de re-
curso, mientras que el artículo 449 del mismo Código, 
que autoriza la apelación de las sentencias ejecutorias 
provisionalmente antes de la expiración de la octava, a 
partir del día de la sentencia, no estatuye sino para las _ 
sentencias contradictorias y para el caso de que estas sean 
ejecutorias no obstante apelación; que en el presente caso, 
la Corte a qua para declarar inadmisible el recurso de ape-
lación interpuesto por María Ozema Méndez contra la sen- 

tencia en defecto que se había dictado contra ella, com-
probó mediante los documentos de la causa, que habién-
dose ejecutado la sentencia impugnada en apelación en 
una fecha posterior a la en que se interpuso ese recurso 
de alzada, o sea el cinco de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, dicho recurso era inadmisible por 
haber sido intentado cuando aún estaba vigente el plazo 
de la oposición, y al hacer tal comprobación, aplicó correc-
tamente el artículo 455 del Código de Procedimiento Ci-
vil, razón por la cual este segundo medio carece de fun-
damento y debe ser rechazado; 

Considerando que por su tercer medio la recurrente 
afirma que la Corte a qua hizo una "errada aplicación del 
artículo 455 del Código de Procedimiento Civil, vistos los 
artículos 158 y 159 del mismo Código", y en apoyo de este 
medio sostiene que "la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal para aplicar el artículo 455 del Código de Procedi-
miento Civil y declarar en consecuencia inadmisible el 
recurso de apelación de la señora María Ozema Méndez... 
ha tomado como punto de expiración del plazo de la opo-
sición la fecha de la ejecución completa de la expresada 

sentencia, o sea el día en que se procedió al desalojo del 
apartamiento que ocupaba dicha señora Méndez en la casa 
No. 136-B de la calle "Barahona" de esta ciudad... que 
"no era la ejecución completa de la expresada sentencia 
que debía hacer expirar el plazo de la oposición conforme 
a los casos previstos en el artículo 159 del Código de 
Procedimiento Civil, sino cualquier acto de constreñimien-
to y necesario para la ejecución de la misma, tal como el de 
la notificación de la sentencia de la Cámara de lo Ci-
vil y Comercial de este Distrito Judicial de fecha dieci-
siete de junio de mil novecientos cuarenta y nueve con-
tentivo de una intimación formal de desalojo del inmue-
ble ocupado por la señora María Ozema Méndez"; pe-
ro, • 
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Considerando que la notificación de una sentencia o 
una intimación de desalojo no son sino preliminares de 
un procedimiento de ejecución; que al declarar la Corte 
a qua inadmisible el recurso de apelación de la ahora 
intimante María Ozema Méndez, se fundó para ello en 
el artículo 158 del Código de Procedimiento Civil, según 
el cual, cuando la sentencia se pronuncie contra una parte 
que no tuviese abogado la oposición será admisible has-
ta la ejecución de la sentencia; que, no habiendo sido eje-
cutada dicha sentencia, sino el cinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, como se ha expresado ya 
en el anterior considerando, es evidente que la sentencia 
impugnada hizo una correcta aplicación de los artículos 
158, 159 y 455 del Código de Procedimiento Civil; que, por 
tanto, este tercer y último medio debe ser rechazado al 
igual que los precedentes; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por María Ozema Méndez, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
diez de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, cu-
yo dispositivo está copiado en el presente fallo; y SEGUN-
DO: Condena a la recurrente al pago de las costas, con 
distracción en provecho del Licenciado E. R. Roques Ro-
mán quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-

tario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE .1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
. 27 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Minaya. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala (ronde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dieciséis del mes de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 90 9  de la 
Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Minaya, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
natural de Pontezuela, de la común de Santiago, y domi-
ciliado en Villa Isabel, portador de la cédula personal de 
identidad No. 27609, serie 31, sello No. 28204, para 1952, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, 
dictada en atribuciones criminales, en fecha veintisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
4 
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Considerando que la notificación de una sentencia o 

una intimación de desalojo no son sino preliminares de 
un procedimiento de ejecución; que al declarar la Corte 
a qua inadmisible el recurso de apelación de la ahora 
intimante María Ozema Méndez, se fundó para ello en 
el artículo 158 del Código de Procedimiento Civil, según 
el cual, cuando la sentencia se pronuncie contra una parte 
que no tuviese abogado la oposición será admisible has-
ta la ejecución de la sentencia; que, no habiendo sido eje-
cutada dicha sentencia, sino el cinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, como se ha expresado ya 
en el anterior considerando, es evidente que la sentencia 
impugnada hizo una correcta aplicación de los artículos 
158, 159 y 455 del Código de Procedimiento Civil; que, por 
tanto, este tercer y último medio debe ser rechazado al 
igual que los precedentes; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por María Ozema Méndez, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
diez de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, cu-
yo dispositivo está copiado en el presente fallo; y SEGUN-
DO: Condena a la recurrente al pago de las costas, con 
distracción en provecho del Licenciado E. R. Roques Ro-
mán quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.  

• SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE -1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
27 de Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Minaya. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala dónde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dieciséis del mes de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 90 9  de la 
Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dieta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
lninaya, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
natural de Pontezuela, de la común de Santiago, y domi-
ciliado en Villa Isabel, portador de la cédula personal de 
identidad No. 27609, serie 31, sello No. 28204, para 1952, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, 
dictada en atribuciones criminales, en fecha veintisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
4 

e 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta contentiva del recurso de casación, le-
vantada en_fecha veintisiete dé octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos, en la secretaría de la Corte a qua; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 55, 59, 62, 379, 386 y 463, 
escalas 31  y 41, del Código Penal; 1382 del Código Civil, 
y 1 9  y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; ,  

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo que sigue: A) "que en fecha dieciocho de febrero del 
año en curso (1952), fueron sometidos a la acción de la jus-
ticia por el Sargento de la Policía Nacional Fermín Li-
ven, destacado en Villa Isabel, los nombrados Liberto Ma-
nuel Quiñones y Ramón Minaya, por el hecho de robo co-
metido de noche y en casa habitada, el primero, y el se-
gundo por complicidad en el mismo hecho; B) que apode-
rado del asunto el Juez de Instrucción del Distrito Judicial 
de Montecristi, para la sumaria de lugar, dictó su provi-
dencia calificativa en fecha veintiséis de marzo del co-
rriente año (1952), por medio de la cual declara 'que exis-
ten cargos suficientes en el expediente para considerar 
a los nombrados Liberto Manuel Quiñones y Ramón Mi-
naya, de generales anotadas, el primero del crimen de ro-
bo de efectos cometido de noche y en casa habitada, sien-
do asalariado en perjuicio del señor Agustín Espinal Ma-
tías y el segundo de complicidad en relación con ese mis-
hecho, y en consecuencia, envía a dichos sujetos al "Tri-
bunal Criminal", a fin de que sean juzgados con arreglo 
a la Ley'; C) que amparado del caso el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi, lo de-
cidió por su sentencia dictada en fecha treinta de junio 
del año en curso (1952), y por el dispositivo de la misma, 
declara al nombrado Liberto Manuel Quiñones, de genera-
les conocidas, culpable del crimen de robo de efectos, co-
metido de noche, en casa habitada, siendo asalariado en  

perjuicio del señor Agustín Espinal Matías, y lo condenó 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, a sufrir 
la pena de un año de prisión correccional; declaró al nom-
brado Ramón Minaya, de generales que constan, culpable 
de complicidad en el crimen de robo puesto a cargo del 
nombrado Liberto Manuel Quiñones, y lo condenó, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional; condenó a am-
bos acusados al pago solidario de las costas penales; decla-
ró, regular en la forma y válido en cuanto al fondo, la 
constitución de parte civil hecha por el señor Augusto Es-
pinal Matías, contra los acusados Liberto Manuel Quiño-
nes y Ramón Minaya, y condenó a . éstos al pago solida-
rio de una indemnización de trescientos pesos (RD$300.00), 
en fávor del señor Agustín Espinal Matías, parte civil le-
galmente constituída, como justa reparación de los daños 
morales y materiales que con su hecho le han ocasiona-
do; condenó a los nombrados Liberto Manuel Quiñones y 
Ramón Minaya al pago solidario de las costas civiles, dis-
trayéndolas en favor del Dr. Antonio José Grullón Cha-
vez, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte; 
D) que disconformes con esa sentencia los acusados Quiño-
nes y Minaya interpusieron recurso de apelación contra 
ella, y la Corte de Apelación de Santiago, aue conoció re-
gularmente del caso, pronunció en audiencia pública acer-
ca del mismo, en fecha veintisiete (:le octubre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, la sentencia ahora impugnada, 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite 
en la forma los recursos de apelación; SEGUNDO: Confir-
ma' la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Montecristi; el treinta de 
junio en curso (1952), cuyo dispositivo dice: 'PRIMERO: 
que debe declarar y declara al nombrado Liberto Manuel 
Quiñones, de generales conocidas, culpable del crimen de 
robo de efectos, cometido de noche, en casa habitada, sien-
do asalariado en perjuicio del señor Agustín Espinal Ma- 



2350 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 2351 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Repúblicl; 

Vista el acta contentiva del recurso de casación, le-
vantada en.fecha veintisiete dé octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos, en la secretaría de la Corte a qua; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 55, 59, 62, 379, 386 y 463, 
escalas 3a y 4 1, del Código Penal; 1382 del Código Civil, 
y 11  y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; ,  

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo que sigue: A) "que en fecha dieciocho de febrero del 
año en curso (1952), fueron sometidos a la acción de la jus-
ticia por el Sargento de la Policía Nacional Fermín Li-
ven, destacado en Villa Isabel, los nombrados Liberto Ma-
nuel Quiñones y Ramón Minaya, por el hecho de robo co-
metido de noche y en casa habitada, el primero, y el se-
gundo por complicidad en el mismo hecho; B) que apode-
rado del asunto el Juez de Instrucción del Distrito Judicial 
de Montecristi, para la sumaria de lugar, dictó su provi-
dencia calificativa en fecha veintiséis de marzo del co-
rriente año (1952), por medio de la cual declara 'que exis-
ten cargos suficientes en el expediente para considerar 
a los nombrados Liberto Manuel Quiñones y Ramón Mi-
naya, de generales anotadas, el primero del crimen de ro-
bo de efectos cometido de noche y en casa habitada, sien-
do asalariado en perjuicio del señor Agustín Espinal Ma-
tías y el segundo de complicidad en relación con ese mis-
hecho, y en consecuencia, envía a dichos sujetos al "Tri-
bunal Criminal", a fin de que sean juzgados con arreglo 
a la Ley'; C) que amparado del caso el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi, lo de-
cidió por su sentencia dictada en fecha treinta de junio 
del año en curso (1952), y por el dispositivo de la misma, 
declara al nombrado Liberto Manuel Quiñones, de genera-
les conocidas, culpable del crimen de robo de efectos, co-
metido de noche, en casa habitada, siendo asalariado en  

perjuicio del señor Agustín Espinal Matías, y lo condenó 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, a sufrir 
la pena de un año de prisión correccional; declaró al nom-
brado Ramón Minaya, de generales que constan, culpable 
de complicidad en el crimen de robo puesto a cargo del 
nombrado Liberto Manuel Quiñones, y lo condenó, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional; condenó a am-
bos acusados al pago solidario de las costas penales; decla-
ró, regular en la forma y válido en cuanto al fondo, la 
constitución de parte civil hecha por el señor Augusto Es-
pinal Matías, contra los acusados Liberto Manuel Quiño-
nes y Ramón Minaya, y condenó a, éstos al pago solida-
rio de una indemnización de trescientos pesos (RD$300.00), 
en favor del señor Agustín Espinal Matías, parte civil le-
galmente constituída, como justa reparación de los daños 
morales y materiales que con su hecho le han ocasiona-
do; condenó a los nombrados Liberto Manuel Quiñones y 
Ramón Minaya al pago solidario de las costas civiles, dis-
trayéndolas en favor del Dr. Antonio José Grullón Cha-
vez, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte; 
D) que disconformes con esa sentencia los acusados Quiño-
nes y Minaya interpusieron recurso de apelación contra 
ella, y la Corte de Apelación de Santiago, que conoció re-
gularmente del caso, pronunció en audiencia pública acer-
ca del mismo, en fecha veintisiete \de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, la sentencia ahora impugnada, 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite 
en la forma los recursos de apelación; SEGUNDO: Confir-
ma' la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Montecristi; el treinta de 
junio en curso (1952), cuyo dispositivo dice: 'PRIMERO: 
que debe declarar y declara al nombrado Liberto Manuel 
Quiñones, de generales conocidas, culpable del crimen de 
robo de efectos, cometido de noche, en casa habitada, sien-
do asalariado en perjuicio del señor Agustín Espinal Ma- 
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tías; en consecuencia, se le condena, acogiendo en su fa-
vor el beneficio de las circunstancias atenuantes, a sufrir 
la pena de un año de prisión correccional; SEGUNDO: 
que debe declarar y declara al nombrado Ramón Minaya, 
de generales que constan, culpable de complicidad en el 
crimen de robo puesto a cargo del nombrado Liberto Ma-
nuel Quiñones, en consecuencia, se le condena, acogien-
do en su favor el beneficio de circunstancias atenuantes, 
a sufrir la pena de dos meses de prisión correccional; 
condenándose a ambos acusados al pago solidario de las 
costas penales; TERCERO: que debe declarar y declara 
regular en la forma y válida en cuanto al fondo, la cons-
titución de parte civil hecha por el señor Agustín Espinal 
Matías, contra los acusados Liberto Manuel Quiñones y Ra-
món Minaya; CUARTO: que debe condenar y condena a 
los acusados Liberto Manuel Quiñones y Ramón Minaya al 
pago solidario de una indemnización de trescientos pesos 
(RD$300.00) en favor del- señor Agustín Espinal Matías. 
parte civil legalmente constituida, como justa reparación 
de los daños morales y materiales que con su hecho les 
han ocasionado; QUINTO: que debe condenar y condena a 
los nombrados Liberto Manuel Quiñones y Ramón Mina-
ya al pago solidario de las costas civiles, distrayéndolas en 
favor del Dr. Antonio José Grullón Chávez, quien afirma 
a este Tribunal haberlas avanzado en su mayor parte'; 
TERCERO: Condena a los apelantes al pago de las costas 
de sus recursos"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto nin-
gún medio determinado como fundamento de su recurso, 
por lo cual éste tiene un alcance general; 

Considerando, en lo que respecta a las condenaciones 
penales, que la sentencia ahora impugnada, fundándose 
en los medios de prueba aportados regularmente al deba-
te, da por establecidos los siguientes hechos: a) "que Ramón 
Minaya tenía un establecimiento comercial de la misma 
naturaleza (Restaurante) que el de Agustín Espinal Matías, 

  

muy próximo al de éste, en la pequeña localidad de Villa 
Isabel, común de la Provincia de Montecristi; b) que 
Minaya conocía a Liberto Manuel Quiñones. con auien te-
nía relaciones de amistad, y sabía que era empleado de 
Agustín Espinal Matías; c) que Minaya respondió negati-
vamente al Sargento de la Policía Nacional Fermín Liven, 
cuando éste fué a su establecimiento a interrogarlo si ha-
bía comprado una caja de cerveza que había sido robana 
en perjuicio de Espinal, no obstante haber comprado la re-
ferida cerveza, así como catorce frascos de ron; d) que Mi-
naya compró esos efectos por un precio en extremo redu-
cido, RD$4.00 la caja de cerveza y RD$7.00 los catorce 
frascos de ron, y no ha podido dar ninguna explicación ra-
zonable, que lo llevase a creer, de buena fe, siendo comer-
ciante, que Espinal Matías le hubiera mandado a vender 
esos efectos a ese precio ruinoso 7on un empleado, cuando 
ellos tenían buenas relaciones personales y Espinal en las 
ocasiones en que se facilitaban recíprocamente productos 
momentáneamente para atender a la clientela, lo hacía 
personalmente; e) que al ser detenido Quiñones, en la fe-
cha del último robo, cuando el mencionado Sargento Li-
ven, en sus averiguaciones fué a interpelar a Minaya nue-
vamente sobre la adquisición de la caja de cerveza, .este 
negó rotundamente haber realizado la referida compra, 
no obstante las reflexiones que le hizo el Sargento y el 
tiempo que le dió para que declarase la verdad sobre el 
caso, viniendo a confesar la operación efectuada ya cuando 
había sido conducido al Cuartel de la Policía y confron-
tado con Quiñones; f) que Minaya por su declaración an-
te el Juez de Instrucción confesó que no le compraba efec-
tos a otras personas, sino a Quiñones, y que no le pregun-
tó a éste la procedencia de los efectos, mientras en el 
plenario de esta Corte, ha tratado de contrariar malicio-
samente esas afirmaciones declarando que compraba ron 
a diferentes personas que le iban a vender y aue Quiño-
nes, al venderle la caja de cerveza y el ron, que han ori- 
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tías; en consecuencia, se le condena, acogiendo en su fa-
vor el beneficio de las circunstancias atenuantes, a sufrir 
la pena de un año de prisión correccional; SEGUNDO: 
que debe declarar y declara al nombrado Ramón Minaya, 
de generales que constan, culpable de complicidad en el 
crimen de robo puesto a cargo del nombrado Liberto Ma-
nuel Quiñones, en consecuencia, se le condena, acogien-
do en su favor el beneficio de circunstancias atenuantes, 
a sufrir la pena de dos meses de prisión correccional; 
condenándose a ambos acusados al pago solidario de las 
costas penales; TERCERO: que debe declarar y declara 
regular en la forma y válida en cuanto al fondo, la cons-
titución de parte civil hecha por el señor Agustín Espinal 
Matías. contra los acusados Liberto Manuel Quiñones y Ra-
món Minaya; CUARTO: que debe condenar y condena a 
los acusados Liberto Manuel Quiñones y Ramón Minaya al 
pago solidario de una indemnización de trescientos pesos 
(RD$300.00) en favor del- señor Agustín Espinal Matías, 
parte civil legalmente constituída, como justa reparación 
de los daños morales y materiales que con su hecho les 
han ocasionado; QUINTO: que debe condenar y condena a 
los nombrados Liberto Manuel Quiñones y Ramón Mina-
ya al pago solidario de las costas civiles, distrayéndolas en 
favor del Dr. Antonio José Grullón Chávez, quien afirma 
a este Tribunal haberlas avanzado en su mayor parte'; 
TERCERO: Condena a los apelantes al pago de las costas 
de sus recursos"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto nin-
gún medio determinado como fundamento de su recurso, 
por lo cual éste tiene un alcance general; 

Considerando, en lo que respecta a las condenaciones 
penales, que la sentencia ahora impugnada, fundándose 
en los medios de prueba aportados regularmente al deba-
te, da por establecidos los siguientes hechos: a) "que Ramón 
Minaya tenía un establecimiento comercial de la misma 
naturaleza (Restaurante) que el de Agustín Espinal Matías, 

  

muy próximo al de éste, en la pequeña localidad de Villa 
Isabel, común de la Provincia de Montecristi; b) que 
Minaya conocía a Liberto Manuel Quiñones, con auien te-
nía relaciones de amistad, y sabía que era empleado de 
Agustín Espinal Matías; c) que Minaya respondió negati-
vamente al Sargento de la Policía Nacional Fermín Liven, 
cuando éste fué a su establecimiento a interrogarlo si ha-
bía comprado una caja de cerveza que había sido robana 
en perjuicio de Espinal, no obstante haber comprado la re-
ferida cerveza, así como catorce frascos de ron; d) que Mi-
naya compró esos efectos por un precio en extremo redu-
cido, RDS4.00 la caja de cerveza y RD$7.00 los catorce 
frascos de ron, y no ha podido dar ninguna explicación ra-
zonable, que lo llevase a creer, de buena fe, siendo comer-
ciante, que Espinal Matías le hubiera mandado a vender 
esos efectos a ese precio ruinoso 7on un empleado, cuando 
ellos tenían buenas relaciones personales y Espinal en las 
ocasiones en que se facilitaban recíprocamente productos 
momentáneamente para atender a la clientela, lo hacía 
personalmente; e) que al ser detenido Quiñones, en la fe-
cha del último robo, cuando el mencionado Sargento Li-
ven, en sus averiguaciones fué a interpelar a Minaya nue-
vamente sobre la adquisición de la caja de cerveza, .este 
negó rotundamente haber realizado la referida compra, 
no obstante las reflexiones que le hizo el Sargento y el 
tiempo que le dió para que declarase la verdad sobre el 
caso, viniendo a confesar la operación efectuada ya cuando 
había sido conducido al Cuartel de la Policía y confron-
tado con Quiñones; f) que Minaya por su declaración an-
te el Juez de Instrucción confesó que no le compraba efec-
tos a otras personas, sino a Quiñones, y que no le pregun-
tó a éste la procedencia de los efectos, mientras en el 
plenario de esta Corte, ha tratado de contrariar malicio-

samente esas afirmaciones declarando que compraba ron 
a diferentes personas que le iban a vender y aue Quiño-
nes, al venderle la caja de cerveza y el ron, que han ori- 
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ginado esta persecución contra él, le dijo que se los había 
dado a vender Agustín Espinal Matías, todo ello con el 
propósito de destruir la grave presunción que se despren-
de del hecho de comprar efectos exclusivamente al emplea-
do de Espinal";) 

Considerando que en los hechos así comprobados so-
beranamente y sin desnaturalizarlos, por la Corte a qua, 
concurren los elementos constitutivos de la complicidad en 
el crimen de robo prevista en el artículo 62 del Código Pe-
nal; que, en consecuencia, la Corte a qua hizo en la sen-
tencia impugnada, una correcta aplicación de la ley al cali-
ficar como lo hizo el hecho cometido por el prevenido y 
al imponerle, acogiendo circunstancias atenuantes, una pe-
na comprendida dentro de los límites señalados Por la ley; 

Considerando en lo que respecta a las condenaciones 
civiles pronunciadas por la sentencia que es motivo de es-
te recurso, que todo hecho del hombre que causa un daño 
a otro obliga a aquél por cuya culpa sucedió a repararlo; 
que en la especie, la Corte a qua consideró correctamente 
que la infracción cometida por el inculpado le causó per-
juicios morales y materiales a la parte civil constituida, y 
al confirmar la sentencia que fijó el monto de esos da-
ños y perjuicios, apreciados soberanamente por los jueces 
del fondo en la suma de trescientos pesos, la sentencia 
impugnada hizo una correcta aplicación del artículo 1382 
del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus otros aspectos no presenta vicio alguno que pueda 
hacerla susceptible de casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ramón Minaya contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintisiete 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar, Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
'Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
de fecha 19 de marzo de 1952. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Octavio Oviedo Herrera. Abogado: Lic. Angel S. 
Canó Pelletier. 

Intimado: Del Río Motors, C. por A., Abogados: Drs.: Augusto 
Luis Sánchez S., Freddy Gatón Arce y Lic. Rafael Au-
gusto Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Me-
jía, Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Ro-
mán, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Ri-
vera, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez . 

Aybar, Damián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 
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ginado esta persecución contra él, le dijo que se los había 
dado a vender Agustín Espinal Matías, todo ello con el 
propósito de destruir la grave presunción que se despren-
de del hecho de comprar efectos exclusivamente al emplea-
do de Espinan; 

Considerando que en los hechos así comprobados so-
beranamente y sin desnaturalizarlos, por la Corte a qua, 
concurren los elementos constitutivos de la complicidad en 
el crimen de robo prevista en el artículo 62 del Código Pe-
nal; que, en consecuencia, la Corte a qua hizo en la sen-
tencia impugnada, una correcta aplicación de la ley al cali-
ficar como lo hizo el hecho cometido por el prevenido y 
al imponerle, acogiendo circunstancias atenuantes, una pe-
na comprendida dentro de los límites señalados nor la ley; 

Considerando en lo que respecta a las condenaciones 
civiles pronunciadas por la sentencia que es motivo de es-
te recurso, que todo hecho del hombre que causa un daño 
a otro obliga a aquél por cuya culpa' sucedió a repararlo; 
que en la especie, la Corte a qua consideró correctamente 
que la infracción cometida por el inculpado le causó per-
juicios morales y materiales a la parte civil constituida, y 
al confirmar la sentencia que fijó el monto de esos da-
ños y perjuicios, apreciados soberanamente por los jueces 
del fondo en la suma de trescientos pesos, la sentencia 
impugnada hizo una correcta aplicación del artículo 1382 
del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus otros aspectos no presenta vicio alguno que pueda 
hacerla susceptible de casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ramón Minaya contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintisiete 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.-- A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar, Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Materia: Comercial. 

Recurrente: Octavio Oviedo Herrera. Abogado: Lic. Angel S. 
Canó Pelletier. 

  

Intimado: Del Río Motors, C. por A., Abogados: Drs.: Augusto 
Luis Sánchez S., Freddy Gatón Arce y Lic. Rafael Au-
gusto Sánchez. 

  

        

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Me-
jía, Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Ro-
nián, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Ri-
vera, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 
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ginado esta persecución contra él, le dijo que se los había 
dado a vender Agustín Espinal Matías, todo ello con el 
propósito de destruir la grave presunción que se despren-
de del hecho de comprar efectos exclusivamente al emplea-
do de Espinal"; 

Considerando que en los hechos así comprobados so-
beranamente y sin desnaturalizarlos, por la Corte a qua, 
concurren los elementos constitutivos de la complicidad en 
el crimen de robo prevista en el artículo 62 del Código Pe-
nal; que, en consecuencia, la Corte a qua hizo en la sen-
tencia impugnada, una correcta aplicación de la ley al cali-
ficar como lo hizo el hecho cometido por el prevenido y 
al imponerle, acogiendo circunstancias atenuantes, una pe-
na comprendida dentro de los límites señalados Dor la ley; 

Considerando en lo que respecta a las condenaciones 
civiles pronunciadas por la sentencia que es motivo de es-
te recurso, que todo hecho del hombre que causa un daño 
a otro obliga a aquél por cuya culpa sucedió a repararlo; 
que en la especie, la Corte a qua consideró correctamente 
que la infracción cometida por el inculpado le causó per-
juicios morales y materiales a la parte civil constituida, y 
al confirmar la sentencia que fijó el monto de esos da-
ños y perjuicios, apreciados soberanamente por los jueces 
del fondo en la suma de trescientos pesos, la sentencia 
impugnada hizo una correcta aplicación del artículo 1382 
del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus otros aspectos no presenta vicio alguno que pueda 
hacerla susceptible de casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ramón Minaya contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintisiete 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar, Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
"señores fuetes que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
de fecha 19 de marzo de 1952. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Octavio Oviedo Herrera. Abogado: Lic. Angel S. 
Canó Pelletier. 

Intimado: Del Río Motors, C. por A., Abogados: Drs.: Augusto 
Luis Sánchez S., Freddy.  Gatón Arce y Lic. Rafael Au-
gusto Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Me-
jía, Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Ro-
mán, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Ri-
vera, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 
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diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 90 9 

 de la Restauración y 239  de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

tencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Octavio 

Oviedo Herrera, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Hato del 
Padre, común de San Juan de la Maguana, portador de la 
cédula personal de identidad No. 1996, serie 12, sello No. 
13377, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo de fecha diez y nueve de marzo del corriente 
año, cuyo dispositivo se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Angel S. Canó Pelletier, portador de la 

cédula No. 334, serie 10, sello No. 915, abogado del recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Augusto Luis Sánchez S., portador de la 
cédula personal de identidad No. 44218, serie lra., sello 
No. 14866, por sí y en representación del Lic. Rafael Au-
gusto Sánchez, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 1815, serie lra., sello No. 222, y del Dr. Freddy 
Gatón Arce, portador de la cédula personal de identidad 
No. 24532, serie 31, sello No. 14176, abogados de la Del 
Río Motors, C. por A., parte intimada, en la lectura de sus 

conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación presentado en fecha 
veintitrés de junio del corriente año, por el Lic. Angel 
S. Canó Pelletier, abogado del recurrente, en el cual se 
invocan los siguientes medios: "Primer medio: Violación 
de los artículos 141 y 433 del Código de Procedimiento 
Civil. Consecuencialmente violación del Art. 406 del Có- 
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digo Penal"; "Segundo medio: Violación del Art. 141 y 
433 del Código de Procedimiento Civil. Consecuencialmen-
te violación del Art. 2 del Código de Comercio"; "Tercer 
medio: Violación de los artículos 141 y 433 del Código de 
Procedimiento Civil. Consecuencialmente violación de los 
artículos 1125, 1305 y 1306 del Código Civil"; "Cuarto 
medio: Violación de los artículos 141 y 433 del Código 
de Procedimiento Civil. Consecuencialmente, violación de 
los artículos 429 y 432 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Violación del derecho de defensa"; 

Visto el memorial de defensa, de fecha nueve de sep-
tiembre del corriente año, suscrito por el Lic. Rafael Au-
gusto Sánchez y los Dres. Augusto Luis Sánchez S. y Fred-
dy Gatón Arce, abogados de la parte intimada; 

Visto el memorial de ampliación del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1305 y 1315 del Código Ci-
vil; 3 y 632 del Código de Comercio; 141 y 253 del Código 
de Procedimiento Civil, y 1 y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1) Que con motivo de la demanda en rescisión 
de la venta por causa de lesión, pactada entre la Del Río 
Motors, C. por A., y Olegario Oviedo Méndez, en fecha 
quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno, inter-
puesta contra la compañía vendedora por Octaviano Ovie-
do Herrera, el veintidós de agosto del referido año, la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó el día 
doce de noviembre de mil novecientos cincuentiuno, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Acoge, como buena y válida en la forma, la demanda en nu-
lidad o rescisión del contrato de venta intervenido entre Ole-
gario Oviedo Méndez y la Del Río Motors, C. por A., de que 
se trata, interpuesta por Octaviano Oviedo Herrera contra 
la mencionada Del Río Motors, C. por A.; Rechazando el fin 
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diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 90 9 

 de la Restauración y 239  de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

tencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Octavio 

Oviedo Herrera, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Hato del 
Padre, común de San Juan de la Maguana, portador de la 
cédula personal de identidad No. 1996, serie 12, sello No. 
13377, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo de fecha diez y nueve de marzo del corriente 
año, cuyo dispositivo se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Angel S. Canó Pelletier, portador de la 

cédula No. 334, serie 10, sello No. 915, abogado del recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Augusto Luis Sánchez S., portador de la 
cédula personal de identidad No. 44218, serie lra., sello 
No. 14866, por sí y en representación del Lic. Rafael Au-
gusto Sánchez, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 1815, serie Ira., sello No. 222, y del Dr. Freddy 
Gatón Arce, portador de la cédula personal de identidad 
No. 24532, serie 31, sello No. 14176, abogados de la Del 
Río Motors, C. por A., parte intimada, en la lectura de sus 

conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación presentado en fecha 
veintitrés de junio del corriente año, por el Lic. Angel 

S. Canó Pelletier, abogado del recurrente, en el cual se 
invocan los siguientes medios: "Primer medio: Violación 

de los artículos 141 y 433 del Código de Procedimiento 
Civil. Consecuencialmente violación del Art. 406 del Có- 

digo Penal"; "Segundo medio: Violación del Art. 141 y 
433 del Código de Procedimiento Civil. Consecuencialmen-
te violación del Art. 2 del Código de Comercio"; "Tercer 
medio: Violación de los artículos 141 y 433 del Código de 
Procedimiento Civil. Consecuencialmente violación de los 
artículos 1125, 1305 y 1306 del Código Civil"; "Cuarto 
medio: Violación de los artículos 141 y 433 del Código 
de Procedimiento Civil. Consecuencialmente, violación de 
los artículos 429 y 432 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Violación del derecho de defensa"; 

Visto el memorial de defensa, de fecha nueve de sep-
tiembre del corriente año, suscrito por el Lic. Rafael Au-
gusto Sánchez y los Dres. Augusto Luis Sánchez S. y Fred-
dy Gatón Arce, abogados de la parte intimada; 

Visto el memorial de ampliación del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1305 y 1315 del Código Ci-
vil; 3 y 632 del Código de Comercio; 141 y 253 del Código 
de Procedimiento Civil, y 1 y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1) Que con motivo de la demanda en rescisión 
de la venta por causa de lesión, pactada entre la Del Río 
Motors, C. por A., y Olegario Oviedo Méndez, en fecha 
quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno, inter-
puesta contra la compañía vendedora por Octaviano Ovie-
do Herrera, el veintidós de agosto del referido año, la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó el día 
doce de noviembre de mil novecientos cincuentiuno, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Acoge, como buena y válida en la forma, la demanda en nu-
lidad o rescisión del contrato de venta intervenido entre Ole-
gario Oviedo Méndez y la Del Río Motors, C. por A., de que 
se trata, interpuesta por Octaviano Oviedo Herrera contra 
la mencionada Del Río Motors, C. por A.; Rechazando el fin 
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de inadmisión propuesto por la demandada, así como su pri-
mera conclusión subsidiaria en cuanto se opone a la menor 
edad de Olegario Oviedo Méndez; SEGUNDO: Rechaza, en 
cuanto al fondo, la mencionada demanda por ser improce-
dente e infundada, acogiendo así la última conclusión subsi-
diaria de la demanda; TERCERO: Condena a la parte de-
mandante al pago de las costas, cuya distracción se ordena 
en favor del Lic. Rafael Augusto Sánchez y los Doctores 
Luis R. del Castillo M. y Rafael Augusto Sánchez hijo", 2) 
que para conocer de la apelación que interpuso Octaviano 
Oviedo Herrera contra la anterior sentencia, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo fijó la audiencia del diez y 
nueve de enero del corriente año; que, en su escrito de ré-
plica el actual recurrente concluyó del siguiente modo: 
"Por las rannes expuestas, Honorables Magistrados, el se-
ñor Octaviano Oviedo Herrera, a nombre de su hijo me-
nor Olegario Adriano Oviedo Méndez, por órgano de su 
abogado constituido, abajo firmado, se ratifica en sus con-
clusiones principales de fecha 19 de enero del presente año 
y modifica las subsidiarias de la misma fecha, del mo-
do siguiente: Subsidiariamente: a) ordenar un experticio, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 429 del Có-
digo de Proc. Civil, para determinar si es verdad o no el 
precio del automóvil\ objeto del contrato del 15 de junio 
del año 1951, al día de la venta, resultaba exorbitante y, 
en consecuencia, irrogaba un grave perjuicio al menor Ole-
gario Adriano Oviedo Méndez, designando peritos a los 
señores Felipe Guzmán, José Rodríguez y Diógenes Valdez, 
residentes en la Ciudad de San Juan de la Maguana; b) 
ordenar un informativo testimonial, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 432 y 404 y siguientes del Có-
digo de Proc. Civil, para probar los siguientes hechos; 
lro. que el automóvil vendido sólo tenía al día de la ven-
ta, 2 neumáticos nuevos y 3 de medio uso; 2do. que el 
automóvil vendido no realizó ni un sólo viaje comercial en. 
manos del menor Olegario Adriano Oviedo Méndez; 3ro. 

que el menor Olegario Adriano Oviedo Méndez destinó el 
automóvil de que se trata, durante los 11 días que estuvo 
hábil para trabajar, a viajes de puro placer, en compa-
ñía de jovencitas de su edad; y e) reservar el contrainfor-
mativo a la Del Río Motors, C. por A., lo mismo que las 
costas del procedimiento, hasta la decisión al fondo"; y 
los abogados de la parte intimada así: "PRIMERO: Que 
acojáis como bueno y válido en la forma y en el fondo su 
recurso de apelación incidental contra la primera parte 
del dispositivo de la sentencia' del Juez a quo; SEGUNDO: 
Que en consecuencia de su recurso de apelación inciden-
tal, modifiquéis la primera parte del dispositivo de la sen-
tencia de fecha 12 de Noviembre de 1951, dictada por 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial, en sus atribuciones co-
merciales, y que rechacéis la demanda intentada por el 
señor Octaviano Oviedo Herrera, en su alegada represen-
tación de su hijo Olegario Oviedo Méndez, por no haber 
probado la menor edad o incapacidad de éste; TERCERO: 
Subsidiariamente, que rechacéis el recurso de apelación in-
tentado por el señor Octaviano Oviedo Herrera en su 
alegada representación de su hijo Olegario Oviedo Méndez, 
por no haber probado que sufriera lesión alguna al sus-
cribir éste el contrato con la exponente, o por improce-
dente y mal fundado; CUARTO: En cualquiera de los dos 
casos, que condenéis al señor Octaviano Oviedo Herrera, 
o a su alegado representado Olegario Oviedo Méndez, o a 
ambos conjunta y solidariamente, al pago de las costas 
y honorarios de los procedimientos, distrayéndolos en fa-
vor de los infrascritos abogados, por haberlas avanzado 
en su mayor parte"; 3) Que posteriormente la Corte a qua 
pronunció el fallo ahora impugnado,, el cual contiene el • 
dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido, en cuanto a la forma, tanto el recurso 
de apelación principal deducido . por el señor Octaviano 
Oviedo Herrera, en su calidad de padre administrador 
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de inadmisión propuesto por la demandada, así como su pri-
mera conclusión subsidiaria en cuanto se opone a la menor 
edad de Olegario Oviedo Méndez; SEGUNDO: Rechaza, en 
cuanto al fondo, la mencionada demanda por ser improce-
dente e infundada, acogiendo así la última conclusión subsi-
diaria de la demanda; TERCERO: Condena a la parte de-
mandante al pago de las costas, cuya distracción se ordena 
en favor del Lic. Rafael Augusto Sánchez y los Doctores 
Luis R. del Castillo M. y Rafael Augusto Sánchez hijo", 2) 
que para conocer de la apelación que interpuso Octaviano 
Oviedo Herrera contra la anterior sentencia, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo fijó la audiencia del diez y 
nueve de enero del corriente año; que, en su escrito de ré-
plica el actual recurrente concluyó del siguiente modo: 
"Por las razones expuestas, Honorables Magistrados, el se-
ñor Octaviano Oviedo Herrera, a nombre de su hijo me-
nor Olegario Adriano Oviedo Méndez, Dor órgano de su 
abogado constituído, abajo firmado, se ratifica en sus con-
clusiones principales de fecha 19 de enero del presente año 
y modifica las subsidiarias de la misma fecha, del mo-
do siguiente: Subsidiariamente: a) ordenar un experticio, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 429 del Có-
digo de Proc. Civil, para determinar si es verdad o no el 
precio del automóvil\ objeto del contrato del 15 de junio 
del año 1951, al día de la venta, resultaba exorbitante y, 
en consecuencia, irrogaba un grave perjuicio al menor Ole-
gario Adriano Oviedo Méndez, designando peritos a los 
señores Felipe Guzmán, José Rodríguez y Diógenes Valdez, 
residentes en la Ciudad de San Juan de la Maguana; b) 
ordenar un informativo testimonial, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 432 y 404 y siguientes del Có-
digo de Proc. Civil, para probar los siguientes hechos; 
1ro. que el automóvil vendido sólo tenía al día de la ven-
ta, 2 neumáticos nuevos y 3 de medio uso; 2do. que el 
automóvil vendido no realizó ni un sólo viaje comercial en. 
manos del menor Olegario Adriano Oviedo Méndez; 3ro. 

que el menor Olegario Adriano Oviedo Méndez destinó el 
automóvil de que se trata, durante los 11 días que estuvo 
hábil para trabajar, a viajes de puro placer, en compa-
ñía de jovencitas de su edad; y e) reservar el contrainfor-
mativo a la Del Río Motors, C. por A., lo mismo que las 
costas del procedimiento, hasta la decisión al fondo"; y 
los abogados de la parte intimada así: "PRIMERO: Que 
acojáis como bueno y válido en la forma y en el fondo su 
recurso de apelación incidental contra la primera parte 
del dispositivo de la sentencia del Juez a quo; SEGUNDO: 
Que en consecuencia de su recurso de apelación inciden-
tal, modifiquéis la primera parte del dispositivo de la sen-
tencia de fecha 12 de Noviembre de 1951, dictada por 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial, en sus atribuciones co-
merciales, y que rechacéis la demanda intentada por el 
señor Octaviano Oviedo Herrera, en su alegada represen-
tación de su hijo Olegario Oviedo Méndez, por no haber 
probado la menor edad o incapacidad de éste; TERCERO: 
Subsidiariamente, que rechacéis el recurso de apelación in-
tentado por el señor Octaviano Oviedo Herrera en su 
alegada representación de su hijo Olegario Oviedo Méndez, 
por no haber probado que sufriera lesión alguna al sus-
cribir éste el contrato con la exponente, o por improce-
dente y mal fundado; CUARTO: En cualquiera de los dos 
casos, que condenéis al señor Octaviano Oviedo Herrera, 
o a su alegado representado Olegario Oviedo Méndez, o a 
ambos conjunta y solidariamente, al pago de las costas 
y honorarios de los procedimientos, distrayéndolos en fa-
vor de los infrascritos abogados, por haberlas avanzado 
en su mayor parte"; 3) Que posteriormente la Corte a qua 
pronunció el fallo ahora impugnado,, el cual contiene el • 
dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido, en cuanto a la forma, tanto el recurso 
de apelación principal deducido . por el señor Octaviano 
Oviedo Herrera, en su calidad de padre administrador 
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de su hijo el menor Olegario Adriano Oviedo Méndez, 
como el incidental, deducido por la Del Río Motors, C. 
por A.; SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, el re-
curso de apelación incidental de la Del Río Motors, C. 
por A., y, en consecuencia, confirma el ordinal primero 
de la sentencia apelada; TERCERO: Rechaza, en cuanto 
al fondo, las conclusiones principales y las subsidiarias 
del intimante señor Octaviano Oviedo Herrera, por impro-
cedentes e infundadas, y en su consecuencia, confirma 
el ordinal segundo de la sentencia apelada, dictada en 
fecha doce de noviembre de 1951, por la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, el cual ordinal di-
ce así: "SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, la men-
cionada demanda por ser improcedente e infundada, aco-
giendo así la última conclusión subsidiaria de la deman-
da;" y CUARTO: Compensa, pura y simplemente, entre 
las partes en' causa, las costas de la apelación principal 
y de la incidental"; 

Considerando, en cuanto los medios primero y ter-
cero del recurso, los cuales se reúnen para su examen, 
que el recurrente sostiene esencialmente que "la sen-
tencia recurrida... viola el artículo 406 del Código Pe-
nal, en razón de que "visiblemente la Del Río Motors, 
C. por A., abusó de las debilidades y pasiones de un 
menor campesino para inducirlo a adquirir un mueble 
por precio exhorbitante y de puro hijo"; y que también 
incurrió en la violación de los artículos 141 y 433 del 
Código de Procedimiento Civil, porque "al redactar la 
sentencia recurrida no dice una sola palabra al respecto"; 
agregando que "el menor Olegario Oviedo Méndez ha 
invocado siempre la rescisión del contrato de venta del 
quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno, ba-
sado en que el mismo lo ha llevado a un desastre eco-
nómico, por exhorbitancia del precio de ia venta y por 
el hecho que imputa al señor Carlos Martínez, un terce- 
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ro en la especie"; y que, finalmente, "puede haber le-
sión cuando el menor adquiere un objeto en su justo 
valor... si se trata de un objeto inútil y de puro pla-
cer o lujo"; pero 

Considerando que los contratos realizados por un me-
nor , y para los cuales la ley no ha determinado formas 
especiales, no son nulos por causa de minóridad, sino so-
lamente rescindibles por causa de lesión; que, por tanto, 
cuando el menor demanda la rescisión de un contrato s 
debe probar que ha sido lesionado; que, además, la 
tencia de la lesión es apreciada soberanamente por los 
jueces del fondo; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: • 
que el actual recurrente ha fundado su demanda en res-
cisión de la venta del automóvil Oldsmobile, usado, pla-
ca No. 5866, realizado con la Del Río Motors C. por A., 
el quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno, por 
el precio de (RD$1634.00) un mil seiscientos treinta y 
cuatro pesos oro, y con sujeción a las estipulaciones de 
la Ley sobre Ventas Condicionales de Muebles, No. 160S, 
del año 1947, en las siguientes razones: 1) "eI menor 
tuvo que sustraerle a su padre Octaviano Oviedo Herre-
ra la cantidad de trescientos pesos, proveniente de una 
suma mayor, que el Banco de Crédito Agrícola Industrial'. 
le había prestado; 2) que el menor se obligó a pagar la. 
diferencia de precio en suma mensual y visiblemente él' 
no puede hacer frente a ese compromiso; y 3) que el 
automóvil objeto del contrato no ha podido ser dedi-
cado a la actividad comercial para que fué comprado, 
debido a que un chófer de nombre Carlos Martínez, le 
sustrajo las cuatro gomas"; 

Considerando que la Corte a qua ha proclamado en 
el fallo impugnado lo siguiente: 1) Que "los hechos invo-
cados por el intimante... como generadores del perjui-
cio que pretende haber sufrido el menor, según quedan 
articulados más arriba, no tiene relación directa con el . 
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de su hijo el menor Olegario Adriano Oviedo Méndez, 
como el incidental, deducido por la Del Río Motors, C. 
por A.; SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, el re-
curso de apelación incidental de la Del Río Motors, C. 
por A., y, en consecuencia, confirma el ordinal primero 
de la sentencia apelada; TERCERO: Rechaza, en cuanto 
al fondo, las conclusiones principales y las subsidiarias 
del intimante señor Octaviano Oviedo Herrera, por impro-
cedentes e infundadas, y en su consecuencia, confirma 
el ordinal segundo de la sentencia apelada, dictada en 
fecha doce de noviembre de 1951, por la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, el cual ordinal di-
ce así: "SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, la men-
cionada demanda por ser improcedente e infundada, aco-
giendo así la última conclusión subsidiaria de la deman-
da;" y CUARTO: Compensa, pura y simplemente, entre 
las partes en causa, las costas de la apelación principal 
y de la incidental"; 

Considerando, en cuanto los medios primero y ter-
cero del recurso, los cuales se reúnen para su examen, 
que el recurrente sostiene esencialmente que "la sn-
tencia recurrida... viola el artículo 406 del Código Pe-
nal, en razón de que "visiblemente la Del Río Motors, 
C. por A., abusó de las debilidades y pasiones de un 
menor campesino para inducirlo a adquirir un mueble 
por precio exhorbitante y de puro hijo"; y que también 
incurrió en la violación de los artículos 141 y 433 del 
Código de Procedimiento Civil, porque "al redactar la 
sentencia recurrida no dice una sella palabra al respecto"; 
agregando que "el menor Olegario Oviedo Méndez ha 
invocado siempre la rescisión del contrato de venta del 
quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno, ba-
sado en que el mismo lo ha llevado a un desastre eco-
nómico, por exhorbitancia del precio de ja venta y por 
el hecho que imputa al señor Carlos Martínez, un terce- 

ro en la especie"; y que, finalmente, "puede haber le-
sión cuando el menor adquiere un objeto en su justo 
valor ... si se trata de un objeto inútil y de puro pla-
cer o lujo"; pero 

Considerando que los contratos realizados por un me-
nor, y para los cuales la ley no ha determinado formas 
especiales, no son nulos por causa de minóridad, sino so 
lamente rescindibles por causa de lesión; que, por tanto, 
cuando el menor demanda la rescisión de un contrato 
debe probar que ha sido lesionado; que, además, la exis-
tencia de la lesión es apreciada soberanamente por los 
jueces del fondo; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el actual recurrente ha fundado su demanda en res-
cisión de la venta del automóvil Oldsmobi le, usado, pla-
ca No. 5866, realizado con la Del Río Motors C. por A., 
el quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno, por 
el precio de (RD$1634.00) un mil seiscientos treinta y 
cuatro pesos oro, y con sujeción a las estipulaciones de 
la Ley sobre Ventas Condicionales de Muebles, No. 1605, 
del año 1947, en las siguientes razones: 1) "el menor 
tuvo que sustraerle a su padre Octaviano Oviedo Herre-
ra la cantidad de trescientos pesos, proveniente de una 
suma mayor , que el Banco de Crédito Agrícola Industrial 
le había prestado; 2) que el menor se obligó a pagar la 
diferencia de precio en suma mensual y visiblemente él' 
no puede hacer frente a ese compromiso; y 3 ►  que el 
automóvil objeto del contrato no ha podido ser dedi-
cado a la actividad comercial para que fué comprado, 
debido a que un chófer de nombre Carlos Martínez, le 
sustrajo las cuatro gomas"; 

Considerando que la Corte a qua ha proclamado en 
el fallo impugnado lo siguiente: 1) Que "los hechos invo-
cados por el intimante... como generadores del perjui-
cio que pretende haber sufrido el menor, según quedan 
articulados más arriba, no tiene relación directa con el 
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contrato suscrito por el menor y la Del Río Motors, C. 
por A., cuya rescisión por causa de lesión se pretende"; 
29) Que el actual recurrente no ha probado "que el me-
nor Olegario Adriano Oviedo Méndez haya sufrido le-
sión alguna por y como consecuencia del contrato de 
compra-venta del automóvil intervenido entre dicho me-
nor y la Del Río Motors, C. por A."; y 3) Que a "esa 
conclusión es preciso llegar, necesariamente, habida cuen-
ta de que nada en el expediente induce a pensar siquie-
ra lque haya resultado para el menor la lesión alegada, y, 
habida cuenta además, de que las causas alegdas como 
fundamento de lag lesión son completamente extrañas al 
contrato"; 

Considerando que, en tales condiciones, es evidente 
que la Corte a qua apreció en hecho que el menor Oviedo 
Méndez no ha sido lesionado por el referido contrato, y 
al confirmar, sobre este fundamento, la sentencia de pri-
mera instancia que rechazó la demanda en rescisión por 
causa de lesión de la venta antes mencionada, lejos de 
incurrir en la violación de los textos legales denunciados 
en los medios que acaban de ser examinados, hizo una 
correcta aplicación de los artículos 1305 y 1315 del Có-
digo Civil; 

Considerando, en cuanto al segundo medio del re-
curso, que el actual recurrente alega; esencialmente, en 
apoyo de este medio, que la Del Río Motors, C. por A., 
"indujo al menor Olegario Oviedo Méndez a ejercer el 
comercio sin haber observado las prescripciones del ar-
tículo 2 del Código de Comercio"; y que, como dicha 
venta constituye un acto de comercio, "la sanción de es-
te proceder.... es la nulidad del acto ...., independien-
temente del perjuicio que el mismo le haya podido oca-
sionar al menor"; para concluir finalmente sosteniendo 
que la sentencia carece de motivos sobre este punto; 

Considerando que, ciertamente, la sentencia impug-
nada no contiene una motivación específica sobre la ale- 

gada violación del artículo 2 del Código de Comercio; 
pero esa circunstancia no justifica por sí sóla la casa-
ción del referido fallo, pues se trata de una cuestión 
de puro derecho cuya motivación puede ser suplida por 
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación; que, en efecto, las dificultades relativas al ca-
rácter civil o comercial de un acto constituyen cuestio-
nes de derecho, porqué es la ley misma la que, por vía 
de enumeración, ha determinado cuáles son los actos de 
comercio; 

Considerando que el artículo 632 del Código de Co-
mercio reputa acto de comercio toda compra de géneros 
y mercancías para revenderlas... o aún para alquilar 
simplemente su uso; que, en la especie, la compra del 
automóvil objeto del litigio, es un acto puramente civil, 
respecto del menor Oviedo Méndez, puesto que dicho 
vehículo no fué adquirido para revenderlo o alquilarlo, 
tal y como resulta de las propias conclusiones del re-
currente presentadas, por órgano de su abogado consti-
tuído, ante la Corte a qua, al pedir subsidiariamente, una 
información testimonial para probar aue "el automóvil 
vendido no realizó ni un sólo viaje comercial en manos 
del menor Olegario Oviedo Méndez", y aue dicho me-
nor "destinó el automóvil de que se trata, durante once 
días que estuvo hábil para trabajar, a viajes de puro pla-
cer"; que, por consiguiente, la acción en rescisión de 
dicho contrato, que pudo ser consentido libremente por 
el representante legal del menor, sin cumplir ninguna for-
malidad, está regida por el artículo 1305 del Código Ci-
vil, y queda subordinada, por tanto, según lo ha admiti-
do la Corte a qua, a la circunstancia de a ue el menor sea 
lesionado en sus intereses; 

Considerando, en lo que se refiere al cuarto y últi-
mo medio, que la Corte a qua, para denegar las medidas 
de instrucción solicitadas por el recurrente en sus con-
clusiones subsidiarias, se funda, según se expresa textual- 
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contrato suscrito por el menor y la Del Río Motors, C. 
por A., cuya rescisión por causa de lesión se pretende"; 
29) Que el actual recurrente no ha probado "que el me-
nor Olegario Adriano Oviedo Méndez haya sufrido le-
sión algtuta por y como consecuencia del contrato de 
compra-venta del automóvil intervenido entre dicho me-
nor y la Del Río Motors, C. por A."; y 3) Que a "esa 
conclusión es preciso llegar, necesariamente, habida cuen-
ta de que nada en el expediente induce a pensar siquie-
ra"que haya resultado para el menor la lesión alegada, y, 
habida cuenta además, de que las causas alegdas como 
fundamento de lA lesión son completamente extrañas al 
contrato"; 

Considerando que, en tales condiciones, es evidente 
que la Corte a qua apreció en hecho que el menor Oviedo 
Méndez no ha sido lesionado por el referido contrato, y 
al confirmar, sobre este fundamento, la sentencia de pri-
mera instancia que rechazó la demanda en rescisión por 
causa de lesión de la venta antes mencionada, lejos de 
incurrir en la violación de los textos legales denunciados 
en los medios que acaban de ser examinados, hizo una 
correcta aplicación de los artículos 1305 y 1315 del Có-
digo Civil; 

Considerando, en cuanto al segundo medio del re-
curso, que el actual recurrente alega; esencialmente, en 
apoyo de este medio, que la Del Río Motors, C. por A., 
"indujo al menor Olegario Oviedo Méndez a ejercer el 
comercio sin haber observado las prescripciones del ar-
tículo 2 del Código de Comercio"; y que, como dicha 
venta constituye un acto de comercio, "la sanción de es-
te proceder.... es la nulidad del acto ...., independien-
temente del perjuicio que el mismo le haya podido oca-
sionar al menor"; para concluir finalmente sosteniendo 
que la sentencia carece de motivos sobre este punto; 

Considerando que, ciertamente, la sentencia impug-
nada no contiene una motivación específica sobre la ale- 

gada violación del artículo 2 del Código de Comercio; 
pero esa circunstancia no justifica por sí sóla la casa-
ción del referido fallo, pues se trata de una cuestión 
de puro derecho cuya motivación puede ser suplida por 
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación; que, en efecto, las dificultades relativas al ca-
rácter civil o comercial de un acto constituyen cuestio-
nes de derecho, porque es la ley misma la que, por vía 
de enumeración, ha determinado cuáles son los actos de 
comercio; 

Considerando que el artículo 632 del Código de Co-
mercio reputa acto de comercio toda compra de géneros 
y mercancías para revenderlas... o aún para alquilar 
simplemente su uso; que, en la especie, la compra del 
automóvil objeto del litigio, es un acto puramente civil, 
respecto del menor Oviedo Méndez, puesto que dicho 
vehículo no fué adquirido para revenderlo o alquilarlo, 
tal y como resulta de las propias conclusiones del re-
currente presentadas, por órgano de su abogado consti-
tuído, ante la Corte a qua, al pedir subsidiariamente, una 
información testimonial para probar aue "el automóvil 
vendido no realizó ni un sólo viaje comercial en manos 
del menor Olegario Oviedo Méndez", y aue dicho me-
nor "destinó el automóvil de que se trata, durante once 
días que estuvo hábil para trabajar, a viajes de puro pla-
cer"; que, por consiguiente, la acción en rescisión de 
dicho contrato, que pudo ser consentido libremente por 
el representante legal del menor, sin cumplir ninguna for-
malidad, está regida por el artículo 1305 del Código Ci-
vil, y queda subordinada, por tanto, según lo ha admiti-
do la Corte a qua, a la circunstancia de a ue el menor sea 
lesionado en sus intereses; 

Considerando, en lo que se refiere al cuarto y últi-
mo medio, que la Corte a qua, para denegar las medidas 
de instrucción solicitadas por el recurrente en sus con-
clusiones subsidiarias, se funda, según se expresa textual- 



mente en el fallo impugnado, "en primer lugar, porque, 
con los elementos del expediente puede y debe juzgarse 
el fondo de la cuestión debatida, en la forma que se ex-
presa más arriba y en segundo lugar, porque si se orde-
nara la tal medida, la prueba que pudiese resultar de la 
misma, en nada afectaría la solución dada sobre el fon-
do de la cuestión debatida en razón de que, según se 
ha expresado más arriba, los hechos articulados son ex-
traños al contrato, y de ello no podría resultar la prue-
ba de la lesión requerida, para hacer posible la admi-
sión de la demanda a fines de rescisión por causa de 
lesión en un contrato en el cual intervino un menor de 
edad"; 

Considerando que lo anteriormente expuesto Done de 
manifiesto que la Corte a qua rechazó las conclusiones 
subsidiarias del recurrente, después de haber ponderado 
la utilidad y pertinencia de las medidas de instrucción so-
licitadas; que, en tal virtud, la decisión intervenida a 
este respecto no puede ser censurada en casación, por 
tratarse de una cuestión de puro hecho que corresponde 
al poder soberano de los jueces del fondo; que, por con-
siguiente, en el fallo impugnado, cuyos motivos justifi-
can, plenamente, su dispositivo, la Corte a qua no ha co-
metido las violaciones de ja ley denunciadas en el presen-
te medio, ni tampoco ha violado el derecho de defenba 
del recurrente; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Octaviano Oviedo Herrera, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, de fecha diez y nueve de marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro) lugar 
del presente fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
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Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián 
Báez )3.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha 31 de marzo de 1952. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Luis Anibal Tejeda. Abogado; Lic. Julio A. Cuello. 

Intimado: José Ginebra. Abogados: Licdos. César A. de Castro 
Guerra y Rafael Ginebra Hernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bel , Damián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- . 

 diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, años 1099 de la Independericia, 
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mente en el fallo impugnado, "en primer lugar, porque, 
con los elementos del expediente puede y debe juzgarse 
el fondo de la cuestión debatida, en la forma que se ex-
presa más arriba y en segundo lugar, porque si se orde-

nara la tal medida, la prueba que pudiese resultar de la 
misma, en nada afectaría la solución dada sobre el fon-
do de la cuestión debatida en razón de que, según se 
ha expresado más arriba, los hechos articulados son ex-
traños al contrato, y de ello no podría resultar la prue-
ba de la lesión requerida, para hacer posible la admi-
sión de la demanda a fines de rescisión por causa de 
lesión en un contrato en el cual intervino un menor de 

edad"; 
Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 

manifiesto que la Corte a qua rechazó las conclusiones 
subsidiarias del recurrente, después de haber ponderado 
la utilidad y pertinencia de las medidas de instrucción so-
licitadas; que, en tal virtud, la decisión intervenida a 
este respecto no puede ser censurada en casación, por 
tratarse de una cuestión de puro hecho que corresponde 
al poder soberano de los jueces del fondo; que, por con-
siguiente, en el fallo impugnado, cuyos motivos justifi-
can, plenamente, su dispositivo, la Corte a qua no ha co-

metido las violaciones de Ja ley denunciadas en el presen-
te medio, ni tampoco ha violado el derecho de defenba 

del recurrente; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Octaviano Oviedo Herrera, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-

jillo, de fecha diez y nueve de marzo de mil novecientos 

cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro) lugar 
del presente fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente 

al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 

Morel.— G. A. Díaz.-- A. Alvarez Aybar.— Damián 
Báez p.- Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha 31 de marzo de 1952. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Luis Aníbal Tejeda. Abogado; Lic. Julio A. Cuello. 

Intimado: José Ginebra. Abogados: Licdos. César A. de Castro 
Guerra y Rafael Ginebra Hernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- « 

 diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 
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mente en el fallo impugnado, "en primer lugar, porque, 
con los elementos del expediente puede y debe juzgarse 
el fondo de la cuestión debatida, en la forma que se ex-
presa más arriba y en segundo lugar, porque si se orde-
nara la tal medida, la prueba que pudiese resultar de la 
misma, en nada afectaría la solución dada sobre el fon-
do de la cuestión debatida en razón de que, según se 
ha expresado más arriba, los hechos articulados son ex-
traños al contrato, y de ello no podría resultar la prue-
ba de la lesión requerida, para hacer posible la admi-
sión de la demanda a fines de rescisión por causa de 
lesión en un contrato en el cual intervino un menor de 
edad"; 

Considerando que lo anteriormente expuesto Done de 
manifiesto que la Corte a qua rechazó las conclusiones 
subsidiarias del recurrente, después de haber ponderado 
la utilidad y pertinencia de las medidas de instrucción so-
licitadas; que, en tal virtud, la decisión intervenida a 
este respecto no puede ser censurada en casación, por 
tratarse de una cuestión de puro hecho que corresponde 
al poder soberano de los jueces del fondo; que, por con-
siguiente, en el fallo impugnado, cuyos motivos justifi-
can, plenamente, su dispositivo, la Corte a qua no ha co-
metido las violaciones de Ja ley denunciadas en el presen-
te medio, ni tampoco ha violado el derecho de defensa 
del recurrente; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Octaviano Oviedo Herrera, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, de fecha diez y nueve de marzo de mil ntovecientos 
cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otroj lugar 
del presente fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás' Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 

Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián 
Báez LB.- Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha 31 de marzo de 1952. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Luis Aníbal Tejeda. Abogado; Lic. Julio A. Cuello. 

Intimado: José Ginebra. Abogados: Licdos. César A. de Castro 
Guerra y Rafael Ginebra Hernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen-
ciadas H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bai , Dámián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- . 

 diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independeñcia, 
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909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta 

en audiencia pública, como corte de casación, la siguien- 

te sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis 

Aníbal Tejeda, dominicano, mayor de edad, casado, pro-
pietario y rentista, domiciliado y residente en Ciudad Tru-
jillo, portador de la cédula personal de identidad No. 13, 
serie 26, con sello No. 329, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha treinta y uno 
de marzo de mil novecientos' cincuenta y dos, cuyo dis- 

positivo se copia más adelante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Dr. Alfredo A. Andreu M., portador de la 

cédula personal de identidad número 12061, serie 1, sello 
número 7415, en representación del Lic. Julio A. Cuello, 
portador de la cédula personal de identidad número 1425, 
serie 1, sello número 7264, abogado de la parte intimante, 

en la lectura de sus conclusiones; 
Oídak la Dra. Dolores Mélida del Castillo M., porta-

dora de la cédula personal de identidad número 42774, 
serie 1, con sello número 16610, en representación de los 
licenciados César A. de Castro Guerra, portador de la 
cédula personal de identidad número 4048, serie 1, sello 
número 116, y Rafael Ginebra Hernández, portador de la 
cédula personal de identidad número 167, sbrie 1, sello 
número 183, abogados de la parte intimada, en la lectura 

de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación presentado por el abo-

gado de la parte recurrente, en el cual se alegan las vio-
laciones de la ley que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa presentado por los abo-
gados de la parte recurrida, José Ginebra, dominicano, 
mayor de edad, casado, hacendado, domiciliado y resi- 

dente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal 
de identidad número 2701, serie 26, con sello número 86; 

Vistos los memoriales de ampliación presentados por 
ambas partes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 1258, inciso 3 9 ; 1315 y 
1382 del Código Civil; 133 del Código de Procedimiento 
Civil; y 1 9, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha dieciocho de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y seis José Ginebra suscribió un contrato 
de préstamo (pagaré agrícola) a favor de Luis Aníbal 
Tejeda, por fa suma de mil pesos oro, productivo de in-
tereses al uno por ciento (1%) mensual con la garantía 
de treinta vacas paridas; b) que el día veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, Aníbal Te-
jeda procedió a embargar retentivamente, en manos de 
The Royal Bank of Canada, por la suma de RD$1,360.00, 
en capital e interés, los valores que esta institución tuvie-
re en su poder propiedad de José Ginebra; c) que ese 
mismo día Aníbal Tejeda cobró en el mismo Banco un 
cheque que había sido expedido en su favor por José 
Ginebra, en fecha treinta de julio de mil novecientos cua-
renta y nueve, que contenía al dorso la siguiente leyen-
da: "Para cancelar pagaré agrícola suscrito por mí a fa-
vor del señor Luis A. Tejeda en fecha dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis ante la Al-
caldía de La Romana R. D. El pagaré, agrícola está am-
parado por treinta vacas paridas estampadas J. G. R. y 
corresponden al número 329. Este cheque no anula los 
intereses adeudados a este pagaré"; d) que, por acto de 
fecha primero de octubre de ese mismo año Aníbal Te-
jeda dejó sin efecto el acto de embargo retentivo anterior 
y procedió por el mismo acto a un nuevo embargo reten-
tivo, por la misma suma de RD$1,360.00; e) que por ac- 
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909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta 

en audiencia pública, como corte de casación, la siguien- 

te sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis 

Aníbal Tejeda, dominicano, mayor de edad, casado, pro-
pietario y rentista, domiciliado y residente en Ciudad Tru-
jillo, portador de la cédula personal de identidad No. 13, 
serie 26, con sello No. 329, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha treinta y uno 
de marzo de mil novecientos' cincuenta y dos, cuyo dis- 

positivo se copia más adelante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Dr. Alfredo A. Andreu M., portador de la 

cédula personal de identidad número 12061, serie 1, sello 
número 7415, en representación del Lic. Julio A. Cuello, 
portador de la cédula personal de identidad número 1425, 
serie 1, sello número 7264, abogado de la parte intimante, 

en la lectura de sus conclusiones; 
Oídal, la Dra. Dolores Mélida del Castillo M., porta-

dora de la cédula personal de identidad número 42774, 
serie 1, con sello número 16610, en representación de los 
licenciados César A. de Castro Guerra, portador de la 
cédula personal de identidad número 4048, serie 1, sello 
número 116, y Rafael Ginebra Hernández, portador de la 
cédula personal de identidad número 167, serie 1, sello 

número 183, abogados de la parte intimada, en la lectura 

de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación presentado por el abo-

gado de la parte recurrente, en el cual se alegan las vio-

laciones de la ley que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa presentado por los abo-
gados de la parte recurrida, José Ginebra, dominicano, 
mayor de edad, casado, hacendado, domiciliado y resi- 

dente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal 
de identidad número 2701, serie 26, con sello número 86; 

Vistos los memoriales de ampliación presentados por 
ambas partes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 1258, inciso 3 9 ; 1315 y 
1382 del Código Civil; 133 del Código de Procedimiento 
Civil; y 1 9, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha dieciocho de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y seis, José Ginebra suscribió un contrato 
de préstamo (pagaré agrícola) a favor de Luis Aníbal 
Tejeda, por la suma de mil pesos oro, productivo de in-
tereses al uno por ciento (1%) mensual con la garantía 
de treinta vacas paridas; b) que el día veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, Aníbal Te-
jeda procedió a embargar retentivamente, en manos de 
The Royal Bank of Canada, por la suma de RD$1,360.00, 
en capital e interés, los valores aue esta institución tuvie-
re en su poder propiedad de José Ginebra; c) que ese 
mismo día Aníbal Tejeda cobró en el mismo Banco un 
cheque que había sido expedido en su favor por José 
Ginebra, en fecha treinta de julio de mil novecientos cua-
renta y nueve, que contenía al dorso la siguiente leyen-
da: "Para cancelar pagaré agrícola suscrito por mí a fa-
vor del señor Luis A. Tejeda en fecha dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis ante la Al-
caldía de La Romana R. D. El pagaré, agrícola está am-
parado por treinta vacas paridas estampadas J. G. R. y 
corresponden al número 329. Este cheque no anula los 
intereses adeudados a este pagaré"; d) que, por acto de 
fecha primero de octubre de ese mismo año Aníbal Te-
jeda dejó sin efecto el acto de embargo retentivo anterior 
y procedió por el mismo acto a un nuevo embargo reten-
tivo, por la misma suma de RD$1,360.00; e) que por ac- 
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ta del diez de octubre de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, Aníbal Tejeda dejó sin efecto los embargos retenti-
vos del veintisiete de septiembre y el primero de octu-
bre ya mencionados, y procedió a practicar un nuevo em-
bargo retentivo, reduciéndolo a la suma de RD$360.00, 
"montante de los intereses vencidos hasta el treinta de 
junio de mil novecientos cuarenta y nueve" "por haber 
pagado el embargado, con posterioridad, la suma princi-
pal de un mil pesos oro (RD$1,000.00) moneda corrien-
te"; f) que, por medio de este mismo acto, Luis A. Te-
jeda denunció dicho embargo a José Ginebra y lo demandó 
en validez del mismo; g) que por acto del diecinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y nueve José Ginebra 
hizo a Luis Aníbal Tejeda formal ofrecimiento de pagar-
le "la indicada suma de trescientos sesenta pesos oro, ob-
jeto del último embargo retentivo u oposición, más los 
gastos de la notificación, y cualquier otro en que se hu-
biere incurrido"; ofrecimientos reales que no fueron acep-
tados por Tejeda, lo que dió lugar a aue fuera demandado 
en validez de ofertas reales, por acto del once de marzo 
de mil novecientos cincuenta; h) aue sobre la demanda en 
daños y perjuicios intentada por José Ginebra contra Aní-
bal Tejeda, en fecha treintiuno de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, sobre el fundamento de em-
bargos vejatorios dicha Cámara Civil dictó, en defecto en 
fecha primero de febrero de mil novecientos cincuenta, 
una sentencia por medio de la cual condenó al demanda-
do al pago de una indemnización de RD$500.00 y al pa-
go de las costas; sentencia contra la cual interpuso Aní-
bal Tejeda, recurso de oposición, en fecha once del mismo 
mes de febrero; i) que como consecuencia de las conclu-
siones presentadas por los abogados Lic. Julio A. Cue-
llo y César A. de Castro, en nombre de sus respectivos 
patrocinados, Luis Aníbal Tejeda y José Ginebra, la men-
cionada Cámara Civil dictó en fecha cinco de junio de mil 
novecientos cincuenta, una sentencia de acumulación de 
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los litigios, que contiene el siguiente dispositivo: "PRI- 
MERO: Ratifica el defecto pronunciado en la audiencia 
pública del día ocho de mayo, del año en curso, contra 
el Señor Luis Aníbal Tejeda, por falta de concluir su abo- 
gado; SEGUNDO: Ordena que sean acumuladas a fin de 
ser juzgadas y falladas por una sola y misma sentencia, 
poi causa de conexidad existente y según pedimento de 
las partes en causa, las siguientes demandas; a) demanda 
en validez de embargo retentivo intentada por el señor 
Luis Aníbal Tejeda contra José Ginebra, por acto de em-
plazamiento del ministerial Horacio Ernesto Castro Ra-
mírez; b) Recurso de oposición interpuesto por Luis Aní-
bal Tejeda contra la sentencia del primero de febrero de 
1950, dictada por este Tribunal en favor del señor José 
Ginebra, en su demanda en daños y perjuicios; c) deman-
da en validez de ofertas reales de pago intentada por 
José Ginebra contra Luis Aníbal Tejeda, según acto de 
fecha once de marzo del presente año del ministerial Pre-
bisterio de la Rosa Padilla; TERCERO: Reserva las cos-
tas para fallarlas conjuntamente con el fondo"; j) aue en 
fecha once de diciembre de mil novecientos cincuenta, la 
misma Cámara Civil dictó finalmente una sentencia, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Re-
chaza, por improcedente e infundadas las conclusiones 
formuladas en audiencia por Luis Aníbal Tejeda, tenden-
tes a que se declare frustratoria o irregularmente perse-
guida por José Ginebra la audiencia fijada para el cono-
cimiento del fondo de las demandas acumuladas de que 
se trata; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra dicho 
Luis Aníbal Tejeda, por falta de concluir, en cuanto al 
fondo de esas demandas acumuladas; TERCERO: Acoge, 
en casi stt totalidad, las conclusiones presentadas en au-
diencia por José Ginebra, por ser justas y reposar en 
prueba legal, y en consecuencia, a) Rechaza, por impro-
cedente e infundado el Recurso de Oposición interpuesto 
por Luis Aníbal Tejeda contra la sentencia dictada en 
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ta del diez de octubre de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, Aníbal Tejeda dejó sin efecto los embargos retenti-
vos del veintisiete de septiembre y el primero de octu-
bre ya mencionados, y procedió a practicar un nuevo em-
bargo retentivo, reduciéndolo a la suma de RD$360.00, 
"montante de los intereses vencidos hasta el treinta de 
junio de mil novecientos cuarenta y nueve" "por haber 
pagado el embargado, con posterioridad, la suma princi-
pal de un mil pesos oro (RD$1,000.00) moneda corrien-
te"; f) que, por medio de este mismo acto, Luis A. Te-
jeda denunció dicho embargo a José Ginebra y lo demandó 
en validez del mismo; g) que por acto del diecinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y nueve José Ginebra 
hizo a Luis Aníbal Tejeda formal ofrecimiento de pagar-
le "la indicada suma de trescientos sesenta pesos oro, ob-
jeto del último embargo retentivo u oposición, más los 
gastos de la notificación, y cualquier otro en que se hu-
biere incurrido"; ofrecimientos reales que no fueron acep-
tados por Tejeda, lo que dió lugar a que fuera demandado 
en validez de ofertas reales, por acto del once de marzo 
de mil novecientos cincuenta; h) aue sobre la demanda en 
daños y perjuicios intentada por José Ginebra contra Aní-
bal Tejeda, en fecha treintiuno de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, sobre el fundamento de em-
bargos vejatorios dicha Cámara Civil dictó, en defecto en 
fecha primero de febrero de mil novecientos cincuenta, 
una sentencia por medio de la cual condenó al demanda-
do al pago de una indemnización de RDS500.00 y al pa-
go de las costas; sentencia contra la cual interpuso Aní-
bal Tejeda, recurso de oposición, en fecha once del mismo 
mes de febrero; i) que como consecuencia de las conclu-
siones presentadas por los abogados Lic. Julio A. Cue-
llo y César A. de Castro, en nombre de sus respectivos 
patrocinados, Luis Aníbal Tejeda y José Ginebra, la men-
cionada Cámara Civil dictó en fecha cinco de junio de mil 
novecientos cincuenta, una sentencia de acumulación de 

los litigios, que contiene el siguiente dispositivo: "PRI- 
MERO: Ratifica el defecto pronunciado en la audiencia 
pública del día ocho de mayo, del año en curso, contra 
el Señor Luis Aníbal Tejeda, por falta de concluir su abo- 
gado; SEGUNDO: Ordena que sean acumuladas a fin de 
ser, juzgadas y falladas por una sola y misma sentencia, 
pol causa de conexidad existente y según pedimento de 
las partes en causa, las siguientes demandas; a) demanda 
en validez de embargo retentivo intentada por el señor 
Luis Aníbal Tejeda contra José Ginebra, por acto de em-
plazamiento del ministerial Horacio Ernesto Castro Ra-
mírez; b) Recurso de oposición interpuesto por Luis Aní-
bal Tejeda contra la sentencia del primero de febrero de 
1950, dictada por este Tribunal en favor del señor José 
Ginebra, en su demanda en daños y perjuicios; c) deman-
da en validez de ofertas reales de pago intentada por 
José Ginebra contra Luis Aníbal Tejeda, según acto de 
fecha once de marzo del presente año del ministerial Pre-
bisterio de la Rosa Padilla; TERCERO: Reserva las cos-
tas para fallarlas conjuntamente con el fondo"; j) aue en 
fecha once de diciembre de mil novecientos cincuenta, la 
misma Cámara Civil dictó finalmente una sentencia, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Re-
chaza, por improcedente e infundadas las conclusiones 
formuladas en audiencia nor Luis Aníbal Tejeda, tenden-
tes a que se declare frustratoria o irregularmente perse-
guida por José Ginebra la audiencia fijada para el cono-
cimiento del fondo de las demandas acumuladas de que 
se trata; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra dicho 
Luis Aníbal Tejeda, por falta de concluir, en cuanto al 
fondo de esas demandas acumuladas; TERCERO: Acoge, 
en casi sti totalidad, las conclusiones presentadas en au-
diencia por José Ginebra, por ser justas y reposar en 
prueba legal, y en consecuencia, a) Rechaza, por impro-
cedente e infundado el Recurso de Oposición interpuesto 
por Luis Aníbal Tejeda contra la sentencia dictada en 



2370 	 BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 	 2371 

defecto por este Tribunal en fecha primero del mes de 
febrero del presente . año mil novecientos cincuenta, en 
favor de José Ginebra, cuyo dispositivo ha sido transcri-
to precedentemente, y la Confirma, en consecuencia, en 
todas sus partes; b) Declara, pura y simplemente, válidas 
las ofertas reales de pago hechas al mencionado Luis Aní-
bal Tejeda por el dicho José Ginebra, al tenoij del acto 
notificado en fecha 19 del mes de Octubre del pasado 
año 1949 por el ministerial Prebisterio de la Rosa Pa-
dilla, y Ordena que a falta de recibir Luis Aníbal Teje-
da la suma objeto de dicho ofrecimiento, dicha suma sea 
consignada en conformidad y para los fines legales co-
rrespondientes; c) Condena al mencionado Luis Aníbal Te-
jeda, parte que sucumbe, al pago de todas las costas cau-
sadas y por causarse en este proceso, Distraídas en pro-
vecho de los Licenciados César A. de Castro Guerra y 
Rafael Ginebra Hernández, en sus dichas cualidades, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; k) que 
contra esta sentencia interpuso Luis A. Tejeda recurso 
de apelación ante la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, la cual por su sentencia de fecha once de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno, dispuso: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Desestima, 
por improcedente y mal fundadas, las conclusiones de la 
parte intimada, señor José Ginebra; TERCERO: Acoge las 
conclusiones de la parte intimante, señor Luis Aníbal Te-
jeda, mediante las cuales solicita se ordene una informa-
ción testimonial para hacer la prueba de ciertos hechos 
por ella articulados; CUARTO: Ordena, en consecuencia, 
antes de estatuir sobre el fondo de la litis, que dicho in-
timante haga la prueba por testigos de los hechos si-
guientes: 1) Que cuando el señor José Ginebra expidió 
el cheque por $1,060.00 a favor del señor Luis Aníbal Te-
jeda, escribió una nota al dorso que dice: "Para cancelar 
el pagaré agrícola suscrito por mí a favor del señor Luis 

A. Tejeda, en fecha 18 de Septiembre de 1946 ante la 
Alcaldía de La Romana, R.D. El pagaré agrícola esta am-
parado por treinta vacas paridas estampadas J. G.' R. y 
corresponden al número 329"; 2) Que, el señor Luis Aní-
bal Tejeda llevó el cheque a The Royal Bank of Canada, 
para que el Administrador llamara a Ginebra y le pidie-
ra que reformara la nota puesta al cheque, de modo que 
se estableciera con claridad que el pago de $1,000.00 de 
ese choque no incluía los intereses adeudados; 3) Que, el 
27 de Septiembre de 1949, Ginebra compareció al Banco 
y en presencia del Administrador y de Tejeda, le agregó 
a la nota al dorso del cheque, la siguiente frase: "Este 
cheque no anula los intereses adeudados a este pagaré"; 
y 4) Que, cuando Ginebra agregó la última frase al cheque, 
el 27 de Septiembre de 1949, ya se había notificado el 
primer embargo; QUINTO: Reserva a la parte intimada, 
señor José Ginebra, el derecho de hacer la prueba con-
traria de los hechos anteriormente articulados; SEXTO: 
Designa al Magistrado Lic. Federico N. Cuello López, 
Juez de esta Corte de Apelación, .Juez Comisario ante 
quien ha de hacerse la información testimonial que por 
esta sentencia se ordena; y SEPTIMO: Reserva las costas 
de este incidente para fallar sobre ellas conjuntamente 
con la sentencia al fondo"; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Ratifica lo dispuesto por el Ordinal Primero s  de 
la sentencia de antes de hacer derecho dictada por esta 
Corte en fecha once de Julio del año mil novecientos cin-
cuenta y uno en cuanto declaró bueno y válido en cuanto 
a la forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: 
Declara regular y válido el informativo testimonial realiza-
do en fecha doce (12) de Enero del año mil novecientos 
cincuenta y dos (1952) en curso por ante el Magistrado 
Licenciado Federico N. Cuello López, en funciones de Juez 
Comisario, el cual fué ordenado según sentencia de antes 
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defecto por este Tribunal en fecha primero del mes de 
febrero del presente . año mil novecientos cincuenta, en 
favor de José Ginebra, cuyo dispositivo ha sido transcri-
to precedentemente, y la Confirma, en consecuencia, en 
todas sus partes; b) Declara, pura y simplemente, válidas 
las ofertas reales de pago hechas al mencionado Luis Aní-
bal Tejeda por el dicho José Ginebra, al tenorj del acto 
notificado en fecha 19 del mes de Octubre del pasado 
año 1949 por el ministerial Prebisterio de la Rosa Pa-
dilla, y Ordena que a falta de recibir Luis Aníbal Teje-
da la suma objeto de dicho ofrecimiento, dicha suma sea 
consignada en conformidad y para los fines legales co-
rrespondientes; c) Condena al mencionado Luis Aníbal Te-
jeda, parte que sucumbe, al pago de todas las costas cau-
sadas y por causarse en este proceso, Distraídas en pro-
vecho de los Licenciados César A. de Castro Guerra y 
Rafael Ginebra Hernández, en sus dichas cualidades, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; k) que 
contra esta sentencia interpuso Luis A. Tejeda recurso 
de apelación ante la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, la cual por su sentencia de fecha once de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno, dispuso: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Desestima, 
por improcedente y mal fundadas, las conclusiones de la 
parte intimada, señor José Ginebra; TERCERO: Acoge las 
conclusiones de la parte intimante, señor Luis Aníbal Te-
jeda, mediante las cuales solicita se ordene una informa-
ción testimonial para hacer la prueba de ciertos hechos 
por ella articulados; CUARTO: Ordena, en consecuencia, 
antes de estatuir sobre el fondo de la litis, que dicho in-
timante haga la prueba por testigos de los hechos si-

guientes: 1) Que cuando el señor José Ginebra expidió 
el cheque por $1,060.00 a favor del señor Luis Aníbal Te-
jeda, escribió una nota al dorso que dice: "Para cancelar 
el pagaré agrícola suscrito por mí a favor del señor Luis 

A. Tejeda, en fecha 18 de Septiembre de 1946 ante la 
Alcaldía de La Romana, R.D. El pagaré agrícola esta am-
parado por treinta vacas paridas estampadas J. G.. R. y 
corresponden al número 329"; 2) Que, el señor Luis Aní-
bal Tejeda llevó el cheque a The Royal Bank of Canada, 
para que el Administrador llamara a Ginebra y le pidie-
ra que reformara la nota puesta al cheque, de modo que 
se estableciera con claridad que el pago de $1,000.00 de 
ese choque no incluía los intereses adeudados; 3) Que, el 
27 de Septiembre de 1949, Ginebra compareció al Banco 
y en presencia del Administrador y de Tejeda, le agregó 
a la nota al dorso del cheque, la siguiente frase: "Este 
cheque no anula los intereses adeudados a este pagaré"; 
y 4) Que, cuando Ginebra agregó la última frase al cheque, 
el 27 de Septiembre de 1949, ya se había notificado eI 
primer embargo; QUINTO: Reserva a la parte intimada, 
señor José Ginebra, el derecho de hacer la prueba con-
traria de los hechos anteriormente articulados; SEXTO: 
Designa al Magistrado Lic. Federico N. Cuello López, 
Juez de esta Corte de Apelación, .Juez Comisario ante 
quien ha de hacerse la información testimonial que por 
esta sentencia se ordena; y SEPTIMO: Reserva las costas 
de este incidente para fallar sobre ellas conjuntamente 
con la sentencia al fondo"; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Ratifica lo dispuesto por el Ordinal Primero 1  de 
la sentencia de antes de hacer derecho dictada por esta 
Corte en fecha once de Julio del año mil novecientos cin-
cuenta y uno en cuanto declaró bueno y válido en cuanto 
a la forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: 
Declara regular y válido el informativo testimonial realiza-
do en fecha doce (12) de Enero del año mil novecientos 
cincuenta y dos (1952) en curso por ante el Magistrado 
Licenciado Federico N. Cuello López, en funciones de Juez 
Comisario, el cual fué ordenado según sentencia de antes 
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de hacer derecho dictada por esta Corte en fecha once de 
julio del año mil novecientos cincuenta y uno; TERCERO: 
Rechaza, excepto en su ordinal primero, las conclusiones 
del intimante, señor Luis Aníbal Teieda, por improceden-
tes e infundadas; CUARTO: En consecuencia y acogiendo 
las conclusiones de la parte intimada, Confirma la senten-
cia apelada en todas sus partes, la cual fué dictada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha 
Once de Diciembre del año mil novecientos cincuenta 
(19501 cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Re-
chaza, por improcedente e infundadas las conclusiones for-
muladas en audiencia por Luis Aníbal Tejeda, tendentes 
a que se declere frustratoria e irregularmente perseguida 
por José Ginebra la audiencia fijada para el conocimiento 
del fondo de las demandas acumuladas de que se trata; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra dicho Luis Aníbal 
Tejeda, Dor falta de concluir, en cuanto al fondo de esas 
demandas acumuladas: TERCERO: Acoge, en casi su tota-
lidad, las conclusiones presentadas en audiencia Dor José 
Ginebra, por ser justas y reposar en prueba legal, y en 

consecuencia, a) Rechaza, Dor improcedente e infundado 
el Recurso de Oposición interpuesto Dor Luis Aníbal Te-
jeda contra la sentencia dictada en defecto por este Tri-
bunal en fecha primero del mes de febrero del presente 
año mil novecientos cincuenta, en favor de José Ginbra, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito precedentemente. y la 
Confirma, en consecuencia, en todas sus partes; b) Decla-
ra, pura y simplemente, válidas las ofertas reales de pago 
hechas al mencionado Luis Aníbal Tejeda por el dicho Jo-
sé Ginebra, al tenor del acto notificado en fecha 19 del 
mes de Octubre del pasado año 1949 por el ministerial 
Prebisterio de la Rosa Padilla, y Ordena aue a falta de 
recibir Luis Aníbal Tejeda la suma objeto de dicho ofreci-
miento, dicha suma sea Consignada en conformidad y para 

  

los fines legales correspondientes; c) Condena al mencio-
nado Luis Aníbal Tejeda, parte que sucumbe, al pago de 
todas las Costas causadas y por causarse en este proceso, 
Distraídas en provecho de los Licenciados César A. de Cas-
tro Guerra y Rafael Ginebra Hernández, en sus dichas cali-
dades, quienes afirman haberlas avanzádo en su totalidad". 
QUINTO: Condena a la parte intimante señor Luis Aníbal 
Tejeda al pago de las costas del procedimiento, declarán-
dolas distraídas en provecho de los abogados Licenciados 
César A. de Castro Guerra y Rafael Ginebra Hernández 
constituidos por el intimado, por declarar haberlas avanza-
do en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
los siguientes medios: "Primer medio del recurso: Viola-
ción del Artículo 1382 del Código Civil. Desnaturalización 
de los hechos, descalificación y errada interpretación y apli-
cación de los mismos. Falta de base legal"; "Segundo me-
dio del recurso: Violación de los artículos 1254, 1257, 1258, 
1260 y 1315 del Código Civil. Violación del artículo 557 del 
Código de Procedimiento Civil. Falta de base legal. Falta, 
contradicción e insuficiencia de motivos"; 

Considerando que por su primer medio el recurren-
te alega, que la Corte a qua no ha establecido ninguno de 
los elementos que constituyen la responsabilidad civil con-
sagrada por el art. 1382 del Código Civil: a) en cuanto al 
perjuicio, porque ella "no ofrece en hecho, para poder 
justificar, la existencia del perjuicio que admite, de qué 
modo se pudo convencer de que la desconocida provisión 
de fondos que tenía Ginebra cuando se practicó el embargo 
del diez de octubre, sobrepasaba en algo al monto del cré-
dito que servía de base al embargo; b) en cuanto a la fal-
ta, porque ésta no podía la Corte establecerla "sino cuando 
se hubiese demostrado que la suma embargada, inmobili-
zada, era considerablemente superior al monto del crédito 
del embargante, y que el embargante conociéndolo, se em- 
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de hacer derecho dictada por esta Corte en fecha once de 
julio del año mil novecientos cincuenta y uno; TERCERO: 
Rechaza, excepto en su ordinal primero, las conclusiones 
del intimante, señor Luis Aníbal Tejeda, por improceden-
tes e infundadas; CUARTO: En consecuencia y acogiendo 
las conclusiones de la parte intimada, Confirma la senten-
cia apelada en todas sus partes, la cual fué dictada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha 
Once de Diciembre del año mil novecientos cincuenta 
(1950) cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Re-
chaza, por improcedente e infundadas las conclusiones for-
muladas en audiencia por Luis Aníbal Tejeda, tendentes 
a que se declere frustratoria e irregularmente perseguida 
por José Ginebra la audiencia fijada para el conocimiento 
del fondo de las demandas acumuladas de que se trata; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra dicho Luis Aníbal 
Tejeda, Por falta de concluir, en cuanto al fondo de esas 
demandas acumuladas: TERCERO: Acoge, en casi su tota-
lidad. las conclusiones presentadas en audiencia por José 
Ginebra, por ser justas y reposar en prueba legal, yí en 
consecuencia, al Rechaza, por improcedente e infundado 
el Recurso de Oposición interpuesto Por Luis Aníbal Te-
jeda contra la sentencia dictada en defecto por este Tri-
bunal en fecha primero del mes de febrero del presente 
año mil novecientos cincuenta, en favor de José Ginbra, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito precedentemente. y la 
Confirma, en consecuencia, en todas sus partes; b) Decla-
ra, pura y simplemente, válidas las ofertas reales de pago 
hechas al mencionado Luis Aníbal Tejeda por el dicho Jo-
sé Ginebra, al tenor del acto notificado en fecha 19 del 
mes de Octubre del pasado año 1949 por el ministerial 
Prebisterio de la Rosa Padilla, y Ordena aue a falta de 
recibir Luis Aníbal Tejeda la suma objeto de dicho ofreci-
miento, dicha suma sea Consignada en conformidad y para 
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los fines legales correspondientes; c) Condena al mencio-
nado Luis Aníbal Tejeda, parte que sucumbe, al pago de 
todas las Costas causadas y por causarse en este proceso, 
Distraídas en provecho de los Licenciados César A. de Cas-
tro Guerra y Rafael Ginebra Hernández, en sus dichas cali-
dades, quienes afirman haberlas avanzádo en su totalidad". 
QUINTO: Condena a la parte intimante señor Luis Aníbal 
Tejeda al pago de las costas del procedimiento, declarán-
dolas distraídas en provecho de los abogados Licenciados 
César A. de Castro Guerra y Rafael Ginebra Hernández 
constituidos por el intimado, por declarar haberlas avanza-
do en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
los siguientes medios: "Primer medio del recurso: Viola-
ción del Artículo 1382 del Código Civil. Desnaturalización 
de los hechos, descalificación y errada interpretación y apli-
cación de los mismos. Falta de base legal"; "Segundo me-
dio del recurso: Violación de los artículos 1254, 1257, 1258, 
1260 y 1315 del Código Civil. Violación del artículo 557 del 
Código de Procedimiento Civil. Falta de base legal. Falta, 
contradicción e insuficiencia de motivos"; 

Considerando que por su primer medio el recurren-
te alega, que la Corte a qua no ha establecido ninguno de 
los elementos que constituyen la responsabilidad civil con-
sagrada por el art. 1382 del Código Civil: a) en cuanto al 
perjuicio, porque ella "no ofrece en hecho, para poder 
justificar, la existencia del perjuicio que admite, de qué 
modo se pudo convencer de que la desconocida provisión 
de fondos que tenía Ginebra cuando se practicó el embargo 
del diez de octubre, sobrepasaba en algo al monto del cré-
dito que servía de base al embargo; b) en cuanto a la fal-
ta, porque ésta no podía la Corte establecerla "sino cuando 
se hubiese demostrado que la suma embargada, inmobili-
zada, era considerablemente superior al monto del crédito 
del embargante, y que el embargante conociéndolo, se em- 
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peñasé en hacerlo indisponible;" y e) en cuanto a la re-
lación de casualidad entre el perjuicio y la falta, porque 
"la Corte a qua) no pudo, correctamente, considerar que 
el embargo del veintisiete de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve fuera la causa generadora de el per-
juicio alegado; puesto que ese embargo no existía cuan-
do el Banco declara que rechazaba el cheque (el expedido 
por Ginebra a favor de la Compañía Eléctrica) porque el 
crédito de Ginebra estaba embargado, no existiendo en ese 
momento sino el embargo del día diez de octubre"; 

Considerando que el ejercicio de una acción o de un 
derecho no degenera en una falta que sea susceptible 
de comprometer la responsabilidad civil, si no constituye 
un acto de malicia o de mala fe, o, por lo menos, si no 
le es imputable al titular del derecho un error grosero 
o una ligereza censurable; 

Considerando que la Corte a qua para condenar al 
demandado Aníbal Tejeda al pago de una indemnización 
en favor de José Ginebra, se funda en aue, "el embargo 
retentivo, aún bien fundamentado, cuando este constituye 
un abuso en razón de la cifra que él inmobiliza, puede 
dar lugar a una condenación a daños y perjuicios frente 
al acreedor embargante u oponente por abuso de dere-
cho";   "que al quedar comprobado 
que Luis Aníbal Tejeda practicó dos embargos retentivos 
sobre todos los dineros depositados por su deudor -José 

Ginebra en The Royal Bank of Canada, por la suma 
de Un Mil Trescientos Sesenta Pesos Oro (RD$1,360.00), 
que luego al advertir su error modificó reduciéndola en 
la verdadera suma que se le adeudaba, o sea la cantidad 
de Trescientos Sesenta Pesos Oro (RD$360.00) correspon-
diente a los intereses que no habían sido aún pagados 
por José Ginebra, cometió con su manera de proceder 
no tan solo una ligereza, sino que un abuso de derecho, 
acentuado en mayor grado, desde el momento en que, en  

virtud de la última cantidad que sirvió de fundamento al 
embargo de fecha diez de octubre de mil novecientos cua-
renta y nueve, dejó inmobilizado aún la totalidad de los 
valores pertenecientes al señor José Ginebra, sin proceder 
siquiera en la forma que en tal caso correspondía, a fin 
de quedar al abrigo de las disposiciones del artículo 558 
del Código de Procedimiento Civil dominicano"; Pero . 

Considerando que de conformidad con el principio es-
tablecido por el artículo 2216 del Código Civil, un embar-
go no es nulo por el hecho de que el acreedor lo haya 
intentado por una suma superior a la adeudada; que si 
bien es cierto que el acreedor puede cometer un abuso 
de derecho, a causa de haber exagerado por ligereza cen-
surable el monto de su embargo retentivo, no es menos 
cierto que en tales casos los jueces del fondo deben es-
tablecer, en hecho, que los valores embargados retentiva-
mente exceden considerablemente al _crédito del embar-
gante, y que ello le ha ocasionado un perjuicio al embar-
gado; 

Considerando que en la especie, ha sido comprobado 
que, el referido cheque de RD$60.00, expedido por Gine-
bra en favor de la Compañía Eléctrica, fué presentado 
al cobro en The Royal Bank of Canada en una fecha pos-
terior al diez de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, es decir, en una fecha posterior a la-   en que ya 
se había reducido el embargo retentivo a la suma de 
RD$360.00 indicada como el monto de los intereses ven-
cidos al treinta de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve; que era por consiguiente en virtud de este embargo 
y no de los dos embargos anteriores que los valores que 
pudiera tener Ginebra en poder del Banco estaban inmobi-
lizados; que, en ta,les condiciones, los jueces del fondo es-
taban obligados a establecer, para justificar la existencia 
del perjuicio, cuál era realmente el monto de la cuenta 
de Ginebra en el Banco, ya que era por este medio que 
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peñasé en hacerlo indisponible;" y e) en cuanto a la re-
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del perjuicio, cuál era realmente el monto de la cuenta 
de Ginebra en el Banco, ya que era por este medio que 
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se podía demostrar si a causa del embargo quedó indispo-
nible una suma en exceso a la que legalmente debía que-
dar inmobilizada; que, al no haberlo hecho así, la Corte 
a qua ha dejado su fallo sin base legal, y debe: por tanto, 

ser casado en este aspecto; 

Considerando que por su segundo medio el recurrente 
alega, en definitiva, que los ofrecimientos reales hechos 
por Ginebra, son nulos, contrariamente a lo decidido por 
la Corte a qua, porque no se incluyeron en ello las costas 
no liquidadas del procedimiento, ni los intereses de la su-
ma adeudada a partir de la demanda en validez del em- 

bargo; 
Considerando, en cuanto a las costas no liquidadas, 

que en el fallo impugnado consta que José Ginebra sola-
mente hizo ofrecimientos reales de pago a Aníbal Tejeda 
por la suma de RD$367.50, así descompuesta: RD$360.00, 
por concepto de los intereses vencidos y no pagados, y 
RD$7.50 por concepto de los gastos de la notificación del 

embargo; 

Considerando que de conformidad con el artículo 1258 
del Código Civil para que los ofrecimientos reales sean 
válidos es preciso que se hagan por la totalidad de la su-
ma exigible, de las rentas e intereses debidos, de las cos-
tas líquidas y de una suma para las costas no liquidadas, 

salvo la rectificación; 

Considerando que, en la especie, José Ginebra al ha-
cer sus ofrecimientos reales de pago, estaba obligado a in-
cluir en esos ofrecimientos no tan sólo, como gastos, en 
valor de la notificación del embargo, sino también una 
suma en efectivo para los demás gastos del procedimien-
to, incluyendo honorarios de abogados, como consecuencia 
del asentimiento que ello implicaba a la demanda en va-
lidez del embargo practicado por Tejeda; que, por consi-
guiente, la Corte a qua al validar dichos ofrecimientos rea- 
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les, sobre el fundamento de que "las costas no liquidadas 
no existen sino después de intervenir una sentencia con-
denatoria en costas", ha desconocido los efectos del asen-
timiento y ha violado al mismo tiempo el citado artículo 
1258, inciso 39, del Código Civil; que, por tanto, la sen-
tencia impugnada debe ser casada en este otro aspecto, 
sin necesidad de examinar el alegato del recurrente, en 
relación con el otro vicio que le atribuye a los mismos 
ofrecimientos reales. 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia dé 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha treinta 
y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo 
dispositivo se encuentra copiado en otro lugar del presente, 
fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación de San: 
Cristóbal; y SEGUNDO: Condena a la parte intimada al 
pago de las costas, distrayéndolas en provecho del abogado 
de la parte intimante Licenciado Julio A. Cuello, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados); H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A_ 
Morel.— G. A. Díaz.-- A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre- 
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ros-
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de Puerto Plata, en grado de apelación, de fecha 15 de 
Octubre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Jehida Hirsh Arm. Abogado: Dr. Carlos Manuel 
Finke G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Damián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintidós del mes de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 90 9 

 de la Restauración y 239  de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el, recurso de casación interpuesto por el Dr. 
Carlos Manuel Finke, abogado, cédula de identidad perso-
nal número 15269, serie 37, sello para el 1952 número 4743, 
a nombre y representación de Jehida Hirsh Arm, de nacio-
nalidad austríaca, de 37 años de edad, agricultor, residente 
y domiciliado en Sosúa, común de Puerto Plata, portador 
de la cédula, personal de identidad número 15610, serie 
37, sello para el año 1952 No. 16649, contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 

dicial de Puerto Plata, en fecha quince de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el doctor Carlos Manuel Finke G., abogado del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría del Juzgado a quo, en fecha veinte de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y dos; 

Visto el memorial de casación presentado por el abo-
gado del recurrente, en el cual se alegan las violaciones 
de la ley que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 99, 101 y 170 de la Ley 
No. 2556, del año 1950; 1 9, 39  del Código de Procedimiento 
Criminal y 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que Martín García, jornalero, domiciliado 
y residente en la sección de "Juan de Nina", común de 
Puerto Plata, compareció ante el Raso en funciones de Je-
fe de Puesto, P. N. de Monte Llano y expuso: que mien-
tras venía por el paraje de los Ciruelos, conduciendo ra-
biatado un caballo de Anastacio Lantigua, y en dirección 
contraria el camión placa 13523, manejado por el nom-
brado José, judío; y que al pasarle éste por el lado, cho-
có con el caballo ocasionándole la muerte; que nor las in-
vestigaciones realizadas por el raso en funciones de Jefe 
de Puesto, fué localizado el nombrado Jehida Hirsh Arm, 
austríaco, residente y domiciliado en Sosúa, quien mani-
festó ser cierto que chocara con el caballo mientras condu-
cía el referido camión, pero que mientras no consultara 
con un abogado no lo pagaría; b) que sometido el caso por 
la vía directa, el Juzgado de Primera Instancia del 'Dis-
trito Judicial de Puerto Plata dictó sentencia en fecha 
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Criminal y 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que Martín García, jornalero, domiciliado 
y residente en la sección de "Juan de Nina", común de 
Puerto Plata, compareció ante el Raso en funciones de Je-
fe de Puesto, P. N. de Monte Llano y expuso: que mien-
tras venía por el paraje de los Ciruelos, conduciendo ra-
biatado un caballo de Anastacio Lantigua, y en dirección 
contraria el camión placa 13523, manejado por el nom-
brado José, judío; y que al pasarle éste por el lado, cho-
có con el caballo ocasionándole la muerte; que Dor las in-
vestigaciones realizadas por el raso  en funciones de Jefe 
de Puesto, fué localizado el nombrado Jehida Hirsh Arm, 
austríaco, residente y domiciliado en Sosúa, quien mani-
festó ser cierto que chocara con el caballo mientras condu-
cía el referido camión, pero que mientras no consultara 
con un abogado no lo pagaría; b) que sometido el caso por 
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veintisiete de junip de mil novecientos cincuenta y dos, 
declinando el conocimiento de la prevención puesta a car-
go de Jehida Hirsh Arm, inculpado de haber dado muer-

te a un animal sin necesidad justificada, por tratarse de 
una violación de la Ley No. 255E1 sobre tránsito de ve-
hículos; c) que el Juzgado de Paz de Puerto Plata, apode-
rado del caso, dictó sentencia en fecha veintiocho. de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y dos, condenando en de-

fecto al nombrado Jehida Hirs Arm "a sufrir la pena de 
treinta días de prisión, y a doscientos pesos de indemni-
zación, por violación de la Ley número 1268"; d) que so-
bre oposición interpuesta por Jehida Hirs Arm, el referi-
do Juzgado de Paz, por su decisión de fecha seis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y dos modificó su anterior 
sentencia, y lo condenó al pago de una multa de cinco 
pesos, ciento veinticinco pesos en favor de la parte civil 
constituida Anastacio Lantigua, y al pago de las costas; 
e) que contra esa sentencia interpuso Jehida Hirsh Arm 
recurso de apelación en tiempo oportuno; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
ción contiene el siguiente dispositivo: "PRIMERO: que 
debe declarar y declara bueno y válido el recurso de ape-

lación interpuesto por el nombrado Jehida Hirsh Arm (a) 
(José), de generales que constan, contra sentencia del Juz-
gado de Paz de la Común de Puerto Plata, de fecha seis 
de agosto del año en curso, mil novecientos cincuenta y 
dos, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Primero que debe 
declarar y declara bueno y válido el recurso de oposición 
interpuesto por el nombrado Jehida Hirsh Arm (a) José. 
SEGUNDO: que debe modificar y modifica la sentencia 
de fecha veintiocho del Irles de julio del año mil novecien-
tos cincuenta y dos que condenó al nombrado Jehida Hirsh 
Arm (a) José a sufrir la pena de treinta días de prisión 
y al pago de una indemnización de doscientos pesos oro 
(RD$200.00) a favor de la parte civil constituída señor 
Anastacio Lantigua, representado en esta audiencia por el 

Licenciado Armando Rodríguez Victoria. TERCERO: que 
debe condenar y condena al nombrado Jehida Hirsh Arm 
(a) José al pago de una multa de cinco pesos y al pago de 
una indemnización de ciento veinticinco pesos (RD$125.00) 
a favor de la parte civil constituida, señor Anastasio Lan-
tigua, representado por su apoderado especial el Licen-
ciado Armando Rodríguez Victoria. CUARTO: que debe 
condenar y condena al nombrado Jehida Hirst Arm (a) 
José al pago de las costas del procedimiento'. SEGUNDO: 
que debe confirmar y confirma en todas sus partes la antes 
expresada sentencia y condena al apelante al pago de las 
costas de esta alzada"; 

Considerando que el recurrente en su memorial de 
casación alega que en la sentencia impugnada se han co-
metido las violaciones de la Ley que se indican: PRIMERO: 
"Falsa aplicación de los artículos 99, 101 y 170 de la Ley 
No. 2556 sobre Tránsito de Vehículos. Desnaturalización 
de los hechos y violación del derecho de defensa"; SE-

- GUNDO: "Violación de los artículos 1 9, 39  y 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal y del inciso 59  del artícu-
lo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. Falta de 
motivos y de base legal"; 

Considerando que por el primer medio se alega esen-
cialmente que, al condenar el Juez a quo a Jehida Hirsh 
Arm en virtud del artículo 99 de la Ley 2556, incurrió 
en una falsa aplicación de dicho texto y en una desnatu-
ralización de los hechos; y que, "al no consignar tampo-
co la comprobación de que el recurrente violara el artículo 
101 de la referida ley, desnaturalizó también los hechos"; 
porque, el accidente "no ocurrió ni en una cuarva ni en la 
intersección de dos caminos, ni al llegar a una subida, en 
condiciones en que el conductor pudiera ver los vehícu-
los, animales o personas que transitaran en dirección 
opuesta"; 

Considerando que examinada la decisión impugnada 
se comprueba que adolece de una manifiesta insuficiencia 
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constituida Anastacio Lantigua, y al pago de las costas; 
e) que contra esa sentencia interpuso Jehida Hirsh Arm 
recurso de apelación en tiempo oportuno; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
ción contiene el siguiente dispositivo: "PRIMERO: que 
debe declarar y declara bueno y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el nombrado Jehida Hirsh Arm (a) 
(José), de generales que constan, contra sentencia del Juz-
gado de Paz de la Común de Puerto Plata, de fecha seis 
de agosto del año en curso, mil novecientos cincuenta y 
dos, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Primero que debe 
declarar y declara bueno y válido el recurso de oposición 
interpuesto por el nombrado Jehida Hirsh Arm (a) José. 
SEGUNDO: que debe modificar y modifica la sentencia 
de fecha veintiocho del ¡nes de julio del año mil novecien-
tos cincuenta y dos que condenó al nombrado Jehida Hirsh 
Arm (a) José a sufrir la pena de treinta días de prisión 
y al pago de una indemnización de doscientos pesos oro 
(RD$200.00) a favor de la parte civil constituída señor 
Anastacio Lantigua, representado en esta audiencia por el 
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Licenciado Armando Rodríguez Victoria. TERCERO: que 
debe condenar y condena al nombrado Jehida Hirsh Arm 
(a) José al pago de una multa de cinco pesos y al pago de 
una indemnización de ciento veinticinco pesos (RD$125.00) 
a favor de la parte civil constituída, señor Anestesio Lan-
tigua, representado por su apoderado especial el Licen-
ciado Armando Rodríguez Victoria. CUARTO: que debe 
condenar y condena al nombrado Jehida Hirst Arm (a) 
José al pago de las costas del procedimiento'. SEGUNDO: 
que debe confirmar y confirma en todas sus partes la antes 
expresada sentencia y condena al apelante al pago de las 
costas de esta alzada"; 

Considerando que el recurrente en su memorial de 
casación alega que en la sentencia impugnada se han co-
metido las violaciones de la Ley que se indican: PRIMERO: 
"Falsa aplicación de los artículos 99, 101 y 170 de la Ley 
No. 2556 sobre Tránsito de Vehículos. Desnaturalización 
de los hechos y violación del derecho de defensa"; SE-
GUNDO: "Violación de los artículos 1 9, 39  y 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal y del inciso 5 9  del artícu-
lo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. Falta de 
motivos y de base legal"; 

Considerando que por el primer medio se alega esen-
cialmente que, al condenar el Juez a quo a Jehida Hirsh 
Arm en virtud del artículo 99 de la Ley 2556, incurrió 
en una falsa aplicación de dicho texto y en una desnatu-
ralización de los hechos; y que, "al no consignar tampo-
co la comprobación de que el recurrente violara el artículo 
101 de la referida ley, desnaturalizó también los hechos"; 
porque, el accidente "no ocurrió ni en una cuarva ni en la 
intersección de dos caminos, ni al llegar a una subida, en 
condiciones err que el conductor pudlera ver los vehícu-
los, animales o personas que transitaran en dirección 
opuesta"; 

Considerando que examinada la decisión impugnada 
se comprueba que adolece de una manifiesta insuficiencia 
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de motivos de hecho, que no permiten a la Suprema Cor-
te de Justicia verificar si se hizo o no una correcta apli-
cación de los artículos 99 y 101 de la Ley No. 2556; por-
que decir que no obstante "notar Jehida Hirsh Arm (a) 
José la presencia del animal y de la persona que lo con-
ducía", no redujo la marcha del vehículo, lo que tuvo 
por resultado que el camión le diera un golpe al caballo 
a consecuencia del cual murió; y poco después, que esos 
hechos, constituyen una marcada violación de la Ley 2556 
en sus artículos 99 y 101, dejan a la Suprema Corte en 
la imposibilidad de determinar, si en el criterio del Juez 
a quo, el hecho a cargo de Jehida Hirsh Arm de dar muer-
te al caballo de Anastacio Lantigua, mientras conducía el 
camión placa 12523, ocurrió por infracción de parte del in-
culpado, de una u otra de las disposiciones legales citadas, 
o de ambas, que se caracterizan por elementos diferentes; 
que, en efecto, para la primera de las infracciones hay que 
establecer que Martín García montaba el caballo de Anas-
tacio Lantigua en el momento en que ocurrió el accidente, 
pero ésto, no aparece en el fallo impugnado ni se induce 
tampoco de ninguno de los testimonios del plenario; como 
para la segunda de las infracciones había aue establecer, 
que el hecho ocurrió al doblar una curva o al acercarse 
a la intersección de dos caminos o al llegar a una subida, 
pero ninguna de estas circunstancias aparecen debidamen-
te precisadas en la decisión impugnada; 

Por tales motivos, y sin necesidad de examinar el otro 
medio del recurso, casa la sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata de 
fecha quince de octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo, y envía el, asunto ante la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago. 
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(Firmados): H. Herrera Billini.— Juan Tomás Mejía. 
— Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 'Aybar.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 3 de noviembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Diloné Ovalle. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez 
B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra, sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de llanto Domingo, hoy día veintidós 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
años 1099  de la Independencia, 909  de la Restauración y 
239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-

mo corte de casación, la siguiente sentencia: 
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de motivos de hecho, que no permiten a la Suprema Cor-
te de Justicia verificar si se hizo o no una correcta apli-
cación de los artículos 99 y 101 de la Ley No. 2556; por-
que decir que no obstante "notar Jehida Hirsh Arm (a) 
José la presencia del animal y de la persona que lo con-
ducía", no redujo la marcha del vehículo, lo que tuvo 
por resultado que el camión le diera un golpe al caballo 
a consecuencia del cual murió; y poco después, que esos 
hechos, constituyen una marcada violación de la Ley 2556 
en sus artículos 99 y 101, dejan a la Suprema Corte en 
la imposibilidad de determinar, si en el criterio del Juez 
a quo, el hecho a cargo de Jehida Hirsh Arm de dar muer-
te al caballo de Anastacio Lantigua, mientras conducía el 
camión placa 12523, ocurrió por infracción de parte del in-
culpado, de una u otra de las disposiciones legales citadas, 
o de ambas, que se caracterizan por elementos diferentes; 
que, en efecto, para la primera de las infracciones hay que 
establecer que Martín García montaba el caballo de Anas-
tacio Lantigua en el momento en que ocurrió el accidente, 
pero ésto, no aparece en el fallo impugnado ni se induce 
tampoco de ninguno de los testimonios del plenario; como 
para la segunda de las infracciones había aue establecer, 
que el hecho ocurrió al doblar una curva o al acercarse 
a la intersección de dos caminos o al llegar a una subida, 
pero ninguna de estas circunstancias aparecen debidamen-
te precisadas en la decisión impugnada; 

Por tales motivos, y sin necesidad de examinar el otro 
medio del recurso, casa la sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata de 
fecha quince de octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo, y envía el, asunto ante la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Juan Tomás Mejía. 
— Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 'Aybar.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 3 de noviembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Diloné Ovalle. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez 
B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra, sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
años 1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 
239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

iú~ . 
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de motivos de hecho, que no permiten a la Suprema Cor-
te de Justicia verificar si se hizo o no una correcta apli-
cación de los artículos 99 y 101 de la Ley No. 2556; por-
que decir que no obstante "notar Jehida Hirsh Arm (a) 
José la presencia del animal y de la persona que lo con-
ducía", no redujo la marcha del vehículo, lo que tuvo 
por resultado que el camión le diera un golpe al caballo 
a consecuencia del cual murió; y poco después, que esos 
hechos, constituyen una marcada violación de la Ley 2556 
en sus artículos 99 y 101, dejan a la Suprema Corte en 
la imposibilidad de determinar, si en el criterio del Juez 
a quo, el hecho a cargo de Jehida Hirsh Arm de dar muer-
te al caballo de Anastacio Lantigua, mientras conducía el 
camión placa 12523, ocurrió por infracción de parte del in-
culpado, de una u otra de las disposiciones legales citadas, 
o de ambas, que se caracterizan por elementos diferentes; 
que, en efecto, para la primera de las infracciones hay que 
establecer que Martín García montaba el caballo de Anas-
tacio Lantigua en el momento en que ocurrió el accidente, 
pero ésto, no aparece en el fallo impugnado ni se induce 
tampoco de ninguno de los testimonios del plenario; como 
para la segunda de las infracciones había aue establecer, 
que el hecho ocurrió al doblar una curva o al acercarse 
a la intersección de dos caminos o al llegar a una subida, 

pero ninguna de estas circunstancias aparecen debidamen-
te precisadas en la decisión impugnada; 

Por tales motivos, y sin necesidad de examinar el otro 
medio del recurso, casa la sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata de 
fecha quince de octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo, y envía el, asunto ante la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Juan Tomás Mejía. 
— Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— Damián Báez B.— Néstor Contín 'Aybar.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 3 de noviembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Diloné Ovalle. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez 
B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra, sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
años 1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 
239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Diloné Ovalle, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente én la sección de Las Pie-
dras, jurisdicción de la común de Castillo, provincia Duar-
te, portador de la cédula personal de identidad número 
21787, serie 54, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, de fecha tres de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, en fecha once de noviembre 
del año en curso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 295 y 304 del Código Pe-
nal; 1382 del Código Civil, y 1Q y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha primero de octubre del año mil novecien-
tos cincuenta y uno, el Oficial Comandante de la 6ta. Com-
pañía de la ciudad de San Francisco de Macorís, Capitán 

•E. N. José D. Almonte Mayer, denunció al Magistrado 
Juez de Instrucción de ese Distrito Judicial, que en la For-
taleza de esa ciudad, se hallaba un hombre a la disposición 
de la justicia, que se había presentado a las autoridades 
de Moca y quien declaraba que había matado a Viterbo 
Antonio Castillo, en la sección de "Las Piedras" de la 
Común de. Castillo; b) que instruída la sumaria correspon-
diente, previas las formalidades legales, el Magistrado Juez 
de Instrucción del Distrito Judicial de Duarte, dictó en 
fecha siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno su veredicto calificativo por el cual "envió al Tri-
bunal Criminal al acusado Ramón Diloné Ovalle por el 

crimen de asesinato en la persona de Viterbo Antonio 
Castillo;" c) que después de cumplidas las tramitaciones 
de ley, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte, conoció de la causa el die-
cisiete de abril de mil novecientos cincuenta y dos, la cual 
fué fallada ese mismo día, por sentencia cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe variar y va-
ría la calificación del crimen de asesinato por la del cri-
men de homicidio voluntario; SEGUNDO: Que debe decla-
rar y declara al nombrado Ramón Diloné Ovalle culpable 
de haber cometido el crimen de homicidio voluntario en 
perjuicio del que en vida se llamó Viterbo Antonio Casti-
llo, y en consecuencia lo condena a sufrir la pena de diez 
años de trabajos públicos y al pago de las costas; TER-
CERO: Que debe ordenar y ordéna que la pena anterior-
mente señalada será cumplida por el prevenido en una de 
las cárceles de la República; CUARTO: Que debe declarar y 
declara regular la constitución en parte civil operada por la 
nombrada Mercedes Antigua y Santos en su calidad de 
madre y tutora legal de la menor María Castillo, procrea-
da con el nombrado Viterbo Antonio Castillo, contra el 
nombrado Ramón Diloné Ovalle, persona civilmente res-
ponsable del hecho delictuoso; QUINTO: Que debe con-
denar y condena al nombrado Ramón Diloné Ovalle, perso-
na civilmente responsable, a pagar la cantidad de RD$1,- 
500.00 (mil quinientos pesos) a título de, indemnización, en 
provecho de la nombrada Mercedes Antigua y Santos, par-
te civilmente constituida; y SEXTO: Que debe condenar 

. y condena al nombrado Ramón Diloné Ovalle al pago de las 
costas civiles; d) que por la apelación interpuesta por el 
acusado Ramón Diloné Oval2.e, así como por el Magistrado 
Procurador General de la Corte de Apelación de La Vega, 
ésta última dictó en fecha tres de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, la sentencia ahora impugnada 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite en la forma los recursos de apelación intentados por 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Diloné Ovalle, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Las Pie-
dras, jurisdicción de la común de Castillo, provincia Duar-
te, portador de la cédula personal de identidad número 
21787, serie 54, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, de fecha tres de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha once de noviembre 
del año en curso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 295 y 304 del Código Pe-
nal; 1382 del Código Civil, y 1 9  y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha primero de octubre del año mil novecien-
tos cincuenta y uno, el Oficial Comandante de la 6ta. Com-
pañía de la ciudad de San Francisco de Macorís, Capitán 
.E. N. José D. Almonte Mayer, denunció al Magistrado 
Juez de Instrucción de ese Distrito Judicial, que en la For-
taleza de esa ciudad, se hallaba un hombre a la disposición 
de la justicia, que se había presentado a las autoridades 
de Moca y quien declaraba que había matado a Viterbo 
Antonio Castillo, en la sección de "Las Piedras" de la 
Común de Castillo; b) que instruída la sumaria correspon-
diente, previas las formalidades legales, el Magistrado Juez 
de Instrucción del Distrito Judicial de Duarte, dictó en 
fecha siete de,  diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno su veredicto calificativo por el cual "envió al Tri-
bunal Criminal al acusado Ramón Diloné Ovalle por el 

crimen de asesinato en la persona de Viterbo Antonio 
Castillo;" c) que después de cumplidas las tramitaciones 
de ley, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte, conoció de la causa el die-
cisiete de abril de mil novecientos cincuenta y dos, la cual 
fué fallada ese mismo día, por sentencia cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe variar y va-
ría la calificación del crimen de asesinato Dor la del cri-
men de homicidio voluntario; SEGUNDO: Que debe decla-
rar y declara al nombrado Ramón Diloné Ovalle culpable 
de haber cometido el crimen de homicidio voluntario en 
perjuicio del que en vida se llamó Viterbo Antonio Casti-
llo, y en consecuencia lo condena a sufrir la pena de diez 
años de trabajos públicos y al pago de las costas; TER-
CERO: Que debe ordenar y ordena aue la nena anterior-
mente señalada será cumplida por el prevenido en una de 
las cárceles de la República; CUARTO: Que debe declarar y 
declara regular la constitución en parte civil operada por la 
nombrada Mercedes Antigua y Santos en su calidad de 
madre y tutora legal de la menor María Castillo, procrea-
da con el nombrado Viterbo Antonio Castillo, contra el 
nombrado Ramón Diloné Ovalle, persona civilmente res-
ponsable del hecho delictuoso; QUINTO: Que debe con-
denar y condena al nombrado Ramón Diloné Ovalle, perso-
na civilmente responsable, a pagar la cantidad de RD$1,- 
500.00 (mil quinientos pesos) a título de, indemnización, en 
provecho de la nombrada Mercedes Antigua y Santos, par-
te civilmente constituída; y SEXTO: Que debe condenar 
y condena al nombrado Ramón Diloné Ovalle al pago de las 
costas civiles; d) que por la apelación interpuesta por el 
acusado Ramón Diloné Oval.'e, así como por el Magistrado 
Procurador General de la Corte de Apelación de La Vega, 
ésta última dictó en fecha tres de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, la sentencia ahora impugnada 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite en la forma los recursos de apelación intentados por 

1 
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el acusado Ramón Diloné Ovalle y por el Magistrado Pro-
curador General de la Corte de Apelación de La Vega, 
contra la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
en fecha 17 de abril del 1952, cuyo dispositivo dice como 
sigue: PRIMERO: que debe variar y varía la calificación 
del crimen de asesinato por la del crimen de homicidio 
voluntario; SEGNDO: Que debe declarar y declara al nom-
brado Ramón Diloné Ovalle culpable de haber cometido 
el crimen de homicidio voluntario en perjuicio del que 
en vida se llamó Viterbo Antonio Castillo y en conse-
cuencia lo condena a sufrir la pena de diez años de traba-
jos públicos y al pago de las costas; TERCERO: Que debe 
ordenar y ordena que la pena anteriormente señalada se-
rá cumplida por el prevenido en una de las cárceles de 
la República; CUARTO: Que debe declarar y declara re-
gular la constitución en parte civil operada por la nom-
brada Mercedes Antigua y Santos en su calidad de madre 
y tutora legal de la menor María Castillo, procreada con el 
nombrado Viterbo Antonio Castillo, contra el nombrado 
Ramón Diloné Ovalle, persona civilmente responsable del 
hecho delictuoso; QUINTO: Que debe condenar y condena 
al nombrado Ramón Diloné Ovalle, persona civilmente 
responsable, a pagar la cantidad de RD$1,500.00 (mil qui-
nientos pesos) a título de indemnización, en provecho de la 
nombrada Mercedes Antigua y Santos, parte civilmente 
constituída; y SEXTO: Que debe condenar y condena al 
nombrado Ramón Diloné Ovalle al pago de las costas ci-
viles'; SEGUNDO: Modifica el ordinal segundo de dicha 
sentencia en el sentido de imponer, como al efecto im-
pone al acusado-Ramón Diloné Ovalle, la pena de quince 
años de trabajos públicos, por el crimen ya indicado; 
TERCERO: Confirma las demás disposiciones de la sen-
tencia apelada; CUARTO: Condena al acusado Ramón Di-
loné Ovalle, al pago de las costas penales y civiles de 
esta instancia"; 

Considerando que no habiendo expuesto el recurrente 
ningún medio determinado al intentar su recurso de ca-
sación, procede examinar la sentencia impugnada en todo 
cuanto concierna a su interés; 

Considerando, en lo que respecta a las condenaciones 
penales, que la sentencia impugnada da por establecidos, 
como consecuencia de los medios de prueba regularmen-
te aportadas al proceso y de la ponderación que de los 
mismos hizo la Corte a qua, los siguientes hechos: "a) que 
con motivo de un contrato de colonato intervenido entre 
el acusado Ramón Diloné Ovalle y Viterbo Antonio Cas-
tillo, en fecha cinco de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y uno, este último se disgustó con el primero por el 
mal cuido que le daba a la propiedad, especialmente por-
que le había dejado morir varias matas de cocos, y por-
que el acusado Diloné Ovalle había dispuesto, sin auto-
rización, de varios cocos que le entregó para ser sembra-
dos en lugar de las matas que habían muerto; b) que por 
ese motivo fué rescindido el contrato de colonato y rea-
lizaron uno nuevo; c) que el acusado Diloné Ovalle no 
quedó conforme con el último contrato, porque estaba com-
prometido a entregar en el término de un mes y medio, 
el rancho donde estaba viviendo con su familia, el cual 
estaba edificado en la parcela que debía devolver a Cas-
tillo, circunstancia que le impediría cultivar las ocho ta-
reas que le fueron dejadas, por no tener lugar de residen-
cia para él y su familia; d) que cuatro días después, el 
sábado veintinueve de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno, como a las ocho de la mañana, llegó Vi-
terbo Antonio Castillo, con un frasco de creolina, al rancho 
donde aún permanecía el acusado Diloné Ovalle, y como 
a seis metros del dicho rancho, al pie de una matica de 
coco, fué muerto por dicho acusado, de cuatro machetazos 
en la cabeza: uno en la nuca, uno en el occipital, uno 
entre los parietales y el otro encima de la oreja derecha 
que se la cercenó; e) que luego que el acusado Diloné 
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el acusado Ramón Diloné Ovalle y por el Magistrado Pro-
curador General de la Corte de Apelación de La Vega, 
contra la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
en fecha 17 de abril del 1952, cuyo dispositivo dice como 
sigue: PRIMERO: que debe variar y varía la calificación 
del crimen de asesinato por la del crimen de homicidio 
voluntario; SEGNDO: Que debe declarar y declara al nom-
brado Ramón Diloné Ovalle culpable de haber cometido 
el crimen de homicidio voluntario en perjuicio del que 
en vida se llamó Viterbo Antonio Castillo y en conse-
cuencia lo condena a sufrir la pena de diez años de traba-
jos públicos y al pago de las costas; TERCERO: Que debe 
ordenar y ordena que la pena anteriormente señalada se-
rá cumplida por el prevenido en una de las cárceles de 
la República; CUARTO: Que debe declarar y declara re-
gular la constitución en parte civil operada por la nom-
brada Mercedes Antigua y Santos en su calidad de madre 
y tutora legal de la menor María Castillo, procreada con el 
nombrado Viterbo Antonio Castillo, contra el nombrado 
Ramón Diloné Ovalle, persona civilmente responsable del 
hecho delictuoso; QUINTO: Que debe condenar y condena 
al nombrado Ramón Diloné Ovalle, persona civilmente 
responsable, a pagar la cantidad de RD$1,500.00 (mil qui-
nientos pesos) a título de indemnización, en provecho de la 
nombrada Mercedes Antigua y Santos, parte civilmente 
constituída; y SEXTO: Que debe condenar y condena al 
nombrado Ramón Diloné Ovalle al pago de las costas ci-
viles'; SEGUNDO: Modifica el ordinal segundo de dicha 
sentencia en el sentido de imponer, como al efecto im-
pone al acusado-Ramón Diloné Ovalle, la pena de quince 
años de trabajos públicos, por el crimen ya indicado; 
TERCERO: Confirma las demás disposiciones de la sen-
tencia apelada; CUARTO: Condena al acusado Ramón Di-
loné Ovalle, al pago de las costas penales y civiles de 
esta instancia"; 

Considerando que no habiendo expuesto el recurrente 
ningún medio determinado al intentar su recurso de ca-
sación, procede examinar la sentencia impugnada en todo 
cuanto concierna a su interés; 

Considerando, en lo que respecta a las condenaciones 
penales, que la sentencia impugnada da por establecidos, 
como consecuencia de los medios de prueba regularmen-
te aportadas al proceso y de la ponderación que de los 
mismos hizo la Corte a qua, los siguientes hechos: "a) que 
con motivo de un contrato de colonato intervenido entre 
el acusado Ramón Diloné Ovalle y Viterbo Antonio Cas-
tillo, en fecha cinco de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y uno, este último se disgustó con el primero por el 
mal cuido que le daba a la propiedad, especialmente por-
que le había dejado morir varias matas de cocos, y por-
que el acusado Diloné Ovalle había dispuesto, sin auto-
rización, de varios cocos que le entregó para ser sembra-
dos en lugar de las matas que habían muerto; b) que por 
ese motivo fué rescindido el contrato de colonato y rea-
lizaron uno nuevo; c) que el acusado Diloné Ovalle no 
quedó conforme con el último contrato, porque estaba com-
prometido a entregar en el término de un mes y medio, 
el rancho donde estaba viviendo con su familia, el cual 
estaba edificado en la parcela que debía devolver a Cas-
tillo, circunstancia que le impediría cultivar las ocho ta-
reas que le fueron dejadas, por no tener lugar de residen-
cia para él y su familia; d) que cuatro días después, el 
sábado veintinueve de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno, como a las .ocho de la mañana, llegó Vi-
terbo Antonio Castillo, con un frasco de creolina, al rancho 
donde aún permanecía el acusado Diloné Ovalle, y como 
a seis metros de dicho rancho, al pie de una matica de 
coco, fué muerto por dicho acusado, de cuatro machetazos 
en la cabeza: uno en la nuca, uno en el occipital, uno 
entre los parietales y el otro encima de la oreja derecha 
que se la cercenó; e) que luego que el acusado Diloné 
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Ovalle realizó su crimen, arrastró el cadáver hasta el fon-
do de una cañadita, lo. tapó con ramas de árboles y se 
fué tranquilamente a trabajar donde el testigo Ramón 
Martínez Mejía, durante el resto del día, hasta las cua-
tro de la tarde, en que informó a dicho testigo que no 
seguiría el trabajo porque su padre estaba grave y tenía 
que ausentarse de la localidad; f) que el proyectado via-
je no lo realizó inmediatamente, sino aue regresó al ran-
cho donde tenía su mujer, en cuyas proximidades había 
ocultado el cadáver de Viterbo Antonio Castillo, allí pa-
só la no,che y al día siguiente, emprendió dicho viaje con 
su familia, hacia La Laguna, común de Moca, presen-

tándose allí a las autoridades judiciales"; 
Considerando que en los hechos así comprobados por 

la Corte a qua, sin incurrir en desnaturalización alguna, 
está caracterizado el crimen de homicidio voluntario; qude 

e 

al calificar el hecho e imponérsele al usado la pena acusado  

quince años de trabajos públicos, de conformidad con la 
última parte del artículo 304 del Código Penal, la sen-
tencia impugnada ha hecho una correcta aplicación de la 

ley; 

Considerando que, examinada la sentencia impugnada 
en sus otros aspectos, no presenta vicio alguno que pue-
da conducir a su anulación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ramón Diloné Ovalle contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís de fecha tres de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y SEGUNDO: Condena el recurrente al pa-
go de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Juan Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída, y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Considerando, en lo que atañe a las condenaciones 

civiles contenidas en la sentencia impugnada, aue todo 
hecho del hombre que causa a otro daño, obliga a aquél 
por cuya culpa sucedió a repararlo; que, en la especie, 

la Corte a qua consideró correctamente, aue el crimen co-

metido por el acusado Ramón Diloné Ovalle le ocasionó 
daños morales y materiales a Mercedes Antigua y Santos, 
constituida en parte civil, en su calidad de madre y tu-
tora legal de la menor María Castillo, procreada con Vi-
terbo Antonio Castillo, y al fijar el monto de esos daños 
.en RD$1,500.00 (mil quinientos pesos) en virtud de su fa-
cultad soberana de apreciación a este respecto, la

n 
 sen-

tencia impugnada ha hecho una correcta 
aplicació del 

artículo 1382 del Código Civil; 
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Considerando, en lo que atañe a las condenaciones 

civiles contenidas en la sentencia impugnada, que to 
hecho del hombre que causa a otro daño, obliga a aquél 
por cuya culpa sucedió a repararlo; que, en la especie, 
la Corte a qua consideró correctamente, aue el crimen co- 
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Ovalle realizó su crimen, arrastró el cadáver hasta el fon-
do de una cañadita, la_ tapó con ramas de árboles y se 
fué tranquilamente a trabajar donde el testigo Ramón 
Martínez Mejía, durante el resto del día, hasta las cua- • 
tro de la tarde, en que informó a dicho testigo que no 
seguiría el trabajo porque su padre estaba grave y tenía 
que ausentarse de la localidad; f) que el proyectado via-
je no lo realizó inmediatamente, sino aue regresó al ran-
cho donde tenía su mujer, en cuyas proximidades había 
ocultado el cadáver de Viterbo Antonio Castillo, allí pa-

só la noche y al día siguiente, emprendió dichoo, 
 viaje con 

su familia, hacia La Laguna, común de Moca, presen- 

tándose allí a las autoridades judiciales"; 
Considerando que en los hechos así comprobados por 

la Corte a qua, sin incurrir en desnaturalización alguna, 
está caracterizado el crimen de homicidio voluntario; que 
al calificar el hecho e imponérsela al acusado la pena de 
quince años de trabajos públicos, de conformidad con la 
última parte del artículo 304 del Código Penal, la sen-
tencia impugnada ha hecho una correcta aplicación de la 

ley; 

Considerando que, examinada la sentencia impugnada 
en sus otros aspectos, no presenta vicio alguno que pue-
da conducir a su anulación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ramón Diloné Ovalle contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís de fecha tres de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y SEGUNDO: Condena el recurrente al pa-
go de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Juan Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 

fecha 24 de noviembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juanita González de Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9 

 de la Independencia, 909  de la Restauración y 23 9  de 

la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sóbre el recurso de casación interpuesto por Juanita 
González de Ramírez, dominicana, mayor de edad, casa-
da, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en 
Vicente Noble, portadora de la cédula personal de iden-
tidad número 212, serie 79, sello número 116175, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene- 

ral de la República 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 2402, 
del año 1950, y 1 9  de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que en fecha veintiuno de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, la señora Juanita González 
de Ramírez presentó querella por ante el cabo de la Po-
licía Nacional de puesto en Vicente Noble, contra Elpidio 
Ramírez, por el hecho de no atender sus obligaciones de 
padre con el menor Manuel Elpidio Ramírez, que tie-
ne procreado con ella; b) que apoderado del caso el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara-
hona, dictó en fecha seis de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara, 
al nombrado Elpidio Ramírez, de generales anotadas, cul-
pable de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio del me-
ñor Manuel Elpidio, procreado con la señora Juanita Gon-
zález de Ramírez y en consecuencia lo condena, a sufrir 
dos años de prisión correccional que cumplirá en la cár-
cel pública de esta ciudad; SEGUNDO: que debe modifi-
car y al efecto modifica la pensión de RD$4.00 (cuatro 
pesos oro) impuéstale al prevenidó en fecha once de mar-
zo de 1942 por este Tribunal y fija en la suma de RD$- 
6.00 (seis pesos oro) la pensión que deberá suministrar 
el nombrado Elpidi9 Ramírez, para las atenciones del re-
ferido menor, a partir de esta fecha; TERCERO: que de-
be ordenar y ordena, la ejecución provisional de esta sen-
tencia; CUARTO: que debe condenar y al• efecto condena, 
al mismo prevenido al pago de las costas"; c) que contra 
esta sentencia interpuso el prevenido recurso de apelación; 
d) que de este recurso conoció la Corte de Apelación de 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 

fecha 24 de noviembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juanita González de Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9 

 de la Independencia, 904  de la Restauración y 23 9  de 

la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sóbre el recurso de casación interpuesto por Juanita 
González de Ramírez, dominicana, mayor de edad, casa-
da, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en 
Vicente Noble, portadora de la cédula personal de iden-
tidad número 212, serie 79, sello número 116175, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene- 

ral de la República  
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Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 2402, 
del año 1950, y 1 9  de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que en fecha veintiuno de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, la señora Juanita González 
de Ramírez presentó querella por ante el cabo de la Po-
licía Nacional de puesto en Vicente Noble, contra Elpidio 
Ramírez, por el hecho de no atender sus obligaciones de 
padre con el menor Manuel Elpidio Ramírez, que tie-
ne procreado con ella; b) que apoderado del caso el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara-
hona, dictó en fecha seis de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara, 
al nombrado Elpidio Ramírez, de generales anotadas, cul-
pable de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio del me-
ñor Manuel Elpidio, procreado con la señora Juanita Gon-
zález de Ramírez y en consecuencia lo condena, a sufrir 
dos años de prisión correccional que cumplirá en la cár-
cel pública de esta ciudad; SEGUNDO: que debe modifi-
car y al efecto modifica la pensión de RD$4.00 (cuatro 
pesos oro) impuéstale al prevenidó en fecha once de mar-
zo de 1942 por este Tribunal y fija en la suma de RD$- 
6.00 (seis pesos oro) la pensión que deberá suministrar 
el nombrado Elpidi9 Ramírez, para las atenciones del re-
ferido menor, a partir de esta fecha; TERCERO: que de-
be ordenar y ordena, la ejecución provisional de esta sen-
tencia; CUARTO: que debe condenar y al. efecto condena, 
al mismo prevenido al pago de las costas"; c) aue contra 
esta sentencia interpuso el prevenido recurso de apelación; 
d) que de este recurso conoció la Corte de Apelación de 
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San Cristóbal eh la audiencia de fecha veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, fecha en 
la cual dictó la sentencia ahora impugnada, de la cual es 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso « 

 de apelación; SEGUNDO: Modifica, en cuanto a la pen-
sión acordada, la sentencia contra la cual se apela y cuya 
parte dispositiva aparece copiada en otro lugar del pre-
sente fallo, dictada en fecha 6 del mes de agosto del año 
en curso por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona; y, obrando por propia autori-
dad, fija en la suma de RD$5.00, la pensión mensual que 
deberá suministrar el prevenido Elpidio Ramírez a la se-
ñora Juanita González de Ramírez, para las atenciones 
del menor Manuel Elpidio, que ambos tienen procreado; 
y TERCERO: Condena a dicho prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que la recurrente expuso como único 
medio en apoyo de su recurso, según consta en el acta 
de declaración del mismo, lo siguiente: "que interpone es-
te recurso porque la pensión que necesita para la manu-
tención de su hijo es de RD$10.00"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a qua ponderó las ne-
cesidades del menor y los medios de aue dispone' el pa-
dre, conforme a las prescripciones del artículo 1 9  de la 
Ley 2402; que, en consecuencia, al fijar en la cantidad 
de cinco pesos mensuales la pensión que el inculpado debe 
pagar a la querellante, para atender a las necesidades del 
menor, hizo uso de una facultad que es del poder sobe-
rano de los jueces del fondo; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Juanita González de Ramírez 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristó-
bal de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecien- 
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tos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y SEGUNDO: Declara las costas de 
ofició. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz.—
A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Confin. 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en -
la audiencia pública del día, mes y año en él expresa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario . 

General, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo._ 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de La Altagracia, en grado de apelación, de fecha 19 
de Septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juana Aquino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo, 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintidós de diciembre de mil 
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San Cristóbal eh la audiencia de fecha veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, fecha en 
la cual dictó la sentencia ahora impugnada, de la cual es 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso' 
de apelación; SEGUNDO: Modifica, en cnanto a la pen-
sión acordada, la sentencia contra la cual se apela y cuya 
parte dispositiva aparece copiada en otro lugar del pre-
sente fallo, dictada en fecha 6 del mes de agosto del año 
en curso por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona; y, obrando por propia autori-
dad, fija en la suma de RD$5.00, la pensión mensual que 
deberá suministrar el prevenido Elpidio Ramírez a la se-
ñora Juanita González de Ramírez, para las atenciones 
del menor Manuel Elpidio, que ambos tienen procreado; 
y TERCERO: Condena a dicho prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que la recurrente expuso como único 
medio en apoyo de su recurso, según consta en el acta 
de declaración del mismo, lo siguiente: "que interpone es-
te recurso porque la pensión que necesita para la manu-
tención de su hijo es de RD$10.00"; 

Considerando . que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a qua ponderó las ne-
cesidades del menor y los medios de aue dispone' el pa-
dre, conforme a las prescripciones del artículo 1 9  de la 
Ley 2402; que, en consecuencia, al fijar en la cantidad 
de cinco pesos mensuales la pensión que el inculpado debe 
pagar a la querellante, para atender a las necesidades del 
menor, hizo uso de una facultad que es del poder sobe-
rano de los jueces del fondo; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Juanita González de Ramírez 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristó-
bal de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecien- 
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tos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y SEGUNDO: Declara las costas de 
ofició. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz.—
A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Confin. 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en -
la audiencia pública del día, mes y año en él expresa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario . 

General, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo... 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de La Altagracia, en grado de apelación, de fecha 19 
de Septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juana Aquino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo, 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintidós de diciembre de mil 
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San Cristóbal en la audiencia de fecha veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, fecha en 
la cual dictó la sentencia ahora impugnada, de la cual es 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso' 
do apelación; SEGUNDO: Modifica, en cuanto a la pen-
sión acordada, la sentencia contra la cual se apela y cuya 
parte dispositiva aparece copiada en otro lugar del pre-
sente fallo, dictada en fecha 6 del mes de agosto del año 
en curso por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona; y, obrando por propia autori-
dad, fija en la suma de RD$5.00, la pensión mensual que 
deberá suministrar el prevenido Elpidio Ramírez a la se-
ñora Juanita González de Ramírez, para las atenciones 
del menor Manuel Elpidio, que ambos tienen procreado; 
y TERCERO: Condena a dicho prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que la recurrente expuso como único 
medio en apoyo de su recurso, según consta en el acta 
de declaración del mismo, lo siguiente: "que interpone es-
te recurso porque la pensión que necesita para la manu-
tención de su hijo es de RD$10.00"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a qua ponderó las ne-
cesidades del menor y los medios de aue dispone' el pa-
dre, conforme a las prescripciones del artículo 1 9  de la 
Ley 2402; que, en consecuencia, al fijar en la cantidad 
de cinco pesos mensuales la pensión que el inculpado debe 
pagar a la querellante, para atender a las necesidades del 
menor, hizo uso de una facultad que es del, poder sobe-
rano de los jueces del fondo; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Juanita González de Ramírez 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristó-
bal de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecien- 

tos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y SEGUNDO: Declara las costas de 
ofició. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz.—
A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Confin, 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en -
la audiencia pública del día, mes y año en él expresa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario . 

General, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de La Altagracia, en grado de apelación, de fecha 19 
de Septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juana Aquino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo. 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintidós de diciembre de mil 
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novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 

909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

tencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto Por Juana 

Aquino,- dominicana, soltera, ocupada en los auehaceres do-
mésticos, domiciliada y residente en Higüey, portadora de 
la cédula personal de identidad número 2244, serie 28, con 
sello de Rentas Internas No. 1395832, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, de fecha primero de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más ade-

lante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de ldepública; 
Vista el acta contentiva del recurso de casación, le-

vantada en la secretaría del Juzgado a quo en fecha nue-
'e de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 202 del Código de Proce-
dimiento Criminal, y 1y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo aue sigue: a) 
r•ue en fecha tres de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos, Juana Aquino presentó ante e! Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Altagracia, una que-

rella contra Luis Valdez y su esposa Fidelina Soto de Val-
dez, a quienes imputó el hecho de haberle dado golpes 

'voluntarios a su hijo menor Antonio Aquino; b) que fué 
apoderado del asunto el Juzgado de Paz de la Común de 
Iiigüey en vista de que el Médico Sanitario de La Al-
tagracia, en funciones de médico legista, certificó que el 
menor Aquino presentaba unos ligeros rasguños que cu- 

raron antes de los diez días, y en fecha diecinueve de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y dos fué dictada sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
que debe pronunciar, como en efecto pronuncia, defecto 
contra la nombrada Fidelina Soto de Valdez (a) Fila, de ge-
nerales ignoradas, por no haber comparecido a la audien-
cia, de este día, no obstante haber sido legalmente citada; 
SEGUNDO: que debe descargar, como en efecto descarga, 
a los nombrados Luis Valdez y Fidelina Soto de Valdez 
(a) Fila, de generales conocidas el primero, del delito de 
golpes voluntarios, curables en el término de menos de 
diez días, en perjuicio del menor Manuel Antonio Aquino, 
por insuficiencia de pruebas; TERCERO: aue debe decla-
rar, como en efecto declara, de oficio las costas causadas"; 
e) que sobre la apelación interpuesta por Juana Aquino y 
por el Magistrado Procurador Fiscal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, este 
juzgado dictó la sentencia ahora impugnada que dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe pronunciar, como al efec-
to pronuncia, defecto contra Fidelina Soto de Valdez, por 
no haber comparecido a esta audiencia no obstante haber 
sido legalmente citada; SEGUNDO: Que debe declarar, co-
mo al efecto declara, irrecibible el recurso de anelación in-
terpuesto por la señora Juana Aquino, por falta de cali-
dad; TERCERO: Que debe declarar, como al efecto decla-
ra, bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal 
de este Distrito Judicial, contra sentencia dictada por él 
Juzgado de Paz de la común de Higüey, en: fecha 19 del 
mes de junio de 1952, aue descargó a los señores Luis Val-
dez y Fidelina Soto de Valdez, del delito de golpes vo-
luntarios curables antes de diez días, en perjuicio del me-
nor Manuel Antonio Aquino; CUARTO: Que en cuanto al 
fondo, y obrando por propia autoridad, debe confirmar, co-
mo al efecto confirma, en todas sus partes, la indicada 
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novecientos cincuenta y dos, años 109 9  de la Independencia, 

909  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-

tencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana 

Aquino,- dominicana, soltera, ocupada en los auehaceres do-
mésticos, domiciliada y residente en Higüey, portadora de 
la cédula personal de identidad número 2244, serie 28, con 
sello de Rentas Internas No. 1395832, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, de fecha primero de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más ade-

lante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de ldepública; 
Vista el acta contentiva del recurso de casación, le-

vantada en la secretaría del Juzgado a quo en fecha nue-
'e de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 202 del Código de Proce-
dimiento Criminal, y 1y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que sigue: a) 
rae en fecha tres de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos, Juana Aquino presentó ante el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Altagracia, una que-
rella contra Luis Valdez y su esposa Fidelina Soto de Val-
dez, a quienes imputó el hecho de haberle dado golpes 

-voluntarios a su hijo menor Antonio Aquino; b) que fué 
apoderado del asunto el Juzgado de Paz de la Común de 
.Ligüey en vista de que el Médico Sanitario de La Al-
tagracia, en funciones de médico legista, certificó que el 
menor Aquino presentaba unos ligeros rasguños que cu- 

raron antes de los diez días, y en fecha diecinueve de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y dos fué dictada sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
que debe pronunciar, como en efecto pronuncia, defecto 
contra la nombrada Fidelina Soto de Valdez (a) Fila, de ge-
nerales ignoradas, por no haber comparecido a la audien-
cia, de este día, no obstante haber sido legalmente citada; 
SEGUNDO: que debe descargar, como en efecto descarga, 
a los nombrados Luis Valdez y Fidelina Soto de Valdez 
(a) Fila, de generales conocidas el primero, del delito de 
golpes voluntarios, curables en el término de menos de 
diez días, en perjuicio del menor Manuel Antonio Aquino, 
por insuficiencia de pruebas; TERCERO: aue debe decla-
rar, como en efecto declara, de oficio las costas causadas"; 
c) que sobre la apelación interpuesta por Juana Aquino y 
por el Magistrado Procurador Fiscal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, este 
juzgado dictó la sentencia ahora impugnada que dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe pronunciar, como al efec-
to pronuncia, defecto contra Fidelina Soto de Valdez, por 
no haber comparecido a esta audiencia no obstante haber 
sido legalmente citada; SEGUNDO: Que debe declarar, co-
mo al efecto declara, irrecibible el recurso de apelación in-
terpuesto por la señora Juana Aquino, por falta de cali-
dad; TERCERO: Que debe declarar, como al efecto decla-
ra, bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal 
de este Distrito Judicial, contra sentencia dictada Dor él 
Juzgado de Paz de la común de Higüey, en fecha 19 del 
mes de junio de 1952, que descargó a los señores Luis Val-
dez y Fidelina Soto de Valdez, del delito de golpes vo-
luntarios curables antes de diez días, en perjuicio del me-
nor Manuel Antonio Aquino; CUARTO: Que en cuanto al 
fondo, y obrando por propia autoridad, debe confirmar, co-
mo al efecto confirma, en todas sus partes, la indicada 
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sentencia; QUINTO: Que debe declarar, como al efecto de- 

clara, las costas de oficio"; •-• 
Considerando que para declarar irrecibible el recurso 

de apelación interpuesto por Juana Aquino, por falta de 

calidad, el Juzgado a quo, se fundó en que la actual recu-

rrente en acsación se constituyó en parte civil ante es-

te Tribunal a quo, ni consta en sus declaraciones que 

formulara en forma alguna demanda en daños y per-
juicios"; que, en efecto, ni en la sentencia impugnada ni 

en los documentos a que ella se refiere consta que Juana 

Aquino hiciera petición alguna o concluyera solicitando , 

indemnización como parte civil, ante el juez del primer 
grado, por lo cual el juez de la apelación hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 202 del Código de Procedi- 

miento Criminal; 
Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 

casación interpuesto por Juana Aquino contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

La Altagracia de fecha primero de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del preserite fallo, y SEGUNDO: Condena a la re- 

currente al pago de las costas. 
(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 19 de noviembre de 1952. 

Materia: Habeas Corpus. 

    

Recurrente: Canuto Frías. 

  

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B., 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala dondé celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, arios 109 9 

 de la Independencia, 909  de la, Restauración y 23 9  de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública como corte de 
casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Canuto 
Frías, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de Los Cafés, común 
de Castillo, por mediación del Lic. Vicente Ferrer Tava-
rez, dominicano, mayor de edad, casado, abogado domici-
liado y residente en la ciudad de San Francisco de Macorís, 
común del mismo nombre, provincia Duarte, portador de la 
cédula personal de iderítidad No. 5804, serie 56, con sello de 
renovación número 6512, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, de fecha diez y 
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sentencia; QUINTO: Que debe declarar, como al efecto de-
clara, las costas de oficio"; 

Considerando que para declarar irrecibible el recurso 
de apelación interpuesto por Juana Aquino, por falta de 
calidad, el Juzgado a quo, se fundó en que la actual recu-
rrente en acsación se constituyó en parte civil ante es-
te Tribunal a quo, ni consta en sus declaraciones que 
formulara en forma alguna demanda en daños y per-
juicios"; que, en efecto, ni en la sentencia impugnada ni 
en los documentos a que ella se refiere consta que Juana 
Aquino hiciera petición alguna o concluyera solicitando 
indemnización como parte civil, ante el juez del primer 
grado, por lo cual el juez de la apelación hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 202 del Código de Procedi-
miento Criminal; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Juana Aquino contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Altagracia de fecha primero de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del preseAte fallo, y SEGUNDO: Condena a la re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo R.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

  

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 19 de noviembre de 1952. 

  

Materia: Habeas Corpus. 

      

Recurrente: Canuto Frías. 

    

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licéncia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B., 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala dondé celebra sus audiencias, en Ciudad _Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años 109 9 

 de la Independencia, 909  de la, Restauración y 23 9  de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública como corte de 
casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Canuto 
Frías, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de Los Cafés, común 
de Castillo, por mediación del Lic. Vicente Ferrer Tava-
rez, dominicano, mayor de edad, casado, abogado domici-
liado y residente en la ciudad de San Francisco de Macorís, 
común del mismo nombre, provincia Duarte, portador de la 
cédula personal de idetitidad No. 5804, serie 56, con sello de 
renovación número 6512, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, de fecha diez y 
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nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la secretaría de la Corte a qua, en fecha veintiuno de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1, 4, 5, 8, 11, 17 y 29 de 
la Ley de Habeas Corpus, del 1914, 1 9  y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "a) que en fecha 14 de noviembre de 1952, 
el Lic. Vicente F. Tavarez, abogado, en nombre y represen-
tación del señor Canuto Frías, dirigió al Magistrado Juez 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte (Cá-
mara Penal) como Juez de Habeas Corpus, la siguiente 
instancia. "Honorable Magistrado: En nombre y represen-
tación del señor Canuto Frías detenido en la cárcel públi-
ca de esta ciudad de San Francisco de Macorís, desde el 
día seis del mes de noviembre del año mil novecientos 
cincuenta y dos. Atendidó: a que el señor Canuto Frías, 
tiene más de ocho días detenido, en la cárcel pública de 
esta ciudad. Atendido: a aue dicho señor fué detenido 
por orden de prisión preventiva irregular y por funciona-
rio incompetente para librar órdenes de prisión. Atendi-
do: a que dicho encarcelamiento es ilegal, por cuanto el 
detenido, no ha cometido crimen, delito, ni contravención. 
Atendidó: pretexto de robo de cuatro puercos. Atendido: 
a que la prisión es irregular, por dos causas, porque el 
mandamiento de prisión fué dado por autoridad sin pode-
res para librar tales condenas, y porque ha sido dete-
nido sin causa. Por tales razones, Honorables Magistra-
dos, y por las que vuestra clara ilustración jurídica pue- 

da suplir, en virtud a la Ley de Habeas Corpus, No. 5353, 
del 22 de octubre del año 1914, G. O. 2250, el exponente 
os pide muy respetuosamente lo siguiente: PRIMERO: que 
ordenéis inmediatamente el excarcelamiento del señor Ca-
nuto Frías. Es justicia que se os pide hoy día 14 del mes 
de noviembre del año 1952". "b) que dicho Magistrado 
en la misma fecha 14 de noviembre de 1952, dictó manda-
miento disponiendo: "a) que el nombrado Canuto Frías sea 
puesto ante Nos. en este Tribunal de Primera Instancia 
(Gámara Penal), el día lunes, diecisiete (17) de noviembre, 
1952, a las nueve horas de la mañana, a fin de que se' 
establezca si está preso de manera ilegal o no. b) que 
el Encargado de la Cárcel Pública sea oído y presente en 
audiencia la orden de prisión dádale al recibir en cali-
dad de preso al nombrado Canuto Frías. c) aue el presente 
auto de habeas corpus sea notificado por ministerio de al-
guacil. 19.— al impetrante; 2 9 .— al Magistrado Procura-
dor Fiscal de este Distrito Judicial y 3 9.— al Encargado 
de la Cárcel Pública de esta Ciudad"; "c) que estas dis-
posiciones fueron notificadas por el Alguacil Emilio Bas-
tardo al Magistrado Procurador Fiscal, al Lic. Vicente F. 
Alvarez y al señor Encargado de la Cárcel Pública de esta 
Ciudad". "d) que en fecha 17 de noviembre del año en 
curso, antes de reunirse la Cámara Penal para conocerse 
del recurso de Habeas Corpus, fijado para esa fecha en 
virtud de la instancia del señor Canuto Frías. el Licencia-
do Vicente F. Tavarez, en nombre y representación de di-
cho patrocinado, ante el Secretario de la expresada Cámara 
Penal, levantó un acta de apelación cuyo fundamento se 
copia a continuación: que apela porque habiendo pedido 
por instancia el día catorce (14) de noviembre del año 1952 
(mil novecientos cincuenta y dos) un mandamiento de Ha-
beas Corpus que debió inmediatamente que se hizo el pro-
cedimiento de Habeas Corpus se debió proceder a de-
terminar por sentencia sobre si procedió o no la li-
bertad de nuestro representado, que hecho en la for- 

d 
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nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la secretaría de la Corte a qua, en fecha veintiuno de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1, 4, 5, 8, 11, 17 y 29 de 
la Ley de Habeas Corpus, del 1914, 1 9  y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "a) que en fecha 14 de noviembre de 1952, 
el Lic. Vicente F. Tavarez, abogado, en nombre y represen-
tación del señor Canuto Frías, dirigió al Magistrado Juez 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte (Cá-
mara Penal) como Juez de Habeas Corpus, la siguiente 
instancia. "Honorable Magistrado: En nombre y represen-
tación del señor Canuto Frías detenido en la cárcel públi-
ca de esta ciudad de San Francisco de Macorís, desde el 
día seis del mes de noviembre del año mil novecientos 
cincuenta y dos. Atendido: a que el señor Canuto Frías, 
tiene más de ocho días detenido, en la cárcel pública de 
esta ciudad. Atendido: a aue dicho señor fué detenido 
por orden de prisión preventiva irregular y por funciona-
rio incompetente para librar órdenes de prisión. Atendi-
do: a que dicho encarcelamiento es ilegal, por cuanto el 
detenido, no ha cometido crimen, delito, ni contravención. 
Atendido: pretexto de robo de cuatro puercos. Atendido: 
a que la prisión es irregular, por dos causas, porque el 
mandamiento de prisión fué dado por autoridad sin pode-
res para librar tales condenas, y porque ha sido dete-
nido sin causa. Por tales razones, Honorables Magistra-
dos, y por las que vuestra clara ilustración jurídica pue- 

da suplir, en virtud a la Ley de Habeas Corpus, No. 5353, 
del 22 de octubre del año 1914, G. 0. 2250, el exponente 
os pide muy respetuosamente lo siguiente: PRIMERO: que 
ordenéis inmediatamente el excarcelamiento del señor Ca-
nuto Frías. Es justicia que se os pide hoy día 14 del mes 
de noviembre del año 1952". "b) que dicho Magistrado 
en la misma fecha 14 de noviembre de 1952, dictó manda-
miento disponiendo: "a) que el nombrado Canuto Frías sea 
puesto ante Nos. en este Tribunal de Primera Instancia 
(Cámara Penal), el día lunes, diecisiete (17) de noviembre, 
1952, a las nueve horas de la mañana, a fin de que se* 
establezca si está preso de manera ilegal o no. b) que 
el Encargado de la Cárcel Pública sea oído y presente en 
audiencia la orden de prisión dádale al recibir en cali-
dad de preso al nombrado Canuto Frías. c) aue el presente 
auto de habeas corpus sea notificado por ministerio de al-
guacil. 19.— al impetrante; 2°.— al Magistrado Procura-
dor Fiscal de este Distrito Judicial y 3 9.— al Encargado 
de la Cárcel Pública de esta Ciudad"; "c) que estas dis-
posiciones fueron notificadas por el Alguacil Emilio Bas-
tardo al Magistrado Procurador Fiscal, al Lic. Vicente F. 
Alvarez y al señor, Encargado de la Cárcel Pública de esta 
Ciudad". "d) que en fecha 17 de noviembre del año en 
curso, antes de reunirse la Cámara Penal para conocerse 
del recurso de Habeas Corpus, fijado para esa .fecha en 

• virtud de la instancia del señor Canuto Frías, el Licencia-
do Vicente F. Tavarez, en nombre y representación de di-
cho patrocinado, ante el Secretario de la expresada Cámara 
Penal, levantó un acta de apelación cuyo fundamento se 
copia a continuación: que apela porque habiendo pedido 
por instancia el día catorce (14) de noviembre del año 1952 
(mil novecientos cincuenta y dos) un mandamiento de Ha-
beas Corpus que debió inmediatamente que se hizo el pro-
cedimiento de Habeas Corpus se debió proceder a de-
terminar por sentencia sobre si procedió o no la li-
bertad de nuestro representado, que hecho en la for- 
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ma retardada constituye una violación flagrante a la 
Ley de Habeas Corpus". "e) aue reunida la Cámara Pe-
nal antes citada el dicho día 17 para el conocimiento del 
mandamiento iniciado por el señor Canuto Frías, y luego 
de oír la declaración del señor Encargado de la Cárcel Pú-
blica de San Francisco de Macorís, todos los documentos 
del expediente, interrogar al impetrante, verificar que éste 
está privado de su libertad en vista del mandamiento de pri-
sión marcado con el Núm. 43739 del 11 de noviembre de 
1952, emanada del Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Duarte, y oír las conclusiones del Minis-
terio Público, dictó sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe Declarar como 
al efecto Declara, regular el procedimiento de Habeas Cor-
pus interpuesto por el nombrado Canutó Frías, y se orde-
na que sea mantenido en prisión poinue existe orden de 
prisión expedida por funcionario competente, y además 
porque hay varios motivos para presumir que el referido 
recluso es culpable del hecho que se le pone a su cargo; 
SEGUNDO: Que debe Declarar como el efecto Declara, 
las costas de oficio"; 

Considerando que sobre recurso de Canuto Frías la 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís dictó la 
sentencia ahora impugnada de la cual es el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible el re-
curso de apelación intentado por el Licenciado Vicente Fe-
rrer Tavarez, en nombre y representación del señor Cundo 
Frías, o Facundo o Canuto Frías, contra el Mandamiento de 
Habeas Corpus dictado por el Juez de Primera Instancia 
de la Cámara Penal del Distrito Judicial de Duarte, en 
fecha 14 del mes de noviembre del año 1952, que copiado 
a la letra dice así: "Mandamos y Ordenamos: a) Que el 
nombrado Canuto Frías sea presentado ante Nos, en este 
Tribunal de Primera Instancia (Cámara Penal), el día lu-
nes, diecisiete (17) de noviembre, 1952, a las nueve (9) ho-
ras de la mañana, a fin de que se establezca si está pre- 
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so de manera ilegal o no. b) que el Encargado de la Cár-
cel Pública sea oído y presente en audiencia la orden de 
prisión dádale al recibir en calidad de preso al nombrado 
Canuto Frías. c) Que el presente auto Habeas Corpus sea 
notificado por ministerio de Alguacil. 19— al impetran-
te; 29— al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito 
Judicial, y 39— al Encargado de la Cárcel pública de es-
ta ciudad"; 

Considerando que el Lic. Vicente Ferrer Tavárez, al 
interponer el recurso de casación, a nombre y representa-
ción de Canuto Frías, declaró que lo interponía "de una 
manera general y por violación a los art. 4, 8, 11 y 17 de 
la ley de Habeas Corpus, por cuanto es una demora librar 
el mandamiento de Habeas Corpus y no proceder inme-
diatamente a la vista de la causa, sino setenta horas des-
pues, que es contrario a la letra y al espíritu de la ley 
de Habeas Corpus que ha sido hecha con el fin de ase-
gurar la libertad individual"; por lo cual la sentencia im-
pugnada será examinada en todo cuanto concierna al in-
terés del recurrente; 

Considerando que ej examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que el recurso de apelación del 
ahora recurrente en casación fué interpuesto contra el 
mandamiento de Habeas Corpus, dictado en fecha catorce 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, por el 
Magistrado Juez de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte (Cámara Penal); aue no siendo el indicado 
mandamiento una sentencia que disponga acerca de la 
puesta en libertad o el mantenimiento en prisión del so-
licitante, sino un acto del procedimiento preliminar esta-
Mecido por los artículos 1, 4 y 5 de la Ley de Habeas 
Corpus, no es susceptible de ningún recurso; aue, por con-
siguiente, al declarar la Corte a qua inadmisible la apela-
ción interpuesta por Cundo, Facundo o Canuto Frías con-
tra el mencionado mandamiento de Habeas Corpus, lejos 
de violar los artículos 4, 8 y 11 de la Ley de Habeas Cor- 
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ma retardada constituye una violación flagrante a la 
Ley de Habeas Corpus". "e) aue reunida la Cámara Pe-
nal antes citada el dicho día 17 para el conocimiento del 
mandamiento iniciado por el señor Canuto Frías, y luego 
de oír la declaración del señor Encargado de la Cárcel Pú-
blica de San Francisco de Macorís, todos los documentos 
del expediente, interrogar al impetrante, verificar que éste 
está privado de su libertad en vista del mandamiento de pri-
sión marcado con el Núm. 43739 del 11 de noviembre de 
1952, emanada del Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Duarte, y oír las conclusiones del Minis-
terio Público, dictó sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe Declarar como 
al efecto Declara, regular el procedimiento de Habeas Cor-
pus interpuesto por el nombrado Canutó Frías, y se orde-
na que sea mantenido en prisión poi-que existe orden de 
prisión expedida por funcionario competente, y además 
porque hay varios motivos para presumir aue el referido 
recluso es culpable del hecho que se le pone a su cargo; 
SEGUNDO: Que debe Declarar como el efecto Declara, 
las costas de oficio"; 

Considerando que sobre recurso de Canuto Frías la 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís dictó la 
sentencia ahora impugnada de la cual es el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible el re-
curso de apelación intentado por el Licenciado Vicente Fe-
rrer Tavarez, en nombre y representación del señor Cundo 
Frías, o Facundo o Canuto Frías, contra el Mandamiento de 
Habeas Corpus dictado por el Juez de Primera Instancia 
de la Cámara Penal del Distrito Judicial de Duarte, en 
fecha 14 del mes de noviembre del año 1952, que copiado 
a la letra dice así: "Mandamos y Ordenamos: a) Que el 
nombrado Canuto Frías sea presentado ante Nos, en este 
Tribunal de Primera Instancia (Cámara Penal), el día lu-
nes, diecisiete (17) de noviembre, 1952, a las nueve (9) ho-
ras de la mañana, a fin de que se establezca si está pre- 

so de manera ilegal o no. b) que el Encargado de la Cár-
cel Pública sea oído y presente en audiencia la orden de 
prisión dádale al recibir en calidad de preso al nombrado 
Canuto Frías. c) Que el presente auto Habeas Corpus sea 
notificado por ministerio de Alguacil. 1 9— al impetran-
te; 29— al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito 
Judicial, y 39— al Encargado de la Cárcel pública de es-
ta ciudad"; 

Considerando que el Lic. Vicente Ferrer Tavárez, al 
interponer el recurso de casación, a nombre y representa-
ción de Canuto Frías, declaró que lo interponía "de una 
manera general y por violación a los art. 4, 8, 11 y 17 de 
la ley de Habeas Corpus, por cuanto es una demora librar 
el mandamiento de Habeas Corpus y no proceder inme-
diatamente a la vista de la causa, sino setenta horas des-
pues, que es contrario a la letra y al espíritu de la ley 
de Habeas Corpus que ha sido hecha con el fin de ase-
gurar la libertad individual"; por lo cual la sentencia im-
pugnada será examinada en todo cuanto concierna al in-
terés del recurrente; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que el recurso de apelación del 
ahora recurrente en casación fué interpuesto contra el 
mandamiento de Habeas Corpus, dictado en fecha catorce 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, por el 
Magistrado Juez de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte (Cámara Penal); aue no siendo el indicado 
mandamiento una sentencia que disponga acerca de la 
puesta en libertad o el mantenimiento en prisión del so-
licitante, sino un acto del procedimient,o preliminar esta-
blecido por los artículos 1, 4 y 5 de la Ley de Habeas 
Corpus, no es susceptible de :ningún recurso; aue, por con-
siguiente, al declarar la Corte a qua inadmisible la apela-
ción interpuesta por Cundo, Facundo o Canuto Frías con-
tra el mencionado mandamiento de Habeas Corpus, lejos 
de violar los artículos 4, 8 y 11 de la Ley de Habeas Cor- 
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pus, ha hecho de ellos, en el fallo impugnado, una co-
rrecta aplicación; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos no contiene ningún vicio que la haga anu-
lable; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Canuto Frías, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, de fecha diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Rafael Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

  

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
3 de noviembre de 1952. 

  

Materia: Penal. 

    

Recurrente: José Nelson Polo (o) Alberto Polo. 

  

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B., 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós del 
mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos; años 
1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Nel-
son Polo (o Alberto Polo), dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor y chófer, domiciliado en Villa Trinita-
ria, de la común de La Vega, de la provincia del mismo 
nombre, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 30314, serie 47, renovada con el sello de R. I. nú-
mero 151088, contra sentencia correccional de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha tres de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia des-
pués; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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pus, ha hecho de ellos, en el fallo impugnado, una co-
rrecta aplicación; 

Considérando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos no contiene ningún vicio que la haga anu-
lable; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Canuto Frías, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, de fecha diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Rafael Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

   

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
3 de noviembre de 1952. 

   

Materia: Penal. 

     

Recurrente: José Nelson Polo (o) Alberto Polo. 

   

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

   

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B., 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós del 
mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, años 
1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Nel-
son Polo (o Alberto Polo), dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor y chófer, domiciliado en Villa Trinita-
ria, de la común de La Vega, de la provincia del mismo 
nombre, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 30914, serie 47, renovada con el sello de R. I. nú-
mero 151088, contra sentencia correccional de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha tres de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia des-
pués; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de declaración del recurso levantada en 

la Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del re-
currente, el cinco de noviembre de mil novecientos cin- 

cuenta y dos; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 355 y 463 del Código Pe-
nal; 200 a 202, 207, 208 a 211 del Código de Procedimien-
to Criminal; 1382 del Código Civil; y 1 9  y 71 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo que sigue: Al "que el nombrado José Nelson Polo o 
Alberto Polo, fué sometido a la acción de la justicia repre-
siva inculpado. de los delitos de sustracción y gravidez 
de la menor Eufemia del Carmen Rodríguez, mayor de 
diez y seis años y el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, por su sentencia de fecha 
cuatro de diciembre del año mil novecientos cincuenta y 
uno lo condenó a un mes de prisión, cuarenta pesos de 
multa, a una indemnización de doscientos pesos en favor 
de la parte civil constituida señora Victoriana Rodríguez, 
madre de la agraviada y al pago de las costas, declarando 
las civiles distraídas en provecho del Lic. Ramón B. Gar-
cía G. quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad y 
no conforme con dicha sentencia apeló de ella el inculpado 
en tiempo útil;" Bi, que la Corte de Apelación de La Ve-
ga conoció del recurso que acaba de ser indicado y con-
firmó, en defecto, el fallo ahora impugnado; Cl, que el 
prevenido interpuso, en tiempo hábil, recurso de oposición 
contra el mencionado fallo en defecto, y la repetida Cor-
te de Apelación de La Vega conoció de tal recurso en 
audiencia del tres de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, en la cual volvió a hacer defecto José Nel-
son Polo (o Alberto Polo), y el Ministerio Público dicta- 

minó en el sentido de que fuera confirmada la decisión 
que era impugnada; 

Considerando que en la misma fecha del tres de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y dos, la Corte de 
Apelación pronunció, en audiencia pública, la sentencia 
ahora impugnada, con este dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el pre-
sente recurso de oposición; SEGUNDO: confirma, en de-
fecto, la sentencia dictada por esta Corte en fecha once 
del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y dos, 
que confirmó, en defecto, la rendida por la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, del cuatro de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno, que condenó al prevenido José Nelson Po-
lo, de generales en el expediénte, a sufrir Un Mes de 
prisión correccional, al pago de una multa de Cuarenta Pe-
sos, al pago de una indemnización de Doscientos Pesos en 
favor de la parte civil constituída, señora Victoriana Ro-
dríguez de Ball, y al pago de las costas penales y civi-
les, con distracción de las últimas en provecho del Lic. 
Ramón B. García Y., quien afirmó haberlas avanzado en 
su totalidad, por los delitos de sustracción y gravidez en 
perjuicio de la joven Eufemia del Carmen Rodríguez, ma-
yor de diez y seis y menor de diez y ocho años de edad; 
y TERCERO: Condena al preindicado José Nelson Polo, 
al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto me-
dios determinados para fundamentar su recurso, por lo 
cual tiene éste un carácter general y un alcance total en 
la medida del interés de dicho recurrente; 

Considerando que la Corte de Apelación de La Vega 
expresa, en su fallo, lo siguiente: "que en primera ins-
tancia el inculpado confesó los delitos puestos a su cargo 
y esta confesión está robustecida por las declaraciones de 
la agraviada, de la madre querellante y otros hechos y cir-
cunstancias de la causa y que por consiguiente él es autor 
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de los delitos de sustracción y gravidez de la joven Eufe-
mia Carmen Rodríguez mayor de diez y seis años y me-
nor de diez y ocho previsto y sancionado por el Art. 355 
(reformado) del Código Penal"; que en cuanto al estableci-
miento de los hechos, en lo cual no se encuentra desna-
turalización alguna, la Corte de que se trata hizo uso de 
los poderes soberanos de que para ello gozan los jueces 
del fondo; y en cuanto al derecho, aplicó correctamente las 
disposiciones legales, que a ello concernían, al calificar 
tales hechos; que, además, la sanción penal que fué con-
firmada se encuentra dentro de los límites fijados por los 
cánones de ley que fueron aplicados; 

Considerando que también expresa el fallo impugnado 
"que el inculpado José Nelson Polo o Alberto Polo, con su 
hecho ha causado a la señora Victoriana Rodríguez de Ball 
daños y perjuicios morales y materiales que está obligado 
a reparar, apreciando la Corte, que la suma de RD$200.00 
(doscientos pesos) es suficiente para reparar estos daños 

y perjuicios"; que en ello también se hizo una apreciación 
soberana de los hechos y una correcta aplicación del de-

recho; 
Considerando que ni en los aspectos arriba exami-

nados ni en ninguno otro del caso, se revela que en la sen-
tencia impugnada existen vicios de forma o de fondo, in-
vocables por el recurrente en su interés, que pudieran 
conducir a la casación que se procura; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto, por José Nelson Polo o Alberto Polo, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
tres de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 

Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha 8 de diciembre de 1952. 

Materia: Habeas Corpus. (Recurso de apelación). 

Recurrente: Emelinda Paredes. Abogado: Dr. Rafael Duarte Pe-
pín. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez 
B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
años 1099  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 
239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, en 
grado de apelación, la siguiente sentencia: 
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Sobre el recurso de apelación interpuesto por Eme-
linda Paredes, dominicana, de 25 años de edad, de ofi-
cios domésticos, domiciliada y residente en La Victo-

ria, jurisdicción del Distrito de Santo Domingo, quien no 
exhibió su cédula personal de identidad, por encontrarse 
en poder de las autoridades judiciales, contra sentencia 
dictada en materia de habeas corpus, por la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, en fecha ocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oída la lectura del rol; 

Oída la detenida en sus generales de ley; 

Oída la lectura del acta de apelación; 

Oído el Dr. Rafael Duarte Pepín, portador de la cé-
dula personal de identidad No. 24776, serie 31, sello No. 
14876, abogado de la detenida, en la lectura de sus con-
clusiones, las cuales terminan así: "Por esas razones y 
las demás que en interés de la justicia y en amparo de 
la petición que se os va a hacer ipuedais suplir de oficio, 
la señora Emelinda Paredes, por' nuestra mediación, muy 
respetuosamente, os pide, que os plazcais fallar: Previa-
mente al conocimiento del fondo del presente recurso de 
apelación, ordenar que el Secretario de la Segunda Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, entregue a la Secretaría de 
esta Suprema Corte de Justicia sendas copias certifica-
das de los documentos que forman parte del expediente de 
la causa que se le sigue por ante ese Tribunal a la seño-
ra Emelinda Paredes y compartes bajo la prevención del 
delito de robo de ganado en los campos, y que se enume-
ran a continuación: a) de la sentencia dictada en fecha 29 
de noviembre de 1952 por dicho Tribunal con motivo de 
la causa ya indicada; b) del escrito de conclusiones formu-
ladas por la señora Emelinda Paredes como parte en di-
cha sentencia; y, e) del acta del recurso de apelación in-
terpuesto por la señora ‹Emelinda Paredes, en fecha 29 de 

noviembre de 1952, contra la sentencia precedentemente 
indicada; o, si lo tenéis a bien, ordenar que el expedien-
te antes mencionado o una copia certificada del mismo, 
sea entregada a la Secretaría de esta Suprema Corte de 
Justicia, todo a fin de dar oportunidad a la impetrante 
de demostrar ante esta Jurisdicción el fundamento pro-
cesal de la competencia de la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo para conocer y fallar como tribunal de pri-
mer grado del recurso de habeas corpus de que se trata"; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, el cual concluye del siguiente modo: "De-
jamos a la Soberana apreciación de esta Honorable Supre-
ma Corte de Justicia, el pedimento formulado por el abo-
gado de la impetrante"; 

Vistos los autos. 

Resultando que la apelante Emelinda Paredes se en-
cuentra detenida en la cárcel pública de La Victoria, des-
de el día diez y ocho de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dós, inculpada conjuntamente con otras personas, 
del delito de robo de animales en los campos; 

Resultando que el día cuatro del corriente mes la pro-
cesada Emelinda Paredes, por órgano de su abogado, Dr. 
Rafael Duarte Pepín, le dirigió una instancia al Magistra-
do Presidente de la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo, la cual concluye así: "Dictar un mandamiento de ha-
beas corpus en favor de la señora Emelinda Paredes, quien 
se encuentra encarcelada en la Penitenciaría Nacional, ubi-
cada en La Victoria, Distrito de Santo Domingo, bajo la 
custodia del encargado de dicha Penitenciaría, a fin de 
que, previo cumplimiento de los requisitos legales proce-
dentes, ésta puede recobrar su libertad"; 

Resultando que el día cinco del presente mes, dicho 
Magistrado dictó un Mandamiento de Habeas Corpus, que 
termina del siguiente modo: "RESOLVEMOS: PRIMERO: 

N 1 
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que, previo cumplimiento de los requisitos legales proce-
dentes, ésta puede recobrar su libertad"; 

Resultando que el día cinco del presente mes, dicho 
Magistrado dictó un Mandamiento de Habeas Corpus, que 
termina del siguiente modo: "RESOLVEMOS: PRIMERO: 
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Ordenar que la señora Emelinda Paredes, detenida en la 
Cárcel Pública de La Victoria, sea presentada por quien 
corresponda por ante esta Corte de Apelación el día Lu-
nes ocho (8) del mes de Diciembre en curso, a las nueve 
horas de la mañana; SEGUNDO: Disponer que la perso-
na que funja de Alcaide de la mencionada Cárcel Pública 
comparezca a la audiencia arriba indicada para que presen-
te la orden que debió serle dada para recibir a dicha Eme-
linda Paredes en ese establecimiento, y exponga las circuns-
tancias de la detención, y TERCERO: Ordenar que el pre-
sente auto sea comunicado al Magistrado Procurador Ge-
neral de esta Corte para los fines legales correspondientes, 
por vía de Secretaría"; 

Resultando que el día ocho de diciembre, fijado en 
el Mandainiento de Habeas Corpus para la vista de la cau-
sa sobre la legalidad de la prisión, la Corte a qua conoció 
del caso, y en la misma audiencia dictó sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara que en 
el estado actual en que se encuentra el proceso que se si-
gue a la impetrante Emelinda Paredes y compartes, bajo 
la inculpación de robo de ganado en los campos en per-
juicio de varias personas, esta Corte no puede decidir so-
bre la instancia de Habeas Corpus como Tribunal de Pri-
mer Grado, en razón` de no estar apoderada del fondo de 
dicha inculpación, ya que el único apoderamiento de que 
ha sido objeto al respecto, por apelación de la misma im-
petrante, es sobre el incidente por la declinatoria del pro-
ceso por ante el Juez de Instrucción correspondiente, ex-
presando únicamente en la instancia referida; declarando 
en consecuencia inadmisible la referida instancia; SEGUN-
DO: Declara el procedimiento sin costas"; 

Resultando que por declaración hecha en la secretaría 
de dicha Corte el mismo día del fallo, la procesada inter-
puso recurso de apelación contra la anterior sentencia; 

Resultando que en fecha diez y seis del corriente mes 
y año la Suprema Corte de Justicia dictó un auto con el 
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siguiente dispositivo: "Resuelve: 1 9) Ordenar la presenta-
ción de Emelinda Paredes por el Alcaide de la Cárcel Pú-
blica, o por cualquiera otra persona que la tenga bajo su 
custodia, en la audiencia que celebrará la Suprema Corte 
de Justicia el día viernes diecinueve del corriente, a las 
9 a.m.; 2°) Disponer que tanto el expediente, como el pre-
sente auto se comuiliquen al Magistrado Procurador Ge-
neral de la República para los fines de lugar y al Doctor 
Rafael Duarte Pepín, abogado de la apelante"; 

Resultando que el día fijado compareció la procesada 
asistida por su abogado, Dr. Rafael Duarte Pepín, así co-
mo el Lic. Pablo Jaime Viñas, Abogado Ayudante del Ma-
gistrado Procurador General de la República, en represen-
tación del Ministerio Público, quienes concluyeron en la 
forma indicada más arriba; después de lo cual se resolvió 
aplazar el fallo del incidente para una próxima audien- 
cia; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, después de ha-
ber deliberado. 

Considerando que la procesada alega que el veintinue-
ve de noviembre del corriente año la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, celebró una audiencia para co-
nocer de la causa que contra ella se sigue por el mencio-
nado delito; que en dicha audiencia el representante del 
Ministerio Público pidió la declinatoria de la causa por 
ante el Juzgado de Instrucción correspondiente, para que 
se efectuara la instrucción preparatoria de lugar, sobre el 
fundamento de que el co-inculpado Nicolás Herrera ha co-
metido el crimen de falsedad en escritura pública, a lo 
cual ella se opuso; que, dicho Tribunal acogió la excepción 
de incompetencia propuesta por el ministerio público, de-
clinando el conocimiento del caso, por sentencia dictada en 
la misma audiencia; y que contra dicha sentencia ella ape-
ló el mismo día en que fué pronunciada; 

• 
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Ordenar que la señora Emelinda Paredes, detenida en la 
Cárcel Pública de La Victoria, sea presentada por quien 
corresponda por ante esta Corte de Apelación el día Lu-
nes ocho (8) del mes de Diciembre en curso, a las nueve 
horas de la mañana; SEGUNDO: Disponer que la perso-
na que funja de Alcaide de la mencionada Cárcel Pública 
comparezca a la audiencia arriba indicada para que presen-
te la orden que debió serle dada para recibir a dicha Eme-
linda Paredes en ese establecimiento, y exponga las circuns-
tancias de la detención, y TERCERO: Ordenar que el pre-
sente auto sea comunicado al Magistrado Procurador Ge-
neral de esta Corte para los fines legales correspondientes, 
por vía de Secretaría"; 

Resultando que el día ocho de diciembre, fijado en 
el Mandainiento de Habeas Corpus para la vista de la cau-
sa sobre la legalidad de la prisión, la Corte a qua conoció 
del caso, y en la misma audiencia dictó sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara que en 
el estado actual en que se encuentra el proceso que se si-
gue a la impetrante Emelinda Paredes y compartes, bajo 
la inculpación de robo de ganado en los campos en per-
juicio de varias personas, esta Corte no puede decidir so-
bre la instancia de Habeas Corpus como Tribunal de Pri-
mer Grado, en razón de no estar apoderada del fondo de 
dicha inculpación, ya que el único apoderamiento de que 
ha sido objeto al respecto, por apelación de la misma im-
petrante, es sobre el incidente por la declinatoria del pro-
ceso por ante el Juez de Instrucción correspondiente, ex-
presando únicamente en la instancia referida; declarando 
en consecuencia inadmisible la referida instancia; SEGUN-
DO: Declara el procedimiento sin costas"; 

Resultando que por declaración hecha en la secretaría 
de dicha Corte el mismo día del fallo, la procesada inter-
puso recurso de apelación contra la anterior sentencia; 

Resultando que en fecha diez y seis del corriente mes 
y año la Suprema Corte de Justicia dictó un auto con el 

siguiente dispositivo: "Resuelve: 1 9) Ordenar la presenta-
ción de Emelinda Paredes por el Alcaide de la Cárcel Pú-
blica, o por cualquiera otra persona que la tenga bajo su 
custodia, en la audiencia que celebrará la Suprema Corte 
de Justicia el día viernes diecinueve del corriente, a las 
9 a.m.; 29) Disponer que tanto el expediente, como el pre-
sente auto se comuniquen al Magistrado Procurador Ge-
neral de la República para los fines de lugar y al Doctor 
Rafael Duarte Pepín, abogado de la apelante"; 

Resultando que el día fijado compareció la procesada 
asistida por su abogado, Dr. Rafael Duarte Pepín, así co-
mo el Lic. Pablo Jaime Viñas, Abogado Ayudante del Ma-
gistrado Procurador General de la República, en represen-
tación del Ministerio Público, quienes -concluyeron en la 
forma indicada más arriba; después de lo cual se resolvió 
aplazar el fallo del incidente para una próxima audien- 
cia; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, después de ha-
ber deliberado. 

Considerando que la procesada alega que el veintinue-
ve de noviembre del corriente año la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, celebró una audiencia para co-
nocer de la causa que contra ella se sigue por el mencio-
nado delito; que en dicha audiencia el representante del 
Ministerio Público pidió la declinatoria de la causa por 
ante el Juzgado de Instrucción correspondiente, para que 
se efectuara la instrucción preparatoria de lugar, sobre el 
fundamento de que el co-inculpado Nicolás Herrera ha co-
metido el crimen de falsedad en escritura pública, a lo 
cual ella se opuso; que, dicho Tribunal acogió la excepción 
de incompetencia propuesta por el ministerio público, de-
clinando el conocimiento del caso, por sentencia dictada en 
la misma audiencia; y que contra dicha sentencia ella ape-
ló el mismo día en que fué pronunciada; 



Considerando que la apelante pide que se ordene la 
medida de instrucción solicitada en sus conclusiones, pa-
ra establecer la prueba de los hechos por ella alegados; 

Considerando que para decidir la cuestión de compe-
tencia planteada ante la Corte a qua, que ha sido reitera-
da ante esta jurisdicción, es pertinente que se ordene la 
medida de instrucción solicitada por la apelante; 

Por tales motivos, y vistos el artículo 61, párrafo 3, • 
de la Constitución, y la Ley de Habeas Corpus, del año 

1914. 
FALLA 

PRIMERO: Que debe ordenar y ordena que el Secre-
tario de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
deposite en la Secretaría de esta Corte, en el plazo de un 
día franco, contado a partir de la notificación de la pre-
sente sentencia, sendas copias certificadas de los siguien-

tes documentos: 

A) de la sentencia pronunciada por la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en fecha veintinueve de no-
viembre del mismo año, en la causa correccional seguida 
a la procesada Emelinda Paredes y compartes, inculpados 
del delito de robo de animales en los campos; 

B) de las conclusiones presentadas en audiencia por 
el abogado de la prevenida Paredes, Dr. Rafael Duarte 
Pepín; y C) del acta del recurso de apelación interpuesta 
por Emelinda Paredes, contra la antes mencionada senten-
cia; y SEGUNDO: Que debe . disponer y dispone que la 
presente sentencia sea notificada por Secretaría al Secre-
tario de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
para su debida ejecución. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 

•Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él> expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado).- Ernesto Curiel hijo. 
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presente sentencia sea notificada por Secretaría al Secre-
tario de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
para su debida ejecución. 
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-Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él. expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado).- Ernesto Curiel hijo. 
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